
BOLETIN 

DE INFORMACION 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL 

DE PREVISION 

MADRID 

AÑO VI.- NUM. 1 

ENERO 1946 



Hijos de E. Minuesa, S. L.·-Ronda-de Toledc:t.. 20. Teléfono 748o2.-Madrid. 



LA MEDICINA EN EL SEGURO SOCIAL 
DE ENFERMEDAD 

Justamente hoy, 1.0 de septiembre de 1945, al empezar a escribir 
estas líneas, hace un ai}o que comenzó a ponerse en práctica el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en España. 

Quisiéramos esquematizar en reducido espa~io los rasgos más sa­
lientes que la experiencia, en la· ejecución de tan importante medida 
social, ha ido trazando, en muChos casos a fuerza de sacrificio, sobre 
la realidad misma de la Obra. _ 

N o comprende, pues, este bosquejo el detalle y estudio profundo y 
dentífico de estas materias. 

Sólo unas consideraciones sencillas, si bien· primordiales, entreve­
rando la doctrina que guía a la Caja Nacional con alguna de sus efec­
tividades. 

E 1 Seguro de Es interesante, para cualquier comentario que ha-. 
Enfermedad. yamos de hacer, recordar que se trata de un Segu-

n¡ Social Obligatorio de Enfermedad que. se implanta en España. 
·Como Seguro, objetivamente ha de garantizar la atención de todos 

los riesgos a que se refiere, según la amplitud señalada en las Leyes, 
combinando la mayor perfección y economía; subjetivamente incluye 
a los económicamente débiles. 

El calificativo Social es precisamente lo que individualiza este Ré­
gimen ; . constituye la razón de su existencia y traza su diferencia espe­
cífica en relación con los demás Seguros de enfermedad. Se contrapo­
ne a lo puramente individual, está en ·pugna con todo carácter mercan­
til y es la pauta sobre la que han de ir marcándose sus actividades y el 
cauce por donde ha de discurrir su desarrollo. 
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Por. ~er ·social, por proteger a un sector en gran parte de economía 
y .pr:~paración cultural -'o.efi~iente y por .exigirlo así la base financiera 
.del sistema, es Obliga-torio. . 

Concrétase en la Enfermedad, pero sin limitaciones en los casos . 
. En fin, se realiza e1t España, donde, si no se quieren traicionar sus 

principios, habrá de guiarse por la luz de la justicia y caridad cris­
tianas. 

Aquellas normas esenciales en lo social que hace dos mil años dictó 
Jesucristo a la Humanidad, y que están aun sin cumplir, son precisa­
mente las que han de sustentar e informar la vida de cuantas efectivi­
dades sociales deban arraigar en nuestro suelo. Y esto, no sólo porque 
nuestra tradioión y hasta la idiosincrasia es~ñola Jo exijan, sino sen­
cillamente porque son las mejores, las únicas justas y las que encierran ' 
la quintaesencia de la civilización, merecedora de este nombre, que ha 
cpnocido el mundo. , 

[ 
0 

social no de- -No son las cuestiones ?Ociales 'algo que pueda re~ 
si;>lverse con los escasos recursos de un partido, ni 
debe ·reducirse al· ambiente estrecho, viciado muchas 
veces por su apoyo en lo material, que crean las fór­
imúas ·políticas p~tidistas. Lo social tiene que abra• 

be ceñirse a 
partidos de-. . 
terminado.s. · 

zar a todos con la misma generosidad, sin distingos, con espíritu pu­
jante, ~levado como el alma, que-llegue a los hombres para que palpen 
y sientan, de modo inmediato, los frutos de la doctrina que se les ex-

.. ' . . ~ . 
pon,e. 

Por esto quizá; muy principaln1~nte, no se había implantado antes 
este Seguro en España. 

El problema de Sin embargo, el problema más agudo que acucia-
la enferme- ba al trabajador era el de la enfermedad. Plaateádo 
dad. en la eminencia social de nuestro tiempo, pesaba comci 

losa de ·plomo sobre los obreros,· sin que se le diera solución. 
Cotrto afirma. Q. Stein, "la enfermedad permanece para: la pobla~ 

ci6n d'e limitados ingresos y para el asalariado en general 'como el ries­
go más constant~ y fr~uente i riesgo de pérdiclá. de la salud y. de la ea::. 
pacidad dé tra;l;>ajo, riesgo de' pérdida de ingres~s, base de la vida; ries­
go de no pÓder V,acer ftentf a los ga'stos de asistencia médica". Por 
eso, 'ei Dr. Arrihros1o Rodríguez dice que ~Jla salud pl,Íblica es el fun­
dáménto .. ctel. bienestar 9e' los pueblos y de la ·fuerza del Estado", y 
g_uskin asegÚra que "las verdaderas vetas de la riqueza son de púrpu­
ra, corren a lo largo de las venas, se encuentran en la carne, no en las 
entrañas de. la .tierra", de donde podemos deducir con el Dr: Eylaud 
q4~ "descuidar la salug de los trabajadores es arruinar la nación ente­
ra:ff y cQnfesar ·con d. Dr.' Liek, a, pesar de que con despechó se ~ 
mostrado a::re y :duro en est~s cuestiones, que "s~da impropio de . un 



país ·civilizado privar a los trabajadores. de una forma t~m valiosa de 
asistencia social cual es el Seguro de Enfermedad. 

¡Cómo lo sienten los de modesta condición ! ' 
Trabajaba: el eminente sociólogo belga, apóstol de los humildes, 

P. Rutten, como un obrero más en tiria mina de carbón con el fin de 
· ~studiar mejor el modo de pensar y de sentir ele aquellos operarios. Al 
cesar eh esta labor, sus compañeros le dijeron: "Todavía no ·sabe usted 
lo que es para nosotros más doloroso. Dura· es, -ciertamente, esta vida 
de trabajo ; pero ·el día para nosotros más tragico es aquel en que la 
enfermedad nos seca la única fuente <le ingresos que mediante' el tra­
bajo tenemos, presentándosenos ént<?nces eón toda su descarnada reali­
dad el espectro espantoso de la· miseria" .. 

· Todo lo resume con enfoque maestro D. Severino AztÚlr al escri:. 
bir que "la exposición al riesgo de la enfermedad es ·una causa perenne 
de intranquilidad. para el obrero, esa intranquilidad se convierté fácil­
mente en descontento; cuando éste se gen~raliza, ya es peligro social", 
y, por otra parte, que "la riqueza de los pueblos consiste en tener 
hombres, individuos de la sociedad, fuertes y buenos". . 

¡Cuántos estrag0s hace en nuestra Patria la enfermedad entre las 
. ciases humildes, por falta de asistencia iidecuada ! 

Diecinueve mil mueren en España al año pór cada millón de habi­
timtes. En Holanda, apenas rebasaban al empezar la úÚ:ima contienda, 
la dfra de siete mil. La comparación estremece. · . 

Pero no acumulemos más razo~es. N o son ·precisas. En el sentir ci~ 
~ndos se haliabá. La. necesidad del p'resénte lo imponía y el Seguro So­
Cial de Enfermedad nace en nuestra P~tria con pujanza, :con generosi:­
dad y afanes de perfección, para "colmar, al decir de D. Luis Jotdaria 
de Pozas, el insondable a-bismo que :significa el. abandono e~ qúe _tienen 
su salud y su vida sectores extensísitpos dé nuestro pueblo" (1)~ · 

Fines del Segu- Tres son los fines que este sistema de protección 
ro de Enfer- a los trabajadores debe perseguir, y se acometen am­
medad. pliamente por nuestra legislación, si 1Jien aun queda 

. margen .para perfeccionar mucho. De estos. tres obje­
tivos, dos son sanitarios : el uno, terapéutico, es decir, reparación del 
daño físico al curar la eníermedad ; el otro, . preventivo, procurando 
anular las causas de la misma, o al menos atenuar su ácción ; . el tercero 
es económico, por cuanto se dirige, por medio de indemnizaciones en 
metálico, a subsanar el daño sufrido por la pérdida de salario. 

Estas tres funciones principales convergen en el móvil_ prim.«;>r.~ial 
que persiguen los Seguros sociales: el mejoramiento de las ·wridido­
nes cle vida de las clases ob~eras y económicamente débiles y el aumen-

(1) Jo~dana de Pozas: Alocución radi~da el 3 de mayo de 1944. 



to de su resistencia orgamca, proporcionándoles los medios de lucha 
contra la enfermedad y la muerte. 

No se puede reducir la atención del riesgo de la enfermedad, social­
mente consideradó, a la indemnización económica para que el paciente 
por su parte se proct).re la debida asistencia. En la mayoría de los ca­
sos habría de ser muy elevada, y es difícil llegar a esa cuantía en un 
Seguro, pero aun suponiéndolo suficiente, no llenaría el cometido que 
un Seguro s.ocial de enfermedad debe cumplir. Se convertiría en algo 
distinto, dejando manca y exenta, en gran parte, de sentido, la obra so­
cial que con esta medida se persigue. 

En efecto: la enfermedad imposibilita para trabajar, y, por tanto, 
para ganarse la vida. Esto quedaría compensado con un subsidio eco­
nómico suficiente. Mas· toda dolencia impone un aumento de gast.os 
al exigir una asistencia sanitaria adewada para mitigar el dolor y re­
cuperar la salud, ¡En qué pocos casos la ayuda económica llenaría es­
tas necesidades ! Y con este auxilio no se rebasa apenas el área indivi­
dual-Como que precisamente lo esencial· está en el tratamiento de la 
enfermedad, que ha de hacerse en el campo social y con miras a las 
repercusiones que en la comunidad y en la economía general tiene, y 
en la aplicación de las medidas de higiene y medicina preventiva a las 
familias aseguradas, medios de trabajo, etc., y en otros varios extremos 
que iremos indicando. No son estas cuestiones para dejar su organi­
zación al libre criterio de los beneficiarios del Seguro, ni su formación 
les permite poder orientarlas medianamente siquiera. 

Con esto queremos dejar sentado ya, qlle el fracaso de las Entida­
des que han practicado este sistema ha sido completo, como no podía 
menos. 

De la ligera exposición que esquemáticamente hacemos, estimamos 
que podrá iiclararse más nuestro aserto. 

Adentrándonos, pues, en el campo sanitario, terreno en que ha de 
moverse y cultivarse principalmente el Seguro Social de Enfermedad, 
surgen dos cuestiones básicas, primordiales del mismo: "la Medicina 
y los Médicos". 

Por: más que hayamos de reducirnos en estas líneas a un esbozo de 
la cuestión, todavía nos impide la amplitud de la materia abarcarla en 
sus dos partes, por lo que dejaremos lo que se refiere a los médicos, 
problema muy interesante y sobre el que la experiencia de este año ha 
arrojado mudha luz, para ocasión próxima. 

La Medicina en 
el Seguro de 
Enfermedad. 

Si en el Seguro de Enfermedad la organizacton 
y ejercicio de la Medicina hubiera de desenvolverse 
como hasta el día sé practica en general en ~spaña, 
sin otros caracteres peculiares y formas de aplica­

ción, sólo nos eabría recomeudar el mayor interés en la asistencia de 
los trabajadores, estimular el máximo perfeccionamiento en los cono-
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cimientos y métodos sanitarios y aprovechar la admirable formación 
<.científica /que nuestros facultativos adquieren en laS Universidades y 
Centros clínicos. 

Pero esto supuesto, todavía queda bastante por hacer. La Medicina 
ha de adquirir necesariamente características especiales en el Seguro 
Social de Enfermedad. 
~ Sustancialmente-lo di"remos de una vez-, el Seguro de Enferme­
dad requiere la organización y práctica de la M edieina social. 

Ello constituye al mismo tiempo uno de los problemas que este 
régimen plantea, y que debe resolverse con la máxima precisión, pues 
lleva aparejada la vida, o por mejor decir, el ser del Seguro. 

Sin Medicina. social, que presupone, naturalmente, la mejor pre­
paración clínica y científica, se llegaría a formar una o, más bien, va­
rias sociedades médicofarmacéuticas que nada resolverían, a más de 
entrañar una injusticia manifiesta en relación con los trabajadores y 
con la nación entera. , . 

Unas cuantas ideas, aunque conocidas poco practicadas, nos ser­
virán para apoyar estas afirmaciones. 

La aplicación de la Medicina al cuerpo social o a un grupo sufj.cien­
, temente exte&SQ. del mismo, teniendo en cuenta su situación, sus dere­
~hos y sus fines, podemos decir .que constituye la Medicina social. 

En el concepto "Medicina" consideramos incluída tanto la Asisten­
da como la Higiene, la Sanidad y la Medicina preventiva. 

Dejemos sentado, antes de pasar ádelante,' que ni la Sanidad públi­
ca, la Medicina individual, los servicios de Beneficencia, o la combina­
ción de los tres, puede llenar este cometido. 

Nos fijamos principal o exclusivamente en los caracteres sanitarios. 
En otros órdenes, las diferencias de estos sistemas con la Medicina so­
cial establecen una separación también muy clara. 

La Sanidad pÚblica practica medidas de carácter general que bene­
fician a todos los ciudadanos, sin tener en cuenta las particularidades 
.de Jos grupos sociales y su situación con respecto al conjunto. Y así; 
estabíece vigilancia de fronteras y puertos, inspección de artículos ali., 
mentidos, sistema de potabilizáción de aguas, medios de aislamiento de 
enfermos contagiosos, dicta Leyes de sanidad, cuya ejecución mantie­
ne por medio de la inspección sanitaria, etc. 

Los servicios de Beneficencia atienden a los indigentes para ayudar­
les en el estado de pobreza en que se encuentran,. sin otro fin que el de 
librarles de la dolencia que sufren, prescindiendo de sus necesidades 
como trabajadores y de las repercusiones que pueda tener en su fami­
lia, en el medio en que vive Ó en el grupo social a que pertenece. 

El ejercicio individual de la :Medicina sirve hoy para muy poco, y 
.queda más reducido aun en el Seguro de Enfermedad, como vamos a 
ver muy pmnto. 

Es más, si había de-seguirse realizando individualmente la Medici-
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na con escasa ampliación de sus servicios, huelga la creación del Segu,­
ro. Se podría exigir que todo trabajador estuviera obligatoriamentt 
igualado en una Entidad médicofarmacéutica, a la que abonara el em­
presario una parte de la cuota. Pero nada más. 

Ahora bien : la creación del Seguro de Enfermedad, que nace de 
una n"ecesidad, exige procedimientos distintos de los que ya existen, 

1 

bien organizados, y de los que se utilizaban en las Sociedades médico-
farmacéuticas, sujetos éstos a una serie de inconvenientes harto conoci­
dos por facultativos e igualados para que los indiquemos ahora. 

En efecto, el riesgo de la enfermedad del tra'óajador rebasa la esfe.:. 
ra del individuo y daña el medio social. 

"De. todos los riesgos objeto de los. Seguros, el de enfermedad es 
el.que más puede repercutir sobre el medio colectivo" (2). 

"La vida que el trabajo tiene la obligación de Sl!stentar, es la vida 
toda del sujeto trabajador;" Además, esta vida no puede considerarse 
sólo por lo que se refiere al factor tiempo, sino que "tiene también un 
punto de vista, que podríamos llamar de espacio, con la que el indivi­
duo contribuye a la permanencia, riqueza y perfección de la socie­
·dad" (3): 

'Pero si '<:Onsiderámos el caso clínico aislado, no evitaremos el daño 
socialen gran parte de sus repercusiones. . / 

Es necesario curar con la vista fija en las actividades del trabaja­
dor, base de su existencia y de la prosperidad nacional, y devolverle lá 
salud con la capacidad de trabajo, y prepararle para la reeducación pro­
fesional, y reeducarle del modo más perfecto posible, con sistema simi­
lar, pero muoho más amplio que el que se utiliza para los accidentes 
del trabajo, que accidentes pueden sufrirse también fuera de la ocupa­
ción cotidiana, y heridas profundas. son las enfermedades, que arras­
tran tras sí muchas veces pedazos no pequeños del organismo,· cuando 
no dejan su· tara hasta en los más apartados tejidos. ' 

Exige, pues, especialización la Medicina-y constituye la Medicina 
social-, nó ·sólo por el sujeto a quien se aplica y los fines que se per­
siguen, sino también por el sistema de aplicación. · . ' 

Es predso abandonar la consideración del individuo enfermo aisla­
damente; como también el ejercicio de ·la sanidad por el facultativo 
solo, y, en- nuestro caso, auri por facultativos sin mutua colaboración. 
La forniación ele equipos médicos completos que engranen entre sí en 
un conjunto ~rmóilico y formen una gigantesca organización sanitaria, 
es el motor viviente del Seguro de Enfermedad, 

. La visita,. la operación, la aplicación del fármaco, no constituyen 
toda ra Medicina. La mayor parte de las operaciones no pueden reali-

(2). C. G. Posada: "Los Seguros Sociales Obligatorios en Espil.ña". 
(3) A. López N úñez : " Ideario de Previsión Social". 
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zarse sin ir precedidas de análisis y reacciones diversas, sin exámenes 
histológicos o radioscópicos, sin inoculaciones. 

La misma complejidad existe parad diagnóstico que para el trata­
miento: el bacteriólogo, el químico, el radiólogo ... , y todos los días 
nuevas y admirables conquistas, exigen para el tratamiento de un mi'l­
mo enfermo el concurso <k nuevos sanitarios, que en el Seguro de. En­
fermedad no pueden_ permanecer aislados, sujetos a criterios particula­
res en su actuación, porqtie entonces resolverían el caso clínico, pero 
nunca el caso social, además del quebranto económico que ello supon­
dría para el Régimen. 

Muy al caso nos parece que viene aquella reflexión del gran .filóso­
fo y matemático Balmes, citada por el Sr. López Núñez: "En la aso­
ciación, las fuerzas no se suman, sino que se multiplican ; y a veces .la 
multiplicación no puede expresarse por_ la Ley de los factores ordina­
rios. La fuerza de diez, unida a otra de diez, no hace sólo veinte, sino 
ciento, y a veces, mucho más. Un individuo quiere mover un peso que 
exige la fuerza de dos : no consigue nada; su fuerza es nula para el 
efecto; la reunión de otra fuerza como uno, no sólo compone· la suma 
d~ dos, sino que multiplica la otra por un número infinito, pues que 
siendo antes un valor nulo, lo con~ierte en un valor verdadero"· (4). 

El programa sanitario de un Seguro de Enfermedad, que incluye. 
naturalmente, la práctica de la Higiene y Medicina preventiva, se ex­
tiende· también a una serie de problemas de la más alta importancia : 
La habitación, las condiciones del tra~jo, la vida de familia en muy 
diversos aspectos, la alimentación, -las endemias y las epidemias, las 
enfermedades mentales, la:s intoxicaciones voluntarias, el pauperismo, 
el alcoholismo, etc. 

Porque el Seguro de Enfermedad se establece inmediatamente. para 
aquella parte de. ·la población-los económícamente débiles, que son la 
n1ayoría--cuyas condiciones de vida y asistencia son ta,les, que hacen 
necesarias prestaciones especi!Íles en <:ada caso. 

¿Pueden solucionarse estas cuestiones y las indicadas anteriormente 
c.on la aplicación de la Medicina individual? La Sanidad pública y .la 
Beneficencia, ¿pueden hacer frente a estas necesidades en conjunto, 
consideradas en relación con el cuerpo social? . 

Evidentemente que no.· 

El Seguro en Es- Veamos cÓ!flO se ha comenzado este difícil camino 
peña. · en Es.paña. 

La Ley del Seguro de Enfermedad español, ar~ 

tículo IO, dispone para los ben,eficiarios del mismo "una asistencia mé­
dica completa, tanto en los .. servicios de Medicina general como en los 
de especialidades, cuyo nivel mínimo constará en el Reglamento"; y ' . 

·<;(4) ·Bálníes: "Curso de· Filosofíaelemental: Etica". 
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éste, en sus artículos 33 y siguientes, marca el nivel elevándolo ,a to­
das las prestaciones de Medicina general, especialidades, luchas sani­
tarias, Medicina preventiva, prótesis, baños, ortopedia, farmacia, y 
ello, según las necesidades, a domicilio, en clínicas, consultorios y sana­
torios. Es _decir, que para conseguir los fines del Seguro, se requiere 
poner en juego, en favor de todos los beneficiarios, los métodos hasta 
ahora reservados a una minoría. privilegiada. La organización de la 
Medicina debe ser tal, que el asegurado pueda obtener todo aquello que 
hoy está admitido científicamente como necesario para recuperar la 
salud o· no perderla. 

De modo que, habida cuenta de la economía, no en el sentido de 
la privación de lo necesario_ y hasta lo conveniente, sino en cuanto 
puede sufrir quebranto por la deficiente organización, superfluidad en 
la aplicación de las prestaciones o abuso de los medios, la asistencia 
sanitaria debe ser lo más amplia y perfecta en todos los órdenes. 

Ello implica un buen servicio domiciliario, una completa red asis­
tencial de dispensarios y sanatorios, una moderna luaha contra las en­
fermedades evitables. A mayor perfeccionamiento del fin de asistencia 
preventiva, se derivará un mínimo de sufrimiento, un mínimo de días 
de pérdida de capacidad de producción y una economía en los s~rvi­

cios de asistencia curativa. 
Impone también este sistema un nuevo avance en la ásistencia ma­

ternal,- dando entrada en residencias adecuadas a todas las mujeres 
que díníca o socialmente requieran un establecimiento ad hoc para 
alumbrar un nuevo ser, nuevo hijo de Dios y servidor de la Patria, y 
.la atención al niño desde su nacimiento con médicos especializados. N o 
olvidemos que casi tres mil madres mueren cada año por un riesgo, al 
parecer tan inocente como el ele la maternidad, y suesta la vida á cien 
mil niños en el mismo tiempo, principalmente por falta de asistencia y 
medios sanitarios. Esto sin contar los que caminan con taras patoló­
gicas, signd ele su inutilidad y penalidades futuras, buscando en su des-­
gracia, como el paralítico del Evangelio, un hombre que les introduzca 
en el medio saludable que bOrre su enfern~dad, y con élla su incapaci­
dad y su tristeza. 

Para que todo pueda ser eficaz, diremos, sirviéndonos de las ideas 
y aun de las palabras de nuestro inolvidable y querido amigo Dr. Espi­
nosa Ferráncliz, competente, cristiano e infatigable apóstol de los obre­
ros, que dejó su vida robusta y llena de esperanzas en plena actividad 
de organizacíón del Seguro ele Enfermedad, para que todo, repetimos, 
tenga la eficacia debida, es necesario hacer deseable, apetecible, el uso 
de las prestaciones de una asistencia modelo, ni más ni menos que la 
recibida por clientes particulares de una visita o clínica pagada esplén­
didamente por el enfermo. 

Junto al criterio médico debe ir el criterio económico de míninw 
plazo para la recuperación de la capacidad de producir y mínimo coste,' 
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según dejamos apuntado antes, con objeto de hacer más tlxtensa e in­
tensa toda prestación. 

Por otro lado, las enfermedades .sociales no· son,. como se conside­
ran aun por algunos equivocadamente, manifestaciones independiente¡¡ 
que tienen orígenes distintos, y por .io mismo atacables aisladamente y 
curables con medios espedficos para cada orden de hechos. 

Su origen es, en la mayoría de los casos, único, en el sentido de que 
todos estos diferentes males germinan como hongos de especies dis­
tintas, pero todos venenosos, en un terreno· idealmente favorable para 
el desarrollo de las malas plantas, cual es la familia pobre e ignorante, 
que vegeta triste en la casa insalubre, donde no penetra la luz del sol 
ni el próvido calor de una educación sanitaria cristiana. 

De nada valdrá en tales condiciones intentar quitar los hongos insi­
diosos que contaminan los jóvenes frutos del árbol familiar si el mal 
está en la raíz de la planta y en el terreno que la alberga. 

Todas las consideraciones, pues, nos llevan al mismo fin: las piezas 
que integran la Medicina social han de estar perfectamente enlazadas ; 
cualquier elemento que se desorbite producirá un desequilibrio. 

De ahí que la asistencia moderna no pueda limitarse, según se su~­
le con los procedimientos ·clínicos, a estudiar las enfermedades como 
concepción abstracta y observar enfermos-casos patológicos-, sino 
que trata hombres enfermos que son casos patológicos y casos sociales 
a la vez. Se llega así a la realidad en el concepto y a la máxima efica­
cia en la intervención. 

Organización Por tanto, la Medicina social, si ha de llenar su 
de la Medici- cometido, requiere una organización especial. 
na social. En instalaciones erigidas con el máximo decoro, 

bien dotadas de medios terapéuticos y de diagnósti­
co, ha de practicarse una asistencia asidua, generosa, amable, cristiana 
y patriótica, según se complacía en repetir nuestro ya aludido campa­
fiero· Dr. Espinosa Ferrándiz. 

Repugna a núestra concepción-decía él mismO--una asistencia 
mecanizada, desi¡tmanizada, tipo "standar", en la cual el "caso clínico" 

. es. aislado del "caso social humano" 
Se han de evitar servicios en que el enfermo es un número, es un 

caso más, es un elemento más de una "cola" interminable. · 
No deberán estáblecerse clínicas ¡:on· salas numerosas donde d do­

lor individual desaparece ante el dolor colectivo y la personalidad hu­
mana se esfuma ante la masa paciente hacinada y se hace imposible 
conservar el rango social de cada uno y la exigencia,.familiar y bogare-
fía de raigambre española. -

Creemos bastarán estás razones, aunque apenas pergeñadas, para 
que brote por sí una necesidad -en la organización de la Medicina so­
cial: la unidad. 



''Es este de la unidad-afirma D. Sebastián Criado del Rey......,.el 
acierto más destacado del Seguro español de enfermedad,. el. más útil 
y el que más envidian las naciones que-lo tienen implantado" (5). 

· "Unidad de mando-al decir de D. Luis Jordana de Pozas-, uni:-, 
dad· de gestión, unidad de organización." 

Si ésta falta, la mayoría de'los esfuerzos serán inútiles, la virtucj del 
S'egüro desfallecerá e iremos a desembocar siempre a lo mismo: a la 
Sociedad médicofarmacéutica mercantil, con el nombre de mutua o con 
él que se quiera, pero mercantil y opuesta a los fines que se persiguen 

· coti las medidas sociales .. 
Lo qtie decimos de la. Medicina practicada individualmente, pode­

mos aplicarlo, en· su tanto, a la que realizan los equipos de Sociedades, 
desunidos y faltos de medios. 

El sistema de Cajas autónomas ha fracasado en cuantas naciones lo 
han establecido, ·y con su fracaso han creado una serie de. problemas 
de. muy difísil ·solución, que mantienen paralítica una obra de· tanta 
importáncia para un Estado como el Seguro de Enfermedad. 

Fracaso rotundo en el orden sanitario y en el orden .económico .. 
¿Podrá, pues, vivir la Medicina social en cantones aislados, sin 

una red de instalaciones coordinada y comunicante? 
· . La coOrdinación de todos los servicios ~s algo imprescindible . 

. ¿Qué obra social puede hacerse con tantos criterios, coino pueden 
tener en la aplicación de la Medicina los cientos de Entidades hoy .in­
cluídas en el Seguro de Enfermedad si quedaran como letra muerta los 
artículos 26 y 28 de la Ley de 14. de diciembre de 1942? 

Existen Sociedades cuyos afiliados en Qiuchas localidades no reba­
san la cifra de 30, reduciéndose con frecuencia a 2, 5, 9 ó 12. La htbor 
autónoma en estos casos, evidentemente, les lleva al ejercicio de la Me-
dicina como hace tnás de medio siglo. · 

Ni es posible que doten de los medios necesarios a los facultativos ; 
ni éstos pueden tener interés en el servicio de una Entidad que les :p.ro­
porciona ingresos de 8, 20 ó 70 pesetas al mes ; ni las instalaci9nes y 
.medios de· diagnóstico y jratamiento pueden pasar, si existen, . de lo 
muy vulgar y escaso; ni la asistencia, en último término, tendrá otr.o 
alcance que el de la practicada individualmente. . .. 

Y no se nos. ocurra pensar que las Entidades fuertes podrán llegar· 
a contar con medios, los mejores, y con una organización perfecta. 
· En primer lugar, ya hemos visto que la falta de unidad, de coordi­
nación en los servicios resta eficacia. 

Xs) Alocución radiada el 6 'de mayo de 1944. 
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Equidad en las Pero, por otra parte, no puede admitirse una me-
prestaciones jor organización y medios superiores en una Enti-

dad frente a la inferioridad de otra. Esto, en el Régi­
men social que nos ocupa 5ería injusto, porque un grupo de trabaja­
dores, por el hecho de afiliarles su empresario a determinada Entidad, 
recibirían un tr-ato de privilegio sobre los demás y a costa de todos~ 
siendo así que a todos se les reconocen los mismos derechos, y debe~ 
dárseles si no es por dificultades insuperables. 

""Los beneficios en los Seguros sociales se fijan por la Ley, no admi­
ten alteración y son ·uniformes para todos. los asegurados" (6). 

Es ~ás: la buena dotación de varias Entidades exige multiplicidad 
de gastos en instalaciones similares y redundancia en los servicios, lo 
que equivale a dirigir los fondos del Seguro a superfluidades que restan 
mayor perfección en sus ft:mciones. y mayor economía en las cuotas. 

· Sabemos también que 1~ taz()n de ser inmediata de las Sociedades 
privadas es la utilidad particular y exclusiva de sus miembros,-y el 
Seguro -de Enfermedad procunl. el int€rés general, ~s decir, vive para 
la·sociedad civil, que abraza universalmente- a todoslos ciudadanos: y 
en la que reside el bien común, esto es, un bien del cual cada uno tjene 
el derecho de pá.rtieipar en una medida proporcional. 

Porque, como acertadamente dice D. Carlos G. Posada, aunque en 
· apariencia' el Seguro <le Enfermedad se dirige inmediatamente a un 
grupo social, en reali~ad comptende a la sociedad. entera. Los benefi7 
cios que proporciona al éurar u:n ttabajadór, más que al individuo afe~- · 
tado ·alcanzan a toda la colectividad; .que no se abandona a si misma aJ 
no abandonar al· enfermo· necesitado de asistencia. Se evitan. con ello 
situaCiones 'de miseria, que originan una depauperación eri la raza (7). 

Esta misma penuria produce· un gran quebranto en la estructur<J. 
demográfica del país. 

-- Nada digamos deL trabajo perdido, las incapacidades creadas, la 
tortseéuente invalidez y cuanto ya dejamos indicado antes. 

Todo ello son males dél cuerpo social, más que del individuo. 
_Además, coh la falta de unidad que surje de la autonomía de Cajas· 

aseguraaoras se· restan muchas posibilidades al Seguro, se quebranta 
su economía y,' po~ ende, se comete una injusticia con el trabajador. 
Sírvanos el ejemplo de los Estados Uriidos, d~nde no está _establecido 
el $eguro Obligatorio de Enfermedad, y lo Hevan voluntariamente dis­
tintas Cajas: se· tiende a organiz~r bajo un sistema de coordinación, 
de reducción a la unidad, porque, entre otras razones, los cálculos, muy 
bien estudiados, señalan con ello una economía del 40 por roo en los 
gastos generales. Calcúlense lós millones de dólares qul! esto· supondrá. 

· ¡·,·:(6): C. G:· Po5ada: Obra citada. 
(7) C. G. Posada: Obra citada. 
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y las ventajas tan enormes que con ello pueden ofrecerse a los ase­
gurados. 

Las razones no se agotan tan pronto ; pero no podemos en estas 
ceñidas páginas detallar más a este respecto. 

Por eso, la Ley de 14 de diciembre ele 1942, consecuente con estos 
principios, dice en su art. 26 que "El Seguro Obligatorio ele Enferme-­
dad queda a cargo del Instituto Nacional de Previsión, como Entidad 
aseguradora única", y en el art. z.S. que "El servicio médico será orga­
nizado por el Instituto Nacional de Previsión··. El l\eglamento para 
aplicación de esa Ley, en su art. ()8. dispone que "La organización, 
gestión y administración del Seguro corresponde al Instituto Nacional 
de Previsión, como Entidad aseguradora única". 

Entidades cola- Admite también el Seguro español-en virtud de 
boradoras. Decreto y Ordenes ministeriales posteriores-la exis-

tencia de Entidades colaboradoras de la asegurada 
única, y ello por razones muy atendibles. 

Así, diclto se está, se aprovecha todo lo existente relacionado con 
estos servidos; la organización del Seguro -podría contar con medios 
en sus comienzos, coordinando esa serie de actividades que pueden 
contribuir al ejercicio de la Medicina social. 

Porque entiéndase bien: "Las Entidades han de ser colaboradoras, 
no rivales. Se les da participación en la gestión del Seguro para que 
ayuden al Estado, representado por la Caja Nacional, en la obra difí­
cil y extensa de implantar este trascendente Seguro social. Se trata, 
sencillamente, de unir la iniciativa y la actividad privada con la del 
Estado. El espíritu de la disposición que crea el régimen de colabora­
ción es incompatible con los conceptos de rivalidad, de lucha, de com­
petencia, de todo aquello que recuerde el esfuerzo por la consecución 
de un lucro o la conquista de un interés económico, que si está justifi­
cado y es plausible en el mundo del comercio, pugna abiertamente con 
el sentido social del Seguro de Enfermedad" (8). 

"El criterio ha sido generoso; todo el que ha afirmado que su ca­
pacidad le permitía contribuir al Seguro, con un mínimo de formalida­
des, ha sido incorporado. E( necesario que todos acrediten con su ges­
tión lo que en acto de fe les ha sido admitido" (9). 

Y, en efecto, la Caja N aciana! cuenta hoy con Cajas de Empresa 
modelo que, obrando como Entidades colaboradoras, producen resulta­
dos excelentes. Pero precisamente llamamos la atención e insistimos 
tanto sobre el concepto de unidad y de colaboración, que contribuye a 
conservarla, porque la experiencia de un año nos ha dejado tJ;aslucir 

(8) S. Criado del Rey: Alocución radiada el 6 de mayo de 1944. 
(Q) Dr. de la Quintana: "Algunos problemas médicos del Seguro de En­

iermedad". 
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. ·con claridad el peligro que existe de que las Entidades colaboradoras .se 
conviertan en aseguradoras, según manifiesta el Consejo General de. 
Colegios Médicos de España en un informe, resumen de otros recibi­
dos de todos los Colegios oficiales, que a su vez son el resultado de la 
experiencia .de más de 1'2.000 médicos que actúan en el Seguro por to­
dos los ámbitos de la nación. 

N os encontramos en plena organización del Seguro de Enfermedad.· 
Es el momento de aprovechar la experiencia para la dirección. Quizá 
estemos en la· primera época de poda, si queremos que la planta crezca 
exuberante y dé frutos sazonados. Como el jardinero que corta las ra­
mas chuP,onas de los rosales, con lo que el arbusto no muere, sino que 
adquiere fuerza y vigor, y la rosa se abre con toda su lozanía. 

En fin, resumiendo, .sabemos que un amplio y dentífico movimien­
to transforma la Medicina en un servicio social, que rompe los límites 
de actuación tanto individual como de sociedades y ·mutuas, cuya zona 
de influencia se reduce a sus afiliados, para mirar y actuar sobre la 
colectivklad, sin trabas en sus funciones por falta de medios o personal' 
especializado. Los mismos progresos de la técnica sanitaria rto permi­
ten, si quiere hacerse uso de ellos, ese estrecho movimiento. Al curar 
la enfermedad del t.rabajador, no hay que perder de vista el interés co­
lectivo, tratando al individuo con la 'máxima perfección y caridad. Es 
preciso que toda Entidad quede engranada en el sistema general como 
una pieza más de la organización, para contribuir a su- buena ·maroha 
sin robar energía a las demás, ni siquiera a costa de un .funcionamiento 
propio más amplio, que eso trastornaría toda la máquina, con perjuicio 
evidente· de la obra nacional y, por ende, de sus individuos. La hiper­
trofia de un tejido o de un órgano, siempre trastorna el equilibrio fisio­
lógico del conjunto y acarrea perturbaciones de la salud, cuando no 
constituye un manantial de venen~s que intoxican poco a poco todo el 
organismo. 

Actuación de la Para la gestión y organización del Seguro de En-
Caja Nacio- fermedad, cuya "preparación ha sido una de l~s más 
na l. minuciosas y completas que se registran .en nuestro. 

Derecho" (Jo), se creó en el Instituto Naciqnal de 
Previsión Il'Caja Nacional correspondiente, a la que venimos aludien­
do en estas líneas. 

Como instrumento técnico para la organización sanitaria de este 
. Seguro, fundamento de su estructuración, existe en la Caja Nacional 
'· la Subdirección Médica, que a su vez comprende varios Departamen­

tos, regentado~ todos por facultativos especializados en estas materias. 
No po?emos sino indicar los nombres de est{>s Departamentos para 

r-~-----
(10) L. Jordana de Pozas: "Orientaciones mundiales del Seguro de Enfer­

medad". 
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'dar una idea de sus actividades, del sistema de coordinación de los 
servicios y de su extenso y completo campo de actuación. 

Iritltúlase uno de "Investigación Médicosocial, Estádística, Ense­
ñanza, .Publicaciones y Propaganda". Otro, de "Asistencia Médica y 
Personal Sanitario". Un tercero denomínase de "Luchas .Sanitarias y 
Medicina Preventiva". De "Maternidad y Puericultura", "Institucio­
·nes Sanitarias. y Conciertos"·, "Instalaciones, Material y Suministros" 
y "Farmacia'', se llaman los cuatro restantes. 

Organos ·de estudio, de sistematización, ~oordinadores, son estos 
Departamentos, sin descuidar la labor administrativa que lleva inheren­
te su cometido,· y sien1pre, claro está, sobre las normas que marca la 
Superioridad, · 

Cada uno está integrado por Oficinas técnicas, a cuyo frente se 
halla un médico, las cuales abrazan los Negociados precisos. 

La proyección en el ámbito nacional se obtiene por medio de 1 efa" 
, t(¡ras provinciales de Servicios Sanitarios. · 

·Para el examen y estudio de ·los problemas importantes y que se 
relacionan con los organismos representados,· tiene. la Caja Nacional 
establecida una Junta, la "Comisión de Enlace con la Dirección Ge­
neral de Sanidad y demás Organismos oficiales", integrada por los 
elementos técnicos de· la tpisma Caja y repre~ntaciones de la indicada 
Dirección General de Sanidad, del Patronato Nacional Antituberculo­
so, de los Consejos Generales de los Colegios Médicos y Farmacéuti­
cos de España y de la Dirección General de Administración Local. 

La Caja Nadonal, así dispuesta. comenzó su tarea· sanitaria prácti­
ca en· el mismo instante de la puesta en marcha del Seguro sobre la 
paúta de la Medicina social. 
• . Requiere este Rég~men, dada su enorme envergadura, y así se ha 
efectuado en todos los pa1ses que lo practican, irlo estableciendo por 

. etapas, ya en cuanto a las prestaciones, ya por lo que se refiere. a la afi­
liación de grupos. 

Entre.otras razones,:.existe la.e.vidente de que su amplitud es tanta 
y lqs medios :precisos ~an numerosos y específicos, que querer tenerlo 
todo a punto para el momento de empezar, sería no llegar nunca. al 
'pri~ipio y pretender algo humanamente imposible. 

Pero sí con ésto. se deb¡ contar, también. ha de procurarse la· rápida 
organización completa del Seguro, ya que el dilatarla. es medida con­
traproducente en t(ldos los órdenes, especialmente en el sanitario y en 
el económico. 

En esta, _como en otras muchas obras, el no avanzar·es .retroceder.· 
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p re s t a e¡ 0 n es Se ha comenzado el Seguro en España con la<> 
iniciales. prestaciones propias de la asistencia médica general 

a los trabajadores fijos, cuya cifra alcanza hoy a dos 
millones y medio de asegurados, con un total de siete millones de bene-
ficiarios ' 

La Caja Nacional, el día en que nació el Seguro de Enfermedad, 
tenía nombrados unos 1 1.000 facultativos, repartidos por toda España, 
para la asistencia a sus asegurados directos, de modo que ni un solo 
beneficiario se ha visto privado en cualquier momento de las presta­
ciones a que eri la actualidad tiene derecho. 

Los médicos españoles nombrados por la Caja Nacional hart aco­
gido el Seguro de Enfermedad con verdadero interés y cariño, aun a 
costa de íntimos sacrificios en muclhos casos, que habremos de publicar 
en su día en prueba de reconocimiento y para estímulo de todos: 

Forman hoy un extenso equipo, relacionados constantemente entre 
sí y con la Dirección de la Caja, dispuestos a recibir la formación sani­
taria-social que precisan hasta dar cima a la función que se les ha en­
.comendado. 

Podemos afirmar que la or~anización sanitario-social del Seguro 
de Enfermedad llegará a una estimable perfección si se va desbrozan­
do el camino y no sufre empujes laterales de quienes, al no perseguir el 
interés general, se resisten a entrar en la vía que lleva al término pro­
puesto. 
. Las -Enti~íldes que, a título de colaboradoras, se han admitido en el 

Seguro, escudándose en disposiciones oficiales trañsitorias o de excep­
ción, han procurado, en su mayoría, permanecer desconectadas de la 
Caja Nacional, y así sus médicos, elegidos por ellas, 'casi siempre obran 
individualmente, no reciben las orientaciones del Seguro en cuanto a 
la práctica de la Medicina social y crean ambientes de descontento en­
tre los compañeros, contribuyendo a prolongar, en bastantes casos, el 
sisteina fracasado y sin aplicación al Seguro de Enfermed~d de las an­
tiguas Sociedades médicofarmacéuticás. 

Instalaciones. La red precisa de instalaciones coordinada y co-
-municante, sistema> vital para el Seguro, comenzó la 

Caja Nacional a tejerla inmediatamente, instalando consultorios que 
cubrieran las necesidades de las prestaciones médicas generales, dota­
dos de completo material, dentro de las posibilidades nacionales en mo-

. · mentos de guerra mundial. 
'Más de. 200 dispensarios-o expresado en el tecnicismo adoptado 

por la Caja Nacional, más de 200 ambu1atorios-funcionan al cabo de 
un año para los beneficiarios de aquélla; es decir, qJe cada tres días se 
han montado dos i~stalacione.S de esta clase. Inmediatamente quedan 
conectadas con el resto de los servicios, de modo que esa unidad, im-

2 



prescindible para la práctica de la Medicina social, presid_e ~9.d~ orga-
nización de la Caja Nacional desde el primer momento. . .. 

Las prestaci.:ones iniciales, cortos y lentos pasos con que debía em­
pezar su marcha este· nuevo ser, se redujeron a la visita domiciliaria o 
consulta por el médico de familia y al tratamienta de las afeccioReS 
internas por medio de productos farmacéuticos. 

Ya se entiende que el estado actual de la práctica médica sólo pue­
de tolerar este sistema de asistencia como brote de su ejercicio y a con­
dición de que no se prolongue/ ese estado; 'lo contrario sería, lejos de 
adelantar con una medida social tan importante como el Seguro, redu­
cir .a vanas palabras· las Leyes que le imponen y retroceder un siglo 
en la práctica médica. 

Ni en el orden social se podrían lograr adquisiciones que llegaran 
siquiera al nivel .de lo mediano. ' 

Ha transcurrido un año; la asistenciá médi·ca. general se ha logra­
do; marcha la organización de la Caja Nacional en constante perfeccio­
namiento ; se hace necesaria la implantación de las especialidades ; ·es 
imprescindible que las instalaciones sanitarias surjan velozmente. 

Dos años s-on los· que las Disposiciones oficiales españolas mar­
can para llegar a la implantación de las' especialidades en el Segu~o de 
Enfermedad. Sin embargo, creemos poder asegurar que la Superioridad 
estudia el medio de abreviar en lo posible este plazo. Lo estimamos 
como medida tan interesante y tan necesaria, que no dudamos en atri­
buirle casi tanta importancia como al establecimiento inicial del Seguro. 

. Nada digamos de- las instalaciones, para cuya ejecución el Minis-
tério de Trabajo ha dado órdenes que facilitan extraordinariamente los 

, trámites, y el Instituto Nacional de Previsión ha nombrado una Po­
nencia especial para el despacho exclusivo de estos asuntos, y enviado 
una Comisión de técnicos a los Estados Unidos con objeto de que estu­
die sobre el terreno los últimos adelantos en estas cuestiones, a fin de 
colocar, ya desde el primer mamento, las instalaciones de la Caja Na­
cional para el Seguro de Enfermedad al nivel más alto alcanzado has­
ta er día en el mundo. 

Desde luego, los .medio,utilizados por la Caja Nacional en las 
pres_iaciones estableddas no han tenido límite ni en su 'calidad ni en 
su extensión, dentro de las necesidades que debieran cubrir. 

Nunca· la Caja Nacional ha puesto coto a los remedios farmacéut!-
. cos para sus beneficiarios. Lo que ha hecho en ésto, como· en los demás 
extremos que la incumben, ha ·sido dar normas para su perfecto uso, 
~e~ún el Régimen del Seguro, normas que a veces no han sidQ bien 
mt-eq~retadas, .por la desorientación que existe en una obra que em­
,...:e7a, ·pero cuyos errores se han atajado tan prünto como se ha tenido 
nntHa de ellos, 

Súeros, vitaminas, tónicos, alimentos-medicamentos, específicos de 
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todas clases se hallan prescritos en cuantos miles de casos se han teni­
do que aplicar, según consta en las recetas oficiales del Seguro. 

La penicilina ha sido proporcionada por la Caja, gracias a los rápi­
dos servicios de la Dirección General de Sanidad, en cuantos casos la 
han prescrito los facultativos para los beneficiarios, obteniéndose los re­
sultados felices que esta maravillosa sustancia proporciona, m~rced a 
la celeridad de los servicios del Seguro. . · 

Es decir, que el Seguro de Enfermedad logra perfectamente con su 
organización cumplir en la práctica los principios señalados por la doc­
trina que le orienta, y, en efecto, no sólo .pone al alcance de los benefi­
ciarios los mejores medios curativos, sino que abrevia y facilita los 
trámites de tal manera, que en muchos casos, llevados particularmente 
por la fámilia, no llegarían a obtenerse, aun, después de elevados gas­
tos y molestiás. 

En estos instantes llega un informe de Toledo, que citamos com() 
botón de muestra : una vida salvada por el Seguro, como otras muchas, 
por la adecuada asistencia que en él se presta. Un joven, hijo de un 
jornalero pobre, afiliado en la Caja Nacional de. Seguro de Enferme..: 
dad, que habita en un pueblo de la provincia. Un caso de abdomen 
agudo, con fiebre muy elevada, y que el médico general no puede diag­
nosticar. Inmediata comunicación a la Jefatura de Servicios Sanitarios 
de la Caja en Toledo; traslado del enfermo en :ímbulancia a la capital 
e intervención quirúrgica rápida, ~egún la exigencia del caso. Después 
de la intervención, se agrava el estado del paciente, y es preciso operar 
por segunda y por tercera vez. Esta última deja ver con más claridad 
la. naturaleza del proceso y :aprecia el cirujano hasta doce focos sépti­
cos en abdomen. El caso es desesperado, ya que incluso la resistencia 

. orgánica del joven se había reducido extraordinariamente. 
· Queda el recurso de la penicilina, pero casi con nulas probabilida­

des de éxito, según manifiesta el facultativo que le" asiste. No importa; 
basta una probabilidad para que, comunicado a la Caja Nacional, se 
despache con rapidez el reme,dio y se aplique inmediatamente-a las 
cinco horas de pedirlo--al enfermo. A fos diez días de este trámite, se 
encuentra el joven curado y conváleciente. 

. . Tiene, pues, la Caja Nacional; en. marcha progresiva, organizado 
~ el servicio sanitario* que corresponde a las prestaciones establecidas ofi­

cialmente, con el criterio y pr.áctica génerosa que informán las dispo-
: sicione~ legales. · 

· Cierto que· en ello intervienen elementos a que no nos hemos refe­
rido, como la formación médico-social de los facultativos, educación 
sanitaria de los asegurados, .etc. E! asunto que, además de exigir un 
tiempo largo ·después de implantado el Seguro, lo tratCI{emos al hablar 

, de tos médicos, por no c.aber en tan conciso éxtracto como et que ahora 
hacemos. 
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Nuevos Con todo, y una vez alcanzada la meta señalada 
por la Superioridad, el Instituto Nacional de Previ­
sión ha querido avanzar en la atención médica de los 

trabajadores asegurados en la Caja Nacional cuanto sus posibilidades 

a van· 
ces. 

se lo permitieran. · 
Tiene la Caja Nacional de ~eguro de Enfermedad realizados los es­

tudios y preparados los planes de organización necesarios para llevar a 
efecto este Régimen en su parte sanitaria, tan completo como lo exige 
el Reglamento para la aplicación de la Ley de 14 de diciembre de 1942. 
De ahí que, siempre que existan posibilidades económicas, el· desarro­
llo del Seguro no se estancará, si no que avanzará en su ruta constan-­
temente. 

Lo más elemental y preciso para una mayor eficacia de las presta­
ciones de Medicina general es el auxilio de algunas especialidades co­
mo medios de diagnóstico y tratamiento. 

Mientras se llegan, pues, a establecer los servicios médicos de espe­
cialidad, la Caja ha puesto en marcha las prestaciones de cirugía de 
urgencia, análisis clínicos y radiodiagnóstico en toda España ; en algu­
nos casos oftalmología, otorrinolaringología y radioterapia, sin que fal­
ten las de odontología en extracciones y empastes. 

Para ello se han escogido los mejores sanatorios y clínicas · particu­
lares, utilizando sus' servicios por medio de conciertos adecuados. Por 
vía de ejemplo, podríamos indicar la Casa de Salud Valdecilla, de San­
tander; la Clínica Barraquer, de Barcelona; la del Dr. Lozano, en Za­
ragoza; la del Dr. Sicre, en Cádiz, etc. 

En bastantes poblaciones, la Caja Nacional ha montado sus sana­
torios, conocidos con el nombre de Residencias Quirúrgicas, como en 
Teruel, Barcelona y Sevilla, esta última dotada de un magnífico apara­
to de Rayos Ronger1, acabado de importar, que permitirá, dentro del 
año actual, utilizar las aplicaciones de radioterapia profunda por prime­
ra vez en España. 

Reciben, asimismo, las beneficiarias todos los servicios de materno­
logía, en aplicación de la Ley de r8 de julio de 1942. 

También la MeQicina preventiva ha hecho llegar su influencia, de 
tanta importancia en el Seg¡ro, a los beneficiarios de la Caja Nacional, 
y se han realizado, entre otros servicios, más de I I 5.000 vacunaciones 
antitíficas en los meses de junio y julio últimos. 

Para la aplicación de inyectables, cirugía menor y actividades pro­
.pias, se han habilitado practicantes y enfermeras, repartidos estratégi­
camente por todo el ámbito nacional. 

En fin, la Caja, ni se detiene ni se conforma con Jo hecho; cada día 
está impaciente por avanzar, y hoy, es un nuevo Ambulatorio; ¡uañana, 
una ResidenCia, esotro día, la instalación de un aparato moderno o la 
firma de un concierto, o el enviar a sus técnicos a otros Continentes en 
que existan adelantos sanitarios importantes para implantarlos en nues-
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tro País; todo para que el trabajador español no haya de añorar, en sus 
dolencias y en las <.le los suyos, la aplicación de procedimientos eficaces. 

Muy esquemática es la exposición que hemos hecho, pero no dejará 
de constituir un exponente de garantía que afirme la 'perfecta y com­
pleta organización no lejana del Seguro de Enfermedad en nuestra 
Patria. 

Del hecho a la posibilidad, la consecuencia es lógica. 
Sentimos no poder dar 'hoy estadísticas completas, que nos demos­

trarán la eficacia de este Seguro ; pero es muy escaso el tiempo que 
lleva actuando .y no está implantado en su totalidad. 

La estadística de enfermos tratados y, de las curas obtenidas poco 
pueden decirnos, aparte de no significar por sí solas grandes éxitos del 
Régimen; podrían también conseguirse éstos con el ejercicio más am­
plio de la Medicina individual fuera de él. 

Hay que demostrar palpablemente, con la incontroversia ·de los nú­
meros, la disminución de morbilidad y mortalidad entre los trabajado­
res y sus familiares ; la reducción del tiempo de sus dolencias ; el des­
censo del número de jornadas <.le trabajo perdidas pQr enfermedad; el 
áumento y uniformidad de la producción como qmsecuencia de la me­
jor salud de los trabajadores; la desaparición de la miseria causada por 
la enfermedad ; el ascenso de la duración media de la vida; el robus­
tecimiento racial ; la merma en la cifra de mujeres obreras, obligadas 
por la necesidad; la mayor proporción de jóvenes· que realizan aprendi­
zaje cualificado o se forman con esmero, por disponer de un. tielJlpo 
que les robaba la situación familiar, etc. 

Todas éstas, y muchas más que de ellas se deducen, han <.le ser con­
secuencias lógicas de un Seguro de Enfermedad, "auténtico movimien­
to de hermandad entre los trabajadores y empresarios españoles", en 
frase del Sr. Castro Rial (u). 

Dura y difícil tarea, pero necesaria. · 
"A las nacione~a dicho el Dr. D. Primitivo de la Quintana­

que Dios ha permitido la contemplación dolorosa de la contienda desde 
el sereno remanso de su paz, ha de exigirles la conciencia colectiva una 
presencia ge¡erosa en la empresa común de redención de los humildes. 

N o sabemos la sinceridad que anima a los demás ; pero estamos se­
guros de la nuestra, y es claro para nosotros que uno de los puntos de 
absoluta coincidencia de todos los españoles que de verdad quíereÜ 
servir a su patria es la aspiración unánime de ganar todas las bataiÍas 
que los medios humanos permitan al dolor, al hambre y a la mise­
ria" (12). 

"Así realzada por el espíritu cristiano la ide(l. de función socia~ sa­
tisface plenamente las exigencias de la verdad y facilita el cumplí-

(II) Alocución radiada el 2 de mayo de 1944. 
(12) Alocución radiada el 4 d!! mayo de 1944. · 



miento de la justicia" (13). Que vana es la pretensión de muchos al 
relegar al cristianismo a la esfera de la vida privada, ya que, ante todo, 
es doctrina social; Jesucristo no vino a sanar solamente individuos. 

En guardia, pues, contra los errores que puedan descarriar. el. sis­
tema y libres también de la visión utópi~a de. un paraíso terrenal irreali­
zable entre los humanos, el Seguro de Enfermedad seguirá constru­
yendo, edificando en favor de la fraternidad y colaboración· de las cla­
ses sociales, condición indispensable para un sano, legítimo y duradero 
bienestar. 

DR. ADRIÁN SÁNCHEZ. 

(13) A. López Núñez: Obra citada. 
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LOS MONTES Y LOS SEGUROS SOCIALES 

{Perspectivas del Decreto de II de enero de 1940, 
que reglamenta la colaboración del Instituto Na­
cional de Previsión en la obra del Patrimonio 
Forestal.) 

Ingente labor. El reciente Decreto de II de enero (1) reglamenta 
la-colaboración que, por el art. 15 de la Ley de 10 de 

marzo de 1941, el Instituto Nacional de Previsión ha de prestar a la 
obra del Patrimonio Forestal del Estado. Pero antes de abórdar su 
estudio. conviene que, en términos de Ía mayor concisión posible, exhu­
memos algún precedente legal, encaminado asimismo a poner en rela­
ción los fondos adscritos a los Seguros sociales con la obra de defensa 
y mejora de nuestra propiedad forestal; como, a la par y para encajar 
debidamente el tenia, no será inoportuno que esbocemos la génesis y 
propia finalidad de la. expresada Ley de 10 de marzo de 1941, pues sin 
tales antecedentes rio cabe inducir el verdadero alcance y contenido de la 
función asignada al Instituto Nacional de Previsión, ni es f,actible seña­
lar las amplias perspectivas que ese Decreto abre a los Seguros socia­
les al hacerles contribuir, 'sin desviarlos de· su específica finalidad, en 
la ingente y urgente tarea éte enmendar los gravísimos yerros y daños 
derivados de la absurda distribución jurídica --de nuestro extenso y 
movido suelo forestal. 

Iniciación fores­
tal. 

El empleo de fondos adscritos a los Seguros so­
ciales, en préstamos de carácter forestal. fué ya ini­
ciado de modo asaz prudente con el Real decreto de 

la Presidencia del Consejo de Ministros de 9 decmarzo de 19z6---de­
clarado subsistente por Decreto de 16 de julio de 1931 y elevado a la 
categoría de Ley en 15 del inmédiato septiembre-, que dispuso que 

· los Ayuntamientos pudiesen, sobre el usufructo de sus montes, solici­
tar del rnstituto Nacional de Previsión y de sus Cajas colaboradoras 
préstamos hipotecarios con destino a la construcción de vías de saca, 
mejora de pastizales y cuantas obras sirviesen para impulsar sus ele­
mentos de riqueza o aumentar el valor de sus productos. Esos présta­
mos también podían solicitarse pata satisfacer necesidades materiales, 
culturales o morales de los pueblos propietarios de predios forest.ales. 

En los dos casos se acudía en auxilio de la riqueza forestal: en el 
· primero, de modo directo y patente ; en el segundo, de modo indirecto, 
·~ . ~ 

'(I) Se publica con el núm. 20 en e1 Apéndice Legislativo. 
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pero no menos eficiente, pues a:l movilizar el potencial redituario de 
los montes, para empresas y empeños beneficiosos a la colectividad, se 
anudaba sobre ellos un vínculo afectivo, que tenía que favorecer y 
contribuir a su estimación y, por ende, a su conservación y mejora. 

Dicho Decreto; de 9 de marzo &~ I9z6, ftié él primero y más im­
portante :paso que en materia de crédll,o territorial se ha dado· para 
movilizar el volumen, no pequeño, d(! la riqueza at·bórea, en beneficio 
de la población de nuestras serranías, que ·cual ninguna otra necesita 
de obras que difundan la cultura y mejoren sus condiciones de exis­
tencia. 

Nada puede, en verdad,, evitar con mayor eficiencia el éxodo de 
la población de la rpontaña a 'la ciudad como conseguir que la vida 
rural sea algo. más acogedora, algotnenos ingrata de lo que es hoy en 
día. Y debemos aquí anticipar que, aunque el paso dado por el Insti­
t~to Nacional de. Previsión no fué muy anchuroso, y quedó luego eri.­
cogido y paralizado, siempre c.onsti~uirá el haberlo dado un timbre de 
honor en su, política de aproximación a los problemas. del campo, ya 
que la asfixia económica q¡¡e sufren las aldeas de nuestras comarcas 
agrestes sólo podrá ser evitadamediante la aportación de capitales que, 
inspirados en el int'}rés social; vigoricen la función económicá de los 
Municipios. -

A prestar _este inmenso servicio, ~n proporciones mucho más dila­
tadas y fecundas de las asequi~les al Decreto aludido, tienpe el ntievo 
texto legal que se ha dictado en I I. de enero último. Procuraremos en 
este trabajo demost~ar la afirrÍ:Iació~ que acabamos de sentar. 

,. 

Gestación 
P. F. 

En el año 1929, en nuestra monografía Las reali­
dades, l(lS posibilidades y las necesidades forestales 
de España, dedicamos un largo capítulo a estudiar 

el anómalo hecho de que. los montes del Estado, en comparación con 
la total área forestal de nuestro país, ofreciese,, con respecto a los de'l 
mundo entero; un porcentaje mínimo, casi- homeopático .. Sacábamos 
1¡¡. inmediata y fundadísima conse<;uencia de que el Estado espaftol_ 
debía ensancha• su área' patrip10nial, máxime cuando podía logrado, 
no sólo "sin daño, sino con provecho inmediato de su Tesoro". 

del 

Tales razonamientos_ y· su lógica deducción tuvie­Deuda de gra-
titud. ron la. inmensa fortuna de que los amparase y llevase 

porfiada e inteligentemente a vías de hecho D. José 
Larraz y López, publicista de gran relieve, Vicepresidente de la Co­
misión gestora del Consejo de Economía Nacional, personalidad con 
quien la causa forestal tiene contraída y no saldada, ni siquiera t:eco­
nocida, una inmensa deuda merecedora de la más viva y entendida 
gratitud. 
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Por iniciativa y por la exclusiva gestión del' Sr. Larraz, y bajo su 
activa y eficacísima dirección, se constituyó, por Orden de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros, fecha 25 de septiembre de 1934, acla­
rada y conéretada por otra .del día 27, una Comisión, de la que ~uvi­
mos el honor de formar parte, a la que se le encomendó la misión de 
redactar las bases técnicas,., administrativas y financieras del Patrimo~ 
nio Forestal, que entonces se denominó de España, y después, del Es­
tado. 

De esa Comisión formó también parte D. Arturo Forcat (q, e. p. d.), 
cerebro clarísimo y espígtu rectilíneo. Act)lÓ el Sr. Forcat por su car­
-go. de Asesor financiero del Instituto Nacional de Previsión, lo que 
constituye asimismo una prueba del interés qu(;! al Instituto le han me­
recido 'siempre nuestros problemas forestales, y de su deseo de que los 
fondos de los Seguros sociales pudiesen contribuir a la regeneración, y 
mejor ordenación técnica y juridica, de esta riqueza; 

En esa Comisión no. faltó el anhelo. ni la propu,esta, razonada y 
-escrita, en sentido de conseguir que el Centro que se crease quedase 
al margen de todo partidismo político y se viese guiado y conducido 
por un director técnico, atento sólo a administrar la amplia em-presa 
de preponderante carácter social que se ponía en sus manos. Este 
director personificaría en todo instante la unidad de criterio y de vo­
luntad que en estas empresas de interés nacional hay· que poner a 
salvo. de. los bandazos políticos ; y se abogaba por que esa dirección 
técnica, debidamente asesorada, poseyese los resortes coercitivos y 
los- medios económicos y jurídicos inexcusables para poder superar 

· los problemas legales y· sociales que pudiesen cru~arse en el camino 
de la nu~va institución. 

El propósito de la Comisión salió algo desfigurado al pasar pri­
mero por Ja zaranda ministerial y después por la forja parlamentaria. 
De todos modos, aun con las roturas, soldaduras y melladuras que 
sufrió, hubo _motivos para felicitarse, pues la parte esencial y matriz 
de la obra, se salvó al crearse por Ley de 9 de octubre de 1935 un 
Organismo autónomo, con recursos propios, responsabilidad definida 
y medios de acción que personificaban la obra de acrecentar nuestra 
economía forestal. . -

No llegó a conseguirse que dicho Organismo quedase bajo una 
dirección unipersonal, ni que ·poseyese medios .legales eficaces para 
facilitar al Estado los terrenos desnudos que le convenga repoblar, 
ni las fincas arboladas que ·se pusieren en venta o que corriesen pe­
ligro de ser aprovechadas desapoderadamente. Pero tales deficiencias 
de la -primitiva Ley, que su ejecución puso bien pronto de manifiesto, 
se han procurado subsanar en el texto legal, compuesto de veinte 
artículos, que constituye la Ley hoy vigente del P~trímonio forestal 
del Estado y que se dictó en 10 de marzo d~ 1941. 

El contenido de-esta Ley, antecedente directo e inmediato del De~ 
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creto de 11 de enero último, se resume en el anejo núm. r, induído 
al final de este trabajo. También insertamos-anejo núm. 2-el text(l 
íntegro del Decreto de referen<,:ia. 

Rectificación de La simple lectura del art. 1.
0 de la Ley nos des-

cubre su finalidad esencial, que¡ en realidad, no es 
otra que conseguir que el Patrimonio Forestal del 

Estado, con el cual el Instituto Nacional de Previsión ha de colaborar, 
cumpla sus fines nacionale¡, económicos y sociales. Veamos cuáles son 
estas finalidades y el modo cómo pueden realizarse las esperanzas abri­
gadas por el legislador al disponer que sea precisamente el Instituto 
N acionai de Previsión quien coopere a su logro. · 

errores. 

La finalidad de índole "nacional, económica y social" que incumbe 
al Patrimonio es de mayor calado y trascendencia que la que una vi­
sión superfiCial del problema pudiese mostrar. No se trata de vestir y 
sostener la tierra desnuda e incoherente de nuestras montañas y para­
meras, sino de a-tajar y remediar la causa o motivo por la cual este 
hecho se ha producido. 

Nuestra ruina forestal es consecuencia de las Leyes "desamortizado­
ras". La desamortización fué el ariete del liberalismo económico, que 
abriendo profunda brecha en el cuerpo vivo de nuestra propied¡¡.d te­
rritorial ligó cuantiosos y turbios intereses al triunfo del liberalismo 
político. El sabor de sus triunfos ha sido bien amargo, y de aquí que 
la obra del Patrimonio Forestal imponga un verdadero reajuste o aco­
modo del suelo español bajo un régimen más social, y por ende más 
humano, en servitio del "bien común". 

Para comprender todo el alcance del "cometido social" a que es 
llamado el Instituto Nacional de Previsión, en virtud del art. r 5 de la 
Ley del Patrimonio, vamos a permitirnos, aun con daño de la breve­
dad, el analizar con cierto detalle este extremo. 

Existe en la actualidad una corriente de carácter Ley universal. 
universal que va derecha a rescatar la propiedad 

forestal de los particulares, haciéndola pasar a manos del Estado y de 
Corporaciones e Instituciones de carácter imperecedero. Tales bienes 
rinden mayores beneficios en poder de estas Entidades que entregadas 
al interés individual ; el que, las más de las veces, tan sólo sabe cegar 
y abismar las aguas que manan de esa fuente natural de riqueza. 

Importa subrayar que esa tendencia re5ponde a una doble razón o 
necesidad : la primera es que esas Entidades imperecederas necesitan, 
para cumplir sus peculiares fines, de bienes patrimoniales que tengan 
firmeza, utilidad y valor propio; que sean, en suma, verdaderos "bienes 
raíces" capaces dé.frúctificar y acrecentarse sin riesgo de que su valor 
financiero se encoja como la "piel de zapa" cuando el signo monetario 
pierde su capacidad adquisitiva. Y la segunda estriba en la convenien-
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· cia de que los bienes que entrañan o encierran interés público no que­
den a merced del interés privado, que suele sacrificar· el interés general 
perdurable, a sus momentáneas y peculiares conveniencias. 

'Economía selví­
cola. 

Respecto a la primera razón, cabe, sin salir del 
campo de la economía privada:, decir que el Estado, y 
con él las Instituciones de índole perdurable, siempre, 

claro está, que vicios cle administración no las corrompan y desvíen de 
su comet~do, se hallan en mejores condiciones que "el interés- particu­
iar" para las empresas y explotaciones selvícolas. Su incapacidad y tor­

. peza para la producción agrícola se convierte en competencia y agude­

. za para las de índole forestal. Esto se debe a que las adquisiciones fo­
restales, y los trabajos de repoblación y restauración, que inicialmente 
pueden supqm~r un gasto de importancia, no precisan luego la asidua 
atención y los cuidados prolijos que requieren otros cultivos. Obedece 

., también a que las explotaciones dasonómicas requieren considerable 
extensión para poderse desenvolver bajo normas técnicas que garanti­
cen su conservación. Es debido asimismo a· que en las explotaciones 
forestales el factor hombre no desempeña el papel_ preponderante que 
-juega· en las de tipo agrícola, y no origina, en c~nsecuencia, los proble­
mas que en estas últimas se plantean. Y, por último, ello responde a 
que las entidades imperecederas pueden aprovechar sus bosques de 
modo que éstos rindan perennemente el máximo beneficio, aspiración o 
propósito que no pudl.e darse en quienes ven su vida constreñida entre 
angostos linderos. 

Sin rebasar el concepto de "bienes patrimoniales", quedan apunta­
das algunas ra~ones que justifican la creación, conservación y explo­
tación de bosqu'es por el Estado y por aquellas Entidades e Institucio­
nes que tienen un fin elevado y perdurable que cumplir, que las dota 
del anhelo de disponer de bienes propios que garantice el cumplimien-

, to de su misión. Pero todas estas razones no trasponen el. campo que 
pudiéramos denominar de la economíapatrimonial o privada. La razón 
primordial de que el Estado, y con él las Instituciones que manejan 
fondos de carácter público, vengan obligados a contribuir, a conservar 
y a acrecentar la producción forestal, radica ·en que esta riqueza, con 
independencia de su idoneidad para constituir bienes patrimoniales, qye 
suministren materias primas a la industria, satisface otras necesidades 
intrínsecas y esenciales a la vida de la comunidad. 

Dobles benefl- El monte proporciona dos ·clases de utilidades : 

cios. Unas, que directamente capta la economía privada, 
concretadas en los productos. en especies que el mon­

te rinde-madera, frutos, cortezas, jugos, pastos..._ caza-, y otras, que 
benefician a la ec01;10mÍa colectiva, tales como la acción que el bosque 
realiza al contribuir a la lenta infiltración y divagaCión de las aguas 
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de lluvia; con las consecuencias que de aquí se derivan pará el afian­
zamiento del suelo y regularización del régimen fluvial. 

Si a esta acción unimos aquellas que proceden de la propia consti-:_ 
tución del bosque, nos encontramos con que éste, aparte de su rendi­
miento material, proporciona un superávit de beneficios y utilidades, 
qué engruesan el acervo de bienes que usufructúa la comunidad. 

Estas utilidades dan a los montes la naturaleza de bienes públicos 
-en el sentido de utilidad pública-y justifican plenamente el inter­
vencionismo del Estado en el régimen jurídico de la propiedad fores .. 
tal y en la consiguiente regularización del disfrute y aprovechamiento 
de esta riqueza: , 

Del principio que afirma que en el disfrute de la riqueza forestal 
hay oposición entre el interés del particular y el interés de la comuni­
dad; no cabe concluir que. tal pugna debe resolverse dando un ti¡.jo a 
los derechos del ¡propietario. La experiencia demuestra que el filo ele 
todo texto legal, forjado y cementado para cohibir los derechos domini-

' cales privados, viene mellándose y embotándose en la práctica, sin pro-
ducir los efectos que de él se esperaba. · 

Convergencia Sj hay: oposición de intereses, lo correcto jurídi-
de intereses. ca.mente es deshacer el nudo, expropiando, por su 

justo valor, al propietario sus derechos dominicales, 
y trasfiriendo éstos en favor de una entidad que cumpla fines de inte­
rés público. 

Sólo de ese modo desaparece la oposición señalada. Hay beneficios 
patrimoniales-maderas, leñas, pastos-que percibe el propietario, y 
beneficios sociales---""<:onservaeión de la capacidad productiva del suelo, 
protección de los cursos de. agua, etc.--que percibe la comunidad. 

Si el propietario priva~o conserva sus montes y se limita, en buena 
doctrina,· a aprovechar su renta sin poner mano sobre el capital, tras­
fiere a la colectividad y a las generaciones venideras determinada· suma 

. de beneficios ya logrados y condensados en el vuelo del monte, lo que, 
en términos gener~les, es contrario a su idiosincrasia. Si llevado de sus 
conveniencias del momento no conserva el monte, surge la pugna entre 
su conveniencia y la de la colectividad ; y ante esta pugna, lo discreto 
es que aquellas entidades que personifican y cumplen fines colectivos 
¡medan expropiar tales bienes, soportando íntegramente los gastos que 
ellos originan y percibiendo en cambio, de modo directo e indirecto, 
todos sus beneficios, tanto los de índole patrimonial, como los de carác­
ter público. De este modo, la ecuación que liga los ben~ficigs con s.u 
coste de producción queda perfectamente equilibrada. ,_ 

Cuando en un país no hay posibilidad de movilizar las riquezas 
forestales, por no tomarse en cuenta en la mecánica del crédito hipote~ 
cario el valor del arbolado o vuelo, si un propiet~rio, empujado por 
cualquier razón-alza de precios en los productos forestales, agobios 



o conveniencias de su propia economía privada, deseo de obtener fon­
dos para llevar a cabo iniciativas industriales o de otro tipo, etc.-. se 
desentiende de la conveniencia social y se propone liquidar el capital 
acumulado en el monte, la legislaci9n debe, desde luego, atajar sus pro­
pósitos, porque atentan al interés público; pero a la par, debe ofrecerle 
medios para que sus agobios, conveniencias o iniciativas privadas ten­
gan la adecuada satisfacción. Y para esto, no hay otra forma práctica 
que la de adquirir la colectividad los predios forestales en peligro de 
ejecución. 

Esta forma sencillísima no ha sido aplicada en 
los términos amplios que su debida eficacia requie­
re; sin duda, por un levísimo inconveniente: el que 

nace de que la legislación que ·hasta aquí se ha venido promulgando, 
si bien ha arbitrado catapultas y flechas más o menos hirientes para 
defender el interés general, no ha arbitrado ni sabido movilizar los re­
cursos económicos que ello exige. 

Medidas coer· · 
citivas. 

La Ley del Patrimonio supone un graf! avance en la legislación 
. forestal, ya que se orienta decidida y eficientemente a rescatar la pro­
. piedad privada para ponerla al servicio del interés general. 

L 

Cambio de tác· . Los medios materiales que moviliza así lo de-
tica. muestra, y no es la menor~ prueba de esto el conte-

nido de su art. 15, que afecta al Instituto Nacional 
de Previsión, d~nde se dispone que los fondos de los Seguros sociales, 
sin desviarse de su específico destino, ni sufrir por esto el menor que­
branto, rindan o alumbren la cosecha de bienes que de ellos siempre se 
esperó, y que constituyen la piedra básica y verdaderamente estabiliza­
dora de los Seguros sociales .. 

Hay empresas y' trabajos que no pueden quedar en poder del inte­
rés privado, ni ser afrontados por éste. Las inversiones sociales del 

_Instituto Nacional de Previsión podrán, en virtud de dicho art. 15, 
contribuir a rescatar muchos montes ctlya conservación y adecuada ex­
plotación, en manos del interés privado, no es todo lo perfecta ,que con­
viene al interés social. 

El art. 15. Esbozado de modo general el alcance de los pre-· 
ceptos y principios a que responde la Ley del Patri­

monio, debemos ahora analizar concretamente el art. 15 de la misma 
. . ' y el Reglamento de 1 1 de enero, que lo desarrolla, exammando ambas 

disposiciones, preferentemente desde el punto de vista de las convenien­
cias que pudiéramos llamar patrimoniales del Instituto Nacional de 
Previsión. . 
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Ante todo, diremos que la reglamentaci6n de ese art, 15 establece, 
a nuestro juidp, con sigular acierto que la cola,horación del Instituto 
Nacional de Previsión a la ·obra del Patrimonio Forestal del Estado 
ha· de revestir estas tres actividades: En primer lugar, adquiriendo el 
Instituto Nacional de Previsión montes o terrenos de carácter predo­
minantemente forestal. ·En segundo, mediante la explotación ordenada 
de estos predios, que tienda a su conservación y mejora. y en tercero 
y último lugar, efectuando trabajos de repoblación forestal en terrenos 
yermos o rasos adquiridos para tal destino. 

Ese orden nos parece lógico, pues simpre, para una entidad como el 
Instituto Nacional de Previsión, es preferible la adquisición de fincas 
de monte alto maderable a efectuar repoblaciones en terrenos desnudos:· 
Y esto por varias razones : 

lo razonable es Por. que si. es conveniente para el interés nacional 
lo acuciante. Ír sacando de su indigencia los terrenos adecuados 

para la repoblación forestal que hoy ·se encuentran 
yermos, es más urgente, más ac~cjante y mucho más razonable impe­
dir que se destruyan o que no se regeneren aquellas masas que requi­
rieron gran suma de años para lograrse. Repoblar por un lado, y no 
utilizar por otro aquellos medios económiéos disponibles que :pueden 
evitar eficazmente·la rl.\ina de la vegetaci6n existente, sería como efec­
tuar ur. trabajo análogo al d~ tejer y destejer Ia insólita tela de PéÍé­
lope. Es evidente, pues, que el Instituto sirve en tan alto grado al in­
terés nacional adquiriendo montes, como repoblando terrenos desnudos. 

Más difícil que Además, es un postulado de economía forestal, 
crear, es con- reiteradamente comprobado por la experiencia, que 
servar. es mucho más difícil para el interés individual con­

servar montes, que crearlos. 
El interés individual, dentro de restringidos límites, es. capaz de 

crear masas arbóreas, de modo análogo a como acomete otras empresas 
que requieren algunos años para rendir prov:eohó. · 

Las repoblaciones con especies-de turno corto--eucaliptos, pino'in­
signis, chopos, etc.-lo demuestran cumplidamente. 

En la obra de efectuar tepoblá.ciones de rápido crecimiento, el in­
. terés privado :puede secundar ampliamente la gran. obra de abastecer de 
madera· para pastas celulósicas que tiene que llevar a cabo el Patri­
monio . 

. En una obra, que puede .¡;er secundada por el interés.privooo, no es 
pues ineludible el concurso a colaboración--del Instituto, que debe reser­
varse para aquellas empresas que el interés•privado no puede acometer.· 

Por otra parte, toda repoblación exige el transcurso de un plazo 
más o menos dilatado de tiempo para dar rendimiento, mientras que la 



adquisición de montes altos, ya formados, puede servir a los fines de 
los Seguros ~ociales desde el momento mismo de su adquisición. 

Estos montes altos pueden, desde el primer· momento, e~plotarse 
metódicamente mediante cortas que mejoren su vuelo y su suelo, que 
se localicen de modo que fa~Üiten el incremento de las existencias ma­
derables del predio forestal, para conseguir que el rendimiento del mis­
mo lleve una marcha ascendente, hasta alcanzar el punto máximo, no 

' sólo en especie o volumen, sino también en calidad, y como consecuen­
cia, en valor monetario. 

Inversiones n 
0 

Las explotaciones de esto_s montes, si su adquisi-
fungibles. ción se realiza en los t~rminos de prudencia que cabe 

procurar, y que es dable esperar por las garantías 
que establecen los artículos 2.0 , 3.0 y 6.0 del Decreto que comentamos, 
podemos concluir que constituirán inversiones de tipo "valor oro" que 
no se depreciarán con las fluctuaciones del poder adquisitivo del dine­
ro, y que a pocos cuidados que a cada finca se les preste acrecentarán 
sus rendimientos, y por encle su intrínseco valor en el curso del tiempo. 

Esta afirmación nos limitamos apuntarla, ya que ,nos falta espacio, 
en un artículo de esta índQle, para estudiarla a fondo. Pero en justifi- . 
cación de ella, sólo diremos que antes de la guerra de 1914 se calcula­
ba que las exigencias de la civilización daban lugar a una marcha 
ascendente en el precio de la madera, que, aparte de la accidental va­
riáción del valor adquisitivo de la moneda, se podía -cift:ar en un 2 por 
roo cada año. 

De entonces acá la subida ha sido verdáderamente vertjginosa, y re­
sulta bien visible, y es tan del dominio público, que no necesitamos con­
cretarla en cifras. Nadie las tachará de desmesuradas si decimos que, 
al margen de la disminución del valor de la moneda, la madera, intrín­
secamente, ha triplicado su valor. 

Este aumento en el· valor de la madera es consecueocia def exceso 
de consumo mundial sobre la produccíón normal de todos los montes, 
hecho que ya fué bien puesto de reli~ve ep el Congreso Internacional de' 
Selvicultura celebrado en París en el año rgoo. 

Fácil ougurio. Permítasenos en este punto que digamos que este-
hecho, por lo demás fácil de prever, ya fué analizado 

y augura~o por nosotros en cierta purblicación ..del año ~929, donde 
puede leerse: "¿Cuáles serán las consecuencias de tan fuerte atraco a 
las reservas forestales y de una tan profunda transformación agraria? 
La consecuencia inmediata ha sido un súbito alto en la marcha crecien­
te del precio de la madera; pero, en el porvenir, ~~n seguridad que 
ocurrirá un alza brusca en represalia del período actual de calma." Y 
añadíamos: "Ello puede ocasionar graves daños a un país como· Es-

, , paña, en el q~te la totalidad de sus industrias, a base de madera-pape-
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lera, celulosa para pólvoras, carpintería de taller y hasta entibaciones 
mineras, traviesas de ferrocarriles y embalajes de frutas_!_, dependen 
ampliamente de la importación extranjera. Un alza brusca de precio 
de la madera repercutiría funestamente en nuestra· Economía, e incluso 
originaría en muchos sectores un verdadero colapso o paralización de 
actividades." 

Lo que .entonces advertíamos ha sucedido lamentablemente y ha 
puesto bien de. manifiesto nuestra precaria situación forestal, hasta el 
punto de q~e, hoy día, la necesidad ·de encontrar traviesas para nues­
tros ferrocarriles es un problema verdaderamente angustioso e irre~ 
soluble. · 

Déficit modere-
ro. 

Podemos ·darnos cuenta dé la importancia de este 
problema con la simple enunciación del siguiente he­
cho: Nuestra Red Nacional de Ferrocarriles necesita 

. anualmente dos millones de -traviesas de ancho normal. La RENFE, 
en el pasado año, apenas consiguió adquirir un millón en el mercado 
libre; y como este déficit se suma al de años anteriores, resulta que en 
la actualidad hay ya sobre seis millones de traviesas que, rebasada su 
vida activa, no pueden ser renovadas, y supone otros tantos pequeños 
fallos en la· estabilidad de las vías. 

N o podemos detenernos a examinar con detalle todas estas cues­
tiones relativas al déficit actual de nuestra producción maderera ; pero 
sí que cabe que. demos algunas cifras sintéticas que den cuenta del 
terrible lastre que supone para nuestra Economía nacional : 

Déficit de nuestra producción para servir las necesida­
des de madera en embalajes, traviesas, apeas, postes, 

Metros 
cúbicos 

· carpintería, etc ........... : ......... ;:............................. 2.ooo.ooo 
Déficit de madera para la fabricación de pasta celu-

lósica de índole mecánica y química para fabrica-
ción. de papel. ............... , ........................... :......... 200.000 

TOTAL.............................. 2.200.000 

.N o se incluye en ese déficit otras partidas que pueden, en el por­
,venir, llegar a alcanzar desmesurada importancia, tales comO-la celu­
losa para la fabricación· de seda artificial y de "lana de los bosques", 
que actualmente, con éxito creciente, se utiliza para la confección de 
tejidos. 

Basta lo anterior para que quede atestiguado el interés nacional, 
económico y social que reviste la obra en la que debe colabor~ .el Ins­
tituto, que primordialmente se encamina a rescatar de manos de los: 
particulares los montes altos maderables para someterlos a un apro-

/ 
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vechamiento metódico y concertado, que, garantizando su conservación, 
pueda llegar a extraer de ello su máximo rendimiento, y con esto con­

. tribuir a la reducción del déficit de nuestra producción maderable. 
·Queda demostrado, como decimos, el interés nacional, f!Conóinico y 

social de la obra ; pero además creemos que queda también pu~stQ de 
teli~ve otra consecuencia, a saber : que el Instituto puede cooperar a 
esa obra realizando una huerta inversión de' sus fon9os adscritos a los 
Seguros sociales, pues que el valor de los montes en España, que están 
muy lejos de satisfacer las_necesidades del consumo nacional, irremisi­
blemente ha de llevar una marcha ascendente. Añádase que las impor­
taciones de madera difícilmente podrán frenar esa futura supervalora­
ción de los productos forestales, y lógicamente de los predios o montes 
que los producen, ·ya que el déftcit de madera en Europa era sensible 
antes de la guerra y tiene q4e haber aumentado considerablemente por 
las destrucciones de masas forestales y necesidades reconstructivas de 
ciudades, víás férreas, industrias, que esta guerra ha originado . 

.Ancho campo. El Instituto Nacional de Previsión puede realizar 
una buena· inversión con la adquisición, por su justo 

valor, de predios forestales de manos de propiedad privada. Se ofrece 
a estas inversiones amplio horizonte, pues en España existen en manos 
·de particulares montes altos de cierta importancia, como nos lo ates­
tigua las cifras siguientes : 

MONTES AL TOS E~N P(mER DE PARTICULARES 

ESPECJ.J:S 

Pinos .............................................................. . 
Robles ............................................................. . 
Hayas y otras especies ....................................... . 

. TOTAL ............................ .. 

Hectáreas 

520.872 
1.596-005 

402.032 

2.518.909 

Merece subrayarse la extensión que abarcan los robledales dé pro­
piedad particular~J.s9().oos hectáreas-, que excede en más de un 
111illón de hectáreas a la de los robledales con carácter de utilidad pú­
blica-459·741 hectáreas-salvados de' la desamortización. Debemos 
decir que esos robledales constituyen la masa de monte que menos ries­
go de incendio corren, como lo atestigua la vegetación natural que los 
acompaña- rhamnus, pirus, acebos, avellanos, yedras, madreselvas, 
clematis, vaccinium, lotus, fragarias, violas, etc.-, que bien a las claras 
proclama el ambiente selvático higrófilo e insensible al fuego. 

Y si señalamos los robledales es para hacer presente lo lamentable 
que resulta el que se ofrezcan, como insolubles proble~as la renovación 
de traviesas en nuestros ferrocarriles y el suministro de las duelas que 

3 
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requieren los bocoyes que envasan nuestros vinos de marca, cuando· 
esos bosques de ,propiedad particular, debidamente tratados, podrían 
satisfacer ampliamente las demandas de nuestro mercado. de maderas. 

El art. 4.0 del Decreto de· 11 de enero último, al señalar las adqui­
siciones de carácter forestal, que en su caso· realice el Instituto Na­
cional de Previsión, cuida de destacar los montes altos y bajos de ftbn­
dosas-robledales, encinares, hayedos., etc.~seguramente por las razo­
nes que en favor de estas masas acabamos de apuntar sumariamente : 
invulnerabilidad relativa frente al fuego ; facilidad de su restauración 
y mejora, y demanda, hoy inatendida, de sus productbs. 

Asimismo, también ese árt. 4.0 ·incluye entre las adquisidones dt! 
carácter preferente: las masas jóvenes de monte alto de resinosas, sus­
ceptibles de aumentar su valor mediante sencillas cortas de conserva­
ción y mejora; las dehesas de encinares y alcornocales, con parte agrí­
cola, y, en último ··lugar, las grandes fincas repobladas con álamos, 
fresnos y eucaliptos .. 

Patrimonio lu-
crativo y pa­
trimonio pro­
ductivo. 

Merece~ a nuestro juicio, subrayarse que ese ar­
tículo se encamina a que el Instituto Nacional de 
Previsión, en sus adquisiones de montes, no sólo no 
quebrante su patrimonio lucrativo, sino que lo afian­

ce y vitalice, convirtiéndolo en patrimonio productivo al arraigarlo en 
la, tierra. No puede desconocerse, a este respecto, qu·e la íntima con­
junción, o simbiosis, del suelo y vuelo de los montes crea un capital _ 
perdurable, fuente de productos en especi~leñas, maderas, pastos­
imprescindibles para la vida de la pÓblación aldeana, y de rentas en 
dinero1 que .es prudente y justo coadyuven al logro de fines de interés 
colectivo: por ejemplo, para la implantación y desarrollo de los Se­
guros sociales en los medios rurales, donde el sistema, "al uso" en el 
ambiente urbano e industtial, resulta de escurridísima y espinosa adap- · 
tación. 

Factibl.e Entre el rendimiento en dinero que necesita la 
entidad propietaria para que ..la inversión territorial 
le resulte ' remuneradora y le pérmita atender su·s 

fines específicos, y--el:.rendimiento en especie que requieren los núcleos 
vecinales situados en la zona económica del monte, no es tampoco muy 
difícil conseguir su compenetración y anrionía. Y ello es accesible, en la 
riqúeza forestal, porque los montes, a la par que al final de su. turno 
suministran ·productos de . gran valor monetario que sirven para las 
finalidades rentísticas que persigue· el propietario, suministran· también, 
como productos intermedios, múltiples· rendimientos de exiguo· valor: 
intrínseco, 'pero de gran valbr local,· porque satisfacen necesidades in­
exeusa:bles .de: los vecinos q~e integran los referidos núcleos ~e pobla­
ción: maderas procedentes de limpias y claras ·para· modestas repara-

armo-
nía. 



-35-

dones de viviendas, leñas para hogares, camas y pastos para gana­
dos; etc. 

El enderezamiento y alivio de nuestra torcida y málaventurada eco­
nomía rural, sobre todo de la agreste o forestal, tiene que tomar· muy 
en cuenta las consideraciones que acabamos de examinar. Y estas con­
sid~raciones sólo pued~ comprenderlas y atenderlas Instituciones con 
:finalidad social. 

Tales consideraciones :qo son extrañas a las faci­Cuestión apla-
zada. lidades que para la mejora o. ascenso social de nues-

tra población aldeana ofrece el .Decreto que hoy comen­
tamos. Pero como e~trar en el fondo de esta cuestión nos llevaría muy 
lejos, debemos sólo dejar sentado el principio de que la ortopedia social 
urbana es inoperante en los medios campesinos, aplazando para otro 
momento su demostración detenida y minuciosa. 

Antítesis de la Hemos dicho que el art. 15 de la Ley del Patri-
piel de zapa. monio forestal y su Decreto concordante de II de 

enero último persiguen, en concreto, que cierta parte 
--el so por 100 como máximo--de los fondos adscritos a los Segu­
ros sociales, al invertirse en la adquisición .de montes, qm;den a salvo 
de las reducciones y encogimientos que sufren aque11os capitales que 
son meros títulos o signos ~reditativos de cantidades de moneda. 

El vuelo forestal recibe del suelo aquel flujo de fuerza conserva­
tiva y genésica que no sólo plasma los tejidos de su estructura, sino 
que incrementa su valor comercial a medida que se degradan y en­
vilecen los signos monetarios. De este modo, los montes arbolados, 
muchísimo más que el desnudo campo agrícola, resultan adecuadísi~ 
mos para proporcionar recursos con que atender, a la prestación, cada 
vez más imperativa e indeclinab1e, de los Seguros sociales. 

Activiqad bioló- La anterior afirmación relativa a que los montes 
gica. arbolados, en mucha mayor medida que el campo 

agrícola desnudo, se prestan a esas inversiones es con­
secuencia de que la actividad biológica de ia asociación arbórea infil­
tra pausadamente, pero sin descanso, energías químicas y vitales en 
el suelo más misérrimo ; energías, q~e el mismo vuelo moviliza en 
beneficio propio y de la producción, mientras este vuelo, se extienda. 
sobre el terreno en espesura . cerrada. .La riqueza que .el suelo crea 
representa lo que la inicial multiplicada por una cifra del orden de 
medio millar. Así, un suelo desnudo en la vertiente de la Cordillera 
carpetana, cuyo valor no pasa' hoy de 200 pesetas, crea una masa de 
espesura de pino silvestre que .Ruede alcanzar-como akanza en Bal:. 
$aín-, al cabo de "eien años, a contener 400 mrtros cúbicos . d~ fustes 
'm~derables, cuyo valor en pie no es inferior a IOO;OOO pese~s. 
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Véase por ese ejemplo, y otros que .podríamos multiplicar, las po­
sibilidades que los montes ya arraigados, y en pleno período de des­
envolvimiento, tienen _de aumentar su valor a poco éuidado y tino 
que se tenga .respecto a su adecuado tratamiento. 

·Frente a todas esas afirmaciones relativas a las 
El espectro del 

fuego. oportunidades que ofrecen las adquisiciones fores-
tales de aumentar su valor, alguien podría advertir 

que sin el Seguro contra incendios sería temerario realizar inversio­
nes factibles de convertirse en humo y ceniza . 

. No' es este un problema desdeñable, ni ha estado desatendido por 
el propio Instituto Nacionál de Previsión, quien al iniciar et1 19z6 los 
.préstamos hipotecarios sobre el usufructo de montes sintió inquietud 
ante ese fantasma del fuego que todos los veranos yergue sus rojas 
vestiduras sobre ios más diversos parajes de nuestros mqntes. 

El análisis y ponderación de ese riesgo fué abordado ampliamen_.. 
te en, nuestro trabajo El riesgo de incendio en los montes, que pre­
cfsamente el Instituto Nacional de Previsión nos encomendó y luego 
editó eri 1927. , 

En dicho estudio ya tuvimos ocasión de advertir que, si bien a 
la vista asoladora del fuego parece como si la riqueza forestal no 
pudiese firmemente responder de ning¡fn pr~stamo · sobre ella basado, 
se trata sólo de un espeétro, fácil, como todos, de disipar y vencer; 
de un fantasma que, las más de las veces, es el mismo hombre quien 
lo conjura y hace que apaf~zca su ardiente resplandor para que sirva 
larga y siniestramente a su codicia. 

De dicho trabajo concluíamos que el Instituto debía otorgar prés­
tamos sobre montes públicos por veinte motivos distintos que hacían 
referencia a ser: el riesgo .pequeño; sus causas, previsibles y de sen­
cillo aminoramiento; porque los árboles están naturalmente dotados 
de defensas contra la acción asoladora del fuego, tanto más eficac.es 
cuanto mayor es el riesgo, de lo que se dedUce que pueden morir, pero 
no arder ni consumirse, con lo que gran parte de su valor se hace 
efe-ctivo inmediatamente después del incendio; y porque la total des­
aparición de las rentas acumuladas sólo ocurre cuando los fuegos 
arrasan los repoblados, los brinzales, los chirpiales, las pimpolladas, es 
decir, en general, cuando el fuego se ceh.a sobre masas regulares crea­
das.artificialmente, cuyos ejemplares no han alcanzado todavía dimen­
siones que posean valor comercial. 

. ' Rumbo definido. Por esa causa, el Instituto N as:ional de Previsión 
debe, en un principio, orientarse preferentemente ha­

cia la adquisición de fincas qu(;, poseyendo ya un tangible y cierto valor 
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comercial, sean suceptibles de aumentarlo mediante la sencilla pro­
longación de su turno de explotación (montes bajos de frondosa, trans­
formables en montes altos, y masas jóvenes de coníferas). 

Esta orientación queda, como hemos subraya.do, perfe<:tamente de­
lineada en el art. ·4.0 del Decreto que comentamos, así como en el 
artículo 7.0, que indica 'que en el caso de adquisición de fincas para ser 
repobladas forestalmente, el Instituto Nacional de Previsión, en vez de 
efectuar directamente estas operaciones y de asumir el riesgo de que 
las plantaciones se malogren o pierdan por siniestros fortuitos-incen­
cios, plagas-, podrá concertarlas. con otras eqtidades privadas o .pú-

. blicas, muy singularmente con el J>atrimonio Forestal del Estado. 
Para estos consorcios, entre el Instituto Nacional y el Patrimonio 

Forestal del Estado, la legislación no puede anticipar normas concretas. 
y se limita a indicar que, en cada caso, se establecerán aquellas condi­
ciones que en justicia regulen la distribución de beneficios en :propor­
ción a las respédivas aportaciones a la obra conjunta: valor del terre­
no, por un lado, y gastos de repoblación, por otro. 

Vemos, en resumen, que este Decreto h.a tenido especial cuidado de 
salir al paso del riesgo de incendio ~que se cierne spbre los montes, 
orientando al Instituto Nacional de Previsión hacia aquellas adquisi­
ciones en que <ÜcllQ riesgo no tiene el siniestro perfil que una visión 

. fragmentaria del asunto podría. atribuirle. · 
Sólo cuando el Estado establezca el Seguro contra incendios de 

montes, podrá el Instituto Nacional de Previsión aventurarse en· la 
realización directa de repoblaciones forestales. En el ínterin, el 'Institu­
to Nacional de Previsión debe limitarse a comprar fincas con arbola-

.. do, perfectamente arraigado y de· dimeqsiones comerciales ; fuera de 
estas adquisiciones, su auxilio a la obra de -repoblación forestal dé su-. 

· perficies rasas, ~:lebe llevarse. a eabo mediante la formalización de con­
sorcios con el Patrimonio Forestal del Estado, quien a cam~io de cier-

1a participación en los beneficios futuros ~~e estas masas rindan, debe 
sufragar los gastos que su repoblación suponga. 

Programa rural. Nos falta todavía por examinar un. punto muy 
importante de este Decrelo de Ir de enero de 1946, 

que es el referente a las posibilidades que ofrece para llevar a cabo una 
más conveniente distribución jurídica del suelo forestal. .. 

A ese respecto, el art., 8.0 establece que cuando el Instituto Nacio­
nal de Previsión proyecte ·la enajenación de fincás de su propiedad a 
Corporaciones locales o Entidades de intet:és social lo con1unicará al 
Patrimonio, para que éste lo tenga muy en cuenta al resolver sobre t;l 
ejercicio de su derecho prelativo en las adquisiciones forestales. 

. Se orienta lo anteFior a que el Instituto, siguiendo su política social, 



;.__ 38-

ya iniéiada en Ías fincas de carácter1 a:gr!cola, cbmpre al contadó predios 
forestales para' cederlos por el mismo precio de coste, a amortizar en 
treinta años, y al interés del 4,5 por 100, a aquellaS Corporaciones lo­
cales que, sin. recursos para realizar estas adquisiciones al contado, 
consideren que la adquisición de tales fincas les sirve para el cumplí'-'~ 
miento de sú.S fines corporativos y administrativos de interés social. 

El problema de acrecentar nuestra ;iqueza forestal y de acudir a su 
mejor distribución jurídica reviste, cual ningún otro, carácter e inte­
rés nacional; y, por su extensión y volumell¡ es de todo punto lógico, y 
hasta obligado, que eJ ·Estado ·procure encauzar y acometer su resolu­
ción, no sólo con sus propio$ récursos, sino también buscando la cQope­
ración activa de aquellas Entidades que, cotno el Instituto Nacional de 
Previsión, disponen de medios económicos con los- que alcanzar sus 
propios fines y coadyuvar a la par a la realización de obras de interés 
social. 

La obra que en este sentido hay que realizar es 
dilatada, pues se trata nada menos que de ir rectifi­
cando la absurda distribución jurídica de la propie­

dad de la tierra de índ.ole forestal, que fué consecuencia funesta, en 
nuestro país, de las desacertadas Leyes desamortizadoras. Para recti­
ficar el daño que estas Leyes hicieron en nuéstra Economía, no son sufi­
cientés los por :fuerza restringidos 1 recursos que el Estado puede desti­
nar a la ,adquisición de predios forestales. y de aquí el interés que re­
viste' ·que Entidades como el lnstituto de Erevisión puedan adquirir 
montes, no ya sólo para si, sino' para ·su traspaso a los Municipios ru­
rales, por ventas a largo plazo que conduzcan a la reconstrucción de 
las maltrechas haciendas locales. · 

Pretéritos erro-
res. 

Este papel de intermediario entre el interés privado y el hoy impo­
tente interés de las Entidades· locales que la reciente disposición legal 
señala al Instituto, constituye, a nuestro juicio, el mayor acierto que 
en el orden social encierra el Decreto que venimos comentando. 

Con arreglo a este ~rt. 8.<t; en el caso de vent'a de fincas del Insti­
tuto a Corporaciones locales o a Entidades que cumplen fines de inte­
rés' social, no decae ni declina la prelación que al Patrimonio Fores­
tal del Estado le concede el art. 17 de la Ley de 10 de marzo de 1941 

para poder ejercer, durante dos meses, el derecho de compra, por el 
precio de enajen~ción, sobre toda finca de carácter forestal de más de 
~so hectáreas. 

Sobre ese punto procede aquí decir que el· Reglamento no podía, en 
verdad, derogar un derecho que la Ley concede al Patrimonio, y cabe 
añadir que a Íos .efectos de su oportuna y discreta aplicación, en rela­
ción con las fincas que pueda adquirir o vender el Instituto, hay bas­
tantes garantías en los términos en que está redactado dicho Regla­
mento. 
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En efecto, el hecho de que el Instituto, cuando la Urdimbre orgá-
nico. enajenación proyectada lo sea en ~favor de alguna 

Corporación local o Entidad de carácter social, ten­
ga que hacérselo así· saber al Patrimonio para que éste Jo tenga en 
cuenta al resolver sobre la adquisición, basta para conseguir la más 
ponderada acttiaci:ón par parte de esta Entidad en los casos en que 
tenga que enfrentarse con un manifiesto interés corporativo o colec­
tivo que el Instituto protege y al que brinda recursos para facilitar la 
inmensa tarea de ir dando urdimbre y sentido orgánico a la vida rural 
española. 

El hecho de que en las compras de fincas forestales no se des­
carten aquellas con parte agrícola, puede asimismo facilitar en ·gran 
manera la realización de esa redistribución. jurídica de nuestro suelo 
que tanto apremia; pues la parte agrícola, cedida en parcelas a bajo 
interés y a largo plazo de amortización a miembros integrantes de la 
colectividad vecinal, puede contribuir a facilitar los trabajos de rege~ 
neración y mejora de la porción forestal del predio en cuestión, ya que' 
estós trabajos se aceptarán y realizarán de buen grado a impulso del 
interés que tales adquisiciones agrícolas .despiertan. 

Armonía de las 
políticas: Fo­
restal y de 
Previsión so­
cial. 

Como conclusión de este largo escrito, debemos 
poner bien de manifiesto que la Ley de 10 de marzo 
de 1941, en su art. 15, y el Decreto que lo reglamen­
ta, de 1 1 de enero de 1946, se encaminan a dar ca_uce 
legal a ·una actuación conjunta y armónica de las po­

líticas forestal y de Previsión social. 
Es una lástima que ambas políticas no hubiesen actuado conjunta­

mente con más intensidad desde la misma iniciación de los Seguros so­
ciales en España, pues, en realidad, pocas actuaciones están más íntima 
y naturalmente ligadas que las que corresponden a dichas políticas. El 
hecho sólo de conservar .un monte, limit~ndo los aprovechamientos a 
su posibilidad o renta; y todavía más que esto, el hecho de poner en 
producción un terreno mediante su repoblación arbórea, son actos de 
Previsión social, pues se ejecutan con el pensamiento puesto en el futu­
ro, y no en el presente. A su vez, la política de previsión que recoge e 
integra modestas cuotas y las engruesa merced a la acción fecunda del 
tiempo, copia, al proceder así, la ley vegetativa del arbolado, que 
por crecimientos que se superponen y recubren, llega: á obtener un vo-­
lumen cuantioso de riqueza, partiendo de un valor inicial insignificante. 

Hacemos votos por que esa conjunción, natural y fecunda, de 
ambas políticas salga del mundo virtual de las ideas para entrar firme­
mente en el mundo real de los hechos. 

' ANTONIO LLEÓ. 
Ingeniero de Montes. Asesor del l. N. P. 
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ANEJO 

Resumen de la Ley de 10 de marzo de 1941. 

"Artículo 1.0 . Autoriza al Estado para que en diez anualidades 
destine 100 millones de pesetas a conservar e incrementar su "patri­
monio forest~l" de modo que éste cumpla sus fines nacionales, eco­
nómicos y sociales. 

Ari:. 2.0 Especifica los terrenos, bienes, derechos y arbolado o 
vuelo que constituirán el Patrimonio. 

Art. 3.° Concede a esta institución plena autonomía y persona­
lidad jurídica. 

Arts. 4.0 al 8.0 Tratan. del gobierno del Patrimonio, formado 
¡por un Director, con consideración de Director general, investido de 
jurisdicción para aplicar la legislación del ramo a todos los bienes y 
dereChos del Patrimonio, y un Consejo normativo y asesor, compues­
to de ooho ·vocales, cuatro de los cuales con~tituirán su Comisión 
¡permanente. 

Art. 9.0 Enumera las adquisiciones de terreno : 1.0 Por consor­
cio, ya directo, o bien a través de Corporaciones púl:ilicas, con propie­
tarios que entreguen sus predios a cambio de participar. en. benefi<:iG 
del arbolado futuro que se cree ; 2.0 Por compra directa de fincas, que· 
requerirá la aprobación del Ministerio de Agricultura, si implica un 
gasto superior a 500.000 pesetas ; 3.0 Por expropiación forzosa, pre­
via declaración de utilidad pública, que podrá ejecutarse con arreglo 
a la Ley de 7 de octubre de · 1939 en los terrenos que el Consejo de 
Ministros declare de expropiación urgen~e. -

Art. 10. Faculta al Pattitnonio para auxiliar y subvencionar a 
qui~nes realicen por su cuenta plantaciones arbóreas, especialmente 
'Ctm especies de turno corto. 

Art. 1 1., Adscribe y describe las rentas líquidas del Patrimonio 
a los 'fines que señala el art. 1. 0 de la Ley. Establece normas ¡Jara que 
los créditos disponibles se hagan efectivos con oportunidad. Permite 
la ejecución directa, sin subasta, de las obras y trabajos aprobados, 
cualquiera que sea su cuantía: Y exime de toda clase de contribucio­
nes e impuestos 'a todos los bienes, derechos, actos y contratos que 
poséa o formalice , el Patrimonio. 

Art. 12. Determina el destino de los créditos-,-plantaciones, adqui­
siciones, obras y trabajos auxiliares administrativos-. Y prec~ptúa la 
aprobación de los proyectos por el Ministerio de Agricultura cuando 
conlleven la declaración de utilidad pública. 

Art. 13: Concede los derechos de supernumerario .en_ activo, defi-
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lidos por el Decreto de 4 de junio de 1940, al personal t~cnico y admi­
listrativo que pase a prestar servicio en el Patrimonio. 

Art. 14. Respeta: los conven~os con Corporaciones o particulares 
ie fecha anterior; y mantiene las atribuciones de Navarra y Alava so­
>re los montes de sus provincias, viniendo obligadas estas Diputacio­
les, con sus recursos propios, a aplicar la Ley en proporción no infe-
·ior a la del Estado. .. 

Art. 15. .Prescribe que el Instituto Nacional de Previsión colabo­
rará a la obra de repoblación forestal de Espafia en armonía con el 
Patrimonio del Estado, dedicando a la adquisición de fincas y a la plan­
tasión de arbolado parte de sus fondos, en concepto de inversión social. 

Las repobiaciones que efectúe el Instituto deberán ser de ciclo cor.­
to y de rendimiento probable, no inferior a los tipos que sirven de base 
a los cálculos actuariales de sus tarifas. Las fincas que se adquieran 
habrán de ser aptas para las repoblaciones del tipo indicado. 

La adquisición de las fincas, la determinación de las especies arbó.­
reas que hayan de plantar y la dirección técnica de la explotación se 
efectuará bajo la dirección del Patrimonio Forestal del Estado, que­
dando los terrenos y plantación de la propiedad del Instituto, y efec­
tuándose por éste la administración de los mismos. 

El Instituto destinará a esta finalidad una cantidad anual, que será 
fijada por el Ministerio _de Trabajo a la vista de la situación financiera 
y del montante de las disponibilidades efectivas del Instituto y de sus 
Cajas y Servicios nacionales. Esta cifra no excederá del so por 100 de 
la que reglamentariamente deba destinarse a inversiones sociales. 

El Instituto disfrutará en las adquisiciones y explotaciones referi­
das de los beneficios de expropiación forzosa y de las exenciones tri­
butarias que por esta Ley- se atribuyen al Patrimonio Forestal del 
Estado. 

Los gastos de intervención y dirección técnica que ha de prestar el 
Patrimonio Forestal del Estado serán retribuídos con el .1 por 100 de 

Jos beneficios líquidos de las explotaciones que administre el Instituto 
Nacional de Previsión. 

Para la mayor garantía de los montes a que se refiere este artículo 
se aplicarán a los mismos las disposiciones dictadas o que se dicten 

· sobre Seguros contra incendios de· montes. 
' . 

Art. 16. Impone a los propietarios privados el deber de repoblar 
sus montes sitos en comarcas declaradas por el Consejo de Ministros 
de interés forestal, según el proyecto que presenten, que aprobará, y 
cuyo plazo de ejecución fijará el Ministro de Agricultura. 

· En su defecto, podrá repoblarlos el Patrimonio, distribuyéndose en 
su día el valor de las cortas, proporcionalmente a las aportaciones res­
pectivas, acrecidas con el 3 por 100. Se exceptuarán los montes públi­
cos y los terrenos de pastos, en cabidas inferiores a ~o hectáreas, o las 
que en cada caso determine el Patrimonio, cuando desde por lo menos 
treinta años se vinieren aprovechando comunalmente, sin subasta, por 
todos o la mayoría del vecindario. 
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Art. 17. ';Qrdena que la venta de cualqu.ier finca foresfal de más 
de 250 »ectáreas se ha de comunicar al Patrimonio, quien si tal tTá­
mite se omitiese, p0drá. adquirirla por. su precio de enajenáción y des-
contar lós daños que se hubiesen ocaSioml"do al.predio. . 

Art. · I8. Previene que sin adquisición del terreno o .. sin establecer 
la oportuna participación del Patrimonio. en la masa que se cree, no se 
emprenderá ya repOblación alguna con fondos del Estado. · 

Art., Ig. Faculta al Ministro de Agricultura para. dictar ·las dispo-
siciones complementarias. · ' 

Art. 20. Deroga la Ley de. 20 de octubre de 1935 y demás disp0-.__ 
siciones de fe.dha posterior que 'Se opongan en todo o en parte al cum­
plimiento de la presente Ley. 

Artículo transitorio. Orienta los trabajos que han de realizarse en 
los primeros ejercicios económicos, preferentemente hacia las comarcas 
de mayor paro obrero, y con especies arbóreas de rápido cr~cimiento." 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

La Medalla de Oro 
de lo Mutualidad 
Escolar al excelen­
tísimo Sr. Ministro 
de Educación Na­
cional y otras per­
sonalidades y je­
rarquías. 

El día 15 del actual tuvo lugar en el 
Ministerio de Educación Nacional la en­
trega e imposición de la Medalla de Or;:: 
de la Mutualidad Escolar a los Excelen­
tísimos Sres. Ministro de Educación N a:.. 
cional, Director general de Enseñanza 
primaria, Comisario y Subcomisario del 
Instituto, Nacional de Previsión. 

Hicieron uso de la palabra el Exce­
lentísimo Sr. Presidente del Instituto Na-
cional de Previsión y el Excmo. Sr. Mi­

nistro de Educación Nacional. 
A continuación, el Sr Sangro impuso la Medalla de Oro de la Mu­

tualidad Escolar al Excmo. Sr. Ministro, y éste, a su vez, lo hizo a los 
Excmos. Sres. D. Romualdo de Toledo, Director general de Enseñan­
za primaria; D. Luis J ordana de Pozas, Comisario Director del Insti­
tuto Naciqnal de Previsión, y D. Jesús Rivero Mene_ses, Subcomisario 
del mismo Instituto. 

El Sr. Sangro manifestó que, como Presidente del Consejo del Insti­
tuto Nacional de Previsión, tenía el mayor gusto en visitar el Ministerio 
y en ofrecer sus respetos al Sr. Ministro, antiguo y buen amigo suyo, 
y también antiguo y buen amigo del Instituto Nacional de Previsión. 

"Lo es por su espíritu social; pero lo es también porque entre el 
Instituto Nacional de Previsión y el Ministerio de Educación Nacio­
nal no puede haber más que mutuas atracciones fraternales. 

Lo que convierte a las hordas en sociedades civilizadas es la cultu­
ra. Por consiguiente, ninguna obra más esencialmente soci~ y más 
esencialmente de previsión que la de educar a los pueblos, educar a las 
masas, para que estas masas se conviertan en sociedades de próspera 
convivencia y para que la Patria esté servida como se merece. 

Por eso, cuando en un Ministerio como el de Educación Nacional 
, se da la circun'!>tancia de que su rector máximo sea persona~ de las 
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. condiciones y fino espíritu social del _Sr. Ibáñez Martín, el Instituto 
Nacional de Previsión no puede por menos de felicitarse y de saludar 
esta grata circunstancia, y así venir a festejar un acto tan simpático 
como es el de la concesión de la .Medalla de la Mutualidad Escolar a 
persona de títulos tan ~otorios y preclaros. 

La Mutualidad Escolar es una flor delicada y dilecta en el jardín 
de las flores sociales, una flor de las más fragantes y de las que más 
llegan al alma, porque se tratá de inculcar con ella en el ánimo de los 
niños el espíritu de previsión; de irles formando en ese espíritu y~ de 
fomentar, no solamente la Mutualidad propiamente llamada escolar, 
sino también Ja Mutualidad social de los pequeños ciudadanos 

1 

espa-
ñoles. · . 

En esta obra de la Mutualidad Escolar se da incluso la nota altá­
mente simpática y valiosísima de la. solidaridad entre las clases. Los 
mutualistas pudientes operan con los mutu:¡.listas que no tieneri recur­
sos suficientes para; ir creando estos fondos· de la Mutualidad, cuya 
efkacia no voy a cantar en este momento, porque creo no es ~~ más 
oportuno para abusar de la atención' de! Sr. Ministro ni. de las perso­
nas. que me ·escuchan. Solamente quiero hacer resaltar . que esta obra 
dé la Mutualidad Escolar tiene por su-máximo rector en estos_ instan­
tes a la persona det Sr. Ibáñez Martín, y que el Instituto Nadonal de 
PreV-isión se honra vin-iendo a ofrecer!~ sus respet~s y a felicit~rse de 
que sea éste el rector, y a desear que para bien de España, para ho­
nor del Gobierno español y para el servicio social del Caudillo este 
rectorado se prolongue por muchos años, ungido pOr la mayor satis­
facción de todos, y con el creciente afán de conseguir la máxima efi­
cacia de la obra de la'Mutualidad Escolar." 

El Excmo. Sr. Ministro, por- su parte, dijo que "en un Estado 
como_ el nuestro, que tiene como esencial fundamento el concebir • la 

·vida española a base de un sentido profundo de hermandad,. el acto 
de hoy merecía para él las máximas shnpatías y la más fervorosa adhe­
sión, no porque en él se le impusiera una medal\a, que eso no es más 
que motivo simbólico, pudiera decirse, para. re~lizar este acto, sino 
por lo que significa esa~inmensa obra realizada por el Instituto- Na~ 
cional· de Previsión, ·institución de la más gloriosa tradición española, 
que ha sabido pasar por todas las viCisitudes, logrando aumentar el 
sentido social de los españoles en términos' solamente conocidos por 
aquellos que viven la propia obra. Dentro de esa inmensa tarea del 
Instituto, como ha dicho muy bien el Sr. Marqués de Guad-el-J elú, 
surge esa flor fragante, magnífica, que exhala el mejor aroma, que es 
la obra creada en 1916, de las Mutualidades y Cotos Escolares, que 
tanto bien ha logrado para nuestros niños, contribuyendo a desarro­
llar en la infancia un sentido de previsión justo y magnífico, pero que, 
sobre todo, ha servido, como decía el Sr. Marqués de Guad~el-J elú, 
para establecer aquel principio de solidaridad que en un r~gimen como 
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el español, basado en un sentido p~ofundamentl1 cristiauo, es piedra 
fundamental del mismo. 

Nada podría hacerse en bien de España, mirando con proyección 
de futuro, si no se pensara en ia educación de J..lU~stra infanda, base 
inconmovible y necesaria para la :fiormación de las generaciones futu­
ras, en cuyas manos han de estar en lo porvenir los destinos de la 
Patria. _ 

Por eso aceptabá del Sr. Marqués de Guad-el-Jelú esa condecora­
ción, que decía no mer~éer; pero .la aceptaba tan sólo como homenaje a 
la obra misma, y como solemne compromiso del Ministerio de Educa­
ción Nacional de seguir ~stimulando, amparando y protegiendo toda 

· iniciativa que haga más eficaz y fecunda la obra de Mutualidp.des y 
Cotos Escolarts, establecida tan sólo con el designio de trabajar por 
una E~paña mejor." 

La Medalla de Oro 
dé la Previsión al 
Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo. 

En la tarde del 30 de enero, el. Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Trabajo reci­
bió en su d~spacho oficial al nuevo Con­
sejo de Administración del In~tituto Ni}-_ 
cional de Previsión. 

·Al frente de los Sres .. Consejeros iba 
el Sr. Sangro y Ros de Olano, Presidente del Instituto, que pronunció 
unas palabras para agradecer al Ministro las nuevas designaciones de. 
Consejeros, y rogarle reitere al Caudillo la más 4i.rme adhesión en nom­
bre del Consejo en su propósito de trabajar con entusiasmo por Espa­
ña. A continuación, el Sr. Sangro impuso al Sr. Girón la Medalla de 
Oro ·de la Previsión, .que recientemente ha sido concedida al Ministro; 
Con este motivo, el Sr. Ministro pronunció las siguientes palabras: 

"Señor Presidente del Consejo del Instituto Nacional de Previsión. 
Señores Consejeros: No·es cosa fácil exponer con precisión los senti­
mientos que situaciones como la actual hacen surgir. Con frecuencia, lo 
que en taÍes ocasiones se dice va impregnado de un almibarado for­
mulismo que dificulta, cuando no impide, saborear lo que hay de hon­
rado y de sincero. A trueque de .pasar por un habilidoso explotador de 
lá modestia, quiero dejar des~udo de frases protocolarias mi pensa­
miento. N o soy modesto ni heroico en la función. Aspiro ·sencillamente 
a ser justo. Y fiel a esta directriz, debo confesar la satisfacción que me 
producen vues.tra presencia, la preciada condecoración que me entregáis 
y las amables frases de vuestro Presidente. Pero esta alegría, produci­
da por la exacta percepción de lo que. este acto significa, me obliga a 
poner de manifiesto, escuetamente, lá interpretación que ooy, en servi­
cio de la verdad, a estos. momentos. Esta condecoración, vuestra presen­
cia y cuant.o aquí se ha dicho, son el reconocimiento de una labor, de 
un esfuerzo y de una orientación, que yo recojo para presentarlo ante 
quien tiene deÍ-eCh6 a recibirlo porque la obra es suya: ante el Caudillo. 
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'Y de esto nada más. 
Mis mejores deseos par;t este primer Consejo de la Paz.· 

. ·un saludo cariñoso para quien lo representa y para los que en él 
colaboran con un sentido de-:comprensión, de unidad y eficacia. La ex­
presión de mi 'afecto para los que han h~cho del Instituto unidad avan­
zada en la lucha social que mantenemos: El t~stimonio de mi gratitud 
para las entidades colaboradoras que con su esfuerzo han facilitado el 
cumplimiento de nuestras consignas . 

. Ahora, pocas palabras: entendemE~s que en la hora actual de la Pa­
tria nuestra--misión está en hacer de las promesas realidades. Y lo que 
está entre la realidad y la promesa es, en lo social, tierra nuev<~; para 
España. Tenemos en esta labo_r, por orden del Caudillo, un empeño es­
pecial, porqi:te si queremos hacer entender la Patria a masas de hom­
bres educadbs _en la realidad del trabajo y del peligro, es necesario co­
menzar por la propaganda de los heChos. NEi están tan lejos de nos­
otros, porque son hombres de un patriotis¡nc;¡ 'práctico que enriquecen 

- la N ación con su esfuerzo. Para incorporar estos hombres a la gran em­
presa revolucionaria· española no sirven las palabras: hay que enfren­
tarse con ellos en el terreno de lo eficaz._ Pero para lograr- esto se pre­
cisa una minuciosa selección en los hombres que han de ejeeutar las 
órdenes. Sólo en atención a lo que para mí constituye preocupación pri­
mordial, me permito hacer, a este respecto y ante vosotros, algunas 
sugerencias. . 

Sabéis de sobra la decisiva importancia que tiene la compenetra­
ción del individuo con la misión. Hay que elegir hombres que si en­
cuentran en el servicio la solución de ·su vida, la satisfacción de una 
necesidad económica, al mismo tiempo entiendan su esfuerzo como sa­
tisfacción de una necesidad espiritual ; que sientan apasionadamente 
)a justicia que sirven y que estén moralmente adsqitos al sentido nue­
vo por el que combaten materialmente desde sus puestos de trabajo. Se 
precisan individualidades caldeadas, capaces de super¡¡,r la frialdad bu­
rocrática con el fuego de la idea. y de la fe. Es posible el perfecto des­
empeño· de una misión que nos cenduce por caminos ideológicos dife­
rentes a los que alientan en el fondo de nuestro pensamiento, y es posi-­
ble el heroísmo de transformar éste en servicio de aquélla. Pero abun­
dan bastante poco los héroes, y el que reconozcamos extraordinarias ex­
cepciones, no quiere decir que aconsejemos su búsqueda como sist~m~ 

-· general de elección de cuadros. 
En los más perfectos engranajes, como en las sistemáticas más sa-. 

biamente perfiladas, el valor hombre sietppre es supremo, pero mucho 
más en etapas de transformación, ·en que se precisan rendimientos e.x­
cepcionales y con frecuencia es necesario que un órgano se amolde al 
desempeño de funciones que no le son. específicas. En alguna gloriosa 
institución se ordena suplir con el celo la falta de medios. Ese celo es 
sinónimo en nuestra lucha de pasión, de obsesjón pPr el objetivo que 
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· enfila el esfuerzo, de ardiente adhesión a unos sentidos que informan 
la manera de obedecer~ De aquí la necesidad del funcionario sotdado, 
pero soldado con esa ilusión del voluntario. Ya sé que en algunos espí­
ritus, remansada ya la' inquietud de un pasajero snobismo- revoluciona­
~io, está teoría del fervor, esfigihatizada de muy Frente de Juventudes, 
no cuenta con demasiados adeptos. 

Pero como el que os dirige estas palabras no tiene el honor de for­
mar con tan experimentados ciudadanos, quiero ·que transmitáis a todos 
los que trabajan en el Instituto Nacional de Previsión mi pensamien­
to: en cualquier actividad es condenable la desgana en el trabajo; pero 

'•en su servicio, de cuyo cumplimiento depende la protección de muchos 
hogares y de muchos hombres útiles- para la Patria, la baja volunta­
ria de rendimiento es umi. deserción frente al enemigo. En el Instituto 
Nacional de Previsión no queremos funcionarios de un organismo, sino 
soldados de una idea. Esta con~epción militar y mística del servicio, 
sin la cual sólo podríamos perfilar una Patria mediocre, es mi primera 
consign:J.. Fe, disciplina, combate; sobran entre nosotros los amables 
formulismos de siempre. Que el l!echo "<le que se les hable, seguros de 

· que lo entienden, con la breve sequedad de nuestra manera, constituya 
un orgullo para ellos. 

Después de ·dbgirme a quienes_ con su esfuerzo llevan la alegría a 
tantos hogares tristes, no quisiera terminar sin dedicar un cariñoso re­

. <:uerdo al anterior Consejo, que dió tantas pruebas de interés por la 
obra social. Tampoco puedo silenciar los servicios que viene _pr<tStando 
á España el Organismo del cual sois Consejeros, y tengo la seguridad 
que han de multiplicarse bajo la digna y competente dirección del nue-
vo Presidente. ' 

La extensión práctka del campo de aplicación del Subsidio familiar, 
los beneficios que reporta el Subsidio de vejez, las facilidades que otor­

. gan los Préstamos de Nupcialidad y el alto espíritu social que reside 
. en el Régimen de accidentes, hacen expresar por mi conducto la satis­
facción del Caudillo. Es digna de mención la· importante labor realiza­
da en el Seguro de Enfermedad, en la cual, si se han distinguido las 
Entidades privadas y Sindicales y han dado un ejemplo difícilmente 
igualable al colaborar sin reservas con el Instituto, ha ·sido la Caja del 
Seguro modelo de entusiasmo y de tesón y justamente apr~ia,dos los 
desvelos de quien la dirige y de los que con él trabajan. A aquélla y a 
ésta, simplemente gracic,ts. Y si es verdad, no hay por qué ocultarlo, que 
existen defectos, no estará de más examinar el volumen del Seguro y 
la rapidez con que se ha implantado para llegar a la cónclusión de que 
-se·justifica, una vez más, nuestro orgullo español. 
. Conviene tener en cuenta que todo este esfuerzo se ha. realizado en 
situación económica poco holgada, por lo que quiero hacer algunas con­
sideraciones que os sirvan de aliento, y aunque en otras ocasiones ya 
aludí ante algunos de vosotros a este problema, quiero insistir para de-
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mostraros que no ha variado mi punto de vista. Sobre el Instituto ~a­
cional de Previsión pesa el cumplimiento de un deber social cuyos pro­
blemas, por especiales circunstanciás de esta hora, tiene que resolver 
por sus propios medios. Si esto le fuerza a inversiones y actividades 
urgentes cuyo volumen pudiera inquietar a quienes explicablemente 
miran las cosas desde el prisma mercantil, pensad que vuestro deber 
para con ellos, de buena administraciP,n y de atención a sus criterios, 
debe estar dirigido por vuestra obligación para con la Patria como 
maridos de la obra social. 

N o hay incompatibilidad, sino necesidad de coordinación entre am-­
bas representaciones. Y si debéis evitar celosamente alegrÍas peligrO-t· 
sas para la. estabilidad financiera del Instituto Nacional de Previsión, re­
cordad que la mayor garantía de su firmeza económica es el volumen 
de la obra social acometida. Si el Instituto es su soporte, su desequili­
brio ámenazaría a una red de instituciones que ·en esta época el Régi­
men tiene que atender como vitales para su propia existeñcia. En el 
"Estado, por esta nzón, debe residir vuestra seguridad para tomar me­
didas eficaces sin temores ni titubeos, porque forzosamente, si no ha 
actuado a priori, no puede evadirse i la protección en futuras dificul­
tades. Sin que ello sea tampoco propugnar acrobacias, y si se me per-: 
mite la escasa seriedad del símil en gracia a su exactitud, entiendo, 
como ya os dije otra vez, que hoy ef Estado está garantizando los ries­
gos del Instituto tan pasiva, pero tan seguramente como la red del 
trapecista. 

Sólo me resta animaros a la rápida puesta en marcha de la unifica­
ción administrativa de los Seguros sociales y del plan de instalaciones 
del Seguro de Enfermedad, y aun constándome su inutilidad, os re­
cuerdo que la colaboración significa para nosotros el comienzo de una 
unidad de acción, no el principio de una rivalidad. 

Para terminar, una consigna: Entre nosotros, el he~oísmo se exige. 
En nombre del Caudillo yo os exiio para esta gran tarea el heroísmo 
de la paz, que es, sencillamente, el máximo rendimiento en el servkio. 

¡ Viva Franco1 ¡ Arriba España ! " 

El Comisario del lns-
tituto Nacional de 
Previsión, . a Gran 
Bretaña e Irlanda. 

El día 5 del corriente mes se ha tras­
ladado a Inglaterra el Excmo. Sr.· Comi­
sario-Director del Instituto, D. Luis Jor­
dana de Pozas. Coqtando con el beneplá­
cito de los Ministros de Trabajo y Asun-

. tos Exteriores, el Consejo del Instituto, 
y a propuesta de su Presidente, ha decidido que vaya en -viaje de estu­
dios a Inglaterra para que informe sobre la realidad de los Seguros 
sociales en aquel país y la reforma que se está llevando a efecto, pu­
diendo extender su información a Irlanda si lo considera útil. No hay 
que olvidar que durante la guerra que hace poco terminó, el a'tonteci-
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miento principal en materia de Seguros sociales lo constituyó la publi­
eación del Plan Beveridge, traducido ·y estudiado detenidamente por 
nuestros Servicios. El Gobierno inglés, siguiendo la orientación de este 
documento fundamental, lo ha traducido en una serie de proyectos de 
Ley cuya transcendencia es inc~1cuÍabie. -Así, está aprobada y entrará 
en vigor el verano próximo la nueva Ley de Subsidi()S familiares; se 
halla en discusión ante la f.:ámara de los Comunes el proyecto de Ley 
de reparación de accidentes del trabajo; está anun~iado para fecha muy 
]lróxima el proyeéto de, Ley estableciendo un servicio médicofarma­
céutico general y gratuito, y finalmente, en este mes se reunirá,de nue­
vo el Parlamento; _ante el cual será inmediatamente _presentado el pro• 
yecto de Ley estableciendo un extenso sistema de Seguro nacional, que 
comprende beneficios por paro forzoso, enfermedad, maternidad, jubi­
lación, viudedad, cuidadó de los niños y vejez. 

Dada'h situación en.que han quedado los sistemas de Seguros so­
ciales continentales como consecuencia de la guerra, y el estado mucho 
menos avanzado de los Seguros sociales en Norteamérica, el ejemplq 
inglés ha de ejercer un influjo extraordinario, sobre todo en las refor­
mas que en lo sucesivo se establezcan. 

Actos. 
Presidido por ~1 Ilmo. Sr. Coman­

dante Militar de -Marina, a quien acom­
pañaban el Delegado provincial del Ins­

tituto Nacional de Previsión, Directiva del Pósito de Pescadores, 
~ maestros· y otras Autoridades, se ha celebrado en Almería el día 24, ;!n 

la Escuela de Orientación Marítima de los Pósito~ de dicha capital, el. 
acto de creación de la Mutualidad Escolar "Virgen del Carmen". Una 
vez constituída la Mutualidad con arreglo a las normas trazadas por el 
Instituto N ácional de Previsión, se procedió a la entrega de cartillas 
del Seguro Dotal-con una imposición inicial de 27 pesetas-a todos 
los niños (101) que integran la mencionada escuela. A continuación, 
pronunciaron discursos el Comandante de Marina Sr. Guitián Veitio 
y el Delegado provincial del Instituto, Sr. Rodríguez de la Sierra. 

-Se ha celebrado en Jijona (Alicante) el día 2Q un acto de pro: 
paganda de la Mutualidad Escolar. Lo presidieron y pronunciaron dis­
cursos el Inspector provincial de Enseñanza primaria, el Alcalde de 
Jijona y el Delegado provincial del Instituto Nacional de Previsión. 
Asistieron también el Jefe de la Agencia del citado Instituto en esta 
ciudad y . varios maestros de la comarca. 

4 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Ampliación del Con­
sejo del Instituto. 

Por> Decreto .del 28 de diciembre de 
1945, aparecido en el B. O. del E. del 17 
de enero· de 1946, se amplían las normas 
establecidas en el Decreto de 2 de no-

viembre último sobre composición de los órganos rectores del Institu­
to, :y se concede representación al Ministerio de Agricultura y al Con,­
sejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos en su Consejo dé 

. -Administración. Estos organismos han propuesto, y el Ministerio de 
Trabajo ha nombrado, por Orden de 17 de enero de· este año, Vocales 
del Consejo del Instituto a D. Carlos Rodríguez Spit~ri, por el Minis­
terio de Agricultura, y a D. Ramón Turrientes Miguel, por el Consejo 
de Farmacéuticos. 

Aclaraciones en re­
lación con la com­
posición del Con­
sejo del Instituto. 

El art. 13 del Decreto de 2 de no-. 
viembre de 1945 modificando la composi"­
ción del Consejo del Instituto, dice que 
quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al mismo. Para evitar algu­
nas dudas en reiación con el alcance de 
esta cláusula derogatoria, especialmente 

en relación con Ja situación de los Directores de Cajas dentro del 
.Consejo, se ha dictado, con fecha 18 de enero de 1946, una Orden co­
municada, en la que dice que queda subsistente_ y en plena vigencia el 
Decreto d~ 21 de diciembre de 194-3, por el que se dispone que los 
Directores de las Cajas Nacionales del Instituto Nacional de Pre­
visión sean Vocales natos de su Consejo y de su Comisión Perma,­
nente, con voz pero sin voto, así como Subdirectores de dicho Insti~ 
tutq <,:on la categoría administrativa asimilada- .a la de Jefes. Superio­
res de Administración civil, y que la Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 27 de noviembre de 1945, por la-que se nombran los Vocales 
del Consejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión, 
debe considerarse ampliada en el sentido de incluir a los señores que a 
continuación se citan, por riguroso orden de antigüedad, en el desem­
peño de sus cargos: D. 'Isaac Galcerán Valdés, Director de la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo; D. Mariano Fuentes 
Cascajares, Director de la Caja Nacional de Subsidios Familiares, y 
D. Sebastián Criado del Rey, Director de la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad. 
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PoP. Orden de 28 de diciembre de :i94S. 
aparecida en el B. O. del E. del 9 de ene­
ro de 194]6, se dictan normas para la apli­
cáción de lós 'Regímenes de Seguros S?­
ciales obligatorios al personal empleado én 
la recoleccion y manipulación de la naran­
ja. La medida surge como consecuencia de 
las dificultades creadas en la práctica de 
dimos regímenes a causa del continuo cam­

_{bio de Empresa del personal empleado en tales labores, dada la brevedad 
f:tie las faenas y el continuo trasiego ,de los benefi.ciarios.cdel régimen indus­
ihial al agrícola, por lq. condición de las Empresas en que prestan sus 
;servicios. Estas· normas 3isponen principalmente : a) Que la recaudación 
we cuotás y pago de los subsidios del personal afectado por este siste­
fma se efectÍ:te por medio del Sindicato de Frutos Hortícolas, que actua­
rrá como e1ttidad especial delegada a. estos efectos. Se prevé la formali­

-,zación ele un acuerdo. entre el Instituto y Sindicato, que se someterá 
\al Ministerio, para la aplíca¡;ión de las norma~ qué figuran en ·la Orden, 
:y b) Que el abono, de las cuotas que por Seguros sociales correspondan 
ial patrono y al 0b~ero se fije por .provincias, apreciando el gasto medio 
'por tOnelada de los jornales .. que correspondan a las operaciones de 
¡recolección y manipulación de la naranja, para deducir del mismo el 

. Hmporte de la cantidad que· por tonelada ha de hacer efectivo todo ern­
~resario en equivalencia de las éüotas mencionadas. . • · 

Nuevo Director de 
El día 22 del corriente mes ha toma­

do posesión del cargo de Director gene-
Jurisdicción de Tra- ral de Jurisdicción de Trabajo en el Mi-
bajo. nisterio de este nombre D. Hermenegildo 

. Baylos. El nuevo Director procede del 
Cuerpo de Letrados· del Instituto Nacional de Previsión, en cuyo ser­
lVicio ingresó por oposición el año 1941. Poco después, y por el mismo 
procedimiento, entraba también a formar parte del Cuerpo de Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado. . · 

Sus estudios de Derecho los realizó en la Universidad Central. Al 
"~erminarlos, no rompió su relaCión con aquel Centro, sino que conti­
fluó actuando como ayudante de clase,c·como profesor auxiliar, como 

· ~ncargado de Serilinario, etc. La Revista que edita la Facultad, y espe­
. i:ialmente después de la guerra, se debe, en gran parte, a su esfuerzo 
~ersonal. · . 
f Al acto de toma de posesión asistieron, además del Excmo. Sr. Suo­
~ecretario, todos los Directores generales del Ministerio y altos funció-
J}arios del-mismo. · · 
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Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A. T. 

del Trabajo 

Se publican a continuación siete cua­
dros estadísticos con sus gráficos corres­

.pondientes (insertos al final de los cua­
. dros), en los que se recoge la labor rea­

lizada poda Caja durante el tpes de noviembre de I945· Y a continua­
ción otros siete cuadros, pero ·sin gráficos, en los que se recoge la labor 

. d~ la Caja en el ~es de diciembre último . 
. - El primero y el octavo cuadros sé refieren a las póliz'as ~ontratadas 
, .con la Caja Nacional en cada una de las Delegaciones provinciales. 

El segundo y d noveno c~adros insertan. la clasificación de empre-
sas, productores y salarios, por grupos de tarifas. · 

E~ tercero y el décimo cuadros indican los expedientes resueltbs y las 
. primas ¡únicas, coste de rentas, según la il;lcapacidad resultante -y la 

entidad aseguradora. 
, /. EI cuarto y el décimoprimero cuadros contienen el desglose de los 
siniestros de la Caja Nacional, por grupos y tarifas. 
. El quinto y d décimosegundo cuadros indican las hernias operadas ·· 

con cargo al Fondo de prestaciones complementa-rias, y su clasificación 
por el ridgo amparado· en la póliza. -

El sexto y el décimotercero cuadros seña:lan el importe mensual de 
las pensiones declaradas por silicosis, clasificadas ~or Delegaciones pro­
vinciales. _ 

Y el séptimo y el décimocuarto cuadros· nos muestr;tn el importe 
mensual· de las pensiones declaradas por accidentes, según el concepto 
de la renta. 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de noviembre de 1945, número de produc­
tores asegurados y salarlos que representan, clasijicad.os por Delega-
ciones provinciales. · 

DELEGACIONES Salarios 
~úmero Número 

de de 
empresas productores 

Alava .............................. . 
Albacete .......•.................... 
Alicante ............................ . 
Almería .......................... . 
Avila .•..•.......................... 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ........ . 
Baleares ........................... . 
Barcelona .......................... . 
Burgos ....•........................ 
Cáceres ........................... . 
Cádiz ............................. . 
Castellón ......................... . 
Ciudad Real ....................... . 
Córdoba ......................... . 
Coruña (La) ........................ . 
Cuenca ........................... . 
Gerona ............ "· .......... . 
Granada ........................... . 
Gu~d~lajara ........................ . 
Gutpuzcoa ......................... . 
Huelva ............................. . 
Huesca .......................... . 
jaén ............................ . 
León ............................ . 

10 24 68.835,00 
16 45 95.479,50 
14 104 162.969,50 
9 107 219.306,00 

11 43 55 464,25 
13 827 1.440.671,00 
4 31 126 385,80 

14 115 857 206,24 
2 8 58.480,00 

11 30 75.690,00 
5 296 209.105,00 
3 ... 12 21.500,00 
9 53 47 075,00 

12 190 134.931,50 
11 158 173.834,05 
9 107 266.282,00 
4 10 17.091,50 

51 598 1 496.028,00 
18 52 67.364,95 
24 182 468.932,00 
17 51 91.167,50 
18 575 927.920,00 
15 101 46.331,00 
7 39 74 075,00 

Lérida ............................. . 
Logroño ......................... . 
Lugo ............................ . 
Madrid ............................ . 
Málaga ........................... . 
Murcia ........................... . 
Navarra ........................... . 
Orense ............................ . 
Oviedo .•.......................... 
Palencia . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Pontevedra ........................ . 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Santander ........................... . 
Segovia ............ , ............ !. 
Sevilla ........................... . 
Soria .............................. . 
Tarragona ...................... ; .. \ 
Teruel ..•.. ~. . . . . . . . . ......... , .... . 
Toledo.... . .....................•. 
Valencia ........................... . 
Valladolid. . . . . . ~ . . . . . . . ..... ; • 

9 232 1 . 102. 800,00 
3 37 131.570,00 

11 54 98.505,00 
34 1.138 3. 024. 033,50 
16 287 708.118,35 
12 149 252.618,00 
7 47 121.546,00 
6 30 63.390,00 
6 31 99.675,50 

16 47 118.124,50 
8 87 226.706,66 

10 75 156.040,00 
13 144 306.195,25 
1) 38 39.480,00 
9 128 314.257,25 

23 63 78.950,00 
6 35 147.245,00 

10, 27 53.940,00 
12 209 23.370,00 
10 80 277.296,97 
17 138 33.029.00 

Vizcaya ............•.............. 8 135 539.190,00 
Zamora ....................... . 2 48 66.000,00 
Zaragoza .........•................. 
Santa Cruz de Tenerife ............ . 
Palmas (Las). . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Ceuta .............................. . 

10 569 1.211.809,90 
18 49 96.384,00 
28 354 96.068,20 
)) 1) )) 

MeJilla ..........................•. ~. · }) )) » ---
.TotALEs ............• 620 7.989 16.588 .467,8'f 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes de noviembre de 194.5, número de produc­
tores asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos de 
tarifas. 

-· --
.OR U POS 

Número Número 
de de Salarios 

empresas productores 
" 

-· 

l.-Agricultura y ganadería: 
a) Secano ........ ........ 31 106 174.816,00 
b) Regadío .............. 16 48 43.975,00 
~ Ot1=ós trab&jos... . . .... 107 149 329.215,70 

Máquinas .•........ , .... 3 20 22.542,50 
11.-Alimentación ................ 18 176 180.269,75 

111.- Bebidas y tabaco ............ 1 2 1.530,00 
IV.-Vestido y limpieza ........... 13 42 74.036,50 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 18 74 104.860,CO 
VI. -Trabajo de las piedras y tierra » )) » 

VIL-Vidrio y cristal. ............. » )) » 
VIII.-Metalurgia. . . . . . . . . . . . . ... , » » » 
IX.-Trabajo de los metales ...... 6 24 91.108,55 
X.-Maquinaria .................. 2 4 10.475,00 
XI.-Pequeí'la maquinaria ......... 6 19 45.774,00 
XII.- Industrias qufmicas .......... 7 19 50.450,00 

XIII.- Industria de la madera ....... 23 133 287.539,75 
XlV.-lndustria textil . . . . , ........ 6 77 96.423,50 
XV.-Pieles y goma ............... 3 14 23.030,00 

. XVI.-P.apel. .... · ... ·~.· ............ )) » » 
XVII.-Artes gráficas .............. 

.. 
3 5 18.720,00 

XVIII.-Construcciones en tierra .. , ... 44 1.009 2. 732.597,05 
XIX.-Construcción de edificios •.... 48 642 1. 710.948,50 
XX.-Gas, agua y electricidad ...... 5 27 157.155,45 

XXI.-Transportes ................. 21 52 169.303,50 
XXII.-Pesca y navegación marítima,. 2 8 9.840,00 
XXIli.-Comercio por mayor ......... 2 3 8.422.00 
XXIV.-Comercio por menor ......... 21 25 77.897.50 
XXV.-Empleados y dependientes .... 46 217 617.308,33 
Varios .................•......... 129 4.279 9.550.229,29 
Especial ...............•........ ... 39 815 )) 

TOTALRS ......... .... 620 7.989 16.588.467,87 



-56-

CUADRO TERCERO 

Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el mes de noviembre de 1945, ce 

CAJA NACIONA~ COMPAÑÍAS 
<: 

Número 

l. permanente: 
Parcial......................... . . . . . . . . 34 
Total.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 15 
Absoluta.......................... 3 
Gran inválido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Suma.................... 53 

Muerte; 
Viuda................ . . . . . . . . . . . . . . .... 6 
Viuda e hijos ......................... , . . 19 
Ascendientes. . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . • . . 5 
Descendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 1 
Fondo de Garantía .................... , 3. 

Suma ..................•. , .~. 

Coste Numero 

... 7<Í7.14S;a~· 50 
572.803,07 14 
158.635, 1 

. 112.378,4 1 

1.590.964,8 . 66: 

201.327,15 7 
1.137.997,64 9 14 

79.717;50 .. 7 
19.776;~ 4 
·49.235,30 10 

42 

' 

Coste 

1.110.059,~ 
651.140;~ 

69.932;8i 
3-t364;41 

1.865.497,01 

150.974,2! 
682.776,8 
100.427:61 
130.499,5< 
118.010,1 

. 1.182.688,41 1.488.05~~f 
1~----1-----~-n----~1 

ToTALEs................. 87 3.079.0 f8,&: 108 3.048.185,5; 
ll 1 

Promedio de este mes: 
I. P. parcial. ....................... , 
l. P. total .......................... . 
l. P. absoluta ...................... . 
Gran Inválido ...................... .. 
Muerte ........................... .. 
Promedio general ................... . 
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ÍlrPresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintas entidades aseguradoras. ,, 

-

fONDO DK GARANTÍA MUTUALIDADES NO ASEGURADOS ,, 
¡ ~-. 

~úmero Coste N(Jmero Coste -· Núl"ero 
-- Coste 

:. 42 1.124.562,62 : d.· 34.606,78 » " c. 

l·,~~ 722.078,03 » » ' " 
. 1 14.542,64 

442.159,26 ».· .. »-:s;¡r ,¡t. ·' » 
» » » ' ·:~ .• ~- .. . » 

~""-----:-
" 69 2.288. 799,91' » » ·¡; .,. ,:2. 49.149,42 
: « 'l 

1 
1 " 

N 

1 ". 
3 66.935,~ 1 9.~7,98 11 » )) 

25 1.180.937,7~ » » » 
6 95.562;48 
4 89.410,99 

' 8 r--
142.091,99 

46 1.574.938,49 r-
' 115 3.863.738,40 
i 

··········· ········ ..... 
•••••••••••• •••••••••• o 

•••••••••• ••••• o o ••• o ••• 

•·•••• •••••••• ••••••• o •• 

••••••••• ••• 'o •••••••••• ........................ 

)f » 
»· » 
)) » 

Ff 9.297,98 

9.297,98 

24.146,27 
40.845,08 
51.594,31 
73.371,44 
34.593,32 
32.106,67 

J » 
·» » 
:~ , 
» .. 
2 49.149,42 

" 
TOTAL 

Número Coste 

127 3.016.377,11 
48 1.960.564,12 
13 670.727,13 
2 146.7<l2,89 

190 5. 794.411 ,25 

17 . 428.534,69 
58 3.001.712,19 
18 275.707,67 
9 239.686.93 

21 309.337,46 

123 4.254.978.94 

313,10.049.390,19 
. -
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CUADRO CUARTO . 

Clasificación, por grupos e incapacidades, de los siniestros del 

I. P. PARCIAL I. P. TOTAL 
GRUPOS 

1 ··--
Número Coste Número Coste 

l.-Agricultura y ganadería ....... 1 17.025,17 ·:. )) 
1: 

JI.-Alimentación ..•............... )) )) » )) 

111.-Bebidas y tabaco ............. )) )) ¡j¡ )) 

!V.-Vestido y limpieza ............. )) )) "[f» " )) 

V.-Minas, canteras y salinas ..... 1 22.708,00 1; -~, . 1 25.fi51,9 
VI.-Trabajo de las piedras ......... )) ) )) )) 

VII.- Vidrio y cristal. ............... )) )) » - )) 

VIII. - Metalurgia ................... )) )) ; ... )) 1 IX.-Trabajo de los metales.. . . . . . . , » )) )) 

l X. - Maquinaria .................... )) )) » » 
XI.-Pequei'ia maquinaria ........... )) )) 

' 
» » 

~ XII.-Industrias químicas ............ )) )) 
~ '·é'~ » 

XIII.-Industria de la madera ......... )) » ::::! )) 

XIV.-Industria textil. ............... )) )) 
''•.· 

.. )) .» ¡ 
XV.-Pieles y goma . . . ............ 

-,~ 

)) )) -:;ll » 
XVI.- Papel... . . . . . . · ............... )) )) 

_.,., 
)) 

XVII.-Artes gráficas... . . . . . . . . . . ... )) » 1 
)) » 

XVIII.- Construcciones en tierra ....... 5 112.257,, 1 ~.00~:~ XIX.- Construcción de edificios ....... 5 110.154,4 :.:._ ,2 72.094, 
XX.-Gas, agua y electricidad .....•. J 19.524,00' . )) )) 

XXI.-Transportes... . . . . . . . . . . . . ... ,,. » 1 55.725,2l 
XXII.- Pesca y navegación marítima ... »· ·- .)) -». )) 

XXIII.-Comercio por mayor ........ » » » )) 

XXIV.--'-Comercio por menor ........... 1 19.734,00 )) » 
XX V.-Empleados y dependientes ..... )) )) )) )) 

Especial. • ~ .......................... )) » )) )) 

Varios ................................ 17 389.393,69 9 352.738,3 
Contrato especial .......•..... ........ 3 56.351,91 1 28.689,8 

TOTALES ........ ...... 34 747.148,31 15 572.803,0 
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1 Nacional, tramitados durante el mes de noviembre de 1945. 

i• P. ABSOLUTA GRAN INVÁLIDO -MUERTE TOTAL -

hiero Coste Número Coste .Número Coste Número Coste 

r--
-

)) )) » » )) 1 17.025,17 
)) » » » )) )) » 

¡: » » )) )) )) )) » ,. )) )) » » » » 
r» ,. 1 112.378,4~ » )) 3 160.638,44 
iil » )) )) » )) )) )) 

1• » )) » » » )) )) 

"t' » » )) )) » )) )} f, » » » ,. » )) ))• r, » » » » » )) » 
~~ » )) )) » » » ))' 

J » )) » » ,. )) » ., » )) » ,. )> . )) )) 

» » )) » ,. )) )) )) 

J » , » )) )) )> )) 

'J » )) )) )) )) )) » 

1 
)) » ,. » )) )) )) 

» » » » » 6 150,260,27 
71.417,74 )) » 4 183.258,67 12 436.925,33 

)) " » 2 112.792,1~ 3 132.316,14 
» )) » 1 29.122;~ 2 1::14.847,29 

" ))· )) )) » » » 
» » )) " )) » » 
)) ,. )) )) » 1 19.734,00 

•·1 )) )) » 1 73.12~:li 1 73.125,14 ; , » ». » 1 48.563, 1 48.563,98 
,2 87_.217,2{ , » 24 1.006.58~:~ 52 1.835.931 ,64 
» )) » » 1 34.609, 5 119.651,46 -
3 158.635,00 1 112.378,4~ 34 ·1- !·~053,00 87 3.0~9.018,86 
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CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de noviembre de 1945 • 

.. 

G ReU.P OS -,!í ,.· ·:Número -' Cosl¡e· · ,.. 'Promedio 
/ -· -- ··-- ,,---··-·! --~ - ... -~ 

"( ... 1 ~ .. r::;,¡ . 
~ l.-Agricultura y ganadería .• ,~. .~;_ \ 

~ « '11 -:f » 
11.-Aiimentación ............ ; .• ,:t -'": ~ " 

·¡: » 
111.-Bebidas y tabaco .......••• ~ H ' (, •, ' )) ,. 

i 
)) 

!V.-Vestido y limpieza ......•. : . . ::. )) . ~ .. i.. » ; » 
V.-Minas, canteras y salinas .... •J » ' » ,. 

'' » 
!¡ 

VI.-Trabajo de las piedras ...•.•. » '• )) : » 
VII.-Vidrio y cristal .......... , •. ,. ,-, » ' » 

VIII.-Metalurgia .............. , .. )) ~ » ~< 

-~ 1: 
» 

IX.-Trabajo de los metales .... , .. )) 
.. 

)) 
,~- » 

X.-Maquinaria ................. ! » ' » -"~ !: » .·l 

XI.-Pequeila maquinaria ........• )) ''· )) " t » 
Xll.-lndustrias quhnicas .....•.. , .. )) )) :: )) 

i XIII.- Industria de la madera ...• ~ •. ... - » )) i' » 
XIV. -Industria textil ......... , •• · •. » - )) ' » 
XV.-Pieles y goma ..........• ~ .• { 

,, 
» » ,: » 

XVI.-Papel. .......•.......... ~ .• )) . )) : .. · !: ,. 
~:: 

XVII.-Artes gráficas ............... )) 
,, 

)) '•! » 
'• ' -XVIII.-Construcciones en tierra .•.. )) )) ·; -.-.Jl--· » 

XIX.- Construcción de edificios •.. J )) 
' .. , , • XX.-Gas, agua y electricidad ..... )) 

.-, 
)) )) 

XXL-Transportes ................ 1 i( 1.236,20 1.236,20 
XXII. -Pesca y navegación marítima. )) )) )) 

XXIII.-Comercio por mayor ........ )) )) )) 

XXIV.-Comercio por menor ......•• }) 
.,, » -;.,- » 

XXV.-Empleados y dependientes •.• ))• .·E » )) 

Varios ....•....................•... .- H ·.J. 10.090,40 910,03 

TOTALES ..... ,: .. •.· •,•. o - 12 - 11.326,60 943,88 .. 

, ... 
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PREMIO MARVÁ 1941 

LA PESCA NACIONAL 
• 

POR 

JOSÉ LLEDÓ MARTÍN 

30 ptas. 

'f.lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllltlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllll 



CUADRO SEXTO . : ... ~--. 

Importe mensual de las pensiones por SiUcosis declaradas da 

DELEGACIONES ; ~f\·: 
Pensionis­

tas 

Alava ....... ~··.. ...•. ...... ... . . . . .. . . . . . ,. 
Albacete ... ·.· .. ;-·;. ,; . .·.,., :. . . . . . . . . . . . . . . . ., 
Alicante.................................. » 
Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Avila...................... . . . . . . . . . . . . . . » 
Badajoz...... ................... .. . . . .. ... . » 
Baleares.............. .... . .. . . ... . . . .. » 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Burgos......................... . . . . . . . . • . 1 
Cáceres. ... .. . . . . . . . . . . . . . ......... ..... » 
Cádiz.............................. . . . . . . » 
Castetlón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
·ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Córdoba.................................. » 
Corufta (La) . . . . . • . . • . • . • . . • . . . . . • . . . . . • • 8 » 
Cuenca.............. ....... ...... ...... » 
Gerona................................... » 
Granada............. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . » 
Guadalajara.............................. » 
Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Huetva.......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Huesca........................ . . . .. . . . . . » 
jaén ..................... ·· .. ····.·······: » 
León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Lérida.................................... » 
Logroilo............................ . . . . . » 
Lugo.......... ............ ....... .. ... .. » 
Madrid......................... . . . . . .. . . » 
Málaga................................... ~ 
Murcia...... .. ... .......... ............. .» 
Navarra............... . . . . . . . . . . . . . . .. . . » 
Orense................... . . . . . . . . . . . . . . . » 
Oviedo ... . . .. .... .. .. . . .. .. . . . . . .. ... ... 56 
Palencia................................... » 
Pontevedra . . . . . . . . . . ......... ~ . . . . . . . . . . » 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Segovia . .-. . ....... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Sevilla.................................... 1 
Soria............ ...... .. . .... .......•.. » 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Teruel................. . . . . .. . . . . .. . . . . . . » 
Toledo....................... . . . . . . . . . . . » 
Valencia.................................. » 
Valladolid...................... . . . . . . . . . . . » 
Vizcaya................................... » 
Zamora......................... . . . ..... » 
Zaragoza................................. » 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Palmas (Las). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Ceuta...... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . » 
Me tilla.................................... » 

TOT.ALRS.................... . . 72 

{. 

CARBÓN 

Beneficia-
rios 

» , 
• 
)) 

)) 

» 
» ,. 
)) 

)) ·¡ 
» 
» 
)) 

» 
)) 

)) , 
)) 

» 
» 
» 
» 
14 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

60 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

4 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 

.... )) 

)) 

~ 

)) 

)) 

79 

Pensión 

» 
» 
» \~ 
)) 

,. 
» 
)) 

)) 

217, 
» 
)) 

» 
» 
» 
'11 
)) 

» 
» 
• » 
» 
» 
)) 

5.641,1 
» 
¡, 

» '· 
» 
• 
)) 

» 
) 

18.514,71 
)) 

)) 

» J » 
» 
309,11 

» 
» ., .. 
» 
». 
» .. .. 
»· 
» 
il ¡ ,. r 
)) 

24.682,flll 
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f.l mes de noviembre de 1945, clasificadas por Delega~iones. 

r CERÁMICA J· PLOMO 1 ORO 
.~==~~~~~===~===-----~-----= 0 
Pinsio- Beneficia- Pensión Pensió· Béneficia- Pensión -~ Pénsio· '¡Beneficia- Pensión 
nistas __ ri-'o_s_ 1_.;_ _____ -=n:.:cls-'t"-a-'-s_

1
_,ri':'o-"s_

1 
nistas . rlos -----

» 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

" . 
)) 

» 

/ )) 

» 
» 
» 

1 

t 
1 

3 

~~· 

'» 
~ 
ft' 
~---
.-~ 
~~~ 
». 
:,;ít 
:.:\ 
'·» 

>l 

• :c¡9' 
; lf 

~·-. 
fli;' 
'-~ 
-~ 

(._, 

1~~ .. _ 
~.) 

' 

» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

293,43 .. 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 

1 

» 
» 
) 

»' 
» 
)) 

)} 

». 
( 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)} 

)) 

229,85 
)) )) » 

)) » » )) 
)) » » )} 
)) » )) ,·.: '\'e'L.~ J) 

)) )) :. )) )}' 

» , 
)) 

7 
» 
» i l 
» t 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

)} 

) 

)) 

116,40 
)} 

)} 

• 
)) 

)) )) » '( » )) .,_ .. : )) 

{ rr· ,)) 

» 
» 
,) 

» 
» 
>i 
» 
» 
)) 

)} 

f) 

,.­
)} , 

)) » )} )} 
}) )} » » 
» )) » )) 
)) :& }) }) 

)} 3 5 671,40 
}) » » )} 
}) )} )} » 

156,50 13 30 2.031,04 
)) )) )) }) 

)) » )) >> 

}) » » » 

» 
» 
)}_. 

••• l 

:r-' ». » ~-·~ ;.- ~ 

»,_ 
» 
)~ 

)) 

)) » )) )) » 
186,03 )) )) )} )} . 

)) )} )) )) ,. .. ' 

)) 3 3 743,37 >> 
» ,. » )) )) 
)) )) )) >> )) 

89,98 )) }) , }) 
)) ~)) » )) » 
)) )) )) )} » 
)) )) )) )) ». 
)) )) )} » » 

934,60 )} ) » » 
268,33 » » )) » ' 

» )) .. )) ,·. 
» r t 146,32 .... _ 
)) )) » )) » 
)) )) » » » 

569,91 » » » )) 
)) » » » » 
)) » )) )) )) 
)) » )) » )) 

"' ' » ~)) » f ~· )) )) . 

i » » » » :;. 
» » » , )) 
)) » :t )) » 

» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
». 
) 

» 
» 
» 
» 
» 

)) 

» 
» 
» 
» 

·)) 

• 
» 
)} 

l>. ) 

» » 
» )) 
» )) 
» )) 
» )) 
» » 
» 

'-- » ' 
» ; '-
.- .l \, 
» --

-» 
» 
» 
» '; -: ,. . .__,.. 
» ,J-'~' 
» j 

)} 

)) 

)} 

)) 

)} 

)) 

)) 

)} 

)) 

» 
'-)) 

)) 

•'JI »' » » » )) )) .. » 
~ --- ------ -----'1-----l----'---t---:··:...;--.........,_¡ ... ___ _ )) 

},5 19 2.~98,78 2r 40 3.821,98 2 [ 116,40 
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CUADRO SEPTIMO 

Importe mensual dé las pen_,siones declaradas durante el mes de noviem 

IJ,.;,=I.=P=. =P=A=R=C==IA=L=·'!'~==I.=P=. =T=O=T=A=L=it .¡. p, ABSOLU. TA_ . GRAN INVALIDO 1 VIUDA 
DELEO~CIONES 1 . 

Número Pensión ~úmero Pensión ~úmero Pensión ~Ílmero Pensión Bl1mero PensJJ 
--------~--~~--~1---------l~----11---------1~---1---~·----u---------~r---ll~ 
Alava ...•..... 
Albacete ...... : 
Alicante ...•... 
Almería ....... . 
Avila ......... . 
Badajoz ....... . 
Baleares .....•• 
Barcelona ..... . 
Burgos ....... . 
Cáceres ....... . 
.Cádiz ......... . 
Castellón ..... . 
Ciudad Real. .. . 
Córdoba ...... . 
Corufla (La) ... . 
Cuenca ....... . 
Gerona ....... . 
Granada ..... .. 
Guadalajara ...• 
Guipúzcoa .... . 
Huelva ........ . 
Huesca ........ · 
jaén .........•. 
León ...•....... 
Lérida ........ . 
Logroflo ...... . 

» 

)) 

2 
3 

1 
2 
1 

16 
1 
1 
2 
2 
4 
4 
7 

)) 

2 
1 
8 

) 

1 
4 
2 
1 
2 

Lugo. .. . . .. ... » 

» 
200,84. 
333M 
» 
109,55 
157,43 
182,58 

1.904,85 
91,29 
91,29 

189,42 
223,65 
391,09 
499,99 
604,70 
» 
» 

182,57 
95,85 

918,65 
)) 

200,84 
342,33 
227,93 
109,55 
234,25 

Madrid......... 13 1.613,42 
Málaga........ » » 
Murcia......... 6 656,96 
Navarra....... 3 261,18 
Orense . . . . . . • • 1 127 ,SO 
Oviedo........ 4- 832,38 
Palencia.. . . . . . . 1 63,90 
Pontevedra.... 2 276,17 
Salamanca. . . . . » » 
Santander.. . . . . 3 434,32 
Segovia........ » » 
Sevilla......... 4 365,16 
Soria.. . . . . . . . » » 
Tarragona. . . . . 1 100,42 
Teruel......... » » 
Toledo. . . . . . . . . 3 221 ,67 
Valencia....... 3 309,23 
Valladolid.. . . . 2 116,85 
Vizcaya... . . . . . 5 465,57 
Zamora..... . . . » » 
Zaragoza...... 2 103,67 
Sta. C. Tenerife » » 
Palmas (Las) . . . » » 
Ceuta.... •• . . . . »- » 
M~lllla.. . . • . • • . 2 191,71 

» 
)) 

» 

8 
1 

1 
1 
1 

J¡ 

1 
» 
)) 

» 
i) 

)) 

1 

» ; 
1 
2 

~ 
» 

• 1 
1 

» 
; 1 
» 
2 ,. 
2 

» 
2 

» 
! 
» 
» 
• )l 

1 
- 1 

3 
» 

1 
3 
4 

» 
)) 

'-----i--------11-----
39 

[.{ ¡. •' 

)) » 
1.742,00 2 

100,42 1 
)) 

247,50 ' » 
50,21 )) 

250,93 
;> 

121,93 

)} 

129,11 
)) 

)} 

-.)) : 
)} 

,. 114,76 
334,58 

)) 

)) 

)) 

229,53 
243,16 

)) 

375,00 
)} 

485_,31 
» 

394,51 
)) 

267,44 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

184,02 
147,04 
583,80 

)) 

502,10 
516,43 
579,84 
)} -

)} 

7.600,52 

» 
·1 
1 

.» 
» 
1 

» 
'1 
» 
» 
» 

1 
)). 

» • ~ 
~ 
1 

»· 
' 1 

1 
» 
» 
» 

> 
-» 

\ » 
» 

;» 
~J¡ 
» 
'» 

1 

1 
1 

» 
1 

16 

,. 
)) 

)) 

)) 

)) 

114,06 

436,23 
234,75 

)) 

)) 

)) 

,. 
176,06 
273,87 
)) 

)) 

117,37 
)) 

208,00 
)) 

)} 

)} 

130,41 
)} 

)) 

)} 

)} 

]) 

146,71 
)) 

117,37 
402,67 

)} 

)) 

» 
127,15 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

359,29 
234,75 
)} 

)} 

162,95 
)} 

)) 

3.242,30 

)} 

)} 

)) 

» 
» ,. 
» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) ,. 
)) 

)) 

,. 
)) 

)} 

» 
)) 

» 

' 

)} ' 
» 
)) , 
,. 

» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

,. 

:t· 
j , 
1 

»· 
l 

» \ , 
» .. 4 
» » 
» » 
» ,. 
» 1 
» » 
» » 
)) 1 
it » 
• • 1 

» » 
» ». 
» )) 
» » 
» » 
)) )) 

, 1 
))' ,. 
» 1 
» )) 
» 1 
)) » 
». _,» 
» :t 
)) » 

430,37' 2 
» 1 
J¡ » 
» J¡ 

» i )) 
» » 
.: 3 
» » 

·» 
» 

)): 
»• 
)) 

102, 
)) ~ 

8 
» 

~1 
~-

1 

l 

» 
245, 
» 

102, 
» 

174,1 
~ 
t 
i 

511,: 
1()11 

i 
~-~ 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

~»3 4~ 
» » 
1 131; 

)) ·» l) 

» » 1 
)) 'lit 
)) » 
)) » 
)} -» 

ToTALES.... 1221 13.432,60 

----------~--~------~--~------~--~----~------------~;¡ 
1 1 430,37 
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e 1945, cla•ificadas por Delegaciones y concepto de la renta. 
4- ---

VIUDA E HIJOS 11 ASCENDIENTES DESCENDIENTES 1 TOTAL 

'"'•ro ..,,..¡ P~"• ~- 8 - ......,, Ndm"o .,, ... 1 Pensión 1
1
tN==.ú=m=er=o=1 B=e=n=!!ft=_='=P=e.=.,=-ió~n= 

__ ~; . :--- darlos ____ 11 __ 1 ctarlos -----l¡l--- cianos __ _ 

1 3 270~ »7:' . :t » :t :t » . l 3 270,88 
» J 1 » 1 » ,; • » J :t . » 1 2 2 200,84 

4 8 1 1.097,26 .:1 l 80,44 t » 
1
"nonol¡ 8 '2 1.511.24 

1 3. 211,27i ·:tS, .:· f• » 1 1 VVJV"' 3 5 422 94 

, 3 » 8 ! 672,011 : : ~ : : : : : ~ 1 ~ t.Ó~:~~ 
:) • 1 » l . :t'. • » » » » 1 1 1 182,58 
t 4 15 1.357,01 2 2 216,~ 1 .1 143,45 , :J7 48 6.480,72 
i, " » . .2 . 3 179,1e » » » 5 6 605,64 

l
. » » 1 . ' • 54,77 » :t » . .; 2 2 146,06 

1 4 ~311 » ~ )) )) » » 4 7 642,23 
. lt » ., :t ' • . » • , » 4 4 371,67 

. 3 14 902,37¡ ;1 1 117,37 » )) » 1 9 20 1.661,76 

,, ' "
2 ~3•31 1 • 1 • L 73,0C "1 "2 ~1,50! 1g 1~ ~:~~~:~g 

,, » )) •. · » » » » » 1 • • )) 

•.. 2 4 746,36 » »' lt » .)) » 2 
2 4 410,62 • • . » • » :t 6 

, » » 1 • .. :t: » » :t » 1' 

» 4 » 13 1.~14,~1¡ . :. : : : : : . 1 .13 

1 4 176,08 , lO » ~> » • 1 2 
3 15 753,15 » » )) » » 1))06,281 . 8 

» )) » 1 l 2 131,8(] 1 3 1 8 

1
1 6 273,75,» » )) » :t ~ 2 

3 205,31 »· :t )) » • " 4 
. J » • » 1 . • » » • » 

5 151 1.610,99 2 2 191,62 2 . 2 

; ~ ~ ~~ :- : : ! ; 
, , , 1 » )) )) » 
:1 » » 1 2 19.&,00 )) 
,u , 34 4.~1,371 » 4 "6 4~,12 )) 2 

. 2 9 536,08 1 1 95;4fl » 
. 1 3 295,15 » » » » 

)) 

)) 

8 
» 
» 

» 
326,04 
» 
» 
» 
» 

555,64 
» 

• 
24 

2 
9 
4 
3 

ZT 
2 
7 
1 
8 » , •• » 1• » • » » • 

1 2 286,55 2 3 262,2!3 » :t » ·. 10 
il lt » 1 » » )) » » » • 

:0 

)) 

4 
8 
1 

22 

5 
20 
11 
7 
6 

34 
3 

14 
4 
4 

58 
2 

14 
3 

l2 

12 

746,36 
839.67 

95,85 
2.541,62 

}} 

37G,90 
•1.210,24 
1.176,12 

383,30 
542,21 

}) 

4.146,11 
419,22 

1.325,82 
636,18 
439,83 

8.16.'),19 
1613.26 

1.302,22 
295,15 

1.349,10 
• 

1.350,56 
» )' 

2 6 520,191· » » » » » 

2 5 570,741 • » » lt » lt • ' 3 6 .. 67L16 
» 1 » .• • » » » ·.··,~< • )) )) 

2 
6 
2 
3 
1 
5 
1 

» 
6 41R,85 • » » » » »· .. ,.., 5 9 640,52 

17 1.736,54 , • )) ' » » • 13 24 2.706,13 
5 591,76 1 . 2 J45,6.: » » » .. 6 10 1.001,28 
9 921.52 • » » 2 3 51();57· 15 22 2.972,00 
4 300,62» » » ». » 2 5 555,37 

18 1.654.94 . » '· ·»-,. , » » » 9 22 2.511.64 
& 244,53 '» ' . .,.. • , •. » .1· . . 14 8 760,96 

, • . )) 1 , :t... » » )) " 5 5 7 42,19 
1 4 344,3t ~ r -""-. ,. ,. • " 1 4l 344,31 
1 4 193,90 » »-'' » » » » 3 6 385,61 

!i"-=-81 --·1--....---1----___ ,, __ - ----11---1·--
L 261 24.625,~ 20 tz1 2.189,lf 10 20 1 2.~50 311 508l 57.120,20 

5 
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Cmtre3as afiliadas ¡¡fa Caja flacional duran/e el mes de !fovíemhre de 1945. número 
de froduclores ase9urados y salarias t¡ue r'frese11lan clasificados for Oeley6-
ciones. 

20.000 

IS.IIt.ooo 

lo.ooO 

.5o o o 

looo 

/o o 

o 

TOTAL 

Emfre:Ja.s- 820 Produclore5 fil\1fl3 1.9011 Sa/ario5 C::J /S.50/J.461,1J1 



lfJ!l!J!JJJlfKt!J@fJ,/{_/hJfJJ/fllZ!fJJf ~ 
~ ...... ~ .. ~ .... ~ ...... ~~~' ~· 
EmpreSiiS a(íli4das ala e aja N ilcional durilnle el mes de !foviemhre de 1945, nú- ~ : 
ltfl!rO de f.roduc/ores as11gurado.s y 68/arío.s 'fUI/ refri!Senfan clasificatfos fDr 
t¡rUfDS di! 

~lo .... ~~~~ .. ~ .. ~~~~ .. ~.-~-,~~ .. ~~ ... 
g w 
i 1 

Soo.ood. 

loo.ooo 

5o.ooo 

lo.ooó 

foo 

TOTAL 

lm;re:~as - 820 Protluclores I+MH 19811 .5t~lilrios c:J 16.5811.481,87 
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•. 

Síníeslros re:~ue/ losf'or la Caja hacilJna duran fe e ml's de !lovil!mbre de 1945 e off 
ex¡resion de las Prí,as Ll~ticas reclamadas a la:~ dl51il11t1s etrlrdadl!s asegurador46. 

Soo.óoo 

too ooo 

So.ooo 

/o.ooo 

TOTAL 

éx¡mfli:•~tles - 3/J Cosle c::::J/0.040.390,19 
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ESTAOi'STtCo. 

CltJs{iúció" f'Dr incaf4citltJdes dl' los sinies}ros dt> Cttjl 114do!14/, lrt1hf1"hldo6 
durt111l• el mes de /Yovll!mDre de ID4J. 

~ .2 
! 

11.'<· 9 : 
ri í , 

~oo.ooo 

too.ooo 

· so.ooq 

teo 

f so ¡ 

~ "" ¡ 

k 
~- o 

L 
~.· 

.'• 

TOT.6L 

CXfedit!l11es - 81 Cog}e - J.079.018.88 

'· 
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Hernias operadas con carga al fondo de Preslacianes Complemenltmits duran le el mes 
de Noviembre de 194S. 
IS.ooo 

' •. ~H' . '·"'' ''·• 
·--

lo.opo ·., .·· k-
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i:!/ 1 li_;_ 

1 
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lOO 
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~:~l/ ~/ k -· ' ' -; 1·- ¡,;; 1: 1- 1'; 11 1~ l-' 1 ~-- .. - j;c._· •. · 

~ I/ 
f/Ti liT~ o 1 ~la ¡e !lO'" l1lll1-' l14l!S f16 17llli JIP J20Jlll l-"'2123 ¡.u 

o 

TOTAL 

Expedietrles -12 !Jos/e c=J IIJ28.80 PrQI'Ifedio --- 943,88 
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l"'''ork me11sua/ de ltJs l'e~.sione:J reconoadds fOr la Cajd hadan al con Cart¡o al.'fryur 
de S;/,cosis dura11IP el me:J dl' liovlf'mÓre Ól' !94S. 
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4oY;f 
~ 

PensioHislas ......... Beneficiarios r < < 1 Pe'nsiÓH ~ 
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1!71forle de las pensiones declaradas durtmfe el me:~ de hoviembre da 1045, cli16Íji'-
catf4s ji_Dr tf11 la ren/11 
3o.ooo 

2o.ooo 

lo. o o o 

..5ooo 

/ooo.' 

5oq 

foo 

So 

TOTAL 

fx¡etlienles -.JI/ Bel1ejici'arios k@l4{1508 Pensió11 c::J5li20.20 



CUADRO OCTAVO 

Empresa.s afiliada.s durante el mes de diciembre de 1945, núm,ero de produc­
tores asegurados y salarios que representan, clasificados por Delega­
ciones provinciales. 

DELEGACIONES .. 
Número 

de 
empresas 

Alava .. :.... . . . . . . . . . . . . . . . . .•. . . .• 26 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Alicante..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 23 
Avila .................. '........... 14 
Badajoz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Baleares.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Barcelona...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Burgos ...... : ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Cáceres............. . . . . . . . . . . . . . . 19 
Cádiz....... ...... .... ...... ... .. 19 
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 
Córdoba............................. 22 
Coruña (La)......................... 14 
Cuenca............................. 10 
Gerona.............................. 4 
Granada........................ . . . . 95 
Gu~d~lajara... . . .. .. • . .. . . . . . .. .. . . 23 
Gu1puzcoa......... . . . . . . . • . . . . . . . . . 115 
Huelva... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Huesca............................. 29 
jaén................................ 34 
León............................... 27 
Lérida.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Logroño........................ . . . 11 
Lugo............................... 20 
.Madrid............................. 47 
Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 40 
Murcia............................. 29 
Navarra......................... 22 
Orense............................. 10 
Oviedo.... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Segovia.................. . . . . . . . . . . 13 
Sevilla.............. . . . . . . . . . . . . . 30 
Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Tarragona .................. ; . . . . . . . 11 
Teruel.............................. 20 
Toledo............................. 60 
Valencia............................ 19 
Valladolid..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Vizcaya........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Zamora............................. 9 
Zaragoza........................... 27 
Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . . 40 
Palmas (Las). .. .. .. .. . . . .. .. . .. .. . . . 43 
Ceuta.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
MeJilla............. ...... .......... » 

TOTALES... • • . . . . • . . . 1.222 

Número 
de 

productores 

171 
264 
177 
479 
160 
666 

41 
79 

410 
125 
948 
104 
628 
296 

71 
111 
17 

663 
122 
248 
233 
126 
304 
174 
115 

1.070 
153 

1.211 
691 
340 
348 

)) 

69 
91 
39 
86 

172 
140 
116 
580 

21 
116 
129 
345 
338 
357 
22 

201 
352 
477 
247 
26 

14.406 

Salarios 

403.507,50 
788.957,00 
253.470,00 

2. 227. 845,00 
434.705,75 

l. 266. 940,00 
133.699,35 
665.050,40 

1 . 572. 643,00 
324.048,00 

2.131.951,10 
229.670,00 
659.030,90 
273.476,00 
158.030,20 
198.829,00 
93.421,00 

1.751.971,00 
511.040,00 
759.842,50 
387.913,60 
323.735,00 
577.015,00 
492.762,50 
375.000,00 

2. 073. 426,43 
270.270,00 

2.665.119,93 
1.035.988,40 

521.590,00 
1.195.007,25 

215.050,00 
189.832,50 
65.277,00 

172.880,00 
483.148,42 
348 070.00 
360.450,00 
649.362,88 

79.420,00 
411.349,00 
257.473,25 
255.037,00 
550.490,00 
808.607,70 

59.755,00 
591.487,75 
971.069.16 

1 . 297 . 670,40 
512.137,29 
95.950,00 

" 
33.130.474,16 
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CUADRO NOVENO 

Empresas afiliadas durante el mes de diciembre de /945, número de produc­
tores asegurados y salarios que representan, c(asificados por grupos de 
tarifas. 

' - Número Número 
GRUPOS de de Salarios 

empresas productores 

I.-Agricultura y. ganadería: 
a) Secano ............... 20 44 77.907,00 
b) Regadío ............. 25 50 106.037,50 
e) Otros trabajo!' ......... 254 368 902.445,89 
d) Máquinas .. .......... 7 12 38.800,00 

11. -Alimentación ...... ........ 21 53 109.624,CO 
III.-Bebidas y tabaco..... . . • 6 17 28.269,75 
IV.-Vestido y limpieza .......... 18 55 106.013,75 
V. -Minas, canteras y salinas .... 80 397 1.034.366,00 
VI.-Trabajo de las piedras y tierra 10 34 102.832,00 

VIL-Vidrio y cristal. ............ )) » )) 

VIII. -'-Metalurgia eindustriasanejas » )) » 
IX.-Trabajo de los metales ...... 6 7 19.400,00 
X.-Maquinaria ............... 2 3 7.847,50 

XI. -Pequeña maquinaria .......• 8 44 113.680,50 
XII.-Industrias químicas ......... 12 51 119.169,00 

XIII.-Industria de la madera ....... 39 187 462.194,00 
XIV. -Industria textil ......... 3 22 60.756,25 
X V. -Pieles y goma . . ........... 2 2 7.900,00 
XVI.-Papel. .................... :. » )) 

XVII.-Artes gráficas ............. )) )) )) 

XVIII.-Construcciones en tierra .... 112 2.227 6.140.209,70 
XIX ...:.construcción de edificios ... 156 1.678 4.870.147,84 
XX.~Gas, agua y electricidad .... 1 1 3.650,00 
XXI.-Transportes. . ............. 23 58 333.412,50 
XXII.-Pesca y navegación marítima. 3 10 21.090,00 

XXIII. -Comercio por mayor ...... 3 12 64.605,00 
XIV. -Comercio por menor ........ 27 74 255.427,50 

XXV.-- -Empleados y dependientes ... 38 170 480.708,65 
Varios ........... · ................. 249 7.316 17. 663 979,83 
Especial • • • • o •••••• .......... . ... 97 1.514 (Hectáreas) 

- TOTALES ............ 1.222 14.406 33.130.474,16 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

VEJEZ E INVALIDEZ 

V ALORACION MEDICA 

POR El 

DR. JULIO MARTIN DE PEREDA 

2 ptas. 
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CUADRO DECIMO 

Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el mes de diciembre de 1945, conl 
1 

CAJA NACIONAL· COMPAÑÍAS 
1[1 

Número Coste Número Coste lj 
-· 1 

l. permanente: 1 

Parcial. ..................... ; ....... ... 26 655.169,66 46 ·1.135.567,001 
Total ................. .................. 15 686.8'48,24 19 696.494,59 
Absoluta ................................. 4 224.499,74 » )) 

Gran inválido ............................ 1 81.996,68 ,. )) 

---
Suma ........ ........... 46 1.648.514,32 65 1.832.061,59 

Muerte: 
Viuda ................................... 7 224.139,39 3 81.292,51 
Viuda e hijos ........... ............. . . . 28 1.471.427,26 16 832.260,19 
Ascendientes ....... •••••••••••••••••••• o 11 155.129,96 9 138.810,54 
·oe!K:endientes ............................ 3 83.987,06 2 15.005,65 
·pondo de Garantía. . . . . . . . . ............ 

~ 
61.162,47 5 6~.614,97 

Suma ....•............... 2.000.846,14 .35 1.135. 983,861 

TOTALES ................. 3.649.360,46 100 2.968.045,45: 

Promedio de este mes: 
l. P. parcial. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 
l. P. total. ................ - ...... . 
l. P. absoluta ..........•. , . . . . . . . . . 
Gran Inválido ............. . 
Muerte ........................... . 
Promedio general ......•........... 
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expresión de las Primas Unicas reclamadas a Jas disiintas ent{dades aseguradoras 

MUTUALIDADRS = NO ASjlGURADOS 

Número Coste Número 
-~ 

24 4 571.670,65 
13 560.537,43 5 
2 110.968,34 1 

i Comp. 41 315,22 )) 

:.~ 
' 39 1.21:!4.491,64 10 

? 

' 
6 119.545,06 2 

37 2.014.551,34 1 
9 103.451,10 » 
3 63.076,58 )) 

4 54.883,78 )) ' 

59 2.355.507,86 3 

98 3.639.999,50 13 

........ ' ............. . 

•••••• ••••••• o o •• o ••••• 

Coste 

43.140,7:2 
151.106,53 
33.843,44 

» 

228.090,69 

. 32.542,32 
49.549,47 

)) 

>) 

)) 

82.091,79 

310.182,48 

24.298,46 
40.288,20 
52.758,84 

123.311,90 
37.162,86 
34.199,31 

O DE GARANTÍA TOT~l. 

Número Coste Número Coste 
- . 

» » 100 2.405.548,03 
)) » 52 2.094.986,79 
» ,. 7 369.311,52 
». » 1 123.311,90 

»- » '160 4.993.158,24 

, )) 18 457.519,28 
» ,. 82 4.367.788,26 
j )) 29 397.391.60 
» » 8 167.069,29 
)) - » 13 184.661,22 

» » 150 . 5.57 4.429,65 

» )) 310 10.567.587,89 
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CUADRO DECIMOPRIMERO 

Clasificación, por grupos e incapacidades, de los siniestros de la 

l. P, PARc:TA • J, p, TOTAL 
GRUPOS 

Número Coste Número Coste -
,. 

.... l.-Agricultura y ganadería.. . . . . . . 1 24.076,36 » )) 

· 11.-Alimentación .................•. · » )) 
1 

)) )) 

111.-Bebidas y tubaco ............... · » )) 

1 

» )) 

IV.-Vestido y limpieza ............. · , )) >) )) 

V.- Minas, canteras y salinas ......... · » » ,. )) 

VI.-Trabajo de las piedras y tierra ... · )) )) )) )) 

VII. - Vidrio y cristal .................. )) )) » » 
VIII.-Metalurgia e industrias anejan ...• ,. )) )) » 
IX.-Trabajo de los metales ........... " » )) )) 

X._;_ Maquinaria ..........•......•...• · )) )) )) » 
XI.- Pequeña maquinaria ..........•. ~·· )) )) )) )) 

XII.-Industrias químicas ...........•... )) )) )) )) 

XIII.-Industria de la madera ........... )) )) )) )) 

XIV.-Industria textil .............• : ..•. » )) )) )) 

XV.- Pieles y goma.. . . . . . . . . . . ...... » )) )) » 
XVI.-Papel. .......................... )) )) )) » 

XVII.-Artes gráficas ................... )) » » » 
X VIIII.-Contrucciones en tierra .......... 2 43.154.77 >> >> 

XIX.- Construcción de edificios ......... 2 55.121,70 3 113.546,63 
XX.- Gas, agua y electricidad ......•... )) » » )) 

XXI.-Transportes .................... 1 23.792,16 )) )) 

XXII.- Pesca y navegación marltima ..... . >> » )) )) 

XXIII. Comercio por mayor ............. » ')) )) )) 

XXIV.- Comercio por menor ............. » )) » » 
XXV.-Empleados y dependientes ........ )) » >> » 

Varios ......•..•........•.•............ 15. 404.319.55 tl 536.405,64 
Contrato especial. ..................... 5. 104.705,12 1 36.895,97 

- ---
ToTALES.,, ......... · .... · 26 655.169,66 15 686.848,24 
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Caja Nacional, tramitados durante el mes de diciembre de 1945. 

1 

-
!. P. ABSOLUTA GRAN INVÁLIDO MUERTE TOTAL 

Número Coste Número ~ Coste Número Coste- Número Coste - ---
~ 

)) ,.-,.)} )) » » )) '1 24.076,36 ,~ ·~ 

)) )) ) )) » )) )) )) -, 
)) » » )) » )) )) )) ,•': 
)) <-:; )> » » » » )) » 
) ::·> .) )) 1 10.741,~ 1 10.741,88 •· • . o)) )) )) )) )) )) » » )) )) » » ,. )) .,. 

1 
1. » )) )) )) )) >) )) » 

» » )) )) » )) )) » 
)) )) » )) » )) )) )) 

» )) » ~ )) ,. )) )) , 
)) » )) » \) )) )) 

)) )) » )) » » )) )) .. 
• : :) » » )) )) ')) )) ·• 
)) o » )) )) » )) )) ) • ' 

» » » )) )) )) , 
)) 

~ 
)) )) » » )) )) )) 

)) )) 1 81.996,68 6 161.350,51 9 286.501,96 ' 
3 . 130. 716;9( 8 299.385,23 )) )) » )) 

» )) ')) ) . 1 18 675,0~ 1 18 675,09 .. 
)) }) » - )) » )) 1 . 23.792,16 .. 

t 1t.89G,n 1 11.896,73 )) ,) » » 
)) 

.. 
» )) » )) ' )) )) » » )) , » 1 51.180,2~ 1 51.180,23 

)) )) » » )) )) )) )) 

4 . 207 o 711,91 
'o 

35 1.555.969,~8 65• 2 '704 o 406,58 » )) 

Comv. 16.787,83 » ) 5 60.315,32 11 218.704,24 r---
4 224.499,74 1 81.996,68 53 2.000.846;14 99 3.649.360,46 

.. 



·- 80 ~-

CUADRO DECIMOSEGUNDO 

lfemius operadas cou cargo al fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de diciembre de 1945. 

-
Número 

GRUPOS de 
Gastos Promedios expedlen-

tes 
---

··· !.'-Agricultura y ganadería ..... ; ........ . 
H.-Alimentación .................... .. 

» ». " » )) » 
111.-Bebidas y tabaco ................... . 
!V.-Vestido y limpieza ................... . 
V.-Minas, canteras y salinas ....•......•. 

VI.-Trabajo de las piedras y tierra ........ . 
VII.-Vidrio y cristal ................... . 
VIII.-Metalurgia e industrias anejas ........ . 
IX.- Trabajo de los metales ............... . 

)) )) )) 

)) )) » 
1 1.513,10 1.513,10 

)) )) )) 

)) » » 
)) )) )) 

» , » 
X.-Maquinaria ......................... . 

XI.- Pequeña maquinaria ................. . 
Xll.-lndu~trias químicas.. . .............. . 

Xlll.-lndustrja de la madera, asta y análogos. 
XIV.-Industria textil.... . . . . ... . . . . . . . . . ... . 

)) )) )) 

» » )) 

» )) » 
2 2.343,95 1.171,97 
» )) » 

XV. Pieles y goma. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . JI) )) )) 

XVI.-Papel .............................. . 
XVII.- Artes gráficas ...................... . 

X VIII.- Construcciones en tierra e hidráulicas. 

» )) , 
)) )) )) 

9 10.057,45 1.117,49 
XIX.-Construcción de edificios ........... . 10 10.105,20 1.010,52 
XX.- Gas, agua y electricidad ............. . 

XXI.-Transportes ........................ . 
XXII.-Pesca y navegación marítima ........ . 

XXIII.-Comercio por mayor... . . . . . . . . . . . . 
XXIV.-Comercio por menor ................ . 
XXV. -Empleados y dependientes.... . . . . .. 

Vários .................................... . 

)) )) )) 

)) )) , 
)) )) )) 

)) )) )) 

1 925,00 925,00 
1 t. 119,70 1.119,70 

35 35.965,07 1.027,57 

ToTALhS •.......• , .• 59 62.029,47 1.051,34 



CUADRO DECIMOTERCERO 

Importe mensual de las pensiones por Silicosis declaradas durante el mes 
de diciembre de 1945, clasificadas por Delegaciones 

DELEGACIONES 

Alava .......................... . 
Albacete ....................... . 
Alicante ........................ . 
Almeria ........................ . 
Avila .......................... . 
Badajoz •........................ 
Baleares ... · ................ · ..... . 
Barcelona ..................... . 
Burgos ....................... . 
Cáceres ........................ . 
Cádiz ......................... . 
Castellón ............•........... 
Ciudad Real .................... . 
Córdoba ...................... . 
Coruila (La) ........... : ........ . 
Cuenca ........................ . 
Gerona ................. : ....... . 
Granada ..........•.............. 
Gu~d!llajara .................... . 
Gu1puzcoa ...................... . 
Huelva ......................... . 
Huesca ....................... . 
jaén....... . ................. ~ .. 
León ........................... . 
Lérida ........................ . 
Logroilo ....................... . 
Lugo ........................... . 
Madrid ......................... . 
Málaga ......................... . 
Murcia ......................... . 
Navarra .......................... · 
Orense ......................... . 
Oviedo ......................... . 
Palencia ........................ . 
Pontevedra . . .................. . 
Salamanca.... . .............. . 
Santander .................... . 
Segovia ............. ~ ........ . 
Sevilla ......................... . 
Soria ........................... . 
Tarragona .................... . 
Teruel. ........................ . 
Toledo .......................... . 
Valencia ....................... . 
Valladolid ....................... . 
Vizcaya .............•........... 
Zamora ................•......... 
Zaragoza ....................... . 
Santa Cruz de Tenerife .......... . 
Palmas (Las) ................... . 
Ceuta .......................... . 
Melilla .......................... . 

ToTALES ......... . 

CARBÓN 

N6mero Nlimero 
de pensionistas de beneficiarios 

» 
» 
• 
» ,. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
• 
• 
• 
» , 
» 
44 

1 
)) 

• 
» 
» 

)) 

• 
, 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 

19 

n-----
64 

, 
» 
» 
)) 

)) 

b 

)) 

)) 

» 
» 
» 
» 
» , 
\) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
}) 

» 
» 
» , 
» 

45 
1 

19 

65 

PeMión 

1-----

» 
» 
» 
)) 

)) 

>> 
)) 

>> 
)) 

)) 

)) 

» 
• 
» 
» 
)) 

» 
>> 
» 
)) 

» 
>> 
» 

12.858,55 
510,77 

» 
» 
» 
l} 

» 
» 
» 

6.835,85 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

)) 

..» 
)) 

)) 

)) 

» 
>) 

» 
)) 

)1) 

)1) 

»· 

20.205,17 

6 



CUADRO DECIMOCUARTO 

Importe mensual de las penBiones declarar/as durante el mes de diciembn 
1 

DELEGACIO~ES 1 
I: P. P.~RCIA.\- l '¡ i. P. TOTAL l. P. ABSOLUTA 11' GRAN INVALIDO VIUDA 

11 NQmerol ·Pensión l.N~imeri> ·· Pensi9n; · NIÚnero' .Pensión JNúmero Pensión ' ,M•eró Pensión 
'· "' + . ' 

~¡ 
195,62 f-. : 

---

Alava ...••... :, .. 
,,) 106,61 ~: » » ':'·» ,. ,.. . ''h 

Albacete ... : . .• '• 

2 191,71 •.;; ' t 215.18 1 ~~t~~i'L4:f . ·»· » 
Alicante ... .... ,- 1 27,:18 :¡ 1 229,53 , » » ·» .. ' .,. }) 

Almería ....•.•. · •)) )) ' ~ 337,28 ,. \ 
)) 

~,. .•.. .. 'l 102,61 
Avila, ....... ~;. 1· :·» )) lt 

,...•.;•e >»: »: ». » » » ·l) » 
Badajoz ....... · 4 349,13 )) )). 1 330,78 ·)11· •))' ,; )) 

Baleares ....... 2 .182,58! 1 117,37 ·» » •i»: .. ,. ·1 171,!Y. 
Barcelona ...... 22 2.878,29' 1 1.625,09 ~ • .'i· .• ~ ·» •• 490,01 
Burgos ........ 2 153,23 ·» )J » » ··"• ¡· :». ; ··r 136,8í 
Cáceres ......... 2 200,84 ))' )) 2 501,87. ..•. 1 » .. 1' 130,41 
Cádiz ·;. 1 118,67 1 164,97 )) )) ••• . ·» ··. '1 91,21 ...... ·•-": 

- . Castellón ....... 1 118,67 1 215,18 » )) . i» ll ' ')) )) 

Ciudad Real ... ~1 1 93,48 1 150,56 »:. )) . . . ·.lt• ' ., : )) )) 

Córdoba. . •. :.
1 

2 182,58 1 103,00 » )) ¡~ »· 
' 

»- )) 

Coruña (La) .... .,·J 141,50 -. )) )\ » ~' ·(\• . :b . 't. t. » 
Cuenca .....•.. •.)) )) » )) .» )) ':11'·· ....... »} » 
Gerona ........ . ,··t 114,06 )) )) » )) • ·,J>: •)) · ... ;-_ »} » 
Granada ....•.. 

··, ~~ 

' 1 s. "))• 
- , .. » r •. .» )), » )) ,. )) )) 

Guadalajara .... ./ 1 82,16 ,. » )) » )) 
;,.,. ·•'')) . '"») )) 

Guipúzcoa ...•. :. •7 828,91 .;' 2 3R0,16 » )) '~ 'ht :». )) 

Huelva ..... .. 1 87,64 t~'~ ·» )) 1 193,66 .. ,. . ' ·* : '1! 139,8i 
Huesca •........ 

1 

, )) » » » )) ')) ,. \ l"\·'' J) 

jaén ........... _

1 
2 258,68 4)) )) » )) '·':»: ))•' ~;, )) 

2 228,71 

"'·~· 
' l-eón ......... , /· » )) )) )) '))".' , .. ,~. » 

Lérida ........ ; ·;~· )) )) )) 1 195,62' : .. :· r=~ )) 

Logrofío .... ;, ~¡ 3 272,29 ,. » )) )) ... )) 

Lugo ........... ¡ . )} » >>, )) .. » )) •, •. ))' ' 1' 496,41 
Madrid ......... , 9 1.083,45 7 1.594,54 1 313,00 :,,j ... ' 'ti 52,H 
Málaga ..... :.1 1 73,03. 1 133,83 ,. lt ·,: 

)) )) )) » r¡-• Murcia ......... 1 4 483,82. 2 267,35. 1 234,75 ·•. .. l ·'».' )) 

Navarra ...... ; . 1 ·1 159,68 ,. )) 1 65,20 ·f} )) 
H -, : » 

Orense .....•... f ' IÍ » 
)) )) 1 » )) )) )) ., )) 'i »; )) 

Oviedo ...... ·' 9 1-148,90 4 968,98 2 880,92 1 
1 469,50 1 1', 159,61 

Palencia ..... ~. 1 100,42 » )) )) )) ·» , 1 ».: )) 

Pontevedra. • ... ' 2 219,10 3 395,63 » )) ·l 146,71 ~.: 1 
)) 

Salamanca ..... "" )) ,: » » » )) <• ))• 'ti"~ )) 

Santander ... , .. .8 ·'- 798,61 fi l 
185,76 ' 1 394,75: ..• . )) r' 125,21 

Segovia ........ 1 - 81,57 ! » » Ji JI ....•. .-"'» :!l 193,91 
Sevilla ...... : ... 1 81,51 ¡ ,¿,, ~ » )) )) ;.~· ))• '))_·· )) 

Soria ........... » » 1 .,:.» )) » )) ·.) . ')) • •• )) 

Tarragona ...• 2 241,86 » )) 1 296,56 '·»· ' ~ 1 2 354,1! 
Teruel ..... ... 3 372;00 1 i ».; » » )) '.··»-· ')}' f ». )) 

Toledo ..... , ... l 146,06¡ ,)) )) »· )) .... . )) ' ;~~¡~ )) 

Videncia ........ 
1 

· ,. 6 692,42¡ » )) ))• )) ·:a ·.»: )) ~S )) 

Valladolid ..... 5 506,70 1 ; • 1 124,66 » » •:» » ))¡ )) 

v· t . :;:17 1.857,50 1 6. 1.196,29 l 273,75· » _( 2t8,7.i tzcaya .... ,, ..• 1 . '))• 
Zamora ........ 

1 

;.· '1 
~ffi f , 

, )) )) '•)). ' .. )) » .. » 
Zaragoza.. . . . . ~ 210,611 )) )) 1 371-,68· -·~· .· »·":. ·;ti· )) 

Sta. C. Tenerife • ··t 149,041 )) ·)) » )) ···~' '·'·»:· . - _·¡~ 108,61 
Palmas (Las) .. ·1 2 178,ttl 2 428,47 .,.. )) '»· ·,:·:--,:j} r: 123,71 
Ceuta . . •• 

1 
1 95,85 1 -150,63 . » » .-'•» )) >~ )) 

Melilla ...•.. :. ~ . ·.·-~" •' .,1. 
)) ' )) )) ))· )) ·>)) ')) .. » )) 

-· ,~-.....------. . ¡-x:-:- ---
TOTALES ... ;. 136 15.5!7,40 t' 46 8.984,46 . J5 _}·~l6< .... J j61~,~n ll 21 3.201,5( 

""···· 
... -~~ . ~ '-.:-_: 
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de 1945, clasificadas por Delegaciones y concepto de la renta. 

VIUDA CON HIJOS 
11 

ASCENDIENTES 
1 

·--

DESCENDIENTES TOTAL 

Numero Bene- Pensión I1N(Imero .B~n~ '•Pensión !Número Bene- Pensión !Número¡ B~n~- Pensión ficiar¡os f1c1artos ficiarios fletan os --
1 2 205,40 » » » t 1 123,89 .3 4 435,93 » )) » ,. » )) 

\ » » • 4 4 602,51 1 3 250,93 ,. » » » » » 3 5 507,84 1 2 273,87 lt » » : » l) » 4 5 713,80 1 3 228,12 )) » » "» » .. t 3 228,12 
> )) )) t 2 106,94 )) » JI>' 6 7 786,85 2 9 437,99 »· )) » » • )) 6 13 909,03 10 33 ' 2.889,59 l' 2 136,15 2 4 764,21 46 72 8.783,34 
2 11 348,81 »; » » » » » 5 14 638,91 1 4 146,71 2 2 169,50 » » » 8 1l 1.149,33 
1 2 205,31 l' 2 104,3:" ~ » » 5 7 684,53 » )) )) » » » 1 1 74,06 3 3 407,91 » » )) t 1 159,40 1 2 140,85 4 5 541,29 4 18 1.454,11 »: » )) » » .. 7 21 1.739,69 
8 27 2.650,01 ll. 2 97,33 » » ,. 10 30 2.888,84 » )) )) »' » )) » » » » ~ » » 2 4 ,926,24. »' » » 1 1 166,93 4 6 1.207,23 
» )) )) t' 2 46,95 • » .. t 2 46,95 » » » 

""' 
» )) » » » l 1 82,16 2 11 665,21 • » ))_ » )) .. 11 .20 1.874,28 4 H> 786,85 , » )) ~ » » 7 19 1 208,02 

1 6 205,31 » » » .» )) lt t 6 205,31 3 12 676,76 »; » » » )) ;¡ 5 14 935,44 
)) 

¡ ' 1 1 91,29 3 3 320,00 )) )) » » )) 

» )) )) »: » » 1 1 234,68 2 2 430,30 2 8 273,74 ,.. » )) » )) » 5 11 546,03 
1 7 234,75 » » )) » » » 2 8 731,21 4 16 1.510,10 3 4 297,95 » » » 25 38 4.851,20 
» )) )) » » » » » .. 2 2 206,86 • >) )) 1 1 89,98 » » ,. 8 8 1.075,00 
1 3 195,62 t 2 83,46 » » » 4 7 503,96 1 3 391,25 l 2 54,75 » » ,. 2 5 446,00 4 12 1.085,60 1 . 1 99,00 » » •• 22 JO 4.812,58 » » )) L 2 104,33 1 1 130,41 3 4 335,16 1 3 205,31 1 1 78,25 » )) » 8 ,lO 1.045,00 

) )) » » » » » )) » 1'> )) )) 
1 2 249,83 2 2 172,00 .» )) ,. 14 15 1.926,15 » )) » 1 1 136,87 » )) » 3 3 412,34 
1 5 130,41 » » » '» » » 2 6 211,92 .. ) »' », » » » , ,. » » » » )) )) ' » » • » )1) » 5 5 892,57 » )) » » » » » )) • 3 3 372,00 » )) )) » » » » » » t 1 146,06 1 3 182,50 1 2 114,76 » » » 8 t1 989,68 1 4 186,82 »· » » » » » 7 10 818,'8 :~ » » l 1 1 78,25 \ 1 2 469,50 27 28 4.094,06 .. » )) 1 ·2 96,50 » » -.» 2 3 423,15 

'3 9 1.337,30 » » » » » • 6 12 1.919,59 

' 
» )) ll>, )) » » » :t 2 ·2 257,68 
)) ) »' )) » 1 2 99,00 6 7 ~29,33 
» .» l 2 97,.i3 » » 11 3 4 343,81 

~ 
)) )) f 2 44,86 1 6 279,45 2 8 324,31 -- ---

~ 238 18.334,451 25 38 2.365,89 12 22 
1 

2.574,27 322 
1 

518 55.842,34 
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Clínica c;le.l l(a.I?,C?l9~ - ~stadís_tica, rn.ens\lal. d.e los servi<;ios rnéd~co~ prestados por 

CAJA NACIONAL ~ 

"' ., 
"' ü .. 

"' o 'O """ ;a o 
"' 

.. _ .. - ~ 
.. e: 

~ ""'" 'Oc: .. 
~ o ·- ... ·- .. .. c. ... 

ESPECIALIDADES .. "o '-'C: e ~ -:o .: '"c. .... 'O o 
~e c. e o u c. ..... ¡:¡ ... 'O .: .... e" e -c. o 

¡¡. ---- ------- ' 

Traumatología .........•........... 252 100 26 6 30 8 13 

Medicina interna .•................. 32 3 5 4 1 » 2 ¡ 
Urología ............... 6 2 2 » }) » 1 

¡ . . ....... ! 

Neurología ...•. 11 3 :t » 4 )) )) l 
••••••• o o •••• ' •••• 

Otorrinolaringología ............... 16 5 1 1 1 ' )) )) 

Oftalmología ..........•..........• 10 2 3 » )) » 1 1 . 
Aparato digestivo .................. ' » » )) }) )) )) )) 

1 

Estomatología ................ .... 5 4 » )) » )) )) 

Dermatología ...................... 13 8 1 3 )) » )) 

Hospitalización ........ 79 43 8 6 15 1 1 t ........... 
Quirófano ........................• 55 22 2 6 15 2 2 

Fisioterapia •...................... 49 27 1 » 1! 4 2 

~ Radiograffas .......... 148 74 13 » 22 5 17 
Rayos X ... 

· Radioscopias ..•....... 14 4 2 )) 3 )) 2 

F otograffa ................ ········ 9 5 1 1 1 )) )) i 
l-aboratorio ........................ 93 37 » )) 9 1 )) 

Ortopedia .......................... 61 34 5 2 10 5 4 
------------ --

TOTALES ................. 853 373 70 29 122 26 45 
.. ..¡ •· .. 
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, la Clínica del Trabajo, en Madrid, durante el mes dé enero del raño actual. 

.. ' N .. .!. Q e: ., 
~ 

.. 1:: 
., ... e ·:;; ~ .. Q > :1 tn't: :1 "' .. .. .a Q > e -.~ ~~~ 

... 
::e"' 

., .. ·¡; !! = .. ·- ., .. .. e: 
" "' .. ... -.. "' """ 

.. Se .. e: .. e " - O>.Q .... e: "' !! .,e: e .. ~-o e Q Q "'"' Q =·ü 
"' ~ = cu.2 u .. 

: ¡... '6 '6 =- ·¡;¡ e= Q < u tC: C) C'IS e: ,..e: e: .... ·¡;¡ ·;; ., -tii ::e ·;; u; = = """- ·e < = .Q .Q 01) 

""" 
., 

e" e: 
= = 

., 
"' ., ., 

m m m ., 
o. m -- - --- --- --- --- --- --- --- --- --- -

• 2 7 16 19 9 5 11 595 249 301 2 
)) )) :0 1 1 5 3 7 55 24 )) ,. 
• » )) )) )) )) 1 :0 26 3 :0 .,. 
• )) ,. » )) 2 )) 2 27 6 ,. » 

)) • ,. )) 2 )) 4 2 26 11 )) ,. 
» )) )) " 3 1 » » 30 ~ ,. • 
,. ,. )) ,. 

:0 » » )) • )) ,. ,. 
)) )) ,. ,. )) )) 1 )> 10 6 )) )) 

• )) ,. )) 1 }} }} )) 52 15 » ,. 
• • ,. )) :0 1 1 3 2.590 72 834 • 
)) )) :0 ,. 1 :0 3 2 55 )} ,. )) 

)) )) ·» )) }} 4 )) )) 2.174 41 )) • 
2 2 " 2 2 6 3 }} 148 » .. .. 

)) )) )) )) )) )) • 3 14 )) • • 
» » )) )) 1 )} » }} 9 )) " 

,. 
)) )) )) » 9 tt 21 5 93 )) >) )) 

• )) )) :0 :0 )) 1 » 436 53 » )) 

-- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ----
2 4 7 19 39 39 43 35 6,340 489 1.135 2 
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Subsidios Familiares 

Estadística. Se publican a continuación varios. cuadros, esta­

dísticos, en los que se recoge la labor realizada .por 

la Caja en los meses que se indican. 

El primero representa los resultados de diciembre reducidos a pro­

mediós, y en él se han separado la ·Rama General, de la Agropecuaria, 

para que pueda compararse fácilmente el desarrollo y la importancia 

de ésta con la Genera!!. 

El segundo representa las Empresas afiliadas del Régimen, con las 

altas y bajas en la afiliación en el mismo mes de diciembre. 

El qtadro terCero es un resumen general de las operaciones de co­

bros Y: pagos: realizados por la Caja en la Rama General en el mes 

que se , indica, con separación del sistema normal de aquéllos del sis­

tema P. A. l; 

Lo~ cuad~os cuarto, quinto y sexto son de caracte~ísticas simila­

res al anterior, reflejándose en ellos el número de los ·subsidios o re­

cibos s~ttisfeohos por la· Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orlan-

dad y Agropecuaria, siempre en el mes_ de diciembre. 

Los cuadros séptimo, octavó y noveno representan la afiliación no­

minal de subsidiados durante el mes de diciembre en las diferentes 

Ramas que administra la Caja Nacional, con separación de subsidia­

dos, viudas y huérfanos. 

En los cuadros diez, once, doce, trece, catorce y quince se han cla­

sificado según las diferentes Ramas y sistemas, y en razón al núme­

. ro de ben.tficiarios, todos los pagos efectuados en el mismo mes de 

diciembre. , ' 
Los cuadros del dieciséis al diecinueve representan prestaciones eco-' 

nómicas .del tnes indicado antes ; el pr~mero de ellos corresponde a la 
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Rama General, con separació~ de ambos sistemas, y con un arrastre 

total de lo satisfedho .por la Caja desde primero de año; el ·segundó 

corresponde a la Rama de Viudedad y Orfandad; el tercero, a Viú­
dedad y Orfandad· de la R~ma Agropecuaria, representando el cuarto 

el desarrollo que alcanzan las prestaciones en la Rama Agropecuaria. 

El cuadro veinte recoge, dasificados por Delegaciones, los prés­

tamos a la nupcialidad que se han concedido en el mes de diciembre. 

El cuadro veintiuno recoge la labor realizada por la Intervención 

-de Empresas durante el mes de septiembre de este año. 

Acontinuación se insertan siete gráficos, que se refieren al número 
de liquidaciones de Empresas, a los trabajadores cotizantes, a los sub~ 

sidiados de la Rama General, de la Agropecuaria y de viudas y huér­
fanos, a los beneficiarios y a los Préstamos de nupcialidad. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREYISION 

LA TUBERCULOSIS EN MEDICINA DEL TRABAJO 

POR EL 

DR. VICENTE DE ANDRÉS BUENO 

2 ptas. 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en diciembre de 1945 

Desde 
Del mes 1.• de enero 

RAMA GENRRAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado .......•..... 
beneficiario ........... . 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado .......•.... 
beneficiario .......... . 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado.,, .... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
empresa .......................................... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
asegurado ....•.....................•.............. 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ................ "• ........................ . 

RAMA AGROPECUARIA 

191,088 
23,604 
84,035 
29,717 

64,514 
22,813 

8,095 
2,273 
3,560 

6,430 

0,794 

2,827 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado............ 71,266 
beneficiario... . . . . . . . . 23,507 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ................................. ·........ 3,031 

205,651 
17,523 
84,449 
29,644 

63,367 
22,243 

11,735 
2,435 
4,819 

6,937 

0,591 

2,848 

71,372 
23,265 ' 

3,067 
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CUADRO SEGUNDO DICIEMBRE t 945 

DELEGACIONES 

1 Alava .....•........ 
2 Albacete •••• 1 ••••• 

3 Alicante ..... , ..... 
4 Almería ........... 
5 Avila ....... ····· 6 Badajoz ........... 
7 Baleares .......... 
8 Barcelona ......... 

1 
9 Burgos ............ 
O Cáceres ........... 

1 1 Cádiz ........... 
1 2 Castellón .......... 
1 3 Ciudad Real ....... 
1 4 Córdoba .. :. ..... 
1 
1 
5 Coruila (La) ....... 
6 Cuenca .......... 

1 7 Gerona .......... 
1 8 Granada .......... 
9 Guadalajara; ...... 1 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
30 
3 
3 
3 
3 
3 
36 
3 
38 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
48 
4 
50 
5 
5 
5 

O Guipúzcoa ......... 
1 Huelva ........... 
2 Huesca ........ 
3 jaén .............. 
4 León ............. 
5 Lérida ............ 
6 Logroño ........ 
7 Lugo .............. 
8 Madrid ... ....... 
9 Málaga ........... 

Murcia ............ 
1 Navarra ........... 
2 Orense .. ••••• o ••• 

3 Oviedo .. ......... 
4 Palencia .......... 
5 Palmas (Las) ...... 

Pontevedra ........ 
7 Salamanca. . ...... 

Sta. Cruz Tenerif'e. 
9 Santander ....... 
O Segovia. .. .... "''' 
1 Sevilla.... . ...... 
2 Soria ............. 
3 Tarragona ......... 
4 Teruel. .........• 
5 Toledo ....... .... 
6 Valencia .. o •••••• 

7 Valladolid ......... 
Vizcaya ........... 

9 Zamora ........... 
Zaragoza ......... 

1 Ceuta ............. 
2 MeJilla ............ 
3 Delg.ón Central ... 

.TOTALBS .••••.•• , 

Afiliación 

Emp"esas 
en activo final 
mes anterior 

2.263 
2 741 
7.10J 
3.217 
1.438 
3.565 
6.578 

40.410 
2.239 
3.109 
4.671 
2.857 
2.915 
5.335 
5.220 
2.130 
4.960 
4.784 
1.056 
5.611 
2.685 
2.028 
4.294 
3.814 
2.411 
2.599 
1.681 

32.753 
5.551 
4.200 
7.528 
1.416 

-7.539 
1.860 
2.731 
4.339 
3.383 
3.386 
3.255 
1.180 
9.309 

673 
3.965 
1.061 
2.950 

14.274 
4.603 
7.511 
1.632 
8.002 

652 
805 
126 

217.564 

. 

r 

1 

Empresas 
Altas en el mes Bajas en el mes que quedan en 
____ ----- activo en el mes 

32 
450 

1.233 
523 

16 
151 

1.038 
211 
92 
45~ 
918 
26 

485 
491 
576 
34 
20 
6 
7 

38 
153 
310 
118 
544 
148 
134 
264 

7.701 
1.566 

17 
882 

11 
69 

296 
565 
200 
269 
134 
330 
180 
996 

11 
14 

350 
22 

2.257 
922 
38 
19 

627 
47 
14 

)) 

16.066 

,. 26 
12 

1.200 
845 

1 
5 

644 
56 
41 

'· .. 7 
53 
10 

' .· 206 
86 . . 

' 1 . 
10 ' - 3 

. ') 
3 

' 
J 

t:' 2 •'/ ¡. 
3 ... ,_. 8 

' 327 
. ' 29 

'10 
125 

¡¿, 119 !; ,,. r, 6 
-r;.-.. 57 
•.-. 915 

» 
22 
7 

1.536 
30 

551 
177 

. 2 
28 

. ·50 
164 
48 
11 

,, 10 
322 
309 

4 
: 890 

12 .. 
5 

18 
45 
10 

» 

' 
7.828 

1 

1 

1 

' 

-

2.269 
3 179 
7.134 
2.1'95 
1.453 
3. 711 
6.972 

4{).565 
2.280 
3.560 
5536 
2.873 
3.194 
5.74o 
5.795 
2 154 
4.977 
4.787 
1 061 
5.646 
2.830 
2.011 
4.383 
4.348 
2.434 
2.614 
1 939 

40.397 
6.:¿02 
4.217 
8.388 
1.420 
6.072 
2.126 
2.745 
4.362 
3.650 
3.492 
3.535 
1.196 

10.257 
673 

3.969 
1.Ó89 
2.663 

16.527 
4.635 
7.537 
1.646 
8.611 

654 
809 
126 

225.802 

--



CUADRO TERCERO _ 90 ¿· 
Operacion 

UQUIDACION DE EMPRESAS ASEGURADOS 
DELEGACIONES 

Sistema Sistema TOTALES Sistema Sistema TOTALE normal P.A. l. normal P.A. l. ----
1 Alava ...........•. 1.525 10 1.535 3.084 949 4.0: 
2 Albacete .....•.... 1.331 9 1.340 4.896 523 54 
3 Alicante ........•. 3.476 456 3.932 i 1.936 9.891 21.8 
4 Almerla •.......... 1.157 20 1.177 3.963 1.447 5.4 
5 Avila .......... .. 693 20 713 2.020 1.352 3.3 
6 Badajoz .......... 2.003 f){ 2.070 8.705 7.857 16.~ 
7 Baleares .......... 3.960 46 4.006 13.082 1.378 14.~ 
8 Barcelona ......... 23.3157 108 23.475 73.754 12.m1 85 
9 Burgos •.... , ..... 1.627 28 1.655 5.377 517 5.8! 

lO Cáceres .•...•...• 1.373 61 1.434 3.775 6.133 9.9 
11 Cñdiz ............. 3.059 138 3.197 9.759 13.589 23.3 
12 Castellón ......... 1.838 34 1.872 6.876 1.198 8.0 
13 Ciudad Real ....... 1.540 46 1.586 4.222 5.081 9:~ 14 Córdoba .......... 2.406 53 2.459 8.536 4.756 13. 
15 Corufta (La) ...... 2.775 164 2.939 .8.407 20.734 29:~ 16 Cuenca ...•....... 765 13 778 2;064 9<.J8 3. 
17 Gerona .•..•.....• 3.363 13 3.376 9.732 632 10.J 
18 Granada .......... 2.616 42 2.658 9.372 4.521 13.8! 
19 Guadalajara ....... 638 2 640 2.037 1.616 3.61 
20 Guipdzcoa ........ 392 596 988 840 5.575 6.41 
21 Huelva ........... 1.095 14 1.109 4.125 1.714 5.& 
22 Huesca .•....... 1.041 16 1.057 3.735 1.829 55ll 
23 jaén .............. 2.172 204 2.376 12.113 26.404 38.5 
24 León .... ........ 1.639 24 1.663 4.061 2.008 6.00 
25 Lérida ............ 1.648 8 1.656 4.970 651 5.62 
26 Logroi\o .. ....... 1.402 29 \ 1.431 4.942 1.225 (i .1€ 
27 Lugo ............. 1.172 18 1.190 3.816 1.657 5.41 
28 Madrid7 .......... 16.320 189 16.509 39.8!;() 4.746 44.5!:1 
29 Málaga ........... 3.572 68 3.640 12.676 9.062- 21.73 
30 Murcia ........... 2.274 103 2.377 8.258 8.100 16.36' 
31 Navarra .......... 4.083 140 4.223 10.427 7.136 17.56 
32 Orense .•......... 1.072 38 1.110 2.178 2.185 4.36 
33 Oviedo ............ 3.002 239 3.241 i0.418 16.621 27.03 
34 Palencia ... ...... 1.111 1:!0 1 .131 3.234 6.483 9.71' 
35 Palmas (Las) ...... 1.571 168 1.739 4.393 17.568 21.96 
36 Pontevedra ....... 2.257 46 2.303 7.920 2.923 10.84 
37 Salamanca ........ 1.952 11 1.963 5.423 2.085 7.50 
38 Sta. C. Tenerife .... 1.937 178 2.115 6.325 7.455 13.78 
39 Santander. . ....•. 1.410 79 1.489 6.336 5.292 11.62 
40 Segovia ........... 807 13 820 2.783 

6181 
3.40 

41 :O:evilla ............ 3.670 141 3.811 13.580 11. 157 24.73 
42 Soria ............. 562 5 567 1.814 136¡ 1.95 
43 Tarrar,ona ........ 2.159 14 2.173 7.164 2.445 9.60 
44 Terue ............ 549 12 561 1.816 1.246 3.06' 
45 Toledo ........... 894 80 974 3.195 10.321 13.511 
46 Valencia ........ 8.282 238 8.520 26.417 13.388 39.80 
47 Valladolid. 2.587 13 2.600 7.435' 1.493 8.92 
48 Vizcaya .... : ·:·. ·. ·.:: 3.357 79 3.436 10.749 3.323 14.07: 
49 Zamora ......•.... 840 18 858 2.273 1.620 3.89 
50 Zaragoza ......... 4.419 43 4.462 11.860 1.533 13.39 
51 Ceuta •........•.• 280 5 285 811 125 93 
52 MeJilla ............ 549 4 553 1.502 81 1.58i 
53 Deleg.ción_ Central. » 64 64 » 451.871 45t.Si 

·, 

ToTALEs ..... 139;589 4.247 .. ·143.836 439.036' 725.354 1.164.31 --· 
Promedias basta tia del mas. 145.971 i9.873 165.844 . 496.604 1.449.661 1.946.2l ... .• 

L 



Rama General -91-
DICIEMBRE 1945 

SUBSIDIADOS BE N E F 1 C 1 A~ 1 O'S 

Sistema normal Sistema P. A. 1. TOTALES Sistema normal Sistema P. A. t. TOTALES 

885 67 952 2.929 149 3.078 
1.245 89 1.334 3.794 241 4.035· 
3.177 2.462 5.639 8.488 6.494 14.982 
1.658 664 2.322 5.!90 1.966 7.156 
1.917 163 2.080 6.747 455 7.202 
3.799 1.957 5.756 12.073 5.674 17.747 
2.055 138 2.193 5.540 370 5.910 
7.607 1.020 8.627 17.994 2.408 20.402 
1.384 84 1.468 4.306 252 4.558 
2.726 1.8{5 4.541 8.974 5.564 14.538 
3.317 4.7~1 8.018 11.337 15.614 26.951 
1.031 ' 1 9 1.210 2.497 434 2.931 
1.414 1.452 2.866 4.227 4.135 8.362 
4.451 734 5.185 14.617 2.204 16.821 
7.870 . 5.522 13.392 29.274 17.289 46.563 

456 195 651 1.363 526 1.889 
' 1.064 34 1.098 2.486 72 2.558 
'3.548 1.534 5.082 10.948 4.420 15 368 

560 78 '638 1.658 201 1.859 
97 1.050 1.147 256 '3.421 3.677 

'1.578 310 1.888 4.588 848 5.436 
698 171 869 1.868 484 2.352 

1.852 7.393 9.245 5.851 21.472 27.323 
2.041 440 2.481 6.942 1.404 8.346 

587 98 685 t. m; 243 1.690 
1.086 31 1.117 3.0 116 3.116 
1.292 274 1.566 4.744 776 5.520 
8.604 3.094 11.698 23.114 8.639 31.753 
3.407 2.524 5.931• 10.762 7.680 18.442 
2.705 2.177 4.882 7.923 6.250 14.173 

'5.473 1.906 7.379 19.714 5.677 25.391 
850 500 ] .350 2.971 1.475' 4.446 

: 1.572 3.960 5.532 4.460 11.892 16.352 
! 1.542 2.137 3.679 5.151 6.206 l 1.357 
~ 2.448 6.595 9.043 9.397 22.288 31.6lj5 
' 2.558 1.004 3.562 8.361 3.084 11.445 
• 2.729 684 3.413 9.781 2.177 11.958 
i 3.401' 2.721 I:L122 12.323 9.299 21.622 

1.622 1.559 3.181 4.739 4.766 9 505 
f 1.086 100 1.186 3.518 296 3.814 ¡ 6.298 2.403 8.701 19.814 7.350 27.164 
¡ 676 25 ' 701 2.173 67 2.240 
r 939 318 1.257 2.287 774 3.061 
' 483 ·- 209 692 1.379 562 1.941 ¡ 
! 781 2.1'i16 3.297 2.383 7.245 9.628 
; 6.098 3.959 10.057 15.592 10.231 25.823 
' 2.725 301 3.026 9.194 936 10.130 
' 1.578 601 2.179 4.070 1.555 5.625 
' 989 432 1.421 3.243 1.158 4.401 

2.077 230 2.307 5.480 661 6.141 
175 35 210 548 118 666 
351 23 374 1.045 68 1.113 

)) 104.656 104.656 )) 281.327 281.327 

120.562 177.324 297.886 372.560 499.b13 871.573 
94.229 287.190 381.419 313.106 795.920 1.109.026 
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'CUADRO CUARTO DICIEMBRE 1945 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General. 

DELEGACIONE·s Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava· .....• ; .....•.•.•.............. 77 133 
2 Albacete ............................... . 150 345 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . ................ . 816 1.063 
4 Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 282 572 
5 A vil a ........................•......... 160 339 
6 Badajoz .. · ............................ . 1.030 2.402 
7 Baleares .............................. / 270 3ti3 
8 Barcelonft . . . . . . ..................... . 1.480 1.838 
9 Burgos ............................ . 

·¡o Cáceres ............................... . 
152 316 

1.167 2.322 
11 Cádiz ............................... . 923 2.039 
12 Castellón ............................. . 259 . 346 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ............... . 758 1.585 
14 Córdoba ............................ . 1.175 2.360 
15 Coruña (La) .......................... . 1.532 2.947 
16 Cuenca .............................. . 174 465 
17 Gerona ............................... . 122 151 
18 Granada ............................. . 377 770 
19 Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 82 165 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva ............................... . 

292 540 
1.141 1.792 

22 Huesca........ . ................. . 76 105 
23 jaén ................................. . 
24 León .............................. · ... . 

414 873 
411 943 

25 Lérida .............................. . 34 42 
26 Logrof!o .............................. . 211 390 
27 Lugo.. . ........................... . 108 209 
28 Madrid .................•.............. 1.824 3.125 
29 Málaga ............................... . 576 1.2{)7 
30 Murcia· ............................. . 831 1.513 
31 Navarra ............................. . 319 688 
32 Orense ............................... . 83 174 
33 Oviedo .............................. . 1.453 2.456 
34 Palencia .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 290 641 
35 Palmas (Las) .......................... . 482 1.164 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 775 1.459 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 678 1.350 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 409 1.028 
39 Santander ............................ . 821 1.485 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla ............................... . 

117 225 . 
1.621 3.016 

42 Soria ................................ . 149 311 
43 Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 .. 195 

· 44 Teruel. ............................... . 27 49 
45 Toledo ............................... . 299 709 
46 Valencia .............................. . 1.194 1.643 
47 Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.302 2.345 
48 Vizcaya ............................. . 1.216 J.483 
49 Zamora ............................... . 214 507 
50 Zaragoza .............................. . 
51 Ceuta ...... : . ........................ . 

420 651 
124 245 

52 MeJilla ................................ . 127 229 
53 Delegación Central ................... . » » 

·---"----~ 
TOTALES ................... . 29.182 53.313 

·------
Promedios hasta fin de mes .........•..... 22.444 41.479 
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CUADRO QUINTO DICIEMBRE 1945 

Operaciones en la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava .. · .•...•........................ )) )) 

2 Albacete ............................ . 12.771 40.556 
3 Alicante .............................. . 32.952 89.104 
4 Almería ............................... . 23.601 70.867 
5 Avila ................................. . 23.162 73.634 
6 Badajoz ...•••......................... 52.017 162 640 
7 Baleares .............................. . 11.049 32.301 
8 Barcelona ............................ . 14.760 38.132 
9 Burgos ............................... . 

10 Cáceres .......•. • .................... . 
51.343 160.143 
31.945 98.033 

11 Cádiz ................................ . 26.789 93.017 
12 Castel!ón ........................... . 42.663 106.797 
13 Ciudad Real .......................... . 21.570 64.350 
14 Córdoha ............................. . 50.818 158.307 
15 Corufla (La) ........................... . 54.339 175.663 
16 Cuenca ............................... . 25.517 75.666 
17 Gerona .............. · ................. . 6.423 17.370 
18 Granada .............................. . 32.138 103.851 
19 Guadalajara ........................... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 

1S.169 53.329 
14.694 52.260 

21 Huelva ............................... . 9.951 27.605 
22 Huesca .............................. . 15.099 41 .621 
23 jaén ................................. . 17.975 57.939 
24 León................ . •............. 100.228 301.9&7 
25 Lérida ............................... . 13.944 35.166 
26 Logrofío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 11.704 34.753 
27 Lugo ............................... . 
28 Madrid ............................... . 

81.389 245 888 
11 .318 31.700 

29 Málaga .............................. . 
30 1\'\urcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

27.532 88.661 
15.467 46.125 

31 Navarra ............................... . )) )) 

32 Orense ............................ . 32.059 95.191 
33 Oviedo ............................... . 54.592 177.452 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19.890 63.390 
35 Palmas (Las).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 8.494 31.589 
36 Pontevedra ........................... . 17.721 54.762 
37 Salamanca ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 41.826 134.399 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . . . . 20.159 68.412 
39 Santander ............................ . 26.289 79.183 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla................... . ........... . 

12.249 37.495 
37.264 121.414 

42 Soria ................................. . 9.534 28.350 
43 Tarragona ............................ . 
44 Teruel ............................... . 

13.774 32.501 
24.023 66.219 

45 Toledo .............................. . 42.184 123.935 
46 Valencia. . ..................•......... 61.512 160.321 
47 Valladolid ............................. . 30.843 100. 131 
48 Vizcaya .....•....................... 
49 Zamora .............................. . 

5.981 18.137 
38.386 122.812 

50 Zaragoza ............................. . 
51 Ceuta ............................... . 

25.895 73.411 
17 56 

52 MeJilla ...........•.............•....... » )) 

53 Delegación Central •................••.. \) » 
1------

TOTALES .................. . 1.374.019 . 4.166.675 

Promedios hasta fin de mes ......•...•.•.• 
·-------,--714.590. 2.200.372 
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CUADRO SEXTO DICIEMBRE 1945 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

D E L E G A C 1 O N E S subsidiados 

1 Alava .... ·.............................. » 
2 Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
3 Alicante .... · ....................... ·. . . . » 
4 Almería................................ 6 
5 Avila.................................. 65 
6 Badajoz................................ 138 
7 Baleares............................... 8 
8 Barcelona .. ,........................... 16 
9 Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

10 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
11 Cádiz.................. . .. . . . .. .. .. .. 13 
12 Castellón........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 
14 Córdoha............................... 607 
15 Coruña tLa). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
16 Cut:nca...................... . . . . . . . . . » 
17 Gerona...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
18 Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 
19 Guadalajara......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
20 Guipúzcoa ........... ~· . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
21 Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
22 Huesca............ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
23 jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
24 León ................................ ·.. 32 
25 Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
26 Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
27 Lugo.................................. 1 
28 Madrid................................ 17 
29 Málaga ...................•.... ' . . . . . . . 124 
30 Murcia................................. 4 
31 Navarra....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
32 Orense..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
33 Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
35 Palmas (Las)........................... » 
36 Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
37 Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 
38 Santa Cruz de Tenerife................. 35 
39 Santander........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 
41 Sevilla..... . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . . . . 358 
42 Soria.................................. 12 
43 Tarragona............................. 9 
44 Teruel................................. » 
45 Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
46 Valencia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
47 Valladolid................... .. .. . .. . . . 151 
48 Vizcaya ..... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
49 Zamora.......................... . . . . . 4 
50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
51 Ceuta................................. " 
52 Melilll:\.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
53 Delegación Central. . . . . . . . ....... : . . . . » 

TOTALES ••.••......•....... , 2.279· 

Prome!lios hasta fin de mes ........ , . . . . . . ·l. 423 

Beneficiarios 

» 
140 
» 
15 

184 
365 

10 
33 

6 
100 
69 
19 

241 
1.530 

» 
» 
» 

422 
28 
» 
90 
8 

22 
62 
» 
)) 

3 
46 

373 
8 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

131 
109 

» 
116 

1.058 
16 
18 
» 

109 
75 

222 
» 
10 

106 
)) 

)) 

»· 

5.744 

3.463 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION .. 

UNA CAMPAÑA 

EN PRO DEL SEGURO 

Y DE LA PREVISION POPULAR : 

POR 

J. MALUQUER Y SALVADOR 

3 vols. 15 ptas. 

' 1 ' 
1 



CUADRO SEPTIMO -96...:_ 

,. 
Ultimo número R. G. 21 

D E.LE QA Cl O Nf;S 
Subsidiados 

~~------------------------·-----------
1 Alava ......... , ................ . 
2 Albacete ................. : ...... . 
3 Alicante ..••..................... 
4 Almería .......•..........•.•..... 
5 Avila .. · ....................... . 
6 Badajoz ........................ . 
7 Baleares •.............•.......... 
8 Barcelona ....................... . 
9 Burgos ......................... . 

10 Cáceres ....................... . 
11 Cádiz ......................... . 
12 Castellón ...................... .. 
13 Ciudad Real .......•............. 
14 Córdoba ......•.................. 
15 Corufia (La) ................... .. 
16 Cuenca .......................•. 
17 Gerona ......................... . 
18 Granada ....................... . 
19 Guadalajara.: ...........•......... 
20 Guipúzcoa ...................... . 
21 Huelva ..•............•.......... 
22 Huesca ........................ . 
23 jaén ......•...................... 
24 León ............................ . 
25 Lérida ......................... . 
26 Logroi'lo .............•........... 
27 Lugo ....•.•.................... 
28· Madrid ...................... . 
29 Mála~a .................... .. 
30 Murcta ......................... . 
31 ·Navarra ................. . 
32 Orense ..•...•.................... 
33 Oviedo ........................ . 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
35 Palmas·(Las) ..................... . 
36 Pontevedra .......•.............. 
37 Salamanca.. . . . ................ . 
38 Santa Cruz de Tenerife ......... . 
39 Santander ...................... . 
40 Segovia ....................... . 
41 Sevilla .......................... . 
42 Soria ....•....................... 
43 Tarragona.. . . .. .. .. ........... . 
44 Teruel ............•.............. 
45 Toledo .........•................ 
46 Valencia.............. . ........ . 
47 Valladolid ...................... .. 
48 Vizcaya ......................... . 
49 Zamora ......................... . 
50 Zaragoza ....................... . 
51 Ceuta ........................ .. 
52 Melilla .................•......... 

5.412 
17.923 
31.568 
13.328 
10.539 
28.860 
17.483 

107 087 
13 901 
27.683 
31.945 
11.646 
23.580 
39.000 
27.542 
10.880 
10.446 
21.751 
5.383 

22.432 
16:980 
6.048 

31.153 
'22.149 

8.415 
11.om 
7.626 

84.758 
27.050 
34.863 
16.760 
9.284 

40.790 
13.150 
25.365 
28.012 
21.251 
·22.430 
23.060 
8.925 

56106 
5650 
9.323 
7.126 

26.921 
47.091 
19.899 
44.618 
11.204 
30.913 
2.923 
3.453 

92 585 53 Delegación Central ............... 1 ___ _:.:~=--
ToTALE9' ............... . 1 .301.361 

Viudas 

131 
- 94 

821 
303 
227 
792 
440 

2.226 
161 

1.089 
1 232 

250 ' 
790 
887 
704 
158 

' 144 
371 
95 

386 
1.975 

92 
998 ~ 

295 
70 

969 
144 

1.923 
655 
942 
318 
126 

1.551 
328 
191 
842 .•' 

673 
314 
779 
152 

1.277 
137 
155 
94 

319 
1.367 

585 
2.365 

201 
480 \ 

118 
198 

» 

31.934 

Subsidiado. 

Huétfanos 

1 
9 

47 
13 
7 
5 
7 

77 
5 

17 
.. 48 

- 10 
10 
20 
26 
1 

17 
11 
6 

10 
72 

' 6 
23 
9 

)) 

2 
5 

38 
11 
16 
16 
2 

)) 

6 
3 

24 
13 
12 
14 
7 

69 
3 
7 
2 
2 

18 
18 
41 
9 

19 
8 
2 

» 

824 



-97- DICIEMBRE 1945 

Rama General 

Subsidiados reconocidos en el me¡, Quedan en pleno derecho a fin d,e mes 
1====~==~~==,1~==~~==~~== 

Bajas hasta fin de mes 

26 
. 78 
116 
173 

' 18 
'lit 

,\ 63 
. 733 

153 
' 81 
; 158 
[ 94 
i 111 
~- tOS 
~ 113 ,_ 64 

t1~r 
J '1.7 t 95 
t' 66 

33 
184 
105 
52 
42 
29 

719 
' 131 

188 
106 
48 

291 
69 

;¡ .90 
'1': 66 
l' 61 
;,. 88 
. 125. 

51 
231 

11 
61 

.30 
49 

304 
18 

262 
61 

184 
'El 
21 

432 

6.8i1 

» 
'1 
1 
6 

26 
1 

44 
1 

12 
7 
4 

479 

2 
1 
) 

' 1 
)) 

. )) 

»· 

. )). 

')) 

» 
» 

» 
)) 

)) 

)) 

)} 

)) 

)) 

)) 

)} 

>) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

2 

3 ' 
1 

2 

2 

»' 
» 

» 
Í>• 
)) 

» 

2 

26 

2.837 74 ' )) 2.601 58 
7.454 ¡ 8 2 10.547 l:!8 
6.861 ' '.193 . ' 15 24.823 635 
5.512 ; . ~' 78 1 7.989 231 
7.109 ., 79 •. 2 3.448 148 
-9.750 :;· 78- , 19.221 716· 
9.087 •·, . 182 1 8.459 265' 

37.216 '824 12 70.604 1.444 / 
s:218· ., 56, » 5.776 106 

13.533 13 ' » 14.231 1.083. 
7.805' ''456 18 24.298 800 
7.435. 80 1 4.305 174 

12.862 ·. ·224 )) 10.829 571 
25.451 '· '162 ; 2 13.ffi7 738 
9 562 . 132 5 18.093 584 
7.005' ' . 56 )) 3.939 104 
4.607. . ' 56 ! 2 5.962 94 
8.545 ,, 80 6 13.277 294 ' 
2.412 ., _;· 11 1 2.998 84 
5.521 ' l83 4 17.006 208 ,. 
5.702' ' 978 22 11.344 1.014 
3. 715 28 1 2.366 66 ' 

18.002' . 154 3 19.335 859 
4.775 .. 79 1 17.479 220 ' 

2 
7 

32 
13 
5 
7 
7 

66 
6 

' ' 17 
32 
9 

10 
21 
22 

1 
15 
5 
5: 
8. 

50 
5 

20 
8 

5 866 . 22 )) 2. 601 50 o! . >> 
5.741 782'·' » ·5.39'2 190 ,\ .. 
1.829 25 )) 5.826 119 
5.478 :_· 469 10 79.999 1.503 
8.879 ' ~" 117 3. 18.302 555 

12.383 ' ,. 273 2 22.668 679 
3.298 76 5 r 13.568 247 
3.797 •' 7 » 5.535 122 
1. 593 467 » 39 .488 l. 115 
4.431 ' '. 113 » 8.788 218 
6.554 137 ¡ » 18.901 55 
6.218 223 )) . 21.860 638 ' 
7 .043· 237 : 1 / 14.269 443 

11.813 .. 37 1 10.705 28-4 
4.971 ¡ 270 ' 1 18.214 525 
5.423 ' 68 2 3.553 85 

24.668' 374 16 31.669 906 
3.674 35 1 1.987 102 
4.172 30 3 5.212 132 
2.438' 20 » 4.718 75 

18.673 . ' 49 » 8.297 276 
11..080 '. 263 ~ 36.315 l. 130 
7.579 173 .. 4 12.398 419 

13.126: . 1.271 5 31.754 1.138 
4.772 . 47 )) 6.493 155 

19.977 ' 114 » 11.120 378. 
68:.! 29 , 2.268 96 

1.139 59 )) 2.335 143 

2 
5 

'28 
8. 

)) 

16 
i1 
2 

6 
3 

25 
12 
11 
13 
5 

55 
2 
5 
2 
2 

17 
14 
38 
9 

19 
8 
3 

13.059 >) » 79.958 )) : . » ----1---- ____., __ ----1-'----
451-~392'1~· 10.051 156 856.780. 22.362 694 

7 



CUADRO OCTAVO 

Subsidiado~ 

Ultimo número R. O. 21 

DELEGACIONES 
,Subsidiados Viudas; H~rfanos 

1 Alava .. _ .........•...•.......••... » ')) )) 

·2 Albacete.. . . . . . . . . . . . ........ . 12.687 \" 33 lt 

3 Alicante ....................... . )) 18.040 ;é - , 
4 Almería ..........•.............. 12.611 35 
5 Avila ........ · ................. . 
6 Badajoz ........................ . 
7 Baleares ....................... . 
8 Barcelona ...................... . 
9 Burgos.. . ..................... . 

10 Cáceres ......................... . 
11 Cádiz .......................... . 
12 Castellón ...................... . 
13 Ciudad Real. .................... . 

. ' 

» 
)) 

» 
- » .. , 

)) 

)) 

)) 

13.759 ,. : 47 
30.020 46 
6.911 

.-, ;~'-
12 

8.771 5 
17.933 ;-~:¡ . ; '6 
28.609 :, ; 35 
15.996 . ¡t. . 11 
7.473 ~: ' . 6 

19.882 ?~. 52 
14 Córdoba ...................... . 
15 Coruña (La) .................... . 
16 Cuenca .•....................... 
17 Gerona ........................ . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara.. . . ................ . 
20 Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Huelva ........................ . 

6 
)) 

» 
» 
1 
» 
» 
5 

36.000 f;[k 269 
30.630 )) 

19.583 t'. 39 ·• 
7.192 ·' )) 

26.916 ~ :; -·1 47 
10.825 ~.'·.' 15 
4.608 ¡.E )) 

10.666 108 
2~ Huesca ........................... . 
~3 jaén ............................ . 
24 León ........................... . 
25 Lérida ......................... . 
26 Logroño ....................... . 
27 Lugo .... ; ......... ' . . . . . ....... . 
28 Madrid .......................... . 
29 Málaga ........................ . 
30 Murcia ... ·· ................. . 

)) , 
» 
» 
» 
2 

)) 

)) 

1 

8.853 ~~f~~ ... 8 
38.279 99 
23.197 ~t. h·- ; 19 
10.237 r:; » 
7.917 )) 

27.398 ~-:{ 2 
8.755 20 

26.252 - i~< - )) 

21.294 ;·· ;,¡ i 32 
31 Navarra ....................... . 
32 Orens~ ........................ · ·. 
33 Oviedo ........................ · ·-
34 Palencia. . . . . . . . ....... . 

)) 

1 
)) , 

» ,., .. )) 

27.106 » 
18.859 ~e• ,.~ • 
9.296 

· ... 
45 :.;. 

35 Palmas ~Las) ................. . 8.607 : \ 22 » 
36 Pontevedra.. . . . . . .............. . 14.828 J 4 • 
37 Salamanca.. . . . . . . . . . . . . ....... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ........... . 

)) 

» -l 
14.498- ' .. 32 :.-

12.990 ..... 9 
39 Santander ................... . )) 9.733 .. )) 

40 Segovia ........................ . 
41 Sevilla ........................ . 2 _;' 

10.650 55 
30.612 ~:¡ -· 95 

42 ~oria ......................... . 8.842 ~- . 
.~ ·~ " 4 )) 

43 Tarragona ....................... . 8.120 --t-. L. 1 )) 

44· Tf>ruel. ......................... . 9.709 !<'._; -· )) » 
45 Toledo. . .................. . 22.060 f ~--· 42 lt 

46 Valencia ..................... . 30.482 f; j 32 2 
47 Valladolid... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
48 Vizcaya ........................ . 
49 Zamora ....... ; . . . . . . . . . . . . . . . . 

3 
)) 

» 

12.254 ;';: -. 
98 

5.525 » 
15.192 .. 12 

50 Zaragoza ........................ . 
51 Ceuta .......................... . 

27 
)) 

14.240 :{,..~ ... r 45 
41 » 

52 Melilta ....................... . )) » » 

53 Delegación Central. .. ¡ .......... ··-----,.:.!,..f;.,...,------ ____ _,. )) )) .-... _,·. )) 

TOTALES ••........••.... 794.938 1.442 52 



-99- DICIEMBRE 1945 
ama Agropecuaria 

~lados reconocidos en el mes Bajas basta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de me1 

J¡lw1ados
1 

Viudas- Huérfanos Subsidiados Viudas Huérfanos Subsidiados1 Viudas Huérfanos 
~ ---

'» » -> ,. » » » » ,. 424 4 » 218 1 )) 12.893 36 » h52 » » 1.3~1 ))' » 17.071 » » ·~ 93 1 )) 617 24 >) 12.087 12 1 .;¡ 252 1 )) 1.030 2 )) 12.981 46 » 'fi 576 8 , 1.778 » ,. ~.818 54 )) -!! 164 1 )) 702 1 » 6.373 12 » 343 )) )) 953 1 » 8.161 - 4 , f620 )) - » 1.340 » » 17.213 6 )) ,,- 640 4 » 3 3' )) 29.246 36 ,. 
-' 412 '2 , 661 » )!) 15.747 13 )!) 78 )) » 1.125 )) )) 1).426 6 » 414 3 )) 1.411 )) ,. 18.885 55 » 1.525 6 )) 1.631 7 » 35.894 268 6 2.672 ,. ,. 280 )) • 33.022 )) » ,. 

548 1 )) 1.11:!0 1 » 18 951 39 )) 7'J. )) » 693 )) )) 6.571 » » 577 2 » 346 1 » 27.147 48 1 !• 175 1 )) 312 1 » 10.688 15 » 
~·- » )) )) 81 » )) 4.527 » )) 101 6 773 34 9.9~4 80 -

5 ! )) » -¡, 184 2 > 1.291 )) » 7.746 10 » 
'- 862 8 )) 4.223 )) >) 34.918 107 » 21 )) )) 112 9 )) 23.106 10 )) 173 » )) 602 )) » 9.808 )) )) 119 )) )) 821 .. )) 7.215 )) )) 696 )) )) 260 )) » 27.834 2 2 102 2 » 273 )) , 8.594 22 )) 501 ) » 333 » )) 26.420 )) » 687 3 1 1.819 )) 1 20.162 35 1 , 

)) )) )) )) » )) )) )) 119 » )) 1.021 )) )) 26.204 )) 1 438 1> , 693 lt )) 18.604 )) )) 117 3 » 716 1 )) 8.697 47 )) 111 )) » 1.277 1 )) 7.441 21 )) 597 » )) 740 )) )) 14.685 4 » 407 3 )) 476 1 )) 14.429 34 )) 305 1 )) 111 )) » 13.184 10 » 17 )) )) 583 )) )) 9.167 , » 109 1 )) 688 7 1 10.071 49 » 567 6 » 480 )) )) 30.699 101 2 19 1 , 840 » )) 8.021 5 " 171 )) )) 806 )) )) 7.485 1 )) 194 )) » 528 » )) 9.375 )) )) . 578 5 )) 1.205 )) )) 21.433 47 )) 523 7 , 1.078 28 )) 29.927 11 2 223 9 )) 146 3 )) 12 331 104 3 38 )) » 647 )) )) 4.916 )) )) 445 1 )) 694 » )) 14.943 13 )) 403 6 » 2.296 2 26 12.::\47 49 1 ¡ » )) 3 » » 38 )) )) 
> » » )) )) » » -» )) » )) 1) )) » » » 

_111J&l 98 1 41.207 '128 28 772.4~ 1.412 ; 25 -
' 



GtJAPRQ NOVENO - 100 --

Subsidiad, 

Ultimo n6mero R. G. 21 

DñLEG'AClONe-s-
.... ~:1 ·: •.. ~~: >,;:~;,¡·~; ¡ ,< .:::~ ~b!tidfados · · •. · · · Viudas- :- , ..- ••Huérfanos 
---,~~~---,-~~-~~--4-----'-'"l..--'----~ =--'---'~-=-~_.:.~--------

1 Alava ... · . .. 'lf·, ••• ' •••• ,-_·, .••• 1. ..... . 
2 Albacete.. . •.. . . . . . . . . . . . . . . .... . 
3 Alicante ......................... . 
4 Almería ... .-.................... . 

' 5 Avila .............. · ....... , .....• 
6 Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
7 Baleares ... i . . . . ................ . 
8 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
9 Burgos .......... •-- ............. . 

lO Cáceres....... . . . . . . ...... . 
11 Cádiz........ . .......... , .. 
12 Castellón.... . . .. . ............. .. 
13 Ciuaad Real .................... . 
14 Córdoba .. · ... "· ......... .. 
15 Coruña (La) ............... . 
16 Cuenca ....................... . 
17 Gerona ..................... . 
18 Granada......... . .......... . 
19 G.uadalajat a.. . . . . . . . . . ...... . 
20 Guipúzcoa.... . . . . . ........... . 
21 Huelva ........................ . 
22 Huesca •...••..................... 
23 jaén ..... • , ......... . 
24 León ..... "'¡ .................. . 
25 Lérida.. ... . .. . ........... . 
26 Logrofio.. . ................ . 
27 Lugo ........................... . 
28 Madrid ........................ . 
29 Málaga......... . ............ . 
30 M, rcia ........................... . 
31 Navarra ....................... . 
32 Orense ............ · .............. . 
33 ·Oviedo .......................... . 
34 Palencia... . . . . . . . . . . . .... . 
35 Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . . ..... . 
36 Pontevedra .....•................ 
37 Salamanca... . . . • . . . . . . . . . . . . .. . 
38 Santa Cruz de Tene1 ife .......... . 
39 Santander ....................... . 
40 Segovia ... , ..... ·. . . . . . . . • . . . . . 
41 ~evilla .... , ................. . 
42 Soria ........................ . 
4:1 :rarra~on~ J ~ ~ ~ ~ • ! ! ! , • , •• ! ~ •••••• 

4'! ¡entel., ., ....... , ..•. _ ....... 1 4.? , u ledo .... ;. . . . . . . . . ..... . 
46 Valencia. . . . . . . . ............... . 
47 Valladolid....... .. .. . . . . .. . .. . .. 
4H Vizcaya......... . . . . ..... . 
49 Zamora. . , . . . . . . . . . . . . . ....... . 
50 Zaragoza ....... ~ ............... . 
51 Ceuta ........................ . 
52 Melilla .......... ~ . . . . . . . . . ... . 
53 Delegación Central.. . . . . ........ . 

ToTALES.· •••..••. 

1.335 
1.350 
4.568 
3.590 
2.640 
7.106 
3.532 

11.484 
5.584 
2.915 

10.315 
2.823 
3.528 
5.490 

10.275 
2.375 
2.507 

10.266 
3.156 
1.970 
4.416 
3.183 
6 074 
5.272 
2.206 
2.716 
2.628 

28.867 
8.265 
9.263 
5.801 
2.683 
8.951 
2.911 

700 
5.278 
3.898 
3.657 
5.697 
3.023 

12.554 
1.788 
2.231 
1.922 
3. 8'!5 
9.118 
7.915 
5.220 
3.459 
7.834 
4.913 
3.258 

11.278 

287 633 

.i 

•. -.. 

--
. '·, 1 . 
,._ f 

7 
48 
77 
42 
66 
18 
76 

109 
46 
20 

203 

» 

» 

» 

25 
120 
111 
132 
40 
16 

106 
25' 

98 
41 

234 
30 
18 

19 
335 
70 

111 
73 
11 

)) 

3.702 

)) 

» 
)) 

5 
3 

»· 

)) 

)) 

1 
6 

9 
1 
1 
1 
4 
~ 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

2 
1 

3 
3 
3 

4 
7 ;. 
2 
2 ' 

1 
2 

1 
2 
3 

15 
)) 

» 
)) 

1 
2 
5 
1 
1 



DICIEMBRE 1945 

ma de Funciolwrios 
,- ) ' ~ •, ~ ; : i ¡ 

.. 

lidiados reconocidos en el ¡qes Bajas ba~ta fin de mes . !Quedan en pleno d~retl.l!> 11.fin1de IJieS 
" • • ~ 1 

IÍ;idia- '" 
Subsidia- ·· Subsidi¡¡~ · ·· · Vi~d~s,. f'ituéria~o~ Viudas Huérfanos Viudas Huérfanos ~os 

~ 
dos dos · • · , --------.. 

' 
... 

!;¡o 4 » » 639 ·1 » 700 / 6 ,. )) 

t' 13 1 }) 300 10 1 1.063 39 . 4:-
' 7 » )) 3.392 35 }) 1.183 42 !::, 3 28 1 )) 1.193 6 )) 2.425 37 )) '29 » ) 1.328 19 )) 1.341 47 .,; )) .. 

68 2.643 . .. 
4.531 20 2 )) )) :)) ·, '; )> 

22 1 » 2.504 49 :)) 1.050 28 '• ,l; 
~ 6 3 » 5.180' ·34 2 6.310 18 ( ¡--.! ·4·; 
t¡~~ » » 2.701 -~4 » 2.915 . 22 . ·'.;l~.' ' '1 2 }) )) ·)) }) 2.962 22 : ~ . ·~-' .28 5 )) 3.844 >:t. )) 6.499 2o8 1' \9 r '; 16 . . . ' 1 )) 512 10 )) 2.327 16 1: . t 14 )) )) 2.262 4 )) 1.280 116 ¡ ~ ~' . ' ' l·' ~65 2 » 2.205 13 1 3.350 100 )¿~ ·-: ~)) .,20 1 )) 4.300 28 '» 5.995 105 ;: ~1~· ·.'1 . A:: .20 l » 534 .J1 )) 1.861 30, :" \"'~ . ,. 

9 1 }) 880 4 )) 1.636 13 ' :·~ 2· 40 2 )) 2.860 -18 ;)) 7.~6 90 1 13 » }) 507 13 }) 2.662 12 ~. »: 7 )) }) 1.346 )) }) 631 )) 
~ ·-~ .- )) ; 17 5 )) 2.225 ». }) 2.208 103 ~'. ))· ''JI 1 )) 2.023 '16 )) 1.171 26 ~ l ; 1 : 3 ,· 43 6 , 854 15 }) 5.263 225 '¡.;' 3 45 >L }) 2.721 6 2 2.596 24 ~ 1 • l 

' 15 » ~-. ~ )) 1.664 5 }) 557 13 >) '. 

r:: 18 »~!..-' }) 1.291 ... » 1.443 }) » 
'14 ).- }) 959 4 )) t.683 15 "' 4 :136 6 1 1.782 ,SS )) 27.221 253 8: 27 1 )) 1.561 14 1 6.731 57 1 20 » )) 2.395 4 )) 6.888 107 .. 2 .· '32 ».··· )) 959 10 )) 4.874 63 )) :11 )) ; . , 842 1 )) 1.852 10 ))' 

': ~1 »i" )) 852 .. )) 8.150 » » 
1 24 J )) 20 ·» )) 2.915 50 1 . ;36 » }) 220 3 )) 516 5 2 _:, f2 »· )) 637 » )) 4.653 64 )) ; ·24 »·. » 190 29 )) 3.732 76 >> ·' 29 1 }) 645 8 » 3.041 25 1 
~15 » 

' 
)) 1.541 ·8 )) 4.171 13 ' 2 17 • » 1.210 1.3 )) 1.830 40 3 69 ~3 1 3.664 )) '» 8.959 289 •' 16 ·5 ··»·' )) 983 2 810 7 ·' ')) )) ·. 14 :))< )) 1.004 6 '» 1.241 ~ » ,. 14 :·» ... ,. » 1.043 » ')) 893 4 ·' » ·,, '24 1 )) 995 .35 

)) 2.874 103 1 
~ 35 t )) 5.545 9 , 3.608 20 2· l. 31 1 )) 107 56 4 7.839 88 t ,,¡: 41 )) )) 646 5 » 4.615 104 1 f.' 22 1 1.038 13 2.443 41 

•, 
l » » 

' 60 3 )) 3.693 84 » 4.201 58 5 25 » )) 971 15 )) 3.967 39 3 14 » , 2.424 28 )) 848 38 , 
,79 279 11.078 »' r )) )) » » » ~ --1';818 54 2 86.113 756 1 1 203.038 3.000 ' 91 ...... !"' 

.... ----

L_ __ 



-102-
CUADRO DECIMO Clasiflcactón ae subsidiado 

(Sist' 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 bel)eficlaf 
rio rios rios nos 

-----
1 Alava ............• )) » 54 11 2 
2 Albacete. • ........ . » » 52 17 15 
3 Alicante .......... )) 130 1.186 767 272 
4 Almerfa ........... » » 262 236 lül 
5 Avila ............. >) 3 75 47 31;' 
6 Badajoz ........... )) 41 884 527 32 
7 Baleares .......... )) 6 76 27 1. 
8 Barcelona ......... ~ 36 660 259 ~ 9 Burgos ........... .» 1 38 19 

10 Cáceres .......... .,. 10 658 612 35 
11 Cádiz. ........ )) 12 1.673 1.211 921 
12 Castellón ......... )) 12 102 49 ~ 13 Ciudad Real ....... )) 43 633 430 
14 Córdoba ......... )) 49 264 206 ~ 15 Corufla (La) .. .... , 13 2.322 1.400 
16 Cuenca .......... )) » 98 66 2 
17 Gerona ........... » )) 30 4 )) 

18 Granada .......... )) 21 655 485 26 
19 Guadalajara ..... ~. )) )) 48 15 1 
20 Guipúzcoa ........ » 36 389 279 1~ 21 Huelva .. .......... )) 35 138 62 
22 Huesca ........... )) • 80 57 1 
23 jaén ... o ••••••• o )) 27 3.297 2.229 1.1~ 24 León ............. » 4 171 131 
25 Lérida ............ » )) 68 16 11 
26 Logroflo .......... )) )) 9 9 l 
27 Lugo ............. )) 6 137 72 3111 

28 Madrid ........... )) 39 1.581 832 372 
29 Málal¡';a ........... )) 9 1.050 723 : 30 Murc1a ........... >) 58 946 645 
31 Navarra .......... >> 61 819 451 33 
32 Orense ........... )) )) 244 126 ~ 33 Oviedo .. ······· .. )) » 1.846 1.009 
34 Palencia .......... » 3 975 644 ~ 
35 Palmas (Las). - 18 2.193 1.764 1.31 )) 

36 Pontevedra ........ )) 6 396 297 191 
37 Salamanca ......... )) )) 270 160 

M 38 Sta. C. Tenerife .... » » 944 671 
39 Santander ........ )) 6 683 415 23 
40 Segovia ........... >) » 51 21 4~ 41 Sevilla ............ » 55 981 616 
42 Soria ............. » )) 16 4 
43 Tarragona ........ )) 7 204 75 ~ 
44 Teruel ............ » » 111 71 1 
45 Toledo ......... )) » 1.179 718 42 
46 Valencia ........... , 56 2.227 1.162 ~ 47 Valladolid ...... )) 10 122 69 
48 Vizcaya ........... » 18 357 123 7 
49 Zamora .......... » 2 235 132 ~ . 50 Zaragoza .. .. . .. . )) 3 118 49 
51 Ceuta ............. » » 10 12 
52 MeJilla ............ )) 1 8 8 
53 Deleg.ón Central. .. » 844 58.286 ' 27.104 11.97 

-
TOTAL SUBSIDIADOS .. » 1.681 89.911 47.144 23.65 
TOTAL Bl'tNEFICIARIOS. )) 1.681 179.822 141.432 94.62 

Subsidiados por 100 sobra total. )) 0,9479 !i0,7044 26,5864 13,341 

Promedia basta fin da mes .••. )) 5.686 142.950 79.636 37 50 
... --- -- -- ------ --- _,j 



según el número de beneficiarios 
'.A.l.) 
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5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES · TOTALES 
ríos ríos ríos rios neficlarlos SUBSIDIADOS BEIEFICIARIOS 

iJ 

)) 

4 
74 
50 
6 

108 
5 

)) 

7 
112 
515 

1 
87 
62 

475 
6 

)) 

81 

f' , 96 

~- 24 
17 

520 
29 
3 
3 

20 
187 
170 
150 
174 
34 

316 
128 

~. -' 738 
56 
85 

351 

, 

» 

1 
10 
7 

57 
5 
3 

57 
230 

3 
25 
27 

243 
1 

)) 

» 

)) 

26 

67 
9 

100 
29 

)) 

6 
3 

68 
84 
41 
54 
15 

128 
53 

386 
37 
28 

155 
61 
6 

87 

135 
- 3 

,; 191 

~' 36 » 
)) 

e 10 )} 
fr t 148 32 

. 75 31 
~; 28 16 
~: 28 1 

, 
)) 

)) 

12 
2 
1 

14 

3 
1 

12 
112 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

5 
3 

43 

3 

30 
3 

24 
14 

6 
9 

20 
7 
6 
7 

50 
9 

139 
1 1 

)) 

)) 

)) 

)) 

65 
21 

24 

3 
15 
8-

» 
)) 

)) 

11 

10 
)) 

» 
:t 
» 
)) 

1 
) 

23 
» 
)) 

6 
30 
)) 

» 
)) 

» 
14 
)) 

» 
3 , 

» 
1 

» 
6 
9 

» 
5 
1 
4 

» 
37 

3 
» 
14 

1 
1 
6 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
3 

. ~ 12 10 2 , 

. ~' 24 1 3 » 

)) 

)) 

» 
• 
) 

)) • 
)) 

» 
» 
» 
» 
)} 

» 

1 

14 
» 
» 
» 
)} 

2 
» 
» 
» , 
» 
» 
» 
)) 

)} 

» 

)} 

» 

1 

3 

7 
)) 

)) 

12 
1 

» 
4 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

3 
3 

67 
89 

2.462 
664 
163 

1.957 
138 

1 .()20 
84 

1 .815 
4.701 

179 
1.452 

734 
5.522 

195 
34 

1.534 
78 

1.050 
310 
171 

7.393 
440 
98 
31 

274 
3.094 
2.524 
2.177 
1.906 

500 
3.960 
2.137 
6.595 
1.004 

684 
2.721 
1.559 

100 
2.403 

25 
318 
209 

2.516 
3.959 

301 
601 
432 
230 
35 

·Q3 
104.656 

177 324 l. ':~ ,.J ;,: ; 
'1.0"0 3 o 789 998 265 51 

lt.: 49.140 l--2-2.-7-34- _....;.6...;. 9;.;.86 ___ 2_. 1_20.;....
1 
__ 47_o_

1 
___ »_ 

5,4224 2, 1368 0,5628 o, 1494 0,0288 100 

. 15.349 4.328 1 .317 324 99 287.190 

149 
241 

6.494 
1.966 

455 
5.674 

370 
2.408 

252 
5.564 

15.fH4 
434 

4.135 
2.204 

17.289 
526 
72 

4.420 
201 

3.421 
848 
484 

21.472 
1.404 

'243 
116 
776 

8.639 
7.680 
6.250 
5.677 
1.475 

11.892 
6.206 

22.288 
3.084 
2 177 
9.299 
4766 

200 
7.350 

67 
774 
562 

7.245 
10.231 

936 
1.5!"5 
1.158 

661 
118 
68 

281.327 
)) 

, ___ _ 
499.013 

795.920 



CÜADRO DEClMOPRIMERO 

DEL..EGACIONES. • Sin 

1Q4-

1 bent:licia­
rl!) 

Clasificación de subsiatalios, 
{Sistem1 

fhen,Ücia· 3beneficia~ 4 beneficia· 
Fios rio~ . . rio~ 

---------f-7.,----- -~---- ~---·- _.:___ ____ --~~-- --.. 
1.Aia·a ... :: ...... . 
2 Albacete ......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almerfa .......... . 
ó Avila ......... . 
,6 Badajoz ......... . 
7 Baleares ........ . 
R Barcelona. . . .... . 
9 Burgos ... · .. 

1{:) Cáceres ......... . 
11 Cádiz ........... . 
12 Castellón . : ...... . 
13 ,Ciudad Real .... . 
14 Córdoba ......... . 
15 .Coruña (La.) ...... . 
16 Cuenca ....... . 
17 Gerona ........... . 
18 Granada ........ . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva ......... .. 
22 liuesca ....... . 
23 jaén .......... .. 
24 León ............ . 
25 Lérida· ........... . 
26 Logroño -.•...... 
27 Lugo ............ . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga ........ . 
30 Murcia ......... . 
31 Navarra ........ . 
32 Orense ......... . 
33 Oviedo .......... . 

·M Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) ..... . 
36 Pontevedra . . . .. 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife. 
39 Santander, ....... . 
40 Segovia., ....... . 
41 Sevilla .......... . 
42 Soria ............ . 
43. Tarragona ....... . 
44 Teruel. .......... . 
45 Toledo ... . 
46 Valencia ......... . 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya ..... , .... . 
49 Zamorá .......... . 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ........... . 
52 Melilla ........... . 

)) 

» 
» 
)) 

» 
» 
)) . 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

». 

)) 

)) 

)) 

~· )) . 
» 
>>, 
», 
)), 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)} 

)) 

)} 

)) 

5> 
.» 
)} 

_)) 

)) 

» 
)} 

• 
)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

)} 

13 
)) 

111 
37 
)) 

» 
58 

116 
29 
)) 

)) 

45 
)} 

5 
1 

)} 

24 
)} 

)} 

)) 

)) 

)) 

)) 

4 

2 

26 
)) 

)) 

)) 

/ )) 

» 
)) 

4 
4 

l 
29 

1 
)) 

» 
8 

)) 

•)) 

15 
)) 

» 
1 

30 
95 
'1 
38 
)) 

10 
)) 

337 
478 

1.648 
570 
561 

1.411 
1.101 
5.481 

517 
888 

1.072 
625 
623 

1.524 
2.305 

189 
766 

1.401 
246 

51 
739 
404 
666. 
724 
407 
532 
429 

4.779 
1.295 
1.209 
1.450 

301 
840 
522 
627 
886 
751 
985 
823 
380 

2.525 
253 
614 
226 
315 

3.651 
921 
861 
364 

1.261 
69 

148 
)) 

206 
403 
855 
512 
486 

,, 1.080 
514 

l· 1.406 
. 395 

.. 

816 
897 
263 
397 

1.201 
l. 718' 

136 
. . 207 
' 1.112 

159 
29 

466 
185 
589 
487 
110 
311 

' 268 
. 2.383 

1.020 
810 

1.459 
186 
405 
459 
562 
714 
712 
858 
408 
302 

1.756 
189 
225 
144 
230 

1.708 
634 
377 
271 
429 
52 

106 
)) 

154 
239 
380 
305 
451 
761 
231 
417 
251 
562. 
678 

80 
255 
988 

1.576 
91 
40 

584 
108 

8 
245 

63 
356 
380 
54 

137 
209 
009 
621 
442 

1.172 
156 
179 
250 
463 
498 
584 
685 
202 
224 

1.125 
113 
60 
77 

147 
575 
596 
154 
167 
197 
30 
33 

53 Deleg.ón Central .. . 
----- -----1---.-,--'--1----- ~- --~ 

TOTAL SUBb"!DIATIOS.. » ' ------ 708 

TOTAL BE.'IEFICIARIOS. >> 708 ----
Subsidiados por 100 sobre lolal. )} 0,5872 ----
PIImedio hasta lin de mes ..•. 550 

51.751 

103.502 

42,9248 

34.795 

31.607 

9~.821 

26,2164 

23.080 

19.322 

77.288 

16,0266 

16.322 
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'!gún el número de beneficianos c::..1:·:;· DICIEMBRE 1945 
ormal) 

~beneficia· 6 benefl'cia- 7 beneficia· 8 beneficia- 9 6 má·s be- TOTALES TÓTALÉS 
! rios rlos rios ril?s . neticlariQs SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
----- ---- ,, 

82 fl7 16 8 2 885 2.9)29 
82 39 3 1 » 1.245 3.794 

117 54 ·9 3 » 3.17.7 8.488 
162 59 11 ... 2 )) 1.658 5. 190 
209 162 42 2 4 1.917 6.747: 
381 115 36 15 )) 3.799 .. 11L073 
102 39 10 :·)) )) 2.055 . 5 540 
126 37 17 4 3 7.607 17.994 
115 • 61 15 1 » 1.384 4.306 

·. 306 118 24 12 )) 2.726 8.974 
363 2Q3 79 21 4 3.317 J ].337 

16 1 1 )) . -)) 1.031 2.497. 
: 89 31 13 6 » 1.414 4.227;. 
466 205 49 11 2 4.45\ 1Uíl7 

1.072 697 384 94 23 7.870 29.274 
28 11 1 )) ,. 456 1.363 
18 5 3 1 . )) 1.064 j 2:486' 

280 128 38 5 )) 3.548 10.9~8 
30 14 " 1 2 )) 560 1 658 
2 1 1 1 )) 97 256 

75 25 19 7 2 1.578 4.588 
29 14 2 )) 1 698 Ui68 

154 61 17 ~ t 1.852 5.851. 
2..i0 136 51 11 , 2.041 . 6.:942 

9 7 ) » )) 587 1.447 
57 17 6 )) » 1.086 3 .. oco ·-

191 ll5 49 22 9 ,¡ 1.292 4.744' 
353 133 28 9 )) 8.604 23'. 114 
292 114 45 12 8 3.407 10.762 
169 48, 19 )) 4 2.705 7.923 
811 400 136 32 9 5.473 19.714 

96 78 26 6 1 850 2.971 
75 48 16 . 7 2 1.572 4.460 

197 65 40 6 3 1.542 5.151 
387 242 123 34 9 2.448 9.397 
239 131 . '49 7 5 2.558 8.361 
405 177 77 18 4 2.729 9.781 
458 246 105 39 25 3.401 12.323 
118 44 15 6 6 1.622 . 4.739 
116 32 

(' 
16 8 )) 1.086 3.518 

522 251 78 35 6 6.298 19.814 
87 26 7 1 » 676 2.173 
21 4 » , » 939 .. 2.287 
29 7 ». }) » 483 1.379 
64 20 5 ,. .)) 781 2.383 

127 26 6 4 }) 6.098 15.592 
328 143 52 17 4 2.725 9.194 
56 1?3 9 2 1 1.578 4.070 

108 55 21 2 )) 989 3.243 
73 73. 6 }) » 2.077 5.480 
13 ,8 3 » )} 175 548 ,39 ~! 1 4 • ¡ , 351 1.045 . . -)) ñ ~ . ,» '. )) » » » )) ----

4.777 482 )) 

28.662 3.856 372.560 
3,9623 0,3998 » 

6.572 1.235 571 63 94.229 313.106 
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CUADRO DECIMOSEOUNDO 

- -- ~-- - ·- -

DELEGACIONES Sin 1 ben~ficia-
- rio 

---·· --

1 Alava .... , ........ 10 .. 25 
2 Albacete .. : ....... 16 29 
3 Alicante ... 203 295 
4 Almería ... , ....... 20 86 
5 Avila ............. 9 33 
6 Badajoz ........... 22 235 
7 Baleares .......... 60 104 
8 Bárcelona ......... 394 542 
9 Burgos ........... 13 30 

10 Cáceres .......... 116 335 
1 1 Cádiz ............. 128 190 
12 Castellón ......... 52 103 
13 Ciudad Real. ...... 45 199 
14 Córdoba ..... 119 329 
15 Coruña (La) ....... 146 494 
16 Cuenca ........... 11 14 
17 Gerona ........... 25 54 
18 Granada .......... 19 114 
19 Guadalajara ....... 1 29 
20 Guipúzcoa ........ 27 97 
21 Huelva. :: ......... 207 426, 
22 Huesca ........... 25 22 
23 jaén ...... ..... 32 100 
24 León .... ...... 8 103 
25 L~rida ............ - JI 7 
26 Logroño .......... 14 69 
~'( Lugo ............. 9 34 
28 Madrid .......... 284 562 
29 Málaga ........... 74 136 
30 Murcia ............ 108 256 
31 Navamt .......... 39 89 
32 Orense ........... 3 30 
33 Oviedo ........... 256 466 
34 Palencia .......... 46 62 
35 Palmas (Las) ...... 62 103 
36 Pontevedra ....... ·. 94 240 
37 Salamanca ........ 98 182 
38 Sta C. Tenerife ... 6 99 
39 Santander ......... 151 208 
40 Segovia ........... 14 36 
41 Sevilla .......... 283 431 
42 ~oria .. " •.......... 10 42 
43 Tarragona ........ 33 63 
44 Teruel. ........... 1 12 
45 Toledo •........... 14 f5 
46 Valencia .......... 280 434 
47 Valladolid ......... 268 321 
48 Vizcaya ........ 332 469 
49 Zamora ........... 8 58 
50 Zaragoza . • • • o A • o 90 113 
51 Ceuta ............ 8 39 
52 MeJilla ............ 15 39. 
53 Deleg.ón Central ... '» » 

ToTAL SUBSIDIADOS ••. 4.319 8.643 

ToTAL BENEFICIARios. )) 8.643 

Subsidiados por 100 sobre total. 14,8002 29,6176 

Promedio hasta fin de mes •••. 3.606 6.284 

-

Clasificación de subsidiam 
(Ra 

---· . ~ - -
2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· 

rios rios ríos 
--~ ---

26 11 2 -45 33 15 
222 66 24 
87 ~ 26 
67 34 15 

344 273 122 
72 24 7 

380 133 20 
51 51 5 

319 264 111 
219 209 116 

78 19 6 
264 167 00 
325 '265 106 
438 301 98 
55 43 43 
34 7 2 

133 63 40 
25 22 s: 

'93 55 121 
247 192 501 

16 7 3 
14.') 91 29 
!52 86 38 
14 1 )\ 

77 39 10 
38 17 6 

560 279 103 
178 88 62 
245 150 47 

75 57 29 
20 19 9 

415 174 76 
76 43 29 

112 81 61 
217 131 78 
176 110 77 
94 131 53 

212 166 66 
32 20 11 

418 284 146 
37 48 9 
54 8 )) 

8 5 )) 

110 67 33 
297 131 42 
322 238 113 
279 93 39 
58 45 29' 

145 49 15 
44 20 8 
38 27 7 

» , )) 

---··-···- --'--·- - --·-· --
8.188 4.992 2.114 

16.376 ~14.976 8.456 

28,0584 17,1064 7,2442 

6.040 3.797 2.026 



según el número de beneficiarios 
Viudedad y Orfandad) 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia-
rios rios rios 

3 » » 
5 7 » 
6 » )) 

5 3 )) 

2 » )) 

32 2 » 
3 )) J) 

9 2 » 
1 1 » 

19 3 )) 

47 13 1 
)) 1 )) 

2'2 )) 1 
25 5 1 
48 7 )) 

8 )) )) 

)) )) )) 

7 1 ,, 
)) )) » 
6 )) 2 

18 1 )) 

)) 3 )) 

9 7 1 
18 6 » 
» » » 
2 » » 
2 )) 2 

24 10 2 
27 9 2 
21 4 )) 

20 8 2 
1 1 )) 

63 2 1 
25 6 3 
31 30 1 
10 5 » 
32 3 )) 

20 6 )) 

17 1 » 
3 1 » 

41 18 )) 

\ 3 » ,. 
» » )) 

» 1 » 
19 1 )) 

6 4 )) 

32 5 ,. 
3 1 )) 

( 14 2 )) 

1, ' 7 1 )) 

~i~ b' 4 
1 )) 

~; . .. 1 » » 
i 

- .1 .€ )) )) » 

721 182 19. 

3.605 1.092 B3 

2,4707 0,6237 0,0051 
542 128 15 

-
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DICIEMBRE 1945 

8 beneficia- 9ó más be- TOTALES TOTALES 
rios neficiarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

t , 77 133 
')) )) 150 345 
» » 816 1.003 , • 282 572 
)) » 160 339 
)) )) 1.030 2.402 
» )) 270 363 
» >) 1.480 1.838 
)) » 152 316 
» )) 1 .167 2.322 
~ » 923 2.039 
)) » 259 346 
» » 758 1.585 
» )) 1.175 2.360 
>> )) 1.532 2.947 
)) » 174 465 
)) » 122 151 
)) )) 377 770 
>> » 82 165 
» » 292 540 
» » 1.141 1.792 
» )) 76 105 
» » 414 ~ 873 
» » 411 943 
» )) 34 42 
» » 211 390 
» , 1ffi 209 
» >> 1.824 3.125 
» » 576 1.207 
)) )) 831 1.513 
)) » 319 ti88 
» ,. 83 174 
)) )) 1.453 2.456 
» )) 290 641 
1 )) 482 1 .164 

)) ,. 775 1.459 
)) » 678 1.350 
» » 409 1.028 
)) » 821 1.485 
» » 

e• 
117 225 , » 1.621 3.016 

» )) 149 311 
)) )) 158 195-
» • 27 49 
>> )) 299 709 
)) » 1.194 1.643 
3 » 1.302 2.345 

» » 1.216 1.483 
» » 214 507 
)) )) 420 651 
)) » 124 245 
)) ,. 127 

1 
229 

)1) )) » » 

29.1§2 
----------

4 » )) 

32 ))" )) 53.313 

0,0137 » 100 )) 

4 1 1 22.444 41.479 
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CUAORO DECIMOTERCERO Clast(icación de ·.subsidiados 
(Ram 

DELEGACiONES t beneficia- 2 beneficia- 3 be'neflcla· 4 beneficia-
rlo rios rios rlos 

)) 

2.778 
3 894 
4.081 
4.698 
9.966 
1.601 
1.281 
9.264 
6.173 
5.976 
3.837 
3.896 
9.511 

10.011 
4.513 

673 
7.103 
2.980 
2.919 
1.524 
1.980 
3.951 

16.862 
1.121 
2.065 

12-915 
un 
5.658 
2.732 
)) 

4.631 
8.480 
3.647 
1.653 
3.136 
8.572 
3.622 
3.653 
2.347 
7.436 
1 827 

816 
3.209 
7.211 
6.570 
5.982 

905 
7.815 
3.860 
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según el número de beneficiarios DICIEMBRE 1945 
.gropecua ria) 
'"' 

; 5 be~eficia- : 6 benefici<l- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be· TOTALES TOTALES 
1 nos · tíos,· · rjos ríos .. neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
.~-- ¡ --·-·~--

! 
;» )} ·. » . )} ; » » »·. 

1.169 385 67 8 
.. 

12.771 40.556 , 
1.572 398 56 5 )} 32.952 89.104 
1.782 474 102 12 )} 23.601 70.867 
2.284 768 '188 24 .. 14 23.162 73.634 
4.680 . 1.483 425 77 . 12 . 52.017 162.640 

806 235 47 13 3 11 049 32.301 
444 242 56 13 . 10 .14.760 38. 181! 

4.408 i .816 441 65 23 51.343 160;.143 
2.589 744 142 26 )) 31 9~5 98 .. 033 
3.643 1.488 479 134 . •,19 26.789 93.017 

•· 735 172 49 1 » 42 663 106.797 
1.435 415 6~ 8 3 21.570 64 350 
4.253 1.586 426 105 20 50.818 158 307 
5.869 2.481 682 194 35 54.339 175.663 
1.784 442 71 9 )) 25.517 75.666 
.. 264 98 37 5 3 6.423 17.370 

3.237 i .003 197 37 8 32.138 103 . .85t 
1.216 336 99 11 )) 18.169 53.329 
1.919 994 485 ·162 55 14 694 52.260· 

487 114 22 1 ·» '· 9 951 27.605 
740 223 44 5 2 15.099 41.621 

1.870 398 109 it •» 17.975 57 939 
8.202 2.893 550 95 12 . 100.228 301.987 

385 90 18 7 1 13.944 35.16!k 
812 215 65 14 1 . 11 704 34.753. 

6.157 2.629 846 169 64 ' 81.389 245.888· 
616 165 25 4 1 11.318 31.700 

2.801 ].025 261 53 7 27.532 88.66t 
J .089 271 66 8 2 ., 15.467 46.125· 

)) )) » J '> )} )) 

2.540 1.060 314 98 28 32.059 95 19i 
4.143 3.356 1.506 612 61 54 592 177.452 
2.042 785 206 33 6 19.890 63.390· 
1.295 727 305 114 28 8.494 31.589 
l. 704 562 177 30 5 17.721 54.762 
4.187 1.562 442 65 8 41.826 : 134,399-
2.428 1.071 530 146 52 ' 20.159. 68.412 ' ' ' 2.177 900 350 91 •. 23 26.289 79 183. 
1.001 308 83 9 4 12.249 37 .49(). 
3.808 1.563 544 139 22 37.264 121.414 

848 97 40 3 )} 9.534 28.350• 
179 20 3 r )} 13.774 32.501. 

1.050 293 23 2 2 ' 24.023 66.219' 
2.633 683 139 19 )~ 42.184 123.935 
1.533" 295 48 2 » 61 .512 160.321 
3.338 1.385 388 98 ' 11 30.843 100.131 

531 221 53 19 3 5.981' 18. t37 
3.8fi8 1.189 243 66 3 38.386 122.812" 
1.467 313 74 19 )} 25.895 73.4B ·. 

2 » - >> » » 17 59:· ' •' )) . » 'y » . )) .. ». )} •, : ,< · .• ~.- •• ~ 
' ». , .. » ' )) 

: .» )} . .•. · .. ·;;,,Ji ¿;• 

r 108.012 
.. , ,_ 

1.374.019 ... : 39.973 11.587 2.842 551 ·~ 

• ,., 
540,0f¡() 239.838 81.109 22.736 5.()20 '>)' 4 .. 161).675 
" 
;.>7,8610 2.9092 0,8433 0,2068 0,0401. 100 )) ..... 

1 
~·~12 21.793 6.619 1.233 ~16 7J.L{;90 2 209.372 

"' .;..., -· 
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CUADRO DECIMOCUARTO Clasificación de subsidiados 
(V, O. de la Rami 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 b1meflcia- 3 beneficia· 4 beneficia·: - rio rios rios rios 
~ 

.. 

1 Alava ............. }) » » - » isl 2 Albacete ........... )) 3 6 11 
3 Alicante ........ » » )) » )) 

4 Almería. o ••••• » 2 » 3 1 
5 Avila ........... 4 2 20 19 15 
6 Badajoz ......... 17 18 27 40 7 
7 Baleares ........... 1 4 3 )) » 
8 Barcelona ... ..... » 1 14 » 1 
9 Burgos ............ 3 ))' 1 )) 1 

10 Cáceres .......... 17 6 22 10 5 
11 Cádiz ....... ..... 1 » 1 2 2 
12 Castellón ........ » » 5 3 ,. 
13 Ciudad Real ....... 2 11 33 23 12 
14 Córdoba. ...... 29 63 240 154 85 
15 Coruila (La). .... » )) » )) )) 

16 Cuenca ........... )) ' » )) )) » 
17 Gerona .......... » )) )) )) )) 

18 Granada .......... )) 16 58 50 22 
19 Guadalajara. . . . .. 1 1 4 2 2 
20 Guipúzcoa ......... )) )) )) ,. ) 

21 Huelva ............ 17 14 15 4 6 
22 Huesca .... ... » )) 4 » )) 

23 jaén ............ 1 6 3 2 1 
24. León ... : .......... 5 7 10 5 5 
25 Lérida ......... )) » » » » 
26 Logroño ......... )) » » )) )) 

27 Lugo ............ » .)) » 1 )) 

28 Madrid ............ )) )) 8 6 3 
29 Málaga ........... 1 13 35 41 7 ¡ 
30 Murcia .... ..... 1 1 » 1 1 
31 Navarra - 1 ........ )) , » » » 
32 Orense .•......... )) )) )) » » 
33 Oviedo ......... » » » )) )) 

34 Palencia .......... » • )) » )) 

35 Palmas (Las) .. » )) » )) )) 

36 Pontevedra ....... ,. 
)) )) » )) 

37 Salamanca .. 5 6 25 5 6 
38 Sta. C. Tenerife ... )) )) 15 10 1 
39 Santander. ...... » \) )) , » 
40 Segovia .. 18 12 12 12 6 
41 Sevilla ....... .. 1 12 132 107 73 
42 Soria .......... .. » 11 » » )) 

43 Tarragona ........ » )) 9 )) r 
44 TerueL. •........ » » » » » 
45 Toledo ...... ..... 5 1 17 22 2 
46 Valencia .... » )) 11 11 )) 

47 Valladolid ......... 65 17 33 17 14 
48 Vizcaya ........... )) )) » » )) 

49 Zamora ........... )) » 2 ; 2 • 50 Zaragoza ......... » 5 21 7 7 
51 Ceuta ............ )) )) » » )) 

52 MeJilla ............ » )) » 1 » » 
53 Deleg.ón Central • )) ~ » » 
TOTAL SUBSIDIADOS ... . 194 232 786 570 303 
TOTAL BENEFICIARIOS. )) 232 1.572 l. 710 1.212 

Subsidiados por lOO sobre total.. 8,5126_ 10,1799 34,4888 25,0109 13,2953 
Promedio basta lío de mes .••• 161 201 349 393 208 t 

1 
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"('Í'. 

;egún el número de beneficiarios \ DICIEMBRE 1945 
1 
~ropecuaria) 

. 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES rios rios rios rios neflclarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
-----· -----

)t }) » '» » » » 4 ·, ...... 42 140 » » .. 
» • » )} )} » )) .. 

6 15 » )} )} » )} 

5 )) )) » » 65 184 29 )) • » h 138 365 
)} » )) » " 8 10 » )) » )) )} 16 33 .,. » )) » , 5 6 » )} )) » )) 60 100 

)) » 6 .. 13 69 » » » » » 8 19 3 3 2 , )) 89 241 31 5 , )) 607 1.530 , 
)} )} » )} » » 
» , )} )} » )) 

• , » » » )) 

2 » » » 156 422 
)} » » » 11 28 
)) )} )1) )) )) )) 

• » )) » 58 90 » )1) • » )} 4 8 » » » )) )) 13 22 » ,. )) » » 32 62 » , )) , )) » • )) )1 » » » » » )) » » » 1 3 • )) » » 17 46 23 4 » » » 124 373 » » » » » 4 S » » » » )) , » 
)) )) » » )} )} » 
» » )} » )} » » , . » » » lt )) » 

» , » )} ,. 
) » » » » )) )) 
6 1 )) • » 54 131 9 • )) » )) 35 109 

)1) » » » )) » » 4 » )) » )1) 64 116 29 4 » » » 358 1.058 1 )) » » »- 12 16 

f 
» )) » » 9 18 
)} )) » )) • )) 

( » , » )) 47 109 
)) » » )) 26 75 

~- 3 2 » ))' 151 222 » » » » » » ¡. » )) » )) 4 10 ~'2 » :0 » )) 42 106 » , • » » » 
» » » »· - » » .) , 

» 

5.744 

)) 

)) 3.463 



CUADRO DECIMOQUINTO- ll~-
Clasificación total de subsidiad 

~~~--~~~~~~~~~~ 

DELEGACÍONES Sln 1 tten!ill.ci~ ... 2 beneficia- . 3 benelkia­
iios 

4 b~'nefici 
rios . : no rios .: 

.:~· '-:e-:;-_- ----- -~----'-11--'-'-'-'---'----', ~ 

- 1 Alava.... . : ;', ... . 
2 Albacete ......... . 
3 Aiicante ......... . 
4 Almería .......... . 
5 Avila ............ . 
6 Badajoz ......... . 
7 Bttleares ...•.•..... 
8 Barcelona.: •...... 
9_ Burgos .... , ..... . 

10 Cáceres ... , ..... . 
1 1 Cádiz.: ..... . : .... . 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruña (La) , .... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva .......... . 
22 Huesca .... , ..... . 
23 jaén ....... : ..... . 
24 León.. . .. . ; .. : .. . 
25 Lérida ..... , ..... . 
26 Logroño: ........ . 
27 Lugo ............ . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia ........... . 
31 Navarra .......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ........... . 
34 Palencia .......... . 
35 Palmas (Las) .... . 
36 Pontevedra ....... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife .. 
39 Santander .. ,, , .... . 
40 Segovia~ ......... . 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ......... .. 
43 Tartagone ....... . 
44 Teruel ........... . 
45 Toledo .......... . 
46 Valencia. . , ..... . 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya .... ~ : , ... . 
49 .Zamora .. • . . .... . 
50 Zaragoza .. , ..... . 
51 Ceuta ...... ·.,, .... . 
52 MeJilla. . . . . . . . . . . . , 
53 Deleg.ón Central .. 

lO/" ' 
16 

203 
20 
13 
39 
61 

394 
16 

133 
129 
52 
47 

148 
146 

11 
25 
19 
2 

. 27 
224 

25 
33 
13 
11 . 
14' 
9 

284 
75 

109 
39 
3 

256 
46 
62 
94 

103 
6 

t5t 
32 

284·· 
10 
33 
1 

19 
280 
333 
332 

» 

8 
90 
8 

15 

1 

1 

38 -· 
46 

1 o 150 
252 
'38 
294 
174 

t.015 
83 

352 
202 
228 

. 253 
481 
939 

14 
83 

151 
30 

199 
485 
22 

133 
116 
25 

147 
40 

601 
. 158 
467 
154 
602 
466 
65 

124 
312 
189 
99 

527 
97 
498 
59 

448 
12 
56 

514 
422 
648 

. 131 
173 
39 
50 

844 

ToTÁL SUBSIDIADOS •.• __ 4_._51_3 _ __!±,7_45_ 

lOTAL BENEFICÍARIOS. » 14.745. ----
Subsidiados por 100 sobíe lolat. ~2650 

Pramedio basta fin de mes. . . • 3. 773. 

0,8656 

14.143. 

15 
3.06. 
4.57 
4.5:1 
5.21 

11 .18 .· J.s~ 
1.77 
!) 53 
7 .20. 
7.69 
3.93 
4.45~ 

10.807 
12.66 
4.671 

71 
8.01 
3.11( 

3·2!. l.oo 
2.~ 
5.5J\ 
17.~~ 

1. 101 
2.21 

13.161 
3.01 
6.80 
3.~~; 
1.~ 
4.oo 
9.339 
4.~~ 
3 4:11. 
3.~!~ 
9 . .JOII 

4.870 
4.15 
2.00l 
9.219 
1.951 

902 
3.300 
7.817 
7.~~ 
6.7~ 

l.~~ 
8.0vu 
4.111 

íl 

28,2836 1-....;1....;6,..._22_,1. 

318.611 184.70 
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DI.CJEMBR~_1945 

según el número de beneficianos 

5 beneficia-·· 6 beneficia- 7ileneficia· 8 beneficia- ·>9 ó más be-·· TOTALES . _, TOHLES 
rios rios rios rios n'eticiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

85 
1.264 
1.769 
1.999 
2.506 
5.230 
'916 

579 
4.531 
3.026 
4.569 

752 
1.636 
4.837 
7.464 
1.826 

282 
3.613 
1.247 
2.023 

606 
786 

2.553 
8.499 

397 
874 

6.370 
1.180 
3.313 
1.429 
1005 
2.671 
4.597 
2.392 
2.451 
2.009 
4.715 
3.266 
2.447 
1.127 
4.591 

942 
206 

1.089 
2.864 
1.745 
3.726 

61S 
3.992 
1.573 

20 
41 

4.469 

67 
432 
462 
543 
930 

1.657 
279 
284 

1.878 
922 

1.934 
177 
474 

1.828 
3.428 

454 
103 

1.160 
350 

1.062 
149 
240 
566 

3.064 
97 

238 
2..747 

326 
1.236 

364 
. 462 
1.154 
3.534 

909 
L385 

735 
1. 771 
1.478 
1.006 

347 
1.923 

123 
24 

301 
736 
356 

1.552 
246 

1.256 
388 

12 
12 

1.582 

16 
70 
77 

115 
231 
475· 
57 
76 

457 
178 
671 

50 
85 

479' 
1.109 

72 
40 

238 
100 
518 

44 
46 

151 
615 

18 
71 

903 
64 

:-\28 
92 

144 
347 

1.573 
258 
568 
2.~7 
519 
700 
386 
99 

646 
47 
3 

26 
159 
62 

442 
62 

266 
83 
4 
4 

'310 

14.391 

8' 
9 

18 
14 
26 
92 
13 
17 
67 
38 

184 
1 

14 
122 
318 

9 
6. 

42 
13 

117 
8 
5 

22 
106 

7 
15 

191 
19 
74 
8 

37 
105 
623 
39 

186 
40 
83 

199 
98 
18 

180 
4 
1 
2 

19 
6 

118 
24 
68 
19 

)) 

3.599 

28.792 

0,2113 

2.139 

2 
)) . 

)) 

)) 

» 

)) 

» 
» 

» 

» 
)) 

18 
12 
3 

13 
23 

23 

3 
22 
72 

3 
8 

57 
2 
3 
1 

12 
t 
1 

73 
1 

15, 
6 

10 
29 
(:36 
9 

44 
10 
12 
89 
30 

4 
32 

2 

3 
18 
4 
3':.·· 

)). 

740 

6.762 

0,0434 

479 

1.029 
14.297 
39.407 
26.211 
25.467 

. 58.941 
13.520 
24.883 
52.968 
37.713 

; 35.743 
; 44.140 

25.283 
·. 57.785 
; 69.263 

26.342. 
7.643 

37.753 
. 18.900 

16.133 
13.038 

' 16.048 
. 27.647 
103.152 
14.663 
13.032 
83.064 

. 24.857 
34.163 
21.184 
7.698 

33.492 
61.577 
23.859 
18.019 
22.058 
45.971 
26.725 
30.291 
13.616 
47.944 
10.396 
15.198 
24.742 
45.827 
72.789 
35.322 
9.376 

40.025 
28.664 

351 
'~. 501 
'1.04.656' 

1.·703.366 

)) 

3.211 
45.076 

l05.149 ·. 
78 610 •. 
81.359 

183.154 
38.584 
60.455 

165.023 
114.993 
122.076. 
110.093 
. 74.538 
179.018 
225.173 

. 78.020 
20.079 

120.411 
55.381 

' ~:~~~ 
- 44.086 

86.157 
311.338 
. 36.898 

38.259 
251.620 
66.624 

108.683 
61.819 
26.079 
99.811 

196.260 
75.388 
64.438 
67.666 

147.838 
91.171 
90.173 
41.650 

152.652 
30.917 
35.775 
68.209 

134.381 
187.862 
112.828 
25.245 . 

127.730 
80.309 

967 
1.342 

281.327 

)) 

5.097.305 

100 » 

1.119.875 3.363.340 

8 
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CUADRO DECIMOSEXTO DICIEMBRE 1945 

Prestaciones.; Rama General 

Subsidios 1 Subsidios ~ Subsidios P<Igados 
pagados en pagados en · T O T A L desde enero 

----'-------~-• sistema normal sistema P. A .. l. [ . -----

1 Álava: ..•.. ::...... 68.901,56 ' 3.295,- t 72.196,56 .1.717.819,07 
2 Albacete;. ' 81.300,85 ! 4.967,- : 86.267,85 2.585.253,75 
3 Alicante........... 184.783,75 1_44.620,70 329.404,45 7 .460. 744,97 
4 Almería........... 113.517,30 16.320,90 129.838,20 2.824.~77,97 
5 Avila.............. 159.889,26 10.112,82 170.002,08 1.516.192,72 
6 Badajoz........... 245.723,15 122.031,80 367.754,95 3.006.919,12 
7 Baleares.......... 121.111,75 8.181,70 129.293,45 3.876.163,71 
8 Barcelona......... 376.073,10 49.989,15 426.062,25 21.070.330,22 
9 Burgos........... 95.131,50 5.866,- 100.997,50 2.841.474,41 

lO Cáceres........... 196.914,751 121.335,66 318.250,41 2.887.690,61 
11 Cádiz... . . .. . . . .. 241.302,30 356.636,30 597.938,60 8.405.290.64 
12 Castellón.......... 50.355,45 8.895,20 59.250,65 1.981.837,46 
13 Ciudad Real....... 93.737,80 89.630,28 183.368,08 4.063.568,14 
14 Córdoba.......... 326.419,50 ~.214,30 380.633,80 7.009.873,16 
15 Corufla (La)....... 747.564,60 394.655,29 1.142.219,89 8.690.551,93 
16Cuenca ............ 29.750,80 10.993,80 40.744,60 1.258.167,59 
17 Gerona............ 53.929,80 1.431,40 55.361,20 2.157.106,59 
18 Granada..... 243.650,90 92.098,35 335.749,25 4.574.454,77 
19 Guadalajara....... 36.320,02 ·. 4.267,80 40.587,82 996.269,39 
20 Guipúzcoa........ 6.054,50 84.827,56 90.882,06 6.907.762,21 
21 Huelva ........... , 87.534,60 20.144,71 107.679,31 3.681.613,56 
22 Huesca........... 39.428,401 9.652,60 49.081,- 955.398,31 
23 jaén .. .. .. . .. .. .. 129.128,551 470.021,60 599.150,15 5.431.588,80 
24 León.............. H:i3.095,70 32.510,90 195.606,60 6.414.656,99 
25 Lérida............ 29.866,40! 4.881,- 34.747,40 1.605.683.27 
26 Logroño........ . 62.929,43\ 2.935,- 65.864,43 2.058.304,55 
27 Lugo .. .. .. .. .. . . 123.424,80 16.213,10 139.637,90 1.720.807,89 
28 Madrid............ 490.591,- 202.460,53 693.051,53 19.974.944,45 
29 Málaga............ 264.849,80 167.699,60 432.549,40 6.353.852,01 
30 Murcia............ 172.225,05 121.823,90 294.048,95 8;574.392,62 
31 Navarra ....... 0000 477.330,65 123.659,20 600.989,85 7.387.545,58 
.32 Orense........... 73.515,56 33.709,10 107.224,66 2.848.619,49 
.33 Oviedo........ 107.488,10 242.896,70 350.384,80 11.678.746,59 
34 Palencia.......... 123.287,50 139.208,80 262.496,30 2.950.551,89 
35 Palmas (Las)...... 239.634,52 522.839.,29 762.473,81 7.396.736,31 
36 Pontevedra.... 197.597,60 72.038,40 269.636,- 7.219.485,66 
37 Salamanca ...... 00. 229.698,21 50.084,92 279.783,13 4.471.004,97 
38 Sta CruzTenerife 295.430,10 222.242,60 517.672,70 7.252.642,41 
.39 Santander..... . .. 108.717,95 110.000,20 218.718,15 5.042.264,98 
40 Segovia ........ 00 80.768,64 6.520,60 87.289,24 1.991.077,50 
41 Sevilla ..... 00 ... 00 441.929,68 164.910,30 606.839,98 12.346.965.40 
42 Soriaoo.... 51.478,90 » 51.478,90 898.162,80 
43 Tarragona......... 45.988,80 15.737,50 61.726,30 1.664.499,77 
44 Teruet.. . . . . . . . . 40.089;- 11 .435,- : 51 .524,- 1.434.274,80 
45 Toledo............ 52.087,20 153.876,20 205.963,40 2.552.545,25 
46 Valencia......... 318.086,90 222.609,60 · 540.696,50 11.045.623,92 
47 Valladolid......... 224.978,40 20.655,72 245.634,12 3.115.100,88 
48 Vizcaya........... 90.807,50 33.904,25 124.711,75 tt .666.019,19 
49 Zamora ....... 00 .. • 73.752,03 25.040,40 98.792,43 t. 955.235,23 
50 Zaragoza.......... tt 1.897,20 14.121,40 126.018,60 5 459.826,49 
51 Ceuta............. 12.481,15 2.538,80 15.019,95 734.729,96 
52 MeJilla............ 22.870,-. 1.545,- 24.415,- 857.728,70 
53 Dele.ción CentraL · » ~.329.019,29 6.329.019,29 . 28.744.329,53 

TorALEs...... 8.455.421,96t fi .151.307,22 -1-9.-606=-:..-=-72~9.:_,1_8·•-2=93'::....-=-31::...6:_. 7::...o~s.~t~r 

DELEGACIONES 

.Promedios basta fin dentes ... 6.272.461,20j 18.170.59'(',77 24.#3.058,97 .. }) 
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CUADRO DECIMOSEPTIMO DICIEMBRE 1945 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en la Rama General 

DELEGACIONES 
Subsidios pagados . 
en Viudedad y Or- Subsidt<>s pagados 

1 Alava........ . ...................... . 
2 Albacete ............................. · .. 
-3 Alicante ............... · ............... . 
4 Almería .......... ·•· .................. . 
5 Avila ................................. . 
6· Badajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 
-8 Barcelona ............................ . 
·9 Burgos ............................... . 

10 Cáceres .............................. . 
11 Cádiz ........................ ; ........ . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoba .............................. . 
15 Coruña (La) ........................... . 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ................•.....•.......•. 
18 Granada ......•...................•... 
19 Guadalajara ................... · ........ . 
20 Guipúzcoa • . . . . . . . . . . . . . . . . . \ . . . . . . . 
·21 Huelva .............•...•.............. 
22 Huesca ............•.•........... • •.. · · 
23 jaén .................................. . 
24 León ..•......•...• , ...•............... 
25 Lérida .................•..............• 
26 Logroño ......•.•.•.................... 
27 Lugo .................•.....•.......... 
28 Madrid ......•.........•........•...•. 
29 Málaga ............•........•..•....... 
-30 Murcia .................•......•..... 
31 Navarra ...........•.................. 
32 Orense .............. , .....•.......... 
33 Oviedo ................... , ........... . 
-34 Palencia .............................. . 
35 Palmas (Las) ......................... . 
36 Pontevedra ..•......................... 
-37 Salamanca ................•............ 
38 '3anta Cruz de Tenerife ............... .. 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia ..................•........... 
41 Sevilla .....................•.•......... 
-42 Soria .........................•....... 
43 Tarragona.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • ..... 
44 Teruel .....................•...•.... 
45 Toledo ............................... . 
·46 Valencia ...................•........... 
47 Valladolid .......................... .. 
48 Vizcaya ..................... , .•... , .. . 
49 Zamora ........................... , •... 
50 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . ....•.•..... 
51 Ceuta ................................ . 
-52 MeJilla ................................ . 
-53 Delegación Central .................... . 

TOTALES ••••••••••••.•••.•• 

Promedios hasta fin de mes .•.••.••••.•••. 

fandad desde enero 

3.900,50 
8.486,75 

35.519,90 
16.623,55 
8.895,65 

59.013,45 
14.480,80 
65.353,-
8.395,70 

63.208,35 
51.004,90 
11.871,30 
41.733,40 
62.836,80 
80.197,95 
10.632,50 
5.477,85 

20.315,45 
4.382,81 

15.002,-
54.775,35 
3.415,15 

22.653,25 
23.438,70 

1.482,50 
10.413,25 
5.569,88 

93.854,40 
30.991,25 
42.618,90 
17.576,85 
4.685,-

71.637,05 
10.651,-
27.270,65 
40.525,15 
36.515,40 
23.626,60 
42.111,50 
6.165,50 

81.288,60 
8.267,36 
7.929,35 
1.423,-

17.187,80 
54.497,10 
67.064,55 
52.871,80 
12.519,50 
19.805,80 
7.271,-
6.519,90 

)) 

·-----­
1.493.9~,70 

1.148.675,17 . 

34.690,40 
95.160,95 

314.82'3,90 
154.441,10 
113.476,60 
326.163,10 
144.675,65 
749.909,60 
80.360,90 

446.910,31 
547.993,70 
109.268,95 
375 006,80 
558.588,95 
360.656,90 
92.722,50 
53.244,80 

180.419,40 
50.827,-

146 260,03 
597.645,45 
43 235,1!0 

455.233,40 
163.921,20 
30.854,95 

101.998,53 
77.360,89 

963.820,85 
337.285,35 
439.423,03 
159.125,35 
73.939,-

623.177,55 
153.841,75 
282.888,43 
433.600,30 
309.864,94 
204.184,45 
314.760,35 
70.305,95 

683.741,45 
52.276,51 
69.045,90 
43.847,15 

193.883,65 
543.623,75 
298.571,70 
660.850,50 
117.120,31 
223 905,15 
58.449,58 
66.712,95 

» 

13.784.102,06 

» 



CUADRO DECIMOCTAVO 

Rama · Agro¡Jecuaria 

DELEGACIONES 

. -,, 
Albacete........... . ......... . 
Alicante ... , . . . . . . . . . . . . . ........... . 
Almería ............................. . 
Avila ............ ; .•................. 
Badajoz .....•........................ 
Baleares. ; . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Barcelona ............................. . 
Burgos ............................. . 
Cáceres .............................. . 
Cádiz ...•.............................. 
Castellón .......................... . 
Ciudad Real ........................... . 
Córdoba .............................. . 
Coruña (La) ...................•........ 
Cuenca ............................... . 
Gerona .....................•........ 
Granada ............................. . 
Guadalajara .......................... . 
Guipúzcoa ......................... . 
Huelva ........•...................... 
Huesca .............................. . 
jaén .................................. . 
León .... ·· ........................•..... 
Lérida .............................. . 
Logroño ........................... . 
Lugo .........................•...... 
Madrid .............................. . 
Málaga .............................. . 
Murcia ............................ . 
Orense ....•.......................... 
Oviedo .............................. . 
Palencia .............................. . 
Palmas (Las) .......................... . 
Pontevedra ........................... . 
Salamanca ........................... . 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . .... . 
Santander ........................... . 
Segovia ............................ . 
Sevilla ............................... . 
Soria ................................ . 
Tarragona .....................•....... 
Teruel................. . . . ......... . 
Toledo ..................... ~ ......... . 
Valencia .............................. . 
Valladolid ............................. . 
Vizcaya ............................ . 
Zamora ............................... . 
Zaragoza ............................. . 
Ceuta ................................ . 

TOTALES ••.•• 

N6mero de subsl· 
diados con derecho Subsidios pagados 

reconocido hasta hasta 31-XII-94~ 
31-XII-945 

13.148 
18.392 
12.742 
14.058 
30.650 
7.088 
9.119 

18.559 
29.288 
16.421 
7.557 

20.351 
37.806 
33.302 
20.171 
7.264 

27.543 
11.016 
4.608 

10.886 
9.047 

39.248 
23.237 
10.410 
8.036 

28.098 
8.879 

26.753 
22.018 
27.226 
19.297 
9.461 
8.740 

15.429 
14.940 
13.305 
9.750 

10.816 
31.282 
8.866 
8.292 
9.903 

22.685 
31.046 
12.587 
5.563 

15.650 
14.721 

41 

815.295 

13. 454 952,42 
19.800.734,70 
13.368.175,28 
12.490.558,71 
24.180.569,27 
7. 488.786,80 
6.553.505,-

18 528.419,90 
16.877.275,95 
17.831.785,35 
7 . 393. 760,20 

20.771.584,25 
49. 263. 909,52 
39.932.619,-
19. 230.803,16. 
7.915.006,10, 

26.206.183,34. 
9.161.155,47 

10.453.387,35 
7. 726.451,95. 
9. 235.896,55-

25. 705. 823,70. 
20.953.607,-
7. 398. 325,00 
6.396.420,15 

39. 439. 985,89-
7.417.244.55 

30.166.469,24 
21. 157.704,90 
32. 970. 332,60 
21.595.929,-
12.570.788,23 
14.116.125,58 
11.148.631,39-
18.442.421,37 
15.637. 206,80 

'12.528.184.85 
14.350.095,21 
38.7 48.248.50 
11.575.354,05 
5. 882. 763,35 
6.520. 701,85 

22 . 336. 095,45 
19. 785.305.30· 
13.218.563,18 
5.843.298,30 

1 l. 732.647,78 
7.127 .. 318,15 , 

8J2.621 .112,24 
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<:UADRO DECIMONOVENO DICIEMBRE 1945 

Prestaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES 
Subsidios pagados Subsidios pagados 

en Viudedad y Orfandad desde enero 

1 A lava ....................... . 
2 Albacete .................... . 
3 Alicante ..... - .............. . 
-4 Almería ..................... . 
5 Avila ........................ . 
-6 Badajoz ..................•... 

1 7 Baleares ..................... . 
¡ 8 Barcelona ................... . 
~9 Burgos ..................... . 
lO Cáceres ............. · .......... · 
-11 Cádiz ............... ·. · .. · · · 
12 Castellón ................•.... 
13 Ciudad Real ................. .. 
.14 Córdoba ..................... . 
15 Coruila (La) ................. .. 
16 Cuenca ...................... . 
l7 Gerona ................... ·. · 
H:S Granada ..................... . 
19 Guadalajara .................. . 
20 Guipúzcoa . . ................ . 
21 Huelva ...................... . 
.22 Huesca ...................•. 
23 Jaén ................... - ..... . 
24 León ......................... . 
-25 Lérida ....................... . 
:26 Logroño. . . . . . . . . . . ......... . 
-27 Lugo ....................... .. 
-28 Madrid ...................... . 
:29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ...................... . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense ...................... . 
-33 Oviedo ..................... . 
34 Palencia ..................... . 
-35 Palmas (Las). , . . . . . . . . ...... . 
-36 Pontevedra .................. . 
-37 Salamanca ••.................. 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
-39 Santander .................... . 
40 Segovia ..................... . 
-41 Sevilla ....................... . 
-42 Soria ....................... . 
-43 Tarragona ................... . 
-44 Teruel ....................... . 
45 Toledo ...................... . 
-46 Valencia ..................... . 
--47 Valladolid....... . . .. ........ . 
48 Vizcaya .......•.............. 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza . . . . . . . ....•........ 
-51 Ceuta •....................... 
.52 Melilla..... . ................ . 
-53 Delegación Central ........... . 

)) 

2.827,50 
)) 

295-
3.937:05 
7.918,-

420,-
890,-
205,-

2.836,05 
1.088,20 

470,-
5.476,50 

35.638,15 
» 
)) 

)) 

9.438,15 
654,61 

'9 

2.765,-
220,-
665,-

1.652,-:­
)) 

)) 

65,-
1.036,--
7.898,85 

210,-
» 
» 
» 
)) 

)) 

>) 

3.060,30 
2.263,60 

)) 

3.191,35 
21.518,10 

527,50 
495,­
•)) 

2.557,--
1.618,-
8.989,25 ,. 

240,-
2.427,50 

» 
)) 

)) 

1----------------
ToTAL............ 133.493,66 ·---------

Promedio hasta fin de mes. . • • . . 35.197,21 
., 

)) 

13.723,85 
)) 

5.398,30 
20.412,95 
17.169,15 
3.208,60 
1.325,-
2.388,-

11.122,25 
3.055,70 
4.158,80 

20 231,55 
73.641,80 

)) 

» 
)) 

37.382,-
5.203;75 

)) 

15.482,60 
2.282,85 
6.985,- '-• 
5.500,65 -

» 
)) 

1.377,65 
9.672,--

35.215,80 
5.291,35 

)) 

» 
)) 

10.114,-
)) 

758,35 
12.812,25 
4.232,75 

)) 

19.398,95 
29.723,-

732,50 
495,­

)) 

12.218,55 
2.495,65 

2 .634,80 
)) 

675,-
6.546,15~ 

300,--
)) 

)) 

422.366,55 

» 



CUADRO VIGESIMO 
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NUPCIALIDAD 
Cuadro estadístico del Concurso de enero de 1946 

-

TRAMIT~ACI ON y FALLO 

Cu~o, Propuestas Dlstrlbu- Total 
provtn· de concesión Présta- ción de sollci-

DELEGACION}!.S cial Solicitudes según cupo mos exce- de présta- ludes pro-
de prés- recibidas dentes mos exce- puestas de 

tamos provincial dentes concesión 

v. M. V. M. V. M. V. M. V. M. V. M. - - -- - -- -- - -- - - - --
1 Alava ........ 2 1 5 2 2 1 » » » » 2 J 
2 Albacete ....... 8 3 37 3 8 3 » » )) » 8 3 
3 Alicante .. _ ..... 14 8 45 44 14 8 » » » » 14 8 
4 Almerfa ........ 13 6 50 16 13 6 » » 10 5 23 11 
5 Avila ...... .... 6 2 1 1 1 6 1 • 1 » )) 6 1 
6 Badajoz ........ 26 9 37 4 26 3 » 6 /) )) 26 3 
7 Baleares ....... 10 4 17 11 10 4 » » » » 10 4 
8 Barcelona ...... 58 23 72 46 58 23 l) » )) )) 58 23 
9 Burgos ......... 10 3 7 1 6 1 4 2 » )) 6 1 

10 Cáceres ........ 14 5 15 1 14 1 » 4 )) » 14 1 
l 1 Cádiz: Ceuta ... 17 5 87 4 17 4 » 1 )) )) 17 4 
12 Castellón ....... 10 3 8 7 8 3 2 » }) )) 8 3 
13 Ciudad Real. ... 15 6 34 3 15 2 )) 4 )) » 15 2 
14 Córdoba ....... 17 9 65 53 17 9 ,. » 1 6 18 15 
115 Corufia (La) .... 17 8 44 15 17 8 )) )) )) )) 17 8 
16 Cuenca ........ 9 4 11 2 9 1 » 3 » )) 9 1 
17 Gerona ......... 8 3 10 4 8 3 » )) » » 8 3 
18 Granada ....... 14 7 36 13 14 7 )) » » )) 14 7 
19 Guadalajara .... 4 2 7 )) 4 )) » 2 » » 4 » 
ll> Guipúzcoa. . ... 8 3 20 3 8 3 )) )) >> )) 8 3 
21 Huelva, ........ 13 4 52 25 13 4 )) )) 3 4 16 8 
22 Huesca ........ 5 2 6 1 5 1 » 1 » )) 5 1 
23 jaén ........... 19 6 76 42 19 6 » » » )) 19 6 
24 León .. 12 4 15 5 12 4 )) )) » )) 12 4 
25 Lérida ......... 7 3 2 » 2 )) 5 3 » )) 2 )) 

26 Logrofio ....... 6 2 8 1 6 1 » 1 )) » 6 1 
~ Lugo ........... 10 5 10 4 10 3 )) 2 )) )) 10 3 
28 Madrid ........ 48 19 125 73 48 19 » » » 8 48 27 
~ Málaga: MeJilla. 21 7 134 54 21 7 » )) 7 14 28 21 
30 Murcia ......... 16 8 78 83 16 8 )) )) . » » 16 8 
31 Navarra ........ 6 4 7 2 6 2 )) 2 )) )) 6 2 
32 Orense ......... 9 4 6 4 6 4 3 )) )) )) 6 4 
33 Oviedo ........ 28 10 5o 10 28 8 » 2 )) )) 28 8 
34 Palencia ........ 5 2 13 4 5 2 » » » )) 5 2 
3tl Palmas (Las) ... 9 3 41 23 9 3 )) » » 3 9 6 
36 Pontevedra ..... 17 6 28 33 17 6 )) )) » 12 17 18 
37 Salamanca ..... _ 10 4 12 3 10 3 )) 1 » )) 10 3 
38 Sta. C. Tenerife 7 4 38 12 7 4 » » )) )) 7 4 
39 Santander ...... 12 5 32 13 12 5 )) )) )) )) 12 5 
40 Segovia ... __ ... 5 1 7 1 5 1 )) )) » » 5 1 
41 Sevilla ......... 27 12 97 78 27 12 » » )) » 27 12 
42 Soria .......... 5 1 2 )) 2 )) 3 1 )) )) 2 )) 

43 Tarragona ..... 10 5 12 3 9 3 1 2 » )) 9 3 
44 Teruel. ........ 6 3 4 2 4 1 2 2 » » 4 1 

hpadiallts tmdutu 

~---
Excedentes Rechaza 

· cupo. dos 

V. M. -- -
2 1 

28 )) 

30. 35 
26 4 
5 )) 

10. » 
7 .-4 

11 22 
» » 
1 )) 

70. » 
» 4 
18 l) 

47 36 
26' 7 
2 » 

)) 1 
21 6 
3 » 

11 .. 
3.'5 17 

1 )) 

56 36 
2 1 

» \' 

1 » , • 
76 43 

106 33 
63 72 
)) )) 

)) » 
22 )) 

8 )) 

32 17 
11 14 
2 )) 

30 8 
18 8 
1 ,. 

70 66 
» » 
)} )) 

)) » 

v. -
1 
1 
1 
1 

» 
1 

» 
3 
1 

)) 

» 
)) 

1 
» 
1 

» 
2 
1 

» 
1 
1 

» 
1 
1 

» 
1 

» 
1 

l) 

• 
1 

» 
» 
» 
)) 

)) 

» 
1 
2 
1 

» 
» 
3 

» 

M. 

• » 
t 
t 
• 
1 
3 
1 

» 
• • , 
l 

» 
2 

t 
)!) 

» 
• , 
• • • • , 
» 
t 

,. 

lt 

» 

» 

» 
• • , 
• • 

3 

3 

2 
2 

t 

,. 
45 Toledo .... _ ... 13 6 19 1 13 1 » 
46 Valencia ....... 

5 )) )) 13 1 . 6. » )) , 
32 13 69 31 32 13 )) » )) )) 32 13 37 18 » )) 

47 Valladolid ...... 6 3 6 )) 6 )) » 3 » )) 6 )) )) )) )) , 
48 Vizcaya ........ 11 4 27 8 11 4 » )) )) » 11 4 16 3 » t 4G Zamora ........ 9 3 15 4 9 3 )) » » » 9 3 4 1 2 , 
80 Zaragoza ...... 12 6 27 2 12 2 )) 4 » » 12 2 15 )) » • - - -- - -- -- - - - - - -- -- - - -TOTALES .... 676 273 1.637 755 656 221 20 52 21 52 677 273 930 457 30 25 ....... _.,., - ......... 
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CUADRO VlGESlMOPRlMERO INTERVENCIOC 

Resumen de la labor real{zada por es 

ACTUACION INTERVENTORA 

VISITAS DE INTERVENCION ·· PRODUCTIVIDAD 

PROVINCIAS De Adrui- Especiales Importe Visitas 
nlstración de Correspon- Total de descubiertos a que 
Delegada Subsidio •• sallas realizadas - , correspon 

Familiar Pesetas 
~--------~~--11-------ll~~~-------1--------1~--~~~~~-l-----

1 A lava... . .. • .. ·.. » »- » ... » r 
2 Aibacete.... . . . . . . . » ·~ 2 » 2 
3 Alicante ......•... · 28 25 » 53 
4 Almerfa... . . . . . . . • 21 2 » 23 
5 Avila............. » » » » 
6 Badajoz.... ~·· ;¡.

11
¡. ,, : 

1
. » \. »r-~:n »

2 
... 

7 Baleares ...... ; .. ~ '! 31 37 -»! 'IHI ..n 
8 Barcelona.. . . . . . : -· 305 92 » • , 391 
9 Burgos .. .. .. .. . .. 13 ¡¡ » 1 • l3 

lO Cáceres..... . .. • • 14 ·'• 6· » - ¡ .20 
11 Cádiz.. . .. .. .. .. . 10 1; » _ i ' 11 
12 Castellón.......... 36 2 » 38 
13 Ciudad Real ...... ~. ,·» .... » , ». ,,, , . » 
14 Córdoba ....... ,;:·-. 1 ·· 23 ""' 2 ~ »:¡ ¡;¡ í ' 25: 
15 Corufla (La) ... •, .' .. f.< 33 -- 13' » t · · · i.46 
16 Cuenca~.......... _ » » » » 
17 Gerona.-......... 16 .1 » 17 
18 Granada...... • . • 34 .:>l i. » í ' 34 
19 Guada1ajara....... » 1. » ! 1 
20 Guipúzcoá. .. .. .. 117 3 » 120 
21 Huelva ......... : .• •. f-' .• ~ .: 9 » L~ ., i )) . : r, : 9 
22 Huesca ....... ,;,J;~ . , ·~ . 7 , » 11 'l • »1

, l L~ · • ; 7. 
23 jaén.............. 26 » » · " ,- · -- :26 
24 León ...•.. , . . . . . . . » 9- » · 9 
25 Lérida............ . 10 12 » , 22 -
26 Logroflo.......... » » , ., » 
27 Lugo... .. . . .. . . .. . 7 ,. » 7 
28 Madrid....... .. . 139 298 » 437 
29 Málaga........... 31 6 » • 37 
30 Murcia........... . 17 .8. » 25 
31 Navarra... . . . . . . • O 38 l:.,_~ ·- ,.j_¿( t ' 38 
32 Orense............ 12 17 4 33. 
33 Oviedo . . . . . . . • . . . , 59 " 59 
34 Palencia . .. . .. .. . • . 1 4 » 5 
35 Palmas (Las)....... 16 79 » 1 ~ 95 
36 Pontevelira.. . . . . . » 26 , » ' 26 
37 Salamanca. . . . • . . . , » » » 
38 Sta. Cruz Tenerife. 48 29 » 77 
39 Santander......... 14 2 » ;, · 16 
40 Segovia .... : . . • . . . » >> » 
41 Sevilla ....... ,;;... . 54 41 » 
42 Soria •....... ,.:. . . 20. » » 
43 Tarragona.. . . • . . • • 39 3 2 
44 Teruel ........ -.. , · » 
45 Toledo ........ ~,. . • 5 
46 Valencia......... 104 
47 Valladolid... . ••• • • • 37 
48 Vizcaya .......... , 38 
49 Zamo-ra ...... h .. • 45 
50 Zaragoza ...... ~ . • . 38 
51 Ceuta........ .... . » 
52 MeJilla............ » 

» 

» 

" 

2 
19 
3 
4 
2 

17 

53 Deleg. Centrah-Y.•: ~..._ .. ,¡ ... ¡.;. 4& · 

)) 

)) 

25 
» 
» 
,)), 

:. 
» 
» 

'"" ·-¡•'? 
~~-----1-------1·~----~ 

TC)TALRS ..... 1.437 841 31 

» 

)) 

95 
20 
44 

7 
148 
40 
42 
47 
55 

)) 

2.309 

)) ,. 
13.243,41 
35.111,62 

)) 

>> 

37.959,82 
692.898,59 

387,20 
81.419,95 

» 
815,82 

» 
9.130,63 

389.678,96 
» 

12.763,22 
74.342,89 

» 
28.690,15 

)) 

1.425,60 
7.598,67 

» 
3.583,65 

» 
4.830,96 

209.394,55 
11.674,85 
l. 744,05 

23.268,75 
4.501,77 

» 
)) 

32.887,68 
» 
» 

16.742,21 
28.984,88 

» 
63.589,67 
17 .524,W 
16.440,59 

62,99 
343.216,48 
33.919.:-
15.077,89 
5.851,74 
1. 782,77 
» 
» 
)) 

2.220.545,91 

)) 

1 
11 

1 

4 
1 

1 

)) 

)) 

1 

)) 

, 
J , 

1 

5 
1 
1 

~~ 
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CUADRO VIGESIMOPRIMERO INTERVENCIOC 

Resumen de la labor real!zada por es 

ACTUACION INTERVENTORA 

VISITAS DE INTERVENCION PRODUCTIVIDAD 

PROVINCIAS De Admi- Especiales Importe Visitas 
nlstración de Correspon- Total de descubiertos a que 
Delegada Subsidio •• sallas realizadas - , correspol 

~--------~----~~------I~P~am=i~JI~ar~l--------l------.. -.-l~~~~~se~ta~s~v--J,-----
1 Alava ..... , •• .• . » »· 
2 Albacete .... ... ~ . . • » <O 2· 
3 Alicante . . . . . . • . . . 28 25 
4 Almerfa... . . . . . . . • . 21 2 
5 Avila ......... ;... » » 
6 Badajoz.... /. •\·¡¡Í. '» '·• 

1 
» \. 

7 Baleares ...... ~ .. ~ : · 31 .· 3 i 
8 Barcelona. . . . . . . : · 305 92 
9 Burgos........... 13 1> 

lO Cáceres..... . • .. • 14 ·'r 6:, 
11 Cádiz.. . .. .. .. . .. 10 1; 
12 Castellón.......... 36 2 
13 Ciudad Real •..... 1 • 

14 Córdoba ....... ,,;.. ' 
15 Coruña (La) ... ': /. ·. ' 
16 Cuenca~ . . . . . . . . . . _ 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ..... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoá. . .... . 
21 Huelva ........ :·· .• •. , 
22 Huesca ....... ,;,.;;', 
23 jaén ............. . 
24 León ............. . 
25 Lérida .......... .. 
26 Logroño ......... . 
27 Lugo ............. , 
28 Madrid ......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia .........•.. 
31 Navarra ........ . 
32 Orense ........... . 
33 Oviedo ......... .. 
34 Palencia ......... , . 
35 Palmas (Las) ... , •.. 
36 Ponteve,ira.. . .... 
37 Salamanca ....•... 
38 Sta. Cruz Tenerife. 
39 Santander ........ . 
40 Segovia .... : .. ·' .. . 
41 Sevilla ........ ~ .... . 
42 Soria •........ , •... 
43 Tarragona .... , •..• 
44 Teruel ........ ·, .. 

'.)~ 
,. 23 _, 

» 
33 ·-

16 
34 

» 
117 

9 
.. 7 

26 
)) 

10 
» 

7 
139 
31 
17 
38 
12 

1 
16 

)) 

:t 

)) 

48 
14 

54 
20. 
39 

45 Toledo ........ ~.... 5 
46 Valencia.......... 104 
47 Valladolid......... 37 
48 Vizcaya.. . .. . .. .. • . 38 

l. 
3 )) ~.,t 

' )) :: 
» 

g_ 
12 

» 
lt 

298 
6 
8 

1.:· ... :'" 

)) 

» 

)) 

17 
59 
4 

79 
26 

29 
2 

41 

3 

2 

)) . 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

}) 

l ;. 

.... » (' 
2 

53 
23 
• 
~ .. 
34 

397 
1.3 
.20 
11 
38 

>>. . )) 
= ):!¡ r¡ __ l . , ¡~· 

)) )) 

» 1 17 
)) ; 34 
)) 1 
)) 120 

) ; )) : ' . ' - 9-

_'l. :~';,J ~. --~~-~· 
»· 9 
}) 22 ,. 
:t .. )) 
)) 

)) 

)) 

» 
..J, .~,_,.. 'f 

»:1(, ,._ t., 
4 

lt ·. 

lt 

» 
» 
)) 

» 
2 

» 
» 
25 
» 

7 
437 
37 
25 

'38 

» 

» 

» 

33· 
59 
5 

95 
26 

77 
16 

95 
20 
44 

7 

49 Zamora ........... · 45 
50 Zaragoza... . . . • . • . 38 » 

19 
3 
4 
2 

17 

148 
40 
42 
47 
5S 

}) ,. 
13.243,41 
35.111,62 

}) 

)) 

' .37. 959,82 
692.898,59 

387,20 
81.419,95 

» 
815,82 

)) 

9.130,63 
389.678,96 

12.763,22 
74.342,89 

)) 

28.690,15 
)) 

1.425,60 
7.598,67 

)) 

3.583,65 
)) 

4.830,96 
209.394,55 

11.674,85 
t. 744,05 

23.268,75 
4.501,77 

)) 

)) 

32.887,68 
» 
)) 

16.742,21 
28.984,88 

)) 

63.589,67 
17.524,00 
16.440,59 

62,99 
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Seguro de Enfermedad 

Promedios· en di­
ciembre. 

Enfermedad.-Promedios de los re-
sultados _obtenidos dura[\te el m~s, co­
rrespondientes a asegurados directos a la 

Caja Nacional de Seguro de Enfermedad: • . 

'Asegurados por Empresa,, ..... , ....................... , .. ,.,. 4,91 
Beneficiarios por Empresa, ... ,.: .. , .... ,.,,., .. ,, ...... ,... r5,o~ 
Beneficiarios por asegurado .... :, ... ,,.,, .. , .. ,.,.......... 3,05 

Cuotas por Empresa .......... : ......... : .......... , ..... ,......... 66,31 
·Cuotas por asygurado ................. , , .................. ,....... 13,48 
Cuotas por beneficiario ..... : ........ , .......... ,.................. 4,40 

Maternidad.-Fromedios' de los resultados obtenidos durante el mes: 

Promedios de cuotas por Etp.presa ..................... ,....... 5,68 
Promedios de cuotas por afiliada ................... : ..... :...... 5,95 
Promedios de afiliadas por Empresa........................... 0,95 
Promedios de partos por afiliada ............... ;., ............ ~. o,rr 
Promedios de prestaciones por cotizante ....... ,............ 34,43 

Estadística. 

Seguro de Enfermedad, 

A continuación se insertan diversos 
cuadros y gráficos que reflejan el volu­
men de las operaciones de afiliación en. el 

Entidades colaboradoras que actúan en dicho 

. Seguro y cuanto hace relación a. Maternidad. 
1 

Cuadro r. 0-Este cuadro nos muestra los promedios olittenidos, por 

provincias, de los resultados correspondientes al mes de diciembre de 
asegurados directos a la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad. 

9 
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Cuadro 2;0-Recoge el número de E~pres<j.s, por provincias, afilia­

das al Seguro de Enfermedad. 
Cuadro J.0-'-Refleja los productores· afiliados, por provincias, al Se-

• ..~ 1 

guro de Enfermedad. 
Cuadro 4.0-Nos muestra el número de afiliados, por Delegaciones 

y clases de salario. 
Cuadro 5.0-PodemÓs observar en este cuadro el total de producto­

res afiliados, hombres y mujeres, por clases de salario, que alcanza la 

cifra de 2.fi4I.I6S en 31 de diciembre de. 1~45· 
Cuadro 6.0-Recoge el número de benefi:ciarios, por provincias, del 

Seguro de Enfermedad. 
Cuadro 7. 0-Nos muestra el número de Entidades colaboradoras 

que .pueden actuar en cada provincia en sus distintos ámbitos. En JI de 
diciembre de 1945 se llevan firmados 218 convenios, que correspon­

den a: 

RADIO DE ACClON 

CLASE DE ENTIDAD 
Nacional 

1~1';Jl~r Provincial 

Total 

Especiales ····································· 1 I 2 
Cajas de Empresa ........................... 3 34 37 
Federaciones ································· 1 I 2 
Igualatorio¡¡ ··································· 3 16 19 
Montepíos ····································· 4 8 12 
Mutualidades ································· 26 36 77 139 
Sociedades Mercantiles .................. 1 6 '1 

Totales .................. 28 48 142 218 

Cuadro 8.0-Se refiere a la afiliación de trabajadoras de la Rama 

Industrial en el Seguro de Maternidad. 

Cuadro 9.0-Nos muestra las cuotas recaudadas por el Seguro de 
Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. 

Cuadro 10.0-Recoge las indemnizaciones satisfechas a las asegura­
das en el Régimen de Maternidad, Ramas Industrial y Agrícola. 

Cuadro ;I.0-:-Se -refiere a las prestaciones sanitarias satisfechas a 
las afiliada¿ al Seguro de Maternidad, Ramas Industri¡K y Agrícola. 

Cuadro • I2.a-RecÓge los partos habidos en el Seguro de Materni-­

dad, especificando los normales, distócicos y las intervenciones quirúr­
gicas. 
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Cuadro IJ.0-.:Nos muestra las indemnizaciones satisfechas por el 

Régimen especial de "Maternidad, creado según Ley de 18 de junio 
. de 1942. -

Cuadro r4.0 _:_Recoge las prestaciones sanitarias de las comprendi: 

da~ en el Régimen especial <le Mater~idad, creado por Ley de · 18 de 

junio de 1942. 

Cuadro rs.0-Refleja los partos ocurridos en el referido Régimen 

especial de Maternidad. 

Gráficos r.0 y 2.0-Estos gráficos nos muestran las altas produci­
da~ de Empresas y productores, al Seguro Obligatorio <le· Enfermedad, 

· durante el año I945·. 

Gráfico J.0-Este gráfico nos indica losproductores afiliados al Se-

guro d~ Enfermedad, por clases. de salari<?. . 
G'ráfico 4.0-Este gráfico nos muestra los productores afiliados al 

Seguro de Enfermedad, por clases de salario y sexo. 

Gráficos 5.0
, 6, 0

, 7. 0 , 8.0 y 9. 0-Estos gráficos nos muestran 'ta afi­
liación, retaudación, indemnizaciones, prestaciones sanitarias y partos 
habidos, concernientes a Maternidad. 
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CUADRO PRlMEAl> SEGURO DIRECTO.- Diciembre 1945 

Promedios por Delegaciones provinciales 

Asegura- Beneficia-¡ Beneficia- Cuotas Cuotas Cuotas 
DEL~GACIONES dos por rios por rlos por por por ase- porbene-

Empresa Empresa a:;~~- Empresa gura do flciario 

A lava .•.•• '·' •.•.• , ~ •.••• 3,13 8,89 11 2,S3 40,08 12,78 4,50 
Albacete ................ 3,66 12,22 3,33 62,63 17,09 5,12 
Alicante ................. 6,19 15,71 

1 

1,53 90,72 14,64 5,77 
Almería ................. 3,32 13,16 3,95 35,51 10,66 2,69 
Avila .......... ........ 2,68 10,34 3,84 24,70 9,18 2,38 
Badajoz ................ 5,65 19,76 3,49 67,88 11,99 3,43 
Baleaies ............... 2.90 6,88 2,36 '29,73 10,22 4,31 
Barcelona ........ i •••.•• 5;23 9,77 1,86 92,72 17,69 9,48 
Burgos .................. 3,10 9,77 3,14 44,53 14,32 4,55 
Cáceres ( 1) .. .. . . .. . .. 2,81 10,51 3,73 27,99 9,93 2,66 
Cádiz ................... 5,67 18,85 3,32 82,96 14,63 4,39 
Castellón ............... 5,83 14,05 1,41 83,99 14,38 5,97 
Ciudad Real. ... ,. ....... 5,13 18,21 3,54 65,95 12,85 3,62 
Córdoba ................ 6,94 24,61 3,54 96,07 13,83 3,90 
Coruña (La) ............. 6,85 20,32 2,9f5 70,64 10,30 3,47 
Cuenca .... , ............ 2,68 9,60 3,57 39,30 14,64 4,09 
Gerona .................. 6,26 12,83 2,05 105,75 16,89 8,24 
Granada ................ 3,45 11,84 3,42 39,56 11,43 3,34 
Guadalajara ............. 3,61 10,56 2,94 46,95 13,07 4,44 
Guipúzcoa .............. 4,03 9,39 2,39 58,42 14,47 6,22 
Huelva ................. 4,03 13,22 3,25 55,02 13,63 4,16 
Huesca .................. 5,99 16,10 2,67 100,59 16,72 6,24 
jaén ........ ·': ......... 5,41 20,14 3,71 64,13 11,83 3,18 
León .................... 6,98 24,44 3,49 . 80,85 11,56 3,30 
Lérida ......... ........ 9,72 24,1) 2,47 166,94 17,16 6,92 
Logroño ..... ._: ....... 4,67 12,85 2,85 49,56 10,58 3,70 
Lugo (1) ................. 7,63 23,78 3,11 70,09 9,17 2,94 
Madrid ................... 7,00 13,83 1,97 120,90 17,24 8,73 
Málaga (1) ............ 4,83 18,74 3,87 28,05 5,80 1,49 
Murcia .................. 12,65 46,27 3,65 163,08 12,89 3,52 
Navarra •.............. 4,09 12,77 3,12 50,35 12,30 3,94 
Orense .................. .4,64 16,86 3,62 56,29 12,09 3,33 
Oviedo ......... ........ 8\58 27,17 3,17 108,30 12,62 3,98 
Palencia ................. 3,88 12,54 3,22 48,53 12,48 3,86 
Palmas (Las) . ......... 6,32 27,05 4,27 72,93 11,53 '2,69 
Pontevedra .............. 5,47 14,33 2,61 . 67,48 12,32 4,70 
Salamanca .............. 3,44 11,51 3,34 35,71 10;36 3,10 
Santa Cruz de Tenerife .. 6,29 23,69 3,77 79,24 12,63 3,34 
Santander ............... 8,05 24,85 3,08 99,93 12,41 4,02 
Segovia ................. 2,70 8,74 3,23 33,04 12,21 3,78 
Sevil a (1) .............. 5,87 21,96 3,74 86,72 14,77 3,94 
Soria ......•............ 2,09 6,95 3,31 26,45 12,61 3,80 
Tarragona .............. 7,48 17,55 2,34 94,53 12,62 5,38 
Teruel ............. .... 11,71 33,38 2,84 83,43 7,11 2,49 
Toledo .................. 3,84 13,10 3,40 45,84 11.,90 3,49 
Valencia ................. 4,34 12,08 2,78 66,51 15,30 5,50 
Valladolid ............... 1,72 5,85 3,39 28,88 16,74 4,93 
Vizcaya ................. 5,38 14,92 2,77 89,09 16,53 5,89 
Zamora ................. 3,18 8,86 2,78 45,15 14,19 5,09 
Zaragoza ( 1) .. . . ...... 4,86 14,49 2,97 55,23 11,35 ' 3,81 
Ceuta ................... 8,25 25;97 3,14 200,55 24,30 7,71 
MeJilla ...............•.. 12,50 41,93 3,35 239,56 19,15 1 5,71 

~ 

(1) Figura con datos del mes anterior. 
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CUADRO SRGUNDO DICIEMBRE DE 1945 

Empresas afiliadas al Régimen obligatorio de Seguro de Enfermedad 

DELEGACIONES Mes anterior 

Ala va ... : . . . • . . . . . . . . . . . . . . t. 879 
Albacete................... 3.580 
Alicante........ . . . . . . .. . . 6.350 
Almería............ 2.617 
Avila...................... 3.530 
Badajoz.................... 5.368 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 266 
Barcelona.. . .. . . . . . . . .. .. . 34.401 
Burgos........... .. .. . .. . 5.677 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 724 
Cádiz . . .. . . . . . .. . .. . . . . . . . 5, 033 
Castellón.................. 2.653 
Ciudad Real................ 6.260 
Córdoba................. 5.612 
Corufía (La).... . . . . . . . . . . . 4.056 
Cuenca................ . . . 3.178 
Gerona..................... 4.430 
Granada.. ............... 5.669 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . 2. 770 
Ciuipúzcoa. . . . . .. .. . . . . . 4. 782 
Huelva .. . . . .. .. . . . . . . . . . . 3.199 
Huesca...... .. .. . .. . .. .. . 2.000 
jaén....................... 5.315 
León....................... 2.780 
Lérida ...... -. . . .. . . . . . . . . . 2. 254 
Logro fío . .. . . .. .. . . . . . . . . 3. 285 
Lugo.............. . . . . . . . . 1.487 

·Madrid.................... 26.182 
Málaga.................... 7.149 
Murcia..................... 4.526 
Navarra.................... 3. 746 
Oren se . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 480 
Oviedo ·............. . . . .. . . 4.587 
Palencia................... 3.920 
Palmas (Las)... . . . . . . . . . 3.830 
Pontevedra .. . .. . . . . . . . . . . . 3. 445 
Salaman.ca. . . . .. .. . . . . . . . . . 4. 385 
Santa Cruz de Tenerife.. 3.985 
Santander.............. . . . . 3.324 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 755 
Sevilla.. . .. . .. .. .. . .. .. .. 8. 305 
Soria...................... 2.007 
Tarragona...... . .. .. .. . .. 3.416 
Teruel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 204 
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 673 
Valencia................... 12.912 
Valladolid.................. 9. 739 
Vizcaya.................... 5.823 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 185 
Zaragoza.............. . . . 8.406 
Ceuta..................... 596 
MeJilla ....... · . .. . . . . . . . . .. 721 

1----1 

TOTALES........ 277.456 

Altas 

48 
314 
136 

13 
61 
68 

111 
226 
234 

7 
26 
79 

101 
18 

110 
13 
46 
62 

167 
22 
61 
65 
86 
16 

114 
» 
468 
)) 

·» 

» 

54 
81 
5 

56 

80 
29 
45 
15 
64 
90 

59 
113. 

5 
271 
97 

» 
37 

129 
)) 

2 
8 

3.912 

Bajas 

28 
1 

103 
9 

47 
» 
26 
69 

725 
)) 

)) 

)) 

>> 
» 

» 

)) 

» 

)) 

89 

25 

2 
8 

46 

17 

15 

8 
l) 

» 
1 

468 
11 

)1) 

184 
4 

399 
101 
)) 

)1) 

6 
8 

15 
108 
)) 

)) 

» 
)1) 

13 

4 

2.559 

Total actual 

1.899 
3.893 
6.383 
2.621 
3.544. 
5.436 
9.351 

34.558 
5 i86 
4.724 
5.040 
2.590 
6.339 
5.688 
4.074 
3.288 
4.441 
5.707 
2.786 
4.949 
3.206 
2.059 
5.378 
2.866 
2.2.J:)3 
3.399 
1.487 

26.635 
7.149 
4.572 
3.827 
1.485 
4.642 
3.452 
3.899 
3.474 
4.246 
3.996 
2.989 
2.744 
8.305 
2.066 
3.523 
1.201 
5 929 

12.901 
9.739 
5.847 
3.314 
8.406 

598 
725 

278.809 
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CUADRO TERCERO DICIEMBRE DE 1945 

Productores afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
· de Enfermedad 

DELEGACIONES Mes Altas Bajas Total actual 
anterior 

Alava .. ·~ .••.•..•• : •...•.... 14.92'4 162 » 15.086 
Albacete ................... 26.987 516 2 27 501 
Alicante .................... 89 994 884 2 90.876 
Al merla .................... 15.659 664 » 16.323 
Avila ...................... 11.320 250 5 11.565 
Badajoz .................. 34.800 789 69 35.520 
Baleares ................... 65.674 1 408 20 67.062 
Barcelona .................. 433.075 6710 9.451 430.334 
Burgos .................... 33.481 727 13 34.195 
Cáceres .. .............. 22.538 340 6 22.872 
Cádiz ...................... 50.679 744 18 51.405 
Castellón .................. 22.251 718 19 22.950 
Ceuta ................... 4.519 46 3 4.562 
Ciudad Real .............. : 39.351 762 25 40.088 
Córdoba ................... 48.434 1.298 40 49.692 
Corufia (La) ................ 42.452 568 21 42.999 
Cuenca .................... 13.812 412 2 14.222 
Gerona .................... 39.052 789 J) 39.841 
Granada ................... 33.254 447 8 33.693 
Guadalajara ................ 15.050 297 5 15.342 
Guipúzcoa: ................ 75.271 837 5 76.103 
Huelva ..................... 28.588 345 29 28.904 
Hu.esca ..... , .............. 19.062 312. 6 19.368 
jaen ..........•............ 39.405 1.324 11 40.718 
Las Palmas ................. 37.081 442 228 37.295 
León ...................... 36.357 657 !:J 37.005 
Lérida ..................... 14.545 500 5 15.040 
Logrofio. ... ..... •••••• o 22.015 409 6 22.418 
Lugo ...................... 14.755 395 » 15.150 
Madrid .................... 311 623 11.466 189 322.900 
Málaga .................... 49.670 768 )) 50.43R 
MeJilla ..................... 6.909 107 17 6.999 
Murcia •.................... 57.681 972 35 58.618 
Navarra .................... 21.314 465 57 21-:722 
Orense ..................... 16.862 368 )) 17.230 
Oviedo .................... 116.619 798 26 117.391 
Palencia ...... ............ 20.341 481 11 20.811 
Pontevedra ................ 49.153 861 27 49.987 
Salamanca.· ................ 26.032 668- 19 26 681 
Santa Cruz de Tenerife ..... 34;570 219 8 34.781 
Santander ................. 51.871 696 2-i 52.543 
Segovia .................... 8.974 505 7 9.472 
Sevilla ..................... 107.183 3.975 29 111.129 
Soria ...................... 7.428 121 8 7.541 
Tarragona ................. 32.471 506 )) 32.977 
Teruel ..................... 16.326 237 5 16.558 
Toledo ..................... 29.203 742 » 29.945 
Valencia ................... 144.267 1.727 1.064 144.930 
Valladolid .................. 34.448 973 1.769 33 652 
Vizcaya .........•.......... 114.158 1.099 52 115.205 
Zamora (1) .....•....•...... 17.749 579 » 18.328 
Zaragoza ...•.............. 83.457 320 579 83.198 

' TOTALES ......... 2.702.694 52.405 13.934 2.741.165 

(!} Figura con datos del ines anterior. 
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CUADRO CUARTO DICIEMBRE DE 1945 

Afiliados por Delegaciones y clases de salarios 

DELEGACIONES 11 111 IV V VI VIl 

Alava....... . . 2.660 3.094 4.334 2.663 1.686 416 196 
Albacete........ 5.631 9. 720 6.592 2.546 2.150 632 215 
Alicante....... 21.835 19.994 21.104 15.054 9.257 2.304 843 
Almeria........ 2.865 4.419 5.427 1.721 1.368 318 185 
Avila...... 1.833 · 4.916 2.950 1 .079 623 127 29 
Badajoz....... 3. 747 12.182 13.248 3.07" 2.350 606 250 
Baleares... . . . 19.826 16.540 18.803 6.967 3.802 835 289 
Barcelona . . . . 38.842 56.347 103.736 72.138 85.360 45.585 19.160 
Burgos.. . . . . 7.176 7.867 11.661 4.069 2.570 565 283 
Cáceres........ 3.933 9.567 6.189 2.168 1.422 405 163 
Cádiz.......... 6.067 10.166 17.323 8.380 7.098 1.595 678 
Castellón....... 4.937 5.017 6.022 4.187 2.139 476 150 
:Ceuta..... . . 858 763 999 967 597 264 84 
·Ciudad Real . • . 3.316 14.307 13.808 4.249 2.959 1.056 349 
Córdoba....... 6.027 11.080 19.469 7.017 4.272 1.207 561 
Coruña(La) .... 9.835 11.691 11.284 4.899 3.501 1.111 564 
Cuenca........ 1.764 7.239 3.415 739 746 219 88 
Gerona........ 3.651 7.971 10.848 6.968 7.049 2.162 806 
Granada....... 5.322 8.405 12.596 3.912 2.516 598 298 
Guadalajara . . 1.994 7.362 3.927 936 880 182 52 
Guipúzcoa .:. 9.760 13.309 17.098 16.981 13.458 3.737 1.357 
Huelva........ 3~942 9.513 9.348 2.959 2.327 490 297 
Huesca.... . .. 2.430 3.025 7.386 3.558 2.250 490 224 
Jaén . . . . . .. . 4.232 9.284 18.201 4.606 3.278 759 323 
Las Palma,. . .. 4.348 10.111 13.680 5.586 2.641 641 262 
León.. .. . . . . . . 5.219 11.980 12.470 4.115 2.275 656 263 
Lérida ......... 2.379 2.797 3.382 3.046 2.207 861 272 
Logroño....... 6.474 5.967 5.568 2.146 1.583 468 173 
Lugo. .. . . . . . . . 3.612 4.435 3.600 1.435 1.349 506 183 
Madrid ........ 45.519 37.326 74.635 58.695 65.917 26.053 11.667 
Málaga.... . . . 7.99b 10.092 16.807 7.432 5.665 1.520 671 
MeJilla......... 1.582 1.146 1.505 t. 216 t. 161 258 122 
Murcia........ 10.451 12.349 19.321 8.089 5.695 1.769 767 
Navarra... . . . . 3. 745 2.911 6.115 4 241 · 3.362 929 307 
Orense........ 4.006 7.670 3.395 904 841 299 99 
Oviedo......... 1 1.9~~ 18.365 58.297 15.284 9.929 2.511 858 
Palencia....... 2.6b 7~041 7.634 1.999 1.114 290 112 
Pontevedra . . .. 12.778 1 t. 721 10.954 6. 742 5.820 1.300 573 
Salamanca...... 4.384 7.121 7.587 4.369 2.363 565 229 
Sta. C. Tenerife 5.393 7.399 14.278 3.800 2.709 811 343 

antander...... 8.783 8.856 20.461 7.538 5.176 1.187 455 
legovia... . . 1'.970 2.473 · 3.191 1.001 658 151 28 
levilla......... 16.766 24.784 35.042 16.047 13.080 3.454 t. 702 
loria.......... 1.536 2.719 2.085 613 458 89 34 
Tarragona..... 4.337 5.689 7.548 6.221 6.228 2.086 612 
Teruel......... 1.730 2.943 4.997 3.603 2.118 694 323 
Toledo......... 3.942 10.992 10.3171 2.390 1.537 536 189 
Valencia....... 27.117 23.434 31.790 27.973 23.667 7. 782 2. 744 
Valladolid.. . . . 5.006 9.051 11.796 -4.551 2.436 524 220 
~~zcaya........ 14.439 16.078 31.369 22.814 20.518 6.5l44 3.002 
~ora (1)..... 4.392 6.761 4.606 1.290 880 268 104 
uragoza...... 17.893 14.404 20.946 14.493 11.089 2.893 1.084 --

: TOTALES ... 411.867 550.393 789.144 419.474 366.134 131.484 54.822 

:tll Figura con datos del mes anterior. 
' 

VIII TOTAL 

37 15.086 
15 27.501 

485 90.876 
20 16.323 
8 11.565 

59 35.520 
, 67.062 

9.166 430.334 
24 34.195 
25 22.872 
98 51.405 
22 22.950 
30 4.562 
44 40.088 
59 49.692 

114 42.999 
12 14.222 

386 39.841 
46 33.693 
9 15.342 

403 76.103 
28 28.904 
5 19.368 

35 40.718 
26 37.295 
27 37.005 
96 15.04G 
39 22.418 
30 15.150 

3.088 322.900 
255 50.438 

9 6.999 
177 58.618 
112 21.722 

16 17.230 
175 116.391 

6 20.811 
99 49.987 
63 26.681 
48 34.781 
87 52.543 

» 9.472 
2..'14 111 .. 129 

7 7.541 
256 32.977 
150 16.558 
42 29.945 

423 144.930 
68 33 652 

741 115.205 
27 18.328 

396 83.198 

17.847 2.741.165 
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CUADRO QUINTO DICIEMBRE DE 19:5 

Productores afiliados, por clases de salario, al Régimen obligatorio 
de Seguro de Enfermedad 

HOMBRES MUJERES TOTALES 
CLASRS TOTAL 

DE SALARIO 
Altas Bajas Altas Bajas Altas Bajas GENERA!:-

-
r ............... 226.398 18.191 221.689 18.029 448.087 36.220 411.867 

II ............... 401.280 41.487 210.509 19.909 611.789 61.396 550.393 

III .•...•........ 728.566 64.151 140.451 15.722 869.017 79.873 789.144 

IV. ..... ·····o .. 413.578 35.180 46.162 5.086 459.740 40.266 419.474 

V ...•......... ~. 374.727 30.549 23.919 1.963 398.646 32.512 366.134 

VI. ............. 135.696 11.433 7.801 580 143.497 12.013 131.484 

VII .•............. 57.197 5.306 3.224 293 60.421 5.599 54.822 

VIII ..•.•..... o ••• 22.306 4.944 711 226 ~3.017 5.170 17.847 
--- --- ---

TOTALES .•.• 2.359.748 211.241 ,654.466 61.808 3.014.214 273.049 2. 741.165 
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l-UADRO SEXTO DICIEMBRE DE 1945 

Beneficiarios afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

DELEGACIONES 

A lava •..........•........ 
Albacete .......... · ...... . 
Alicante .................. . 
Almería •................. 
Avila .................... . 
Badajoz .................. . 
Baleares .................. . 
Barcelona ........••........ 
Burgos ...•................ 
Cáceres .................. . 
Cádiz ......•....•........ 
Castellón .................. . 
Ciudad Real .............. . 
Córdoba .................. . 
Coruila ................... . 
Cuenca........ . .. . 
Gerona ..•............... 
Granada .................. . 
Gu~d~lajara... . . . . . . . . . .. . 
Gu1puzcoa ............... . 
Huelva ........ , •......... 
Huesca .................. . 
jaén ...................... . 
León ................... . 
Lérida .................... . 
Logroño .................. . 
Lugo ..................... . 
Madrid ................. . 
Málaga, .......•.......... 
Murcia .................. . 
Navarra .................. . 
Orense ................... . 
Oviedo .................. . 
Palencia ................. . 
Palmas (Las) ......... · .... . 
Pontevedra ................ . 
Salamanca ............... . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................. . 
Segovia ................... . 
Sevilla................ . .. . 
Sciria ............ : . ....... . 
Tarragona ................ . 
Teruel. .................. . 
Toledo .................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ................... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza ................. . 
Ceuta .............. . 
MeJilla .................... . 

Mes 
anterior 

36.308 
74.127 

186.914 
56.512 
35.092 

108.504 
138.299 

1.245. 726 
74.619 
70.131 

139.027 
49.421 

135.004 
157.174 
106.127 
38.955 
99.406 
94.692 
36.011 

154.479 
84.109 
39.167 

144.342 
121.901 . 
.49.973 
59.198 
40.456 

728.255 
161.050 
206.879 
78.092 
41.031 

327.424 
6.'l.035 

136.936 
144.634 
81.873 

105.621 
131.869 
35.064 

367.370 
15.655 
71.373 
48.515 
93.330 

328.428 
103.705 
304.626 
41.700 

211.715 
11.843 
18.915 

Altas 

729 
2.618 
2.107 
2.144 
7.199 
3.450 
8.576 

16 479 
5.342 

)) 

3.135 
5.660 

10.057 
13.947 
2.626 
2.453 
1.909 
4.313 
2.264 
2.788 

' t. 311 
2.754 
1.599 
1.732 
1.981 
1.987 

)) 

42.482 
)) 

2.292 
1.288 
2.161 
3.904 
5.124 
6.444 
4.196 
2.491 
1.900 

15.915 
2.071 

)) 

6.469 
7.816 
3.830 
2.370 

58.947 
4.987 
6.071 
6.444 

)) 

229 
1.513 

ToTALEs ............. 7.435.272 298.104 

Bajas 

199 
4.459 
5.~ 

)) 

5.307 
5.702 

11.955 
3.147 

)) 

7.847 
669 

5.122 
15.398 
1.332 
1 060 

395 
2.357 
3.114 

)) 

1.3.."7 
3.164 

20.671 
1.065 
2.969 

736 
)) 

8.428 
)) 

92 
4.791 
1.561 
2.614 

)) 

6.406 
2.562 
3.478 
1.843 

/ 5.164 
989 

)) 

27 
8.461 
3.432 
7.576 

~ 75.832 
1.868 
4.313 
4.700 

)) 

' 

989 
44 

Total actual 

36;838 
72.286 

183 255 
58.218 
42.291 

106.647 
141.173 

1 '250.250 
76.814 
70.131 

134.315 
54.412 

140.599 
155.723 
107.421 
40.348 

100.920 
96.648 
35.161 

157.267 
84.083 
38 757 

125.270 
122.568 
48 985 
60.450 
40.456 

762.309 
161.050 
209.079 
74.589 
41.ti31 

328.714 
68.159 

136.974 
146.268 
80.886 

105.678 
142.620 
36.146 

367.370 
22.097 
70.728 
48.913 
813.124 

311.543 
106.824 
306.384 
43.444 

211.715 
.11.083 

' 29.384 

249.378 7.483.998 
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CUADRO· SÉPTIMO DICIEMBRE DE 1945 

Cuadro demostrativo del número de Entidades colaboradoras 
que pueden actuar ert. cada provincia. 

DELEGACIONES Amblto Ambito In- Amblto 
provincial terprovincial nacional 

) r 

Alava ...... ; •.•...•.....••• 
' Albacete ....... : .......••.•• 

Alicjinte ..............•.•.•. ·· 
Almería ...................• 
Avila ..........•........••. 
Badajoz .................... . 
Rateares ..............••..• 
Barcelona ............. -~ .•.. 

» 

» 

Burgos .................• : .. 
Cáceres ..................• , ~ » 
Cádiz ..................•.... 
Castellón .•...........•..•. 
Ciudad Real. ...........•.•• )) 

Córdoba •..............•• ~-
Coruña (La) . ................ ~ -" 
Cuenca ....•............•.. 

, 
)) 

Gerona ................ :... ~ 
Granada ...................... <: 

2 

1 

2 
32 
1 

2 
t 

r· 

Gu~d:=tlajara ............... ~. -~ » 
Gmpuzcoa . . . . . . . . . . . . . • . . • ~ 6 
Huelva......... . . . . . .•• . •• !' 2 
Huesca . . . . . . . . . . ..... , .•·.· ~· ~ » 
jaén........... . . . . . • . . . • • F 1 
León .................. · .·• :; » 
Lérida.................... l 
Logrofío . . . . . . . . . . . . . . . . . • ., » 
Lugo ....................... i >> 

Madrid ................. '" · ii 32 
Málaga .................. : . · ~ 2 
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ¡;; » 
Navarra .................. ·• ~ J 
Orense ................. "' _. » ··· 
Oviedo ................• ;. . ~- t .

1
. , 

Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . •.. • v >> ~· .. 

Palmas (Las) .............. · • ..·.•· » ·1·: : 
Pontevedra ............... ·.. <. - » ·lt· · · :.· .. 
Salamanca • . . . . . . . . . . . . . . . • . .~ 
Santa Cruz de Tenerife . ... . ;; 
Santander.................. , 4 
Segovia •.. , ............. , • , .~ 1 
Sevilla...................... 4 
Soria...................... ( >1 

Tarragona.............. ..•• t. 3· 
Teruel ...................•• ~- » 
Toledo ................... ,. ?, l 
Valencia .. .. .. .. . .. . .. ...• , . e 1:i. 
Valladolid.................. l 
Vizcaya............ . . . . . . . . 6 
Zamora .................••• 
Zaragoza................... .' 
Ceuta ..................•• 
Melilla ..................•.• 

)) 

2 
)) 

, 
5 
2 
5 

3 
4 
1 

16 
' 6 
·4 

5 
5 
3 
6 
3 
4 

13 
2 
3 
6 
5 
6 
3 
6 

13 
7 
2 

14 
3 
3 
8 
1 
5 

' 4 
1 
3 
4 
1 
8 
3 
6 
2 

» 
)) 

13' 
7 
5 
9 
4 
8 
3 
7 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31-
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

' 

Total 

38' 
33 
43 
31 
35 
35 
34 
79 
38 
35 
38 
37 
34 
37 
3fi 
35 

. 45 
36 
34 
43 
3R 
37 
35 
37 
45 
38 
33 
77 
36 
34 
40 
32 
43 
35 
32 
34 
36 
33 
43 
35 
41 
33 
47 
38 
37 
54 
36 
45 
34 
40 
31 
32 
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CUADRO OCTAVO MATERNIDAD.- Diciembre de 1945. 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

DELEGACIONES 

Alava ...... . -: ............. . 
Albacete ...•............... 
Alicante ................ . 
Almerfa ...•................ 
Avila ..... : .............. . 
Badajoz ................... . 
Baleares ................. . 
Barcelona . . ............. . 
Burgos ................... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz .................... . 
Castellón ................. . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real. .............. . 
Córdoba ................. . 
Corufía (La) .... , . . . . . . . .. . 
Cuenca ............... . 
Gerona .................. . 
Granada .................. . 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . 
Guipúzcoa ................ . 
Huelva .................. . 
Huesca ................. . 
jaén ......... , ........... . 
Las Palmas. . . . . . . . . . . .. . 
León ... , ................. . 
Lérida ............... , .. . 
Logrofío.............. . .. 
Lugo ...................... . 
Madrid ...................• 
Málaga ................... . 
MeJilla .................... . 
Murcia ................... . 
Navarra .................. . 
Orense... . . . . . . . . . . . . .... , 
Oviedo............ . .... . 
Palencia. . . . . . . . . . . . .... . 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander.. . . . . . . . . . . . . .. . 
Segovia ................. . 
Sevilla .................. . 
Soria...... . . . . . . . . ..... . 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . .. . 
Teruel. ................... . 
Toledo ................... . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................ . 
Vizcaya.. . . . . . . . ......... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza ... , .............• 

anterior Total Fin del mes 1 Mes actual 

----1-----
5.960 
9.701 

67.371 
6.169 
1.676 

21 
34 

261 
24 

» 
6.432· 6 

34.9511 224 
392. 692 1. 678 

10.445 92 
4.533 36 

10.509 13 
54.030 80 

3.014 4 
3.309 4J 

20.032 129 
29.458 182 

1.075 7 
22.412 107 
13.421 109 
1.472: 1 

47.179¡ ~ 
1~j~l 76 
7.377 167 

14.143 125 
12.051 85 
6.360 40 

15.286, 12 -
6.049: 35 

105.2641 793 
25.6721' 271 
3.531 16 

86.4501 130 
14.257 34 
3.679 8 

24.941 97 
5.070 88 

50.597 173 
8.603 34 

13.150 196 
19.872 42 
3.239 43 

37.611 449 
149Q 4 

15.146 59 
1.867 7 
4.455 21 

139.839 684 
11.376 100 
36.778 100 

4.256 18 
38.952 138 ---

5.981 
9.735 

67.636 
6.193 
1.676 
6.438 

35.175 
394.370 

10.537 
4.569 

10.522 
54.110 
3.018 
3.350 

20.161 
29.640 

1.082 
22.519 
13.530 
1.473 

47.211 
13.421 
5.444 
7.544 

14.268 
12; 136 
6.400 

15.298 
6.084 

106.057 
25.943 
3.547 

S6.580 
14.291 
3.687 

. 25.038 
5.158 

50.770 
8.637 

13.346 
19.914 
3.282 

38.060 
1.500 

15.205 
1.874 
4.476 

140.523 
11.476 
36.878 
4.274 

39.090 

TOTALES..... .. • .. • 1.481.901 7.222 jt.489.123 

Con 
cotización du· 
ranteel mes 

57 
297 

3.026 
82 
47 
47 

618 
7.636 

373 
73 

171 
103 
88 
74 

508 
399 
39 

165 
262 

18 
631 
201 
226 

1.525 
174 
254 
87 

218 
99 

6486 
520 
133 
866 
247 
35 

812 
115 
617 
364 
603 
642 
143 

1.489 
19 

164 
86 

485 
1.042 

378 
1.128 

68 
609 

27.545 



140-

CUADRO NOVENO MATERNIDAD.-Diciembre de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

Fin 
del mes anteEior DELEGACIONES 

Alava • . . . . . . . . . . . . 38.141,50 
Albacete ............ , . . 48.763,-
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . 421.870,75 
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . 24.962,25 
Avila........ ... 7.533,75 
Badajoz . . .. .. .. . .. . . . . . 33.016,20 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . 193.447,60 
Barcelona.............. 2.734.663,81 
Burgos................. 56.152,50 
Cáceres ........... o.... 15.212,75 
Cádiz o.... . . . . . . . . . . . 61 .547,15 
Castellón •. o............ 180.417,25 
Ceuta.................. 9.813,75 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . • 21 . 545,-
Córdoba.... . . . . . . . . . . 86.195,73 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . 139.953,25 
Cuenca . o .. .. . .. .. .. .. 10.830,-
Geróna............... 226.916,76 
Granada .. . . . . . . . . . . . . . . 65.675,-
qu!id~lajara . . . . . . . . . . . 7.466,25 
Gutpuzcoa . . . . . . . . . . . . . 247.373,61 
Huelva................. 50.024,25 
Huesca................. 18.078,75 
jaén .. .. . .. . .. .. .. . . .. . 41.111,g5 
Las Palmas ....... :. . . . 78.133,75 
León~........ . . . . . . . . . . 48.051,75 
Lérida... . . . . .. .. . . . .. . 51.454,50 
Logrofto................ 89.987,75 
Lugo . . .. .. .. . .. .. .. . • 27.698,75 
Madrid . . .. .. . .. . .. .. .. . 900.636,-
Málaga . .. . .. . . . . .. . . . .. 112.303,98 
MeJilla........... . . . . . . 18.983,-
Murcia , . . . . . . . . . .. . .. 258.217,60 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . 64.900,22 
Orense................. 12.832,10 
Oviedo................ 157.961,75 
Palencia................ 34.822,44 
Pontevedra............. 205.915,50 
Salamanca.............. 44.743,68 
Santa Cruz de Tenerife.. 63.968,31 
Santander .. .. .. . .. .. .. . 112.802,95 
Segovia ...... : ....... o o 16.532,-
Sevilla ........ o....... 295 654,18 · 
Soria ........ o...... .. 7.610,50 
Tarragona ... o ....... o. 116.268,45 
Teruel .. . . .. . . .. . . . .. .. 11.836,25 
Toledo .. o.............. 22. 103,32' 
Valencia o .... o o o .... o.. 563.891,76 
Valladolid o ... o .. o .... o 62o017,25 
Vizcaya ........... o.... 246.658,56 
Zamora .. o ...... o . . . . . . . 23.389,-
Zaragoza .... o o o ... o ... o 221.993,75 ·------'--

TOTALES .. o...... 8.612.081,16 

Mes actual 

240-
431:-

12.067,50 
468,75 
176,27 

2.190,-
2.317,50 

29.262,86 
1.417,50 

296,25 
692,50 

2.103,75 
461,25 
300,-
380,60 

2.197,50 
225,-
637,50 

1.826,25 
86,25 

25.720,33 
1.623,75 

847,50 
6.485,75 
1.301,25 

960,-
326,25 
825,-
465,-

25.443,75 
2.041,20 

498,75 
3.247,50 

943,83 
131,25 

3o153,75 
442,50 

2o351,25 
1.376,25 
2.480,17 
2.592,80 

536,25 
5.820,-

68,75 
825,-
322,50 

1.942,85 
4.075,­

. 1.518,75 
4.638,47 

258,75 
20310,-

163.352,38 

Total 

38.381,50 
49.149,-

433.938,25 
25.431,-
7.710,02 

35_.206,20 
195.765,10 

2. 763. 926,67 
57.570,-
15.509,-
62.239,65 

182.521,-
10.275,-
21.845,-
86.576,33 

142.150,75 
11.055,-

227.554,26 
67.501,25 
7.552,50 

273.093,94 
51.648,-
18.926,25 
47.597,-
79.435,--:-· 
49.011,75 
51.780,75 
90.812,75 
28.163,75 

9'26.079,75 
114.345,18 
19.481,75 

261.465,10 
65.844,05 
12.963,35 

161.115,50 
35.264,94 

208.266,75 
46.119,93 
66.448,48 

115.395,75 
17 .068,2Ej 

301.474,18 
7.669,25 

117.093,45 
12.158,75 
240046,17 

567.966,76 
63.536,-

251.297,03 
.• 23.647,75 

224.303,75 

8. 775. 433,54 
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CUADRO DÉCIMO MATHRNIDAD.-Diciembre de 1.94/J. 

Ramas Industrial y Agricola: Indemnizaciones a las aseguradas 

. DELEGACIONES Fin 
·del mes anterior 

Alava .............. -.... 20.901,50 · 
Albacete . .,..... . . . . . . . . 27.145,-
Alicante................ 312.075,-
Aimería................. 12.580,-
Avila ................ -.-. • . 1.091,....,.. 
Badajoz................ 7.517,50 
Baleares................ 114.806,05 
Barcelona .......... :... t. 388.794,50 
Burgos.................. 22.020,-
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 773,75 
Cádiz...... . .. .. . .. .. .. 14.133,-
Castellón............. .. . 125.835,-
Ceuta ............... ; . . 2. 482,50 
Ciudad Real............. 2.106,-
Córdoba ............... ; 3~.285,-
Corufla (La) ......... :. 90.350,-
Cuenca. . . .. . . . . . . . . . . . . 1 .105,-
Gerona. . . .. . . . . . . .. .. . 132.898,-
Granada................ 18.135,-
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . 680,-
Guipúzcoa.............. 149.543,50 
Huelva . . . . . . .. . . . . . .. . 27.746,25 
Huesca.................. 4.065,-
jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.275,-
Las Palmas ........ ; .. --. 47.755,- • 
León................... 6. 757,65 · 
Lérida.... . . . . . . . . . . .. . 16.345,- · 
Logrofío ............ ·. . . . 65.830,-
Lugo.............. ... . . 14.635,--
Madrid............. .• . . . -' 181 .3'25,-
Málaga... . . . . . . . .. .. . . 47.753,-
Melilla.................. 3.542,50 
Murcia..... . . . . . .. . . 269.075,06 
Navarra .......... ;".... 21.815,-
0rense ........... , .. .. 2. 042,50 
Oviedo ........... ; .. .. 55.830,-
Palencia... . . . . . . . . . . . 16.285,-
Pontevedra............. 184.890,-
Salamanca.............. \ 16.007,-
Santa Cruz de Tenerife.. 45.070,-
Santander. . . . . . . . . . . . . . 85.692,25 
Segovia................. 6.049,50 
Sevilla. . . . . . . . . . . • . • . • 191 .390,-
Soria.. . .. . .. .. .. . .. .. . 1.140,-
Tarragona.............. 45.630,-
Teruel.................. 2.815,-
Toledo................. 9:68o;-
Valencia............ .... 257.925,-
Valladolid..... . . . . .. . . . 50.896,50 
Vizcaya .. .. . .. .. .. .. .. 113.365,95 
Zamora................. 5.460,-
Zaragoza ............... , 110.347,50 

-------1 
TOTALES .. ,., ••••• 4. 425. 692,96 

Mes actual 

970,-
1.195,-

30.750,--
1.0J0,-

180,-
1.435,-
9.732,50 

119.590,-' 
3.402,50 

415,-
3.605,-

15.545,-
162,50 
50,-

3.625,-
4.997,50 

)) 

15.365.-
2.595;-

)) 

17.120,-
2.270,-

20-
7.720:-
5.777,50 
1.520,-
3.515,-
9.102,50 

805,-
14.948,-
2.939,50 

70,-
28.962,50 

905,-
385,-

7.295,-
1.020,-

13.620,-
2.157,50 
3.317,50 
7.991,25 

95,-
15.565,-

415,-
6.370,-'-

240,-
4.220,-. 

27.695,-
3.470,-

10.780,­
• 415,­
,8.977;'60 

424.438,75 

Total 

21.871,50 
28.340,-

342.825,-
13.630,-
1.271.-
8.952;50 

124.538,55 
1.508.384,50 

25.422,50 
5.188,75 

17.738,-
141.380,-

2.645,-
2.1!:6,-

35.910,-
95.347,50 
1.105,-

148.263,-
20.730,-

680,-
166.663,50 
30.016,25 
4.085,-

45.065,-
53.532,50 
8.277,65 

19.860,-
74.932,50 
15.440,-

196.273,-. 
50.692,50 
3.6-12,50 

298.037,56 
22.720,-
2.427.50 

63.125;-
17.305,-

198.510,-
18.164,50 
48.387,50 
93.683,50 
6.144,50 

206.955,-
1.555,-

52.000,-
3.05fí,-

13.900,-
285.620,-
54.366,50 

124.145,95 
5.875,-

119.325,-

4.850.131,71 
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CUADRO~ DÉCIMOPI~JMERO MATERNIDAD.-Diciembre de /94/i 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

Fin 
del mes anterior DELEGACIONES .. 

Ala va................... 16.611,41 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . 11 . 569,86 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . 145.887,54 
Almería...... . . . . . . . . 5.680,50 
Avila. .. . .. . . .. .. . . .. . . 405,-
Badajoz........... 8.898,38 
Baleares................ 115.423,93 
Barcelona............... 751.817,17 
Burgos.... . . . . . . . . . . . . 113.022,15 
Cáceres................ 2.172,75 
Cádiz . . .. . . . . . . . . . . .. 11.318,42 
Castellón............... 88.618,15 · 
Ceuta... . . . . . • . . . . . . . . . 936,-
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . 1 . 294,25 
Córdoba:...... .. .. . . .. 21.987,92 
Coruña (La)..... . . . . . . . 35.855,28 
Cuenca.. .. .. . .. .. . . . .. 151,50 
Gerona . . . . . . . . .. . . . . . 67.662,98 
Granada................ 44.515,53 
Guadalajara......... . . . 63,-
Guipúzcoa............. 69.337,50 
Huelva........... . . . 22.064,59 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . 1 .495,31 
jaén. .. . . . . . .. . . .. . . . . . . 13.975,41 
Las Palmas.............. 44.741,62 , 
León....... .. . . . .. . .. . 5.216,79 
Lérida................. 8.181,30 
Logroi'!o . . . . . . . . . . . . . . . 47.798,28 
Lugo.... .. . . . . .. . .. .. 4.269,10 
Madrid..... .. . .. .. . .. .. 25.457,05 
Málaga. . • . . .. . . . . . . . . . 48.200,73 
MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 986,40 
Murcia....... ... . .. .. .. . 88.979,80 
Navarra................. 8.045,10 
Orense.................. 1.149,15 
Oviedo.. . . .. . .. . . .. . .. . 103.708,61 
Palencia . . . . .. . . . . . . . . . . 6. 352,40 
Pontevedra......... 196.522,23 
Salamanca • . . . . . . . . . . . . . 4. 564,49 
Santa Cruz de Tenerife. . 29.258,21 
Santander............... 95.781,21 1 

Segovia... . .. . .. .. . .. . 10.785,83 
Sevilla..... . . . . . . . . . . . . 204.201,tl 
Soria. . . • . . . . . . . . . . . . . . . 517,50 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . 39.204,40 
Teruel..... .. . . .. .. 1.297,50 
Toledo..... . .. . . . . . .. . 37. 188,80 
Valencia................ 411.597,96 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . 28.923,59 
Vizcaya. .. . . . . . .. . .. . .. 35.690,19 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 020,-
Zaragoza............... 106.059,21 

!------
TOTALES.......... 3.150.463,~ 

Mes actuaí 

469,65 
300,-

15.791,45 
"187,50 

/ 45,-
6.575,75 

23.771,15 
71.963,13 
19.610,31 

75,-
16.191,80 
22.~80,57 

52,50 
30,-

12.326,49 
1.109,75 

)) 

8.036,-
7.155,02. 

)) 

11.950,55 
9.124,15 

30,-
4.993,42 

13.444,81 
415,80 

1.275,95 
4.308,80 
1.516,25 
2.371,60 
2.169,-

75,-
17.849,43 

295,80 
120,-

4.497,35 
597,75 

17:373,26 
574,50 

2.933,95 
17.910,87 

113,-
32.159,80 

30,-
8.168,41 

30,-
12.712,39 

100.187,47 
7.218,56 
8.359,15 

45,-, 
26.487,38 

516.410,47 

Total 

20.081,06 
11.869,80 

161.678,99 
5.868,-

450,-
15.474,13 

139.195,08 
823.780,30 
132.632,46 

2.247,75 
27.510,22 

111.498,72 
988,50 

1.324,25 
34.314,41 
36.965,03 

151,50 
75.698,98 
51.670,55 

63,-
81.288,05 
31.188,74 

1.525,31 
18.968.83 
58.186,43 
5.632,5~ 
9.457,25 

52 107,08 
5.785,35 

27.828,65 
50.369,73 
2.061,40 

106.829,23 
8.340,90 
1.269,15 

108.705,96 
6.950,15 

213.895,49 
5.138,99 

32.192,16 
113.692,08 
10.898,83 

236.360,91 
547,50 

47.372 81 
1.327,50 

49.901,19 
511.785,43 
36.142,15 
44.044,34 
1.065,-

132.546,59 

3.666.873,50 
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CUAO~i\ l>ÉClMO"RGUNDO MATKRNIDAD.-Diciembre de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos 

DELEGACIONES 

NORMALES ---------Fin Mes 
del mes actual Total 
anterior 

o 1 STo e 1 e o S lftTERVEHCIOH QUIRURGICA 
~ ------.........' ..... ~-

Fin Mes Fin Mes 
delll!es actual Total del rnes actual Total 
antenor anterior 

---=---:----1--- ------ ------ --- --- --- ---
Alava ...•....... 
Albacete ....... . 
Alicante ....... .. 
Almerfa •....•..• 
Avila .......... . 
Badajoz •........ 
Baleares ........ . 

, Barcelona ...... . 
Burgos ........ .. 
Cáceres ........ . 
Cádiz .... .. 
Castellón .... . 
Ceuta .......... . 
Ciudad Real .... . 
Córdoba ....... . 
Corufia (La) .... . 
Cuenca ......... . 
Gerona ....•...•.. 
Granada ........ . 
Guadalajara ... . 
Guipúzcoa .... . 
Huelva ......... . 
Httesca .........• 
jaén .•.......... 
Las Palmas ..... . 
León ........... . 
Lérida .......... . 
Logrofio ....... . 
Lugo ........ . 
Madrid ......... . 
Málaga ........ .. 
MeJilla ........ .. 
Murcia ......... . 
Navarra ........ . 

· Orense ......... . 
o Oviedo ...... o ••• 

Palencia .. o. o •••• 

Pontevedra ..... . 
Salamanca ...... . 
S.ta Cruz Tenerife 

· Santander ...... . 
Segovia ....... . 
Sevilla .•........ 
Soria ........... . 

, Tarragona ...... . 
Teruel ......... . 
Toledo ......... . 
Valencia ........ . 
Valladolid ...... . 
Vizcaya ......•. 
Zamora ........ . 
Zaragoza ....•... 

57 
142 

1.452 
67 
5 

54 
483 

6.263 
117 
13 

102 
651 

10 
9 

216 
461 

2 
410 
91 

.» 
573 
.131 

161 . 202 
299

1 

46 
85 

357 
91 

984 
2851 

141. 
1.991 

126 
151 

310 
. 671 
1.1241 
• 69, 

222 
4621 
35 

t .too; 
3' 

139
1 

40 
49 

1.437 
318 
476 

13 
5S8 

6 63 
13 155 

150 1.602 
4 71 

,. 5 
3 57 

4S 528 
509 6.772 

10 127 
» 13 

5 107 
125 776 

1 .•• 
1 10 

34 250 
31 492 

» 2 
27 437 
10 101 

» » 
38 611 
9 140 
1 17 

45 247 
16 315 
6 52 
6 91 

20 377 
8 99 

498 1.482 
18 303 

» 14 
229 2.220 

7 133 
2 '17 
~8 328 
ti 72 

111 1.235 
9 78 

16 238 
36 498 
1 36 

410 1.609 
,. 3 

9. 148 
1 41 
8 57 

86 L523 
31 349 
50 526 
2 15 

45 603 

11 
16 

221 
6 
1 
3 

87 
744 

11 
'2 
8 

204 
1 
3 

28 
27 

1 
165 

14 
» 
168 

11 
1 

23 
15 
5 

15 
81 
7 

33 
34 

1 
150 

5 
» 
39 
8 

56 
7 

~\ 
133· 

4~1 
•1 3 

419
1 

281 

1151 

» 
60 

1 
1 

24 , 
)) 

)) 

5 
64 
2 

1) 

1 
40 
)) 

» 

» 
» 

3 

11 
4 

» 
17 
3 

» 

)) 

5 
4 
1 

4 
1 
7 
3 

)) 

17 
» 
» 

» 

)) 

3 
1 
4 

5 
1 

36 
)) 

» 
·» 
» 
34 
.4 
8 

)) 

3 

Í2 
17 

245 
6 
1 
3 

92 
808 

13 
2 
9 

244 
1 
3 

31 
27 

1 
176 
18 

)) 

185 
14 
1 

28 
19 
6 

15 
85 

8 
40 
37 

1 
167 

5 
» 
42 
9 

60 
7 

65 
62 
1 

169 
1 

42 
1 
3 

453 
,32 
123 
» 
63 

)) 

1 
1 
2 

3 
47 
66 

. 1 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

. )) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

1 

4 

6 

3 

5 
2 

13 
1 

)) 

12 
)) 

» 
)) 

» 
2 

» 

)) 

)) 

3 
6 

3 

47 
» 

» 

1 
3 
1 
4 

4 

» 
» 
» 

» , 
4 
2 

» 
» 
» 

» ,.. 
» 
» 
» 
» 
» 

• 
1 

» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 

» 
» 

• 
» 

» 

1 
7 

1 

1 

4 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 
1 
2 

)) 

)) 

3 
51 
68 
1 

)) 

» 
')) 

» 
» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

1 

4 

6 

4 

5 
2 
1 

20 
1 

» 
13 
» 
)) 

» .,. 
2 

» 

» 

» 

3 
6 

4' 

·51 
» 
1 
3 
1 
4 

» 
4 ------------------

TOTALES ..... 22.;}11 2.715¡25.056 3.136 317 3.453 242 21 263 
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CuADRO DÉCIMOTERCERO MATERNIDAD.-Diciembre de 1945. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Indemnizaciones 

DELEGACIONES Fin 
Mes actual Total del mes anterior 

Alava ............ -....... 2.700,- 2.·120,- 4.820,-
Albacete .•......... ; .... 3.740,- 2.010,- 5.750,-. 
Alicante ................ 8.215,- 6.540,~ 14.755,-
Almeria ..... -........... 2.940,- - 1.955,- 4.895,-
Avila ................... 1.197,50_ l 300,- 2.497,50 
Badajoz ................. 1.115,- 1.435,- 2.550,-
Baleares ................ 4.770,- 3.070,- 7.840,-
Barcelona .............. 19.675,- 12.360,- 32.035,-
Burgos ................. 3.360,- 1.260,- 4.620,-
Cáceres ....... · ......... 600,- 1.720,- 2.320.-
Cadiz ..................• 14.775,- 6.640,- 21.415,-
Castellón ............... 2.550,- 2.250,- 4.800,-
Ceuta .................. 1.155,- 925,- 2.080,-
Ciudad Real. ............ 1.250,- 1.750,- 3.000,-
Córdoba ................ 16.255,- : 13.850,- 30.105,-
Coruila (La) .. .......... 2.850,- ¡ 2.610,- 5.460,-
Cuenca ................. » 250,- 250,-
Gerona ................. 1.940,- 1.985,- 3.925,-
Granada ................ 6. 717,75 3.100,- 9.817,75 
Guadalajara ............. 1.535,- 840,- :2.375,-
Guipúzcoa ............... 8.526,10 2.835,- 11.361,-
Huelva .................. 3.600,- 2.500,- 6.100,-
Huesca ................. 2.610,- 1.330,- 3.940,-
jaén ... ...... . . . . . . ... 5.680,- 14.215,- 19.895,-
Las Palmas ............. 3.760,-

' 
2.450,- 6.210,-

León ................... 2.050,- 1.750,- 3.800,-
Lérida .................. 1.950,- 1.100,- 3.050,-
Logroñ.o ................ 4.965,-· 3.635,- 8.600,-
Lugo ................... 300,- 355,- 655,-
Madrid ................. 22.105,- 12.770,- 34.875,-
Málaga ................. 7.855,- 3.990,- 11.845,-
MeJilla .................. 2.080,- 1.425,- 3.505,-
Murcia .................. 12.900,- 10.200,- 23.100,-~ 
Navarra ................ 4.385,- 3.175,- 7.560,-
Orense .................. 780,- 830,-,- 1.610,-
Oviedo ................. 6.505,- . 4.425,- 10 930,-
Palencia ................ 2.615,- 2.435,- 5.050,-
Pontevedra ............. 6.090,- 3.240,- 9 . .130,-
Salamanca .............. 2.150,- 1.800,- 3 950,-
Santa Cruz de Tenerife .. 2.555,- 4.695,- 7.250,-
Santander .............. 7.570,- » 7.570,-
Segovia ................ 1.710,- 1.145,- 2.855,-
Sevilla .................. 25.545,- 11.615,- 37.160.-
Soria ................... 600,- 950,- 1.550; .... 
Tarragona .............. 2.425,- 1.705,- 4.130,-
Teruel. ................. 600,- 450,- 1.050,-
Toledo ............... ,. 1.110,- 1 2.200,- 3 310,-
Valencia ................ 11.600,- 10.910,- 22.510,-
Valladolid ............... 7.~.- 6.980,- 1;4.960,-
Vizcaya ................. 18.756,- 11.810,- 30.566,-
Zamora ................. 1.725,- 1.085,-_ 2.810,-
Zaragoza . ...... ... . . .... 14.695,- 6.360,- 21.055,---

ToTALES .......... 295.117,35 202.335,- 497.452,35 
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CuADRO DÉCIMOCU.<\RTO MATERNIDAD.- Diciembre de 1945. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Prestaciones. sanitarias 

, DELEGACION;BS Fin 
del mes anterior Mes actual Total 

Alava....... • . . .. .. .. 9.364,65 3.355,35 12.720,-
Aibacete......... . . . . . . 5 745,49 2.000,·- 8.705,49 
Alicante.... . . . . . . . . . . . 18.556,09 8 581,37 27.137,46 
Almería............ . . .. 5.171,- 2.993,05 t$ Hl4,05 
Avila.......... . .. . 4.869,- 2.544,- 7.413-
Badajoz..... . . . . . . . . . . 14.323,04 7.932,85 22.255,H9 
Baleares................ 12 874,65 13.539.'74 26 414,39 
Barcelona... . . 22.568,24 18.586141 41.154,65 
Burgos.......... . . . . . . 15.782,- ··¡. 10.402,19 26.184,19 
Cáceres.... . . . . . . . . 375,-: 1.618,71 1.993,71 
Cádiz................... 23.209.25 8.506,25 ¡ 31.715,50 
Castellón........ . . . . . . 7 497,12 3.980,55 . , 11.477,67 
Ceuta.......... . . . . . . . 3. 700,50. 1.607,50 5.308,-
Ciudad Real..... 5.286,80 6 457,50 11.744,30 
Córdoba................ 45.013,10 l 27.429,- 72.442,10 
Coruña (La)............. 7.850,75 2.365,50 10.216,25 
Cuenca..... . . . . . . . . . . . . 80,-

1 

202,- 282,-
Gerona .. . . . . . . . . . . . . . . . 4. 756,- l 2 840,50 7 596,50 
Granada .... , .. '......... 7.646,72 15.436,43 23.083,15 
Guadalajara............. 1.380,- 1.129,50 2.509,50 
Guipúzcoa............ . 18 428,77 14 048,- 32.476,77 
Huelva... .. .. .. .. . .. 11.817,20 4.941.75 16.758,95 
Huesca.......... ..... .. 6 227,- 1.939,90 8.166,90 
jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 178,45 · 27. 785,08 36 . 963,51 
Las Palmas . . . . . . . . . . . 9 217,25 3.947,50 13.164,75 
León..... . . . . . . . . . . . 12.177,85 ¡ 3.164,37 15.342,22 
Lérida..... . . . . . . . . . .. . 7.595,80 j 4.243,70 , · 11.839,50 
Logroño........... . . . . 15.8'21,96 

1 
8.083,23 23.905,19 

Lugo........ . . . . . . . . . 667,50 1 2.524,~ 3.191,50 
Madnd................ 18.366,10 ¡ 9.864,05 28.230,15 
Málaga................. 14 817,51 .[1 1 324,so· 22.142,31 
MeJilla........ . .. . .. .. . 4.012,50 1.472,50 5.485,-
Murcia... . . . . . . . . . . . . 21 073,07 13.648,25 34 721,32 
Navarra................. 7.006,50 l 2 348,30 9.354;80 
Orense................. 637,50 1 .447,50 2 085,-
0viedo................. 11.192,20 1 7.963,10 19.155,30 
Palencia........... 7.849,- 1 4.539,25 12.388.25 
Pontevedra............. 18 50::3,65 5.019,90 23.528,55 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . 5.478,86 l -4.443,41 9.9'22,26 
Santa Cruz de Tenerife. . 7. 2il0,85 . 9 331,30 16. 59!.!, 15 
Santander............ 35.2¿3,45 » 35.223,45 · 
Segovia.............. . . 2.7~1,- 1.293,45 4.014,45 
Sevilla.................. 53.431,15 34.780,77 88.211,92 
Soria................... 2.996,25 480,-. ·~, 3.476,25 
Tarragona.............. 4.077,- 2.660,@ 6.737,50 
Teruel.................. 960,- 450,..;_ 1.410,-
Toledo................. 3 560,- 1.910- 5.470,-
Valencia..... . . . . . . . . . . . 23. 187,94 13.934,35 37.122,29 
Valladolid............... 17.856,36 8081,15 25.940,51 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . 25.537,10 22.843,60 48.380,70 
Zamora................. 1. 747,50 l.OI:lO,- 2.827,50 
Zaragoza ................ __ 31?_,_0.:14,41 __ 1~7~J~ ---'-4_0_.8_3~,34_ 

ToTALES.......... 624.776,07 378.810,04 1.003.586,11 

JO 
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euADKO DÉCIMOQUlNl o MATRRNWAD.-Diciembre de 194.5. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Partos ocurridos 

DELEG.\CIONES 

-
lava . .' •.. .. 
lbacete ...... .. 
Iicante ....... 
lmería .•. 

A 
A 
A 
A 
A 
B 
B 
B 
B 
e 
e 
e 
Ce 
e 
e 
e 
e 
G 
G 
G 
G 
H 
H 
J 
L 
L 

...... 
vila ............ 
adajoz ......... 
aleares ...... 
arcelona ....... 
l!rgos .... ..... 
aceres ......... 
ádiz ........... 
astellón ..... .. 
uta ........... 

iudad Real ..... 
órdoba ......... 
oruña (La) ..... 
uenca .......... 
erona .......... 
ranada. 
uadalajara ..... 
uipúzcoa ....... 
.uelva .......... 
u~sca .......... 
aén ............ 
as Palmas ...... 
eón ............ 

Lérida ........... 
Logroño ......... 
Lugo ........... 
Madrid ........• 
Málaga .......... 
Melilla .......... 
Murcia .......... 
Navarra ....... 
Orense .......... 
Oviedo ......... 
Palencia ......... 
Pontevedra ...... 
Salamanca ... , ... 
S.taeruz Tenerife 
Santander ....... 
8egovia ....•.... 
Sevilla .......... 
Soria ............ 
Tarragona ....... 
Teruel ........... 
Toledo .. .- ....... 
Valencia ......... 
Valladolid •...... 
Vizcaya ...•..... 
Zamora .......... 
Zaragoza ........ 

ToTALES ..... 

NORMALES 

Fin \ Mes 
del n!es actual -Total 
antenor -

---. 
143- 30 173 
161 65 226 
394 136 530 
92 32 124 
72 28 }()(1 

114' 110 224 
252 '86 338 
883 291 l. 174 
144 56 :!00 
44 88 132 

588 179 767 
101 47 148 
58 19 77 

148 86 234 
1.041 507 1.548 

179 86 265 
- 10 8 18 

93 30 123 
222 89 311 

71 19 90 
386 93 479 
297 122 419 
89 21 110 

324 417 741 
283 104 387 
99 29 128 
87 30 117 

215 73 288 
27 14 41 

882 505 1.387 
322 138 460 
109 34 143 
513 220 733 
tt7 43 160 
73' 46 119 

256 137 393 
Il5 81 196 
290 87 377 
114! 42 156 
115' 241 356 
372~ » 372 
wo' 41 141 
9721 317 1.289 
78 

~\ 
136 

1031 139 711 87 
531 

16¡ 
46 99 

7971 272 1.069 
479 181 660 
819; 206 1.025 
69, 36 105 
58el~ 722 

14.022 5.814 19.836 
; 

DISTOCICOS IMTERYEntiOM OUIRURGitA 

Fin Mes Fin Mes del mes actual Total del mes actual Total' 
anterior anterior ------------

18 5 23 l 1 2 
11 3 T4 » » » 
29 9 38 » )) >) 

7 4 11 3 )) 3 
7 3 10 4 )) 4 
9 » 9 4 8 12 

51 13 64 48 15 63 
80 34 114 9 2 11 
20 7 27 2 » 2 
1 7 8 )) » » 

50 1,0 60 14 1 15 
40 13 53 » » )J 

5 5 10 )} » ~ 

9 12 21 )) • » 
83 31 114 5 3 8 
12 4 16 » 1 1 
l 5 6 1 2 3 

27 12 39 2 1. 3 
26 7 33 1 )) 1 
1 » 1 » • » 

95 18 113 6 1 7 
13 ·s 21 »· » )) 

~~ 2 16 )) ». » 
57 82 )) ))' )) 

11 4' 15 3 )) 3 
10 3 13 )) 

. • » 
17 6 23 3 » 3 
35 13 48 1 » 1 

~j 
» 3 » 3 3 
5 18 13 5 18 

10 39 )) » » 
7 1 8 » )) )) 

45 18 63 4 » 4 
8 8 16 )) » ·)) 

5 4 9 » » » 
29 30 59 )) » " 13 - 3 16 » )) )) 

17 2 19 2 » 2 
15 11 26 )) ¡) » 
14 21 35 2 4 6 
45 » 45 8 » 8 
» )) » » » » 
8·1 28 109 1 » 1 
12 9 21 » » » 
20 4 24 15 5 20 
1 » t » » 1 » 
3 1 4 » » » 

1361 49 185 »· » liJ, 

39 20 59 )) » •·" 119 43 162 4 l. 5' 
4 » . 4 » .. :.~ 

47 5 52 4 1 5 

1 .412 567 1:979 160 54 214 
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GRAFrco Nú~r. 1. 
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GRÁFICO NÚM. 5· 
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GRÁFICO NÚM. 8. 
~ 154 --. 



GRÁFICO NÚM. 9· 
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Ob.ra Maternal 
e Infantil. 

Alava ................ . 
A murrio ............. . 
Laguardia ........... . 
Llodio ............... . 
Salvatierra .......... . 

Albacete ............... . 
Almansa........ . .. 
Hellín ................ . 
La ·Roda ............ . 
Viilarrobledo ......... . 

Alicante ............. . 
Alcoy .. ,. ............ . 
Denia,J ............. . 
Elche ................ . 
Elda ................ . 
Orihuela ............. . 
Villena .............. . 

Almería ................ . 
8adajoz Azuaga. . . . . . . 
Barcelona .............. . 

Sagrada Familia ...... . 
Pas. de San Juan ..... . 

. Badalona ............. . 
· Berga ........... . 
Calella ............. . 
Granollérs ........... . 
Igualada .......... . 
Manresa ............. . 
Mataró ............. . 
Sabadell ............ . 
Sans ............... . 

· San Andrés. . . . ..... . 
San FeJiu·de Llobregat. 
San Martín ........... . 
Tarrasa ............. . 
Vich ............. . 
Villafrancá ........... . 
Villanueva y Geltrú ... . 

Bilbao ................. . 
Gran Vía ............ . 
B.aracaldo . . . . ..... . 

Burgos ................ . 
Cáceres ............ . 
Castellón. . . ........ . 

Valls de Uxó ........ . 
CiUdad Real: Valdepefías. 
Córdoba .............. . 
~,·_ 1 
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Estadística de IÓs servicios prestados por los Dis­
pensarios que se citan a continuación durante el mes 

de diciembre pasado. 

MATERNO LOGIA PUERICULTURA 

Consul- AnáÚ- Visitas Confe· Número v· 't Vacuna· Consul· 
t,lls 8is rencias de oyentes 181 88 ciones tas 

31 
3 

2'2 
6 
1 

55 
117 
45 
23 
25 

306 
71 

123 
77 
77 
59 
33 
57 
10 

1.014 
281 
199 
75 
7 

79 
54 
95 
56 

109 
94 

270 
278 

31 
215 
87 
43 
10 
66 

144 
151 
70 
92 
54 
39 
26 
25 

144 

.44 .. , 
:.» 
/;8 
)) ·.· 

)) 

35 
2 

33 

7 
140 
27 
67 
48 
77 
34 

» 
28 

'» 
487 
156 
176 
32 
7 

14 
37 
67 
56 

144 
31 

233 
235 
35 

297 
56 
35 

6 
58 

103 

)) 

46 
28 
43 
57 
25 
85 

)) 

» 
)) 

» 

14 

82 
8 
8 

18 
70 
23 
63 

» 

)) 

)) 

)) 

30 
93 

299 
49 
38 
31 

)) 

1 
9 
7 

11 
28 
19 
42 
99 
82 

2 
59 
44 
6 
-~ 

16 

172 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

2 

-

3 

.. ) 

" )) 

3 

> 
)) 

)) 

• 
)) 

,. 
)) 

)) 

)) 

)) 

5. 
5 

4 

4 
7 

6 
3 
3 
3 
7 

2 
6 
5 
7 
2 
7 
4 
3 
5 

6 
6 
3 

)) 

)) 

.4 
4 , 

)) 

» 
» 

29 99 
» 
24 

,. )) 

)) )) 

" 30 
42 166 

)) 49 
)) 18 
,. 14 
50 / 169 
85 25 

• 111 
}) )) 

52 65 
» 136 
)) 68 
» >> 
, >) 

54 635 
243 143 
)) 108 
69 120 
t9 25 
43 34 
29 80 
45 70 

~ 153 
42 369 
71 145 

165 309 
238 183 

16 37 
149 137 
42 189 
30 40 
33 14 

)) 63 
226 97 
357 37 

51 ,. 

)) 

)) 

-· • 
)) 

9 

·8 
2 

)) 

)) 

)) 

» 

" 
)) 

7 
4 

8 

54 
)) 

)) 

6 
1 

5 
9 

11 
13 
13 
)) 

5 
39 
16 
13 

» 
)) 

3 

4 
62 
85 
)) 

" 19 9 
)) 14 ' » 

)) 

)) 

70 ... 62 )) 
54 -.» » 

)) 

)) 

)) 

)) 

---- ---- ---- ---- ------ ---- ----

138 
7 

18 
4 
2 

191 
754 
129 
54 
60 

589 
107 
267 
178 
95 

145 
25 
71 
12 

1.520 
460 
254 
347 
39 
96 

106 
179 
154 
262 
183 
289 
436 
115 
325 
158 
63 
33 

116 
840 
888 
238 
957 

12 
80 
19 
25 
80 

Suma y sigue . .. . . 4,949 3.009 1.428 117 2.304 4.057 386 ll.l2i 
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MA TERI'I:OLOGIA PUa_RICUL TURA 
1==~===7===1=-==~==~==~==~== 
Consul- An.áli· Visitas <~onfe· Número Visitas Vi!cuna· Consul-

tas sts re netas de oyentes ctones tas 
-------- -----------

Suma anterior . . . 4. 949 · 3. 099 l. 42.-i 1 17 2. 304 4 057 

Cabra ......•........ 
Castro del Río. . . .. . 
Lucen a ............ . 
Peñarroy11 ........... . 
Puente Genil. ........ . 

Cuenca; Tarancón ...... . 
Gerona ................ . 

Olot ...•............ 
· San FeUu de Guixols .. 
Guadalajara; Sigüenza .. 

41 ,. 
206 

6..1) 

)) 

49 
7 

80 
1 t 
23 
12 

Molina de Aragón ..... 
Huesca: Jaca... . . . . . . . A 

Barbastro . . . . . . . . . . . . 6 

)) 

• 

.,. 

» 

11 
12 
5 

Coruña (La).. . . . . . . . . . . . 64 
León... . . . . . . . . . . . . . 22 3 
Logroño ...... ... . . . .. 30 26 

Calahorra........ . . . . 36 15 
Cervera del Rio Alhama 15 1 t . 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . 123 38 
Madrid.-\ Cuatro Caminos 138 138 

1 Las Flores..... 112 112 
Málaga............ . .. . 150 132 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 191 

AguiJas.. . . . . . . . . . . . . 43 29 
Archena.. . . . . . . . . . . . . . 69 48 
Cieza................ 169 70 

Melilla . . .. . .. .. . .. .. . . . 59 , 20 
Oviecto . . . . . . . . . . . . . . . 48 48 

Sama de Langreo . . . . . » » 
Palencia.. .. . .. .. . .. . 49 » 
Palma de Mallorca . . . . . . 175 26 
Pamplona. . . . . . . . . . . . . . . 67 49 

Tudela..... . . . . . . . . . 10 » 
Pontevedra............. 15 16 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 

26 

2 

6 
21 

7 
4 

2 
60 

28 
4 
7 

41 
13 
7 

144 
9 
5 

25 
34 

10 ,, 
» 

71 
» 
» 
)) 

Vigo.................. 223 214 142 
Bouzas . . . . . • . . . . . . . . . 28 39 14 

, Teis.................. 128 166 56 
Villagarcía de Arosa... 30 37 89 

San Sebastián . . . . . . . . . . 256 154 108 
Santander............... 81 46 J.t 

Reinosa . . . . . . . . . . . . . 33 » » 
Santoña . . . . . . . . . . . . . . 4 » 20 

Segovia .. .. .. . .. .. .. . .. 134 135 64 
Sevilla .. .. .. . .. .. . .. . .. 263 287 55 

. Soria . . . . . . . . . . . . . . . . 8 » » 

)) 

>) 

» 

>> 
>> 
» 
» 
)) 

>> 
>> 
» 
>> 
>> 

>> 

4 

4 
5 

» 
» 
>> 

» 

>> 

>> 
>> 
» 

4 

3 
5 

5 

.. 
» 
5 

>> 
5 , 

>> 
» 
>> 
>> 
5 

» 
7 

»; 

)) ~ .. 
» 
>>' 
).,··-

.,¡ 
. » ·~ 
,)) 

» 
» 

» 

» 
» 
» 

>> 

» 

40 

20 
61 

60 

36 
85 

75 
» 
» 
» , 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
>> 
» 

50 

too 
>> 
84 Toledo: Quintanarde la O. 37 16 14 

Teruel... . .. . .. . . . . .. . . . 31 28 » » 

19 
'>> 

» 
107 

6 
- 4 
129 
72 
33 

» 

4 
4 

234 
» 
84 
28 
12 

115 
5~~ 
35.1 
257 

30 
10 
26 

105 
» 

14 
» 
» 
56 

>> 
13 

» 
333 

41 
103 
71 

144 
96 
40 
30 

200 
673 

6 
29 

386 11.126 

» 
» 

» 
>> 

18 
1l 

2 
16 

)). 

>> 
» 
» ... 
» 

4 
» 

4 
» 
» 
25 

281 
42 

» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 
>> 

88 
16 

7 

10 

24 

20 

49 
12 

11 
50 

1 
13 
6 

212 
27 
2~2 
418 
264 
89 
.88 
71 
81 

3 
28 
17 
17 

121 
142 
307 
406 

81 
84 

798 
1.228 

278 
250 
83 

127 
341 

81 
76 

148 
33 

449 
26 
7 

53 
403 
165 
211 
127 
251 
319 
62 
50 

506 
470 
38 

298 
99 

Monreal del Campo . . 2 t » » » » » 
Valencia .... ; . .. . . .. . .. . 372 489 ., 5 95 » 55 569 

28 

Grupo Jesús . . . . . . . . . . 385 552 » » • » 55 744 
Grao................. ,. ,. » » » 13 » 182 
Alcira.... .. .. . .. . . . 49 44 7 » • 17 1 119 

------ -- -------- --- ---
Suma y sigue..... 9.065 6.487 2.537 174 3.083 8.110 t .207 22.423 
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MATERNOLOGIA PUERICULTURA 

Consul- Análi- Visitas Con fe· Número Visitas Vacuna- Consul-
tas sis re ocias de oyentes ciones tas 

----- --- -- -- -----
Suma anterior .... 9.065 6.487 2.537 174 3.083 8.110 1.207 22.423 

Gandía ............... 68 66 8 » )) 11 5 190 
Liria ......•.......... » » "$ » » :. » 17 
Silla ......... ..... .. . 4 4 • » )) » i) 23 
Sueca ................ 29 26 )) )) >> )) 3 71 

Valladolid .............. 144 tOO )) )) )) )) ,. 186 
Zamora .................. 53 5 44 )) )) 20 )) 51 
Zaragoza ............... 1.350 378 )) )) l) )) 28 1.198 

Calatayud ............. 45 45 » )) )) 86 3 83 
Tarazona ............. 5 12 )) )) )) 13 )) 1 62 -------

TOTALES .......•• 10.763 7.123 2.589 174 3.083 8.240 1 .246 24.304 
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Subsidio de Vejez 

Promedio de los resultados durante el mes de diciembre. 

Cuotas recaudadas por Empresa afiliada cotizan te......... 60,72 
Cuotas recaudadas por obrero afiliado con cotización...... 10,16 
Obreros afiliados, con cotización, por Empresa afiliada, 

cotiza1;1tes .............................................................. 5,97 
Ancianos que han percibido el subsidio, por obrero afi-

liado, con cotización ......................................... : .. ~... 0,22 

Estadística. Los cuadros numéricos. que se publican a conti--
nuación se refieren a las materias que en cada caso se 

indican. Para evitar el enojoso~xamen de gran cantidad de números y 
Jacilitar la sintetización de los elementos necesarios para su interpreta­
ción, reflejamos igualmente •los estados de cifras de una manera gráfi­
ca, como corresponde a las modernas concepciones estadísticas. Ellos. 
no sólo se. refieren a las cifras a que se contraen 1os estados, sino que! 
para el mejor análisis y comparación del Régimen de Vejez e Invali­
qez; recogen las operaciones ·correspondientes a los meses de enero a 
diciembre de l945· 

Señalado _con el núm. 1, insertamos un estado y un gráfico con el 
total de las "altas" habidas en el mes de diciembre último, que recogen 
las Empresas afiliadas del Régimen de Vejez en la Rama Industrial. 

Señaladó con el núm. 2 se insertan un est¡:tdo y un gráfico, que se 
contraen a indicar el total :de los trabajadores afiliados y el de las 
"altas" producidas en el mismo mes de diciembre, respectivamente, en 
el Régimen de Vejez, Rama Industrial. < 

El cuadro y gráfico núm. 3 reflejan el importe de las cuotas recau­
dadas por SU:bsidio de Vejez en la Rama Industrial. 
'· Se refieren el cuadro y gráfico núm. 4 a las prestaciones a benefi­
Ciarios de Subsidio de Vejez de las Ramas Industrial y Agrícola . 

. .. - Contiene el cuadro núm. S. los ancianos, correspondientes a las Ra­
• mas Industrial y Agrícola, que han percibido el subsidio hasta el mes 
' de diciembre, indicándose en d gráfico núm. 5 las "altas" que en este 
-n1es se han ~roducido. 

Y, por último, los cuadros y gráficos números 6, 7 y 8 señalan la 
· recaudación obtenida, prestaciones satisfechas y número de subsidia­

dos (indicándose en este último gráficamente las "a1tas" registradas 
ert el mes), respectivamente, en las Ramas Industrial y Agrícola del 

·Régimen transitorio, Censo. 
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CuADRO NÚM. Sussm1o DE VEJEZ.- Diciembre 1945 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen· 

Fin del mes 
M ES ACTUAL 

DELEGACIONES -~- ·-·-anterior. 1 Cotizantes 
Altas Bajas . TÓtal .. 

--- . - ~-- . - -------
Alava ..... ..... • •• o 1.483·· 26, ·.~ ·: » 1.500 1 1.381 -Albacete. ........... 3.042 'Zl 12 3.057 1.166 
Alicante .. ... 6.862 48 40 6.870 3.781 
Almería ............ 2.926 22. 4 2.944 l.Otí7 
Avila 1.680 18 . " » 1.698 910 • o •••••••••• 

Badajoz ... , .......... 4.273 18 8 '4.283 1.921 
Baleares ............ 7.908 59 15 7.952 4.53! 
Barcelona ............ 40.951 205 73 41.083 24 638 
Burgos .............. 3.668 35 16 . 3.687 1.867 
Cáceres ............. 2.941 27 1 4 2.964 1.406 
Cádiz ............ 5.691 33 » 5.724 2.308 
CasteUón ............. 2.850 13 '» 2.863 2.162 
Ceuta ..... o ••••••••• 702 1 l 702 272. 
Ciudad Real. ........ 4.014 26 3 4.037 1.521 
Córdoba ..... 4.1161 35 3 4.148 2.035 
Corufla (La) ..... ... 6.338 30 » 6.3ti8 2.905 
Cuenca ...... : ... .... 1.134 12 3 1.143 50!) 
Gerona .......... ... 5.397 1 24 2 5.419 3.120 
Granada .•.. •••••• o •• 3.764 29 .25 3.768 2.765 
Guadalajara . . . . . . . . 1.112 11 4 1.119 823 
Guipúzcoa ........... 6.314 9 4 6.319 55~ 
Huelva ........ 3.411 42 1 3.452 1.224 
Huesca .......... ... 2.033 15 46 2.002 1.874 
jaén ................. 4.277 131 6 4.402 2.379 
Las Palmas. •••• 1 •••• 2.471 22 22 2.471 1.826 
León ......... ....... 3.105 22 8 3.119 1.797 
Lérida. 1 ••••••• . . . . 2.800 18 5 2.813 1.670 
Logroflo ........ ..... 2.50~ 13 10 2.-505 1.376 
Lugo ...... · .... ... 1.998 6 35 1.969 1.245 
Madrid ......... .. 30.811 293 31 31.073 18.672 
Málaga ............... 6.715 48 )) 6.763 3.370 
Melilla ............. 937 12 12. 937 581 
Murcia .............. 4.586 21 22 4.585 2.707 
Navarra ............. 5.055 69 )) 5.124 2.286 
Ore~nse ........... 1.430 5 12 1.423 . 861 
Oviedo ............... 5.295 40 22 5.313 2.788 
Palencia ...... ....... 1.261 12 30 1 243 1.2fJ7 
Pontevedrá ......... 5.13H 20 3 5.155 2.378 
Salamanca ............ 2.481 28 2 2.507 2.014 
Santa Cruz Tenerife .. 3.265 52 • 3.317 1.733 
Santander ............ 3.894 22 6 3.910 2.203 
St>govia ............. 2.141 1 19 ·17 2.143 860 
Sevilla .............. 8.994 1 79 Í9 l 9.054 3.832 
Soria •............... 935 8 4 939 546 
Tarragona ...... ~ ..... 4.555 15 5 4.56'5 2.238 
Teruel ............. 1.469 9 ·~ 2 1.476 532 
ToledQ ........... ... 2.733 17 JO 2.740 947,' 
Valencia .......... ... 13.535 114 107 13.542 7.673 
Valladolid .... 3-.32q 22 44 3 303 2 216 
Vizcaya ............. 6.432 43 13 6.462 3 486 
Zamora~ ............ 2.070 l6. 9 2.077 926 
Zaragoza .. , .... · ; ..... 7.0~~ 70 6 7.086 4.743 

_e - ----·-~ 

TOTALES ....... 263.842 2.011· 726 265.127 143.868 
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CuADRO NúM. 2 SuBSIDIO DE Vr.JEZ.-Diciembre 1945. 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

Plndel mes ME& ACTUAL Con cotiza-
DELEGACIONES ci6n durante anterior el mes Altas Total 

' 

Alava ·················'··· 34.821 279 35.100 2 170 
Albacete .•................. 63.813 444 64.257 5.433 
Alicante. ..•................ 197.403 778 198.181 27.486 
Almerla ......•...•......... 62.492 285 62.777 4.888 
Avila ....................... 28.707 292 28.999 3.108 
Badajoz .................... 98.239 945 99.184 9.837 
Baleares ........•.•.•...... 131.402 79t. 132.193 19.847 
Barcelona .................. 985.728 2.797 988.525 215 010 
Burgos ...........•.......• 80.377 1.051 81.428 10.426 
Cáceres .................... 70.535 642 71.177 8.520 
Cádiz ...................... 155.631 004 155.835 11.649 
Castellón ................... 138.417 343 138.760 13.011 
Ceuta ..................... 22.002 49 22.051 2.470 
Ciudad Real. ............... 81.313 438 81.751 12.737 
Córdoba ................... 119.349 ~ 119.829 9.830 
Corufta (La) ..... , . ........ 115. too 1.398 116.498 28.203 
Cuenca .................... 31.529 163 31.702 2.200 
Gerona ..................... 89.170 306 89.476 11.185 
Granada •.................. 103.642 946 104.588 11.724 
Gu!ld!llajara ................ 28.057 304 28.361 2.862 
Gutpuzcoa ..•.............. 165.070 221 165.291 2.735 
Huelva ... ................. 90.986 400 91.455 10 929 
Huesca .......•............ 60.667 564 61.231 6.955 
jaén ........................ 134.009 1.900 135.978 15.218 
Las Palmas ............. , .• 109.117 927 110.044 12.271 
León ....................... 119.429 828 120.257 18.225 
.Lérida ..................... 57.578 277 57.855 6.707 
Logroi\o ................... 66.642 301 66.943 7.401 
Lugo ...................... 43.390 343 43.733 5.425 
Madrid .................... 1.069.842 6.427 1.076.269 100.597 
Málaga. .. ··········· ...... 146.362 2.055 148.417 14 271 
MeJilla ..................... 21.652 118 21.770 4.756 
Murcia ..................... 270.258 875 271.133 20.485 
Navarra .................... 81.834 222 82.056 7.910 
Orense .....•.. ············ 46.665 92 46.757 2.583 
Oviedo ..................... 241.220 874 242.094 14.901 
Palencia ................... 41.445 393 41.838 7.197 
Pontevedra •................ 179 790 712 180.502 9.084 
.Salamanca .......... , ....... 76.799 727 77.526 12.885 
.Santa Cruz de Tenerife ..... 105.736 1.150 106.886 13.951 
Santander .................. 130.792 338 131.130 12.955 
Segovia .................... 43.785 432 44.217 3.781 
Sevilla ............ · ......... 247.494 2.712 250.206 38.536 
Soria ....................... 25.382 87 25.469 1.695 
Tarragona .................. 127.205 405 127.610 7.490 
·Teruet. .................... 46.857 157 47.014 2.751 
Toledo ..................... 60.375 576 60.951 6.859 
Valencia ........... 448.429· 2 047 450.476 26.393 
Valladolid ... ; ............... 79.266 1.138 80.404 15 217 
Vizcaya ..................... 225.983 787 200.¡70 12.155 
Zamora .................... 51.645 170 51. 15 3.133 
Zaragoza ................... 219.268 1.028 220.296 21.423 

ToTALES .•....... 7.472.699 42.366 7.515.065 859.470 
--·· 
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CuADRO NúM. 3 SuBSIDIO o~ VEJEZ.- Diciembre 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 

Alava ..............•.... 
Albacete ............... . 
Alicante ............... . 
Almería ................ . 
Avila ................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares .............. . 
Barcelona ........ . 
Burgos ................. . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ................. . 
Castellón ............... . 
Ceuta ............ . 
Ciudad Real. .......... . 
Córdoba ............... . 
Corui'la (La) ........... . 
Cuenca ............... . 
Gerona .... : ........... . 
Granada ............. . 
Gu~d.alajara ............ . 
Gutpuzcoa ............. . 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén .............••.... 
Las Palmas ............. . 
León .................. . 
Lérida ................. . 
Logroi'lo .............. . 
Lugo ................... . 
Madrid ................. . 
Málaga ................ . 
MeJilla ............... . 
Murcia ................. . 
Navarra ................ . 
Orense ............... . 
Oviedo ............... . 
Palencia .............. . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ................ . 
Sevilla ................. . 
Soria .................. . 
Tarragona ............. . 
Teruel ...•.............. 
Toledo ................ . 
Valencia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya .............. . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 

Fin 
del mes anterior 

1.334.972,38 
1.245.622,73 
5.703.090,71 

986.630,76 
432.739,57 

1.385.913,21 
3.383.451 ,29 

47.735.295,81 
1.533.445,68 

874.304,85 
3.759.704,20 
2.090.918,83 

617.812,72 
1.760.060,94 
3.235.644,69 
3.461.853,03 

512.036,12 
3.256.843,52 
2 095.782,20 

552.111,43 
6.277.186,46 
2.01 0.957,99 

973.838,56 
2.273.149, 77 
2.201.322,65 
2.834.918,71 
1.748.147,83 
1.367.616,99 

605.697,11 
30.463.686,59 
2.722.789,75 

551.855,46 
3.814.698,57 
2.335.901 '39 

831.665,58 
11.309.352,52 
1.231.510,78 
2.793.042,59 
1.402, 752, 15 
1.734.927,51 
4.051.167,71 

739.579,84 
7.298.351,50 

352.533,22 
2.161.067,31 

840.962,37 
1.147.885.07 

11.789.761 ,2li 
1.767.957,05 

11.082.479,20 
711.633.57 

5.554.981,03 

TOTALES.......... 212.941.612,78 

Mes actual 

40.548,71 
36.983,33 

226.195,93 
30.437,57 
24.392,97 
74.678,85 

173.458,05 
2.281.055,31 

87.494,63 
66.900,77 

132.387,15 
84.742,35 
37.749,69 

117.355,41 
80.085,85 

258.367,31 
28.096,48 
74.993,75 
87.082,38 
21.173,01 
92.143,73 
95.689,47 
45.741,68 

193.560,51 
126.181,88 
167.298,02 
56.159,51 
54.038,71 
43.446,55 

1.330.387,50 
117.180,46 
49.467,45 

160.624,40 
65.624,21 
17.R'22,39 

299.135,12 
58.432,02 
70.282,21 

105.185,46 
103.165,05 
98.812,58 
33 447,44 

391.726,03 
17.396,74 
72.859,74 
26.454,92 

127.219,98 
245.842,37 
127.213,16 
135.392,41 
40.176,89 

203.633,76 

Total 

1.375.521,09 
1.282.606,06 
5.929.286,64 
1.017,068,33 

457.132,54 
1.460.592,06 
3.556.909,34 

50.016.351,12 
1.620.940,31 

941.205,62 
3.892.091 ,35 
2.175.661,18.. 

655.562,41 
1.877.416,35 
3.315.730.54 
3. 720.220,34 

540.132,60 
3.331.837,27 
2.182.864,58. 

573.284,44 . 
6.369.330,1 g.. 
2.106.647,46-
1.019.580,24 
2.466.710,28 
2.327.504,53 
3.002.216,73 
1.804.307,34 
1.421.655, 70 

649.143,66 
31.794.07 4,09 
2.839.970,21' 

601.322,91 
3.975.322,97 
2.40 1.525,60' 

849.487,97. 
11.608.487,64 
1.289.942,80 
2 863.324,80-
1.507.937,61 
1.838.092,56-
4.149.980,29 

773.027,28 
7.690.077,53 
369.~9,96. 

2.233.927,05. 
857.417,29 

1.275.105,05 
12.035.603,65 . 
1.895.170,21 

11.217.871,61 
751.810,46 

5.758.614,79 

8.735.921,85 1 221.677.534,63 
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CuADRO NúM. 4 Sussmm DE VeJP.Z.-Diciembre 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 

Alava ................. . 
Albacete ............... . 
Alicante.......... . ... . 
Almerfa .............. . 
Avila .................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares ...............• 
Barcelona .............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .................. . 
Castellón .............• 
Ceuta ............•...... 
Ciudad Real. .......•.... 
Córdoba ............•... 
Corufla (La) ............ . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................. . 
Granada ............... . 
Gu!ld!ilajara ........... . 
GUipuzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
Huesca ................ . 
Jaén .............. · .....• 
Las Palmas ............. . 
León .................. . 
Lérida ................. . 
Logroflo .............. . 
Lugo .................. . 
Madrid ................• 
Málaga ............... . 
MeJilla ................. . 
Murcia ................. . 
Navarra ............... •. 
Orense ................ . 
Oviedo ................ . 
Palencia ............... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca .............• 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santande~ ........... : .. 
Segovia ............... . 
Sevilla ................. . 
Soria .................. . 
Tarragona ............ . 
Teruel ................. . 
Toledo ................ . 
Valencia .............. .. 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ............... .. 
Zaragoza .....••........ 

TOTALES •••••••• 

Fin 
del mes anterior 

726.477,95 
1.271.641,28 
6. 510.503,06 
1.303.966,17 
1.348.321,58 
2.945.506,11 
5.666.547,39 

18.183.941,86 
2.344.135,41 
2.589.124,27 
4.167.025,56 
3. 301 . 400,85 

251.499,56 
1.460.210,79 
8 . 025. 856,36 
2. 379. 310,fl5 
1.200.318,13 
3.018.491,06 
5.637.144,09 

502.966,50 
2.647.041,72 
3. 787.467,22 
2. 229. 344,02 
8.037. 784,-
1.671.104¡44 
1 . 727. 7 45,38 

475.432,-
1.793.811,88 

608.958,77 
4.514.964,84 
8.779.372,-

343.728,67 
4.799.105,12 
2. 524.155,92 

277.967,81 
4.346.802,71 
1 . 584 .420,83 
2.086.584,70 
4.522.111,40 
1 .934.237,20 
2.407.341,84 
1 .436.973,46 

13.428.470,46 
1 .061.322,15 
1 . 945. 772,64 
1 .508.428,12 
1 • 479. 009,44 
9.242.468,03 
3. 775.154,24 
4. 558.000,60 
1.349.948,98 
5. 668.984,32 

179.388.403,54 

Mes actual 

67.873,32 
130.615,62 
629.421,92 
165.109,69 
56.463,751 

139.834,58 
777.398,47 

1 .444.174,61 
266.092,65 
270.261,80 
240.053,97 
296.686,21 
23.053,96 

198.072,45 
935.505,96 
222.354,77 

59.665,02 
437.643,06 
523.243,41 

45.583,50 
244.100,41 
323.860,12 
338.169,05 
892.338,41 
181.412,04 
177.389,18 
49.350,-

173 089,48 
57.915,02 

498.969,66 
1.414.907,75 

34.201,43 
536.016,-
438.528,15 
25.420,34 

530:923,03 
190.759,11 
211.888,10 
402.324,36 
251.689,60 
340.220,31 
200.065,66 

1.439.315,73 
98.468,16 

196.742,44 
119.709,66 
29.696,63 

6..'i3. 363,45 
262.508.64 
454.491,99 
152.076,80 
423.728,13 

Total 

.794 . 351 ,27 
1 .402 256,90 
7. 139.924,98. 
1 . 469. 075,86 
1 . 404. 785,33 
3.085.340,69 
6. 443 .945,86 

19 628.116,47 
'2.610.228,()& 
2. 859.386,07 
4 . 407. 079,5~ 
3.598.087,06 

274.553,52 
1.658.:283,24 
8.961.362,32 
2 . 601 . 665,42 
1.259.983,15 
3.456.134,12 
6.160.387,50 

548.550,-
2.891.142,13 
4.111. 327,34 
2.567.513,07 
8.930.122,41 
1.852.516,48 
1.905.134,56 

524.782,-
1.966.901,36 

666.873,79 
5.013.934,50 

10 194.279,75 
377.930,10 

5.335.121,12 
2. 962. 684,07 

303.388,15 
4.877. 725,74 
l. 775. 179,94 
2.298 472,80 
4.924.435,76 
2.185. 926,80 
2.747.562,15 
1 .637.039,12 

14.867. 786,1g. 
1.159.790,31 
2.142.515,08 
1 .628.137,78 
1 . 508. 706,07 
9.895.831,48 
4 037. 662,88 
5. 012. 492,59> 
1.502 025,78 
6.092.712,45 

18.272.747.56 197.661.151,10 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VEJEZ·Diciembre 1945 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados 

ANCIANOS QUE HAN PERCffilDO EL SUBSIDIO 

Alava ... ,.............. 791 
Albacete: . : .. :. . . . . . 1.075 
Alicante... . . . . . . . . . . . 7. 920 
Almería.. .. . . . . . . . . . . l. 702 
A vil a.. . . . .. . . .. .. . . . l. 395 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . 3.598 
Baleares............. 5.003 
Barceiona...... 23.212 
Burgos............... 2.239 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . 2. 5::)4 
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . 5. 702 
Castellón............. 3.293 
Ceuta................ 264 
Ciudad Real... . . . . . . . 1 349 
Córdoba....... 8.002 
Corufta (La).......... 2.972 
Cuenca.. . . . . . . . . . . . 1 .058 
Gerona..... . . . . . . . . . ·- 3.569 
Granada.............. 6.018 
Guadalajara .. . . . . . . . . 444 
Guipúzcoa............ 3.297 
Huelva. .. .. . .. . . .. .. 5.194 
Huesca............... 2.395 
jaén................. 8.109 
Las Palmas. .. .. . . . . . . 1. 724 
León................ .. 1.883 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . 619'. 
Logrofto.............. 1.827 
Lugo............. . . . 681 
Maarid........... .. 5.210 
Málaga... .. . . . . . . . . . . 7. 980 
MeJilla . .. . .. . .. .. .. . 501 
Murcia............... 4.774 
,Navarra.............. 3.404 
Orense.......... . . . 395 
Oviedo.............. 4.301 
Palencia... . . . . . .. . . . . l. 641. 
-Pontevedra. . . . . . . . . . 2. 218 
Salamanca.. . . . . . . . . . 3.927 
Sta. Cruz de Tenerife. 1 .821 
Santander............ 3.362 
Segovia.............. 1.419 
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . 12.402 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 029 
Tarragona . . . . . . . . . . . · 1 . 91 1 
Teruel............... 1.498 
Toledo............... 1 .502 
Valencia.............. 9.622 
Valladolid............ 3490 
Vizcaya.............. 4.878 
Zamora.............. 1.297 
Zaragoza .......... ,.. 5.365 

----'--'--
TOTALES...... 192.536 

» 

» 

1 
9 
2 

4 
4 

58 
1 

» 

-.. 
1 ' ' 

7 . ,, ¡ ' 

3 c:jé 
1 .. l 

~· ;;~·'''.:. 

~ ·' . 
3 : ··~. 

1g J 

.. » 

6 
7 

3 
5 
3 
2 

21 
8 
2 

10 
9 

» 
9 
6 
7 

13 
8 e.· .•. <'!'·::'. 
3 

19 
» 
6 
5 

.7 
9 
7 
7 
1 

10 

326 

' l 

>l 

7 
44 
4 
1 

68 
18. 

1 
19< 

31 
11 
1 
9 

53 
10 
9 

25 
252 
>l 

31 
17 
26 
70 
5 
6 

11 
15 
5 

120 
102 

2 
15 
89 

1 

» 

25 
6 

15 
15 

15 
15 
87 
12 
14 
7 
4 

47 
10 
20 
12 
21 

1.404 

790 
1.069 . 

. \ 7.885 
1.700 
1.394 
3.534 
5.649 

:23.269 
. 2.221 

2.594 
·.·. ' 5.678 

. 3.285 
264 

1.341 
7.955 

; 2.964 
1050 
3.547 
5.770 

.. ' 448 
3.276 
5.180 
2.375 
8.046. 
1.719 
1.880 

613 
• 1.815 

678 
5.111 
7.886 

501 
4.769 
3.324 

394 
4.285 
1.641 
2.210 
3.925 
1.829 
3.356 
1.407 

12.334 
1.017 
1.903 
1.496 
1.505 
9.584 
3.487 

¡o.· 4.865 
! 1.286 

5.354 

191.458 
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CuADRO NÚM. 6 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Diciembre 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y A~r:rícola: Cuotas recaudadas 

Mes actual DELEGACIONES 
Fin 

del mes anterior 

A lava.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 785,51 ·» 
Albacete...................... 136.451,78 3.076,55 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.699,52 8. 778,65 
Almena....... . .. .. .. .. .. .. .. 41.871,- 8 735,27 
Avila..... . .. .. . . . . . .. . . . . . . . 54.990,83 1.380,71 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.042,42 2.256,-
Baleares............... .. .. . 1.392.947,53 3 137.80 
Barcelona.................... . 193.228,72 6. 767,25 
Burgos........................ 31.495,05 1 .079,21 
Cáceres................ .. . .. . 42.354,40 1 8 1,87 
Cádiz............. .. .. . .. . .. . 97.544,78 1.451,65 
Castellón...................... 130.701,78 2.007,21 
Ceuta........................ 428,60 » 
Ciudad Real................... 90.000,37 1.427,43 
Córdoba...................... 134.445,90 3.380,72 
Coruí'la (La)................... 553.655,73 71 .207,81 
Cuenca........................ 67.606,11 5.534,27 
Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 . 640,28 808,85 
Granada...................... 382.268,49 16.319,85 
Gu!id!llajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.982,41 362,34 
Gutpuzcoa..................... 15.609,67 » 
Huelva........................ 116.895,18 t. 777,52 
Huesca........................ 33.330,47 1 .484,97 
jaén............. . . . . . . . . .. . . 383.432,13 14.932,26 
Las Palmas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 626,50 9.853,fl1 
Leóu.......................... 9.956,82 456,81 
Lérida......................... 14.286,58 1.215,38 
Logroí'lo....................... 25.511,35 1.873,40 
Lugo.......................... 20.900,10 944,70 
Madrid..................... .. 64.646,16 5.258,73 
Málaga....................... 215.197,82 27.007,46 
MeJilla........................ 2.537,84 » 
Murcia........................ 618.903,12 38.275,68 
Navarra...................... 64.619,18 918,56 
Orense.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 39.729,59 3. 794,31 
Oviedo...... .. .. . .. . .. .. .. . . 66.902,28 3.129,25 
Palencia....................... 27.001,14 » 
Pontevedra... . . . . . . . . . 70.524,22 4 .482,86 
Salamanca..................... 39.479,24 1.8.q4,61 
Santa Cruz de Tenenfe ...... ,. 32.413,21 3.420,-
Santander...... . . . . . . . . . . . . . 45.817,66 5.314,74 
Segovia....................... 14.019,54 » 
Sevilla........................ 251.294,04 8. 710,36 
Soria.. . .. .. .. .. . . . .. . .. . . . .. 15.942.27 180,-
Tarragona..................... 55.604,19 2 972,30 
Teruel .. . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . 16.301,92 284,20 
Toledo........................ 94.304,90 ~38,18 
Valencia...................... 417.133,72 21 651,42 
Valladolid..................... 20.572,08 656,45 
Vizcaya....................... 36.189,34 2.511,90 
Zamora....................... 20.850,50 1.681,70 
Zaragoza. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . __@2. 952,95

1 
__ 2_._6_22--','--92_ 

ToTALEs: .............. 6.926.626,92 307.267,72 

Total 

4 785,51 
139. 528,33. 
269.478,17 
5060627 
56.371:54 
67.298,42 

1 . 396. 085,33. 
199.995,1!7 
32.574,26 
44 206,27 
98.996,43-

132.768,00 
428,60 

91.427,80 
137.826,62 
624.863,54 
73.140,38 
36.449,13. 

398. 588,3-4 
28.344,75 
15 609,67 

118.672,70 
34.815,44 

398. 364,39-
209.480,11 

10.413,63. 
15.501,96 
27.384,75 
21.844,80 
69.904,8g. 

242.205,28 
2.537,84 

657.178,80 
65.537,74 
43.523,90 
70.031,53 
27.001,14 
75 007,08 
41.373,85 
35.833,21 
51.132,40 
14.019,54 

260.004,40 
16.122,27 
58 576,4g. 
16.586,12: 
94.643,08 

438.785,14 
21.228,53 
38.701,2-! 
22.532,20 

135.575,87 

7.233.894,64 
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CuADRO NúM. 7 SuasmiO DE VEJEZ.-Diciembre 1945 

(Régimen transitorio: C,mso) 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

Fin del mes .. -. 
DELEGACIONES Alta~ Baja~ Quedan anterior .. -

_.,.,...-----· . 
- . · 

';~ Alava ...........•.......... 94 
~ 

7 87 » 
Albacete ................... 1.805 31 15 1.821 
Alicante •.................. 4.799 22 36 1 4.785 
Almería .............•....•. 1.957 28 3 1.982 
Avila ............•......... 454 7 .2 459 
Badajoz ..•................. 1.530 7 43 1.494 
Baleares .................... 7.682 16 19 7.679 
Barcelona .................. 2.087 22 » 2.109 
Burgos ..................... 475 » 3 472 
Cáceres .................... L725 3 » l. 728 
Cádiz ...................... 1.237 4 19 1.222 
Castellón ................... 1.910 á 13 1.902 
Ceuta.: .•.....•............ 17 » -: ·,-

» 17 
Ciudad Real.. ........... 815 7 16 806 
Córdoba ................... 4.429 10 31 4.408 
Coruña (La) ................ 2.578 13 10 2.581 
Cuenca ....•..... ......... 1.036 9 » 1.045 
Gerona ...........•........ 726 1 5 722 
Granada .................... 4.629 18 202 4.445 
Guadalajara ................ 350 » .. 350 
Guipúzcoa ................. 282 1" 2 281 
Huelva ..................... 1.123 lO 

' 3 1.130 
Huesca .... • o ••••• o ••• o •• o. 652 » 8 644 
jaén ...................... 4.629 61 49 4.641 
Las Palmas. ............... 2.641 13 3 2.651 
León ...••.................. 463 2 )) 465 
Lérida ..................... 168 7 5 170 
Logroño ................... 567 7 9 565 
Lugo ...................... 336 6 5 337 
Madrid •................... 1.133 14 22 1.125 
Málaga .................... 3.631/ 32 57 3.606 
MeJilla ..................... 83 1 » 84 
Murcia ..................... 6.131 62 30 6.163 
Navarra ........ ... ······· 1.465 3 42 1.426 
Orense ...• · ................ 755 18 8 765 

·oviedo .•........... -....... 1.221 8 6 1.223 
Palencia ..•............ 212 3 4 211 
Pontevedra: ................ 1.325 11 14 1.322 
Salamanca ......... , ....... 1.571 4 4 1.571 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.782 54 » 1.836 
Santander .................. 939 8 2 945 
Segovia .................... 288 » 1 287 
Sevilla ..................... 3.849. 26 21 3.854 
Soria ...................... 199 » 1 198 
Tarragona ................ 884 7 12 

' 
879 

Teruel ..................... 431 » 4 427 
Toledo .. .............. 1.301 4 12 1.293 
Valencia ................. 5.750 36 .38 5.748 
Valladolid ................. : 433 2 )l 435 
Vizcaya ................... 584 2 .8 578 
Zamora .................... 551 '5 3 553 
Zaragoza ................... 1.293 22 9 1.306 

TOTALES, .•.......... 87.007 632 806 86.833 
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CuADRO NúM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Diciembre 1945 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin M~s actual _Total del mes anterior ., 

Alava .................... 92.510,- 9.670,- 102.180,-
Albacete ............... : 1.856.138,26 164.428,98 2 020. 567,24 
Alicante . : . ............. 4. 309. 398,55 403.608,78 4.713.007,33 
Almería ................. 1 .542.188,82 234.386,90 l. 776.575,72 
Avila .................... 421.102,50 20.520,- 441.622,50 
Badajoz ......... 1 . 622. 986,36 . 40.380,- 1 . 663. 366,36 
Baleares ................ 6.721.128,12 9t2. 761,75. 7. 663.889,87 
Barcelona .. ............ 2.031.!:!60,97 160.670,94 2.192.531,91 
Burgos ................. 448.182,- 48.202,- 496.384,-
Cáceres ................ l. 773. 879,64 1 _os. 164,37 1 .882.044,01 
Cádiz ................... 1.344.651,58 114.570,- 1 .459.221,58 
Castellón ............... 1 .851.889,44 121.305,32 1.973.194,76 
Ceuta ................... 25.380,- 1.980,- 27.360,-
Ciudad Rt:al ............. 829.003,28 111.393,94 940.397,22 
Córdoba •••••• o •••••••• 4. 477. 984,97 716.567,20 5.194.552,17 
Corufla (La) ............. 2.270.883,10 265.004,39 2.535.887,49 
Cuenca ................. 968.526,28 65.671,48 1.034.197,76 

·Gerona .................. 664.579,68 75.424,79 740.004,47 
Granada ................ 4.332.564,85 401.095,59 4. 733.660,44 
Guadalajara ............. 412.083,34 28.668,94 44Q.752,28 
Guipúzcoa .............. 297.185,88 25.964,84 323.150,72 
Huelva .................. 1.308.985,- 92.281,- 1.401.266,-
Iluesca ................ · 659.444,38 81.681,36 741.125,74 
jaén .................... 4.654.010,78 4.'33.475,65 5;087 .486,43 
Las Palmas .............. 2.659.984,70 327.150,- 2.987.134,70 
·León .................... 398.644,96 38.121,89 436.766,85 
Lérida .................. 141.102,50 29.700,- 170.892,50 
Logroflo ............... 5fl1.800,70 40.837,05 602.727,75 
Lugo ................... 306.671,78 28.041,98 334.713,76 
MHdrid ................. l. 141. 905,48 84.171,31 1.226.076,79 
Málaga ................. 3. 736. 741¡42 853.354,55 4. 590. 095,97 
Melilla .................. 74.880,- 6.120,- 81.000.-
Murcia .................. 6.135.523,93 714.948,67 6.8.''50.472,60 
Navarra ................. 1.363.516,73 327.172,42 1.690.689,15 
Orense ................. 701 .347.,60 93.381,98 794.729,58 
Oviedo .................. 1.149.422,- 100.544,- 1.249.966,-
Palencia ................ 239.610,10 15.186,92 254.797,02 
Pontevedra .............. 1.547.414,- 114.534,- 1.661.948,-
Salamanca ............... 1.547.214,28 132.451,67 1 . 679.665,95 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.781.885,- 235.400,- 2.017.285,-
Santander ............... 757.703,80 112.445,80 870.149,60 
Segovia ................. 324.058,-

' 
41.760,- 365.818,-

Sevilla ................. 4.210.853,55 566.811,71 4. 777. 665,26 
Soria ......•............ 214.443,34 19.273,94 233.717,28 
Tarragona .. ............ 941.119,76 102.949,16 1 .044.068,92 
Teruel. .................. 385.590.98 3R.260,32 423.851,30 
Toledo ................. 1 . 308. 545,22 174.727,23 1 .483. 272,45 
Valencia .......•........ 5.528.361,22 463.652,27 5.992.013,49 
Valladolid ................ 406.538,- 39.595,- 446 133,-
Vizcaya ................. 561.223.67 62.163,97 623 387,64 
Zamora ............•.... 509.777,73 59.116,48 ' 568.894,21 
Zaragoza ............... 1. 484. 184,39 93.613,98 1 . 577. 798,37 

TOTALES ......... 85. 036. 702,62 9. 583. 454,52 94 620.157,14 
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Seguros Libres 

Compendio de 
la estadística 
publicada en 
1945. 

En los BoLETINES DE INFORMACIÓN correspon..: 
dientes al próximo pasado año . se hari publicado nu­
tperosos datos referentes a la gestión del Servici<> 
Nacional de Seguros Libres. Puede verse en ellos la. 

recaudación habida· en cada una de las Ramas de este Servicio, los pa~ 
gos realizados por las mismas, operaciones· que motivaron unos y otros,. 
porcentajes, promedios, etc. · 

· Indicamos a continuación un resumen de lo publicado en el BoLE~ 
TÍN DE INFORMACIÓN durante el año 1945, con especial interés en las. 
i~osiciones, habida cuenta que los pagos, 'P.or realizarse, en función 
de los ingresos y a un plazo diferido, no merecen tanta atención. . 

Mensualmente se han insertado, al final de cada comentario, ~as< 
frecuendas absolutas. y relativas de las ·Ramas de P~nsión y Dote, con._ 
unos promedios que consideramos de utilidad, porque las ci-fras de~' 
muestran en géneral una concentración de las frecuencias' en los gru­
pos de imposición de menor cuantía. · -

La recaudación por meses obtenida en cada una de las Ramas pue~, 
de· apreciar,se en los BoLETINEs números 2, 6:9 y 11, en los ~uales apa:-­
recen· las cantiqades ingresadas en cada Delegaci&1 durante los trimes-­

. tres cuarto del año 1944 y tres primeros de 1945, respectivamente_ . . 
Comparando, en total, la recaudación obtenida en estos períodos, se-
observa, desde luego, un crecido . aumento en relación con la del año-
1944, di-ferencia mayor aun si se compara con cualquiera de los año~ 
anteriores. Así, en el primer trimestre del año 1944, incluyendo la ges· 
tión conjunt~, se recaudaron 3.572.057 pesetas, y en el mismo .períodc~.: 
del año 1945 la cifra total por este concepto sube a 5-·556.346 pesetas,­
representando la diferencia un aumento del ·sS.S5 por IOO sobre la re· 
caudaci6n del pasado año 1944. " 

En el segundo trimestre se observa también-un crecido a:ument<P 
con relación a la del año anterior, pasando de 4.292,322 pesetas en 1944"' 
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a s.6J6.522 pesetas en 1945. observándose mayor recaudación en el se­
gundo trimestre que en el primero, y diferenciándose en el )1,3,1 por 100 
respecto a la de igual trimestre de 1944. 

En el tercero, la cifra total no supera a las de los dos trimestres 
anteriores; pero al compararla con la del mismo período anterior, te­
nemos que reconocer que pasa .de 3.972.284 pesetas a 4.582.838 pese­
tas, equivalente al 15,37 por 100 sobre idéntico período del año 1944. 
En general, se observa que en el tercer trimestre descienden las cifras 
de imposición, y esto no· es del>ido sino a las vacaciones escolares, ve­
raneos, etc., que por separar al impositor de su ocupación normal, des­
atiende un tanto la obra previsora. 

Más detalladamente puede verse cuanto decimos consultando los 
BoLETINES números 7, 10 y 12. 

El número de operaciones que motivaron-estos ingresos ha experi­
mentado también un aumento sensible y casi prop~rcionado al de pe­
setas. 

En el primer trimestre del año I94J5 se efectuaron 120.516 opera­
ciones, y en el mismo trimestre del año anterior, 90·713, diferencia 
equivalente a¡ 24,72 por 100 sobre 19~; Lo mismo se observa en el 
segundo trimestre, que. de 95.875 pasa a 123.7213·, representando el 
29,05 por 100 de aumento. En el tercero, aunque es bastante mayor 
que la del año anterior, no es, sin embargo,. tan distante, puesto que 
representa un 12,36 por 100 sobre las 93·53'7 operacion~s realizadas 
en 1944. 

Lo mismo que las peseta;; de imposiciones, puede comprobarse ·el 
. número de operaciones consultando los BOLETINES núrtteros 7, 10 y 12. 

Estos porcentajes indican claramente que el considerable incremen-
. to que tom~n los Seguros Libres no es debido sino al conoci~iento, 
cada vez más perfecto, de nuestra Institución por la población españo­
la, y más aun por la clase económicamente débil, que es quien nutre 
principalmente los ingresos y quien más necesita del Seguro que ofre­
cemos. 

Los pagos, tanto en pesetas como en número de operaciones, han 
experimentado aumento,_),' puede comprobarse consultando los BOLETI­
NEs números 7, 10 y 12. 

La recaudación y los pagos por Pensión y Dote en las Cajas cola­
boradoras, tanto en pesetas como en número de operaciones, puede es­
timarse en los BoLETINES números 6, 8 y 11, y en el número 1 apa­
(ecen lÓs mismos datos referentes a la gestión del año J:944. 

En el número 3 se publicó la recaudación y las operaciones habidas 
en el año 1944 en Pensión y Dote, clasificadas en grupq_s de imposi­
ciones y desglosadas en los doce meses del año. También se publicó en 
este BoLETÍN la recaudación general y pagos, clasificados por Ramas y 
. desglosado por meses y Delegaciones, así como una comparación de in­
gresos con los datos correspondientes al año 1943. 

12 



- 178 :..:._ 

El número de operaciones d¿ año pasado de I94J4, tanto de ingre­
sos como de {>agos, y la comparación de los primeros con el año ante­
rior, aparecen clasificadas por Ramas, meses y Delegaéiones en el Bo­
LETÍN número 4, pudiendo apreciarse el considerable aumento del últi­
mo año con relación al anterior. Por último, figuran en este BoLETÍN 
tres cuadros que recogen el nÚ!Ílero de afiliados, la reca

1
udación y los 

pagos desde el año 1909 hasta 1944, inclusive, suficientes por· sí solos 
para .poner de manifiesto la extraordinaria vitalidad y crecimiento de 
los Seguros Sociales Libres en España. Además, puede ver5e que la 
mayor dif~renda de recáudaeión de un año con el anterior está preci­
samente en los últimos, y esto pace suponer que el esfuerzo de la Obra 
ha tenido :buena acogida, y coñcebimos grandes y fundadas esperanzas 
para cursos venideros. . 

Datos mensuales En el mes de enero de 1946 se han tramitado 734 
de aplicación. expedientes de Rescisiones, Dotes canceladas, Sinies­

tros, etc., por un importe tota:l de pesetas 187.667,49. 
En dicho mes se contrataron 19 rentas inmediatas, por un valor 

de 001.186,86 pesetas, y dos pólizas del S~uro de Amortización de 
Préstamos, que aseguran un capital de I04.III,8o pesetas por I.I4.I,6o 
pesetas de Rrimas anuales. -

Estadística. RAMA DE PENSIÓN: Pensiones diferidas volunta-
rias.-La recaudadon <habida en este Seguro duran­

te el pasado mes de noviembre fué de 86.861,79 pesetas, realizándose 
mediante 3.894 operaciones ·de ingreso, según puede apre<;iarse en el 
cuadro núm. 1, donde. aparecen clasificadas en grupos de imposición 
con intervalo de 10 pesetas-, En este cuadro puede observarse que el 
prjtner grupo representa el 85,26 por 100 del número total de opera­
ciones realizadas, y es uno de los porcentajes más altos en el presen­
te año. · - ·: , ¡ 

' Al comparar ~stos datos con· los del mismp mes y_ año 1944, tene-
mos_ el resultado siguiente: ' -

Promedios -' 
Recaudación 

· Operacio-
Media arit- . Media arit-

nes m ética m ética l'o\ediana Modo 
simple ponderada 

(completa) 

Noviembre 1945. · '-86 .. 861.,79 3.894 22,30 2..4,53 5,86 10 
1944. 52.782,95 4.336 12,17 14,27 5,87 10 

Diferencia_. .. + 64,56 % =--10,19°/0 
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Durante los once primeros meses del año 1945, este Seguro pre­
senta las dfras que indicamos a continuación: 

Promédlos 

MESES Recaudación 
Operado-

Media arit- Media arit-
nes m ética ·mética Mediana Modo 

simple '· ponderada 
(completa) 

Enero .•...•••.. 158.874,83 7.240 21,25 22,24 5,38 10 
Febrero ........ 94.744,76 2.645 35,82 36,97 6,44 10 
Marzo .•....... 84.638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 10 
Abril .....•... 119.795,21 3'.127 38,20 39,58 - 6,93 10 
Mayo ...•...... 158.527,17 3.673 43,16 45,13 6,82 10 
junio ........... 157.670,40 7.242 21,70 23,94 8,75 10 
Julio ....•..... 72.928,68 2.648 27,54 29,33 6,63 10 
Agosto ........ 93.386,71 4.541 20,54 21,10 6,13 10 
Septiembre ..... 62.523,91 2.843 21,99 23,55 6,78 10 
Octubre ....... 70.481,20 1.834 ·38,43 39,73 8,51 10 
Noviembre ..... 86.861,79 3.894 22,30 24,53 5,86 10 

alcanzando los ingresos del mes que nos ocupa una suma mayor que la 
del mes anterior, y sensiblemente más- alta que la alcanzada en el mes 
de noviembre del año pasado. 

Pensiones diferidas para la Enseñanza privada.--En este Seguro, 
: los ingresos logrados en el ines de noviel!lbre fueron de 92.452,20 pe­

setas, y el wúmero de operaciones que se realizaron fué de 3.778, apa­
é ..... reciendo éstas clasificadas en intervalos de 10 pesetas en el cuadro nú· 

mero .2. La mayor concentración, como indica el valor modal, está en 
··. el segundo inte~valo, y equivale al 29,99 por Úx> del número total de 

Qperaciones efectuadas. 
Si comparamos los ~atos de este. mes con los del mismo período del' 

pasado año, tenemos : ' . 

,._ ... ; 
flromedhÍs 

Noviembre 1945. 
1944. 

Recaudación 

92.452,20 
91.807,25 

Operaclo- Media arit- Media. arit-
s méhca 

ne ~ética ponderada 
s•mple (completa) 

'3.'778 
4.062 

24,47 
22,60 

23,05 
21,05 

DiferPncia ... + 0,71 °{0 - 6,99 °/0 

Mediana 

----

18,58 
17,84 

Modo 

16,10 
15,95 

En el presente año, los datos generales del Seguro "fueron los si· 
i:gtlientes : 
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Promedios 
.... , 

MESES Recaudación 
Operacio- Media arlt- Media arit-

mética nes m ética ponderada Mediana Modo 
simple (completa) 

Enero.·- ....... 123.191,69 5.070 24,30 22,18 18,59 15,86 
Febrero ........ 114.378,79 5.053 22,63 21,61 18,18 15,85 
Marzo ......... 117.769,94 4.708 25,01 23,61 19,97 15,36 
Abril .. ....... 123.769,84 5.160 23,98 22,08 18,49 15,79 
Mayo .... ..... 96. 1tt,37 4.264 . 22,54 21,04 18,00 16,04 
junio .......... 102.239,44 4.536 22,54 21,48 17,22 16,46 
julio .......... 104.794,88 4.376 23,94 22,57 18,66 16,26 
Agosto ........ 101.996,48 4.070 25,06 24,26 18,41 15,39 
Septiembre. . .. 66.134,96 2.524 26,20 25,14 20,39 15,92 
Octubre ....... 88.431,82 3.696 23,93 22,73 18,80 16,01 
Noviembre ..... 92.452,20 3.778 24,47 23,05 18,58 16,10 

Habiendo au~entado los ingresos del último mes en relación con 
los del anterior y con los .del mismo período del año pasado. 

RAMA DE DoTE : En esta Rama, la cifra total de ingresos se eleva 
a 244.679;4S pesetas, verificándose 22.009 operaciones, que se clasifi­
can en intervalos de. S pesetas en el cuadro núm. 3, donde se aprecia 
la mayor agrupación en el primero (o- S), con el 6sl,62 por 100 del nú­
mero total. 

El .extraordinario aumento habido en los ingresos de esta Rama, 
puede observarse al comparar estas cifras : • 

Promedios 

Recaudación Operacio- Media arit- Media arit-
nes mética m ética Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) ---

Noviembre 1945. 244.679,45 22.009 1 1,tt 10,55 3,59 5 
1944. 135.589,66 11.458 tt,83 11,00 3,83 5 

Diferencia ... + E0,45 % +92,08°/0 

Los datos generales del año I94S son los que siguen: 
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Promedios 

MESES Recaudación 
Operado-

Media arit· Media arit-
nes m ética m ética Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) 

Enero •..••.... 169.689,33 11.352 14,95 14,43 4,76 5 
Febrero ........ 205.480,40 15.181 12,53 12,88 4,24 5 
Marzo ......... 202.876,22 17.862 11,36 10,70 3,73 5 
Abril .......... 293.214,55 17.795 16,47 15,95 3,64 5 
Mayo .........• 255.208,92 16.080 15,87 15,39 3,51 5 
junio .....•.... 271.714,99 17.327 15,68 15,13 3,68 5 
julio ........... 247.642,84 24.097 10,27 9,81 3,96 5 
Agosto ........ 166.009,80 11.381 14,58 13,61 4,47 5 
Septiembre ..... 159.800,01 1 t. 738 13,61 12,88 3,88 5 
Octubre ....... 229.585,71 19.272 11,91 11,31 3,84 5 
Noviembre ..... 244.679,45 22.009 11,11 10,55 3,59 5 

Insertamos otros cinco cuadros estadísticos, que comprenden los 
datos siguientes : 

Los números 4 y 5 presentan el avance de la recaudación y .pagos 
contabilizados durante el mes de diciembre de 1945 en las diferentes 
Ramas de los Seguros Libres. 

El cuadro número 6 pone de manifiesto la reéaudación obtenida en 
la Rama de Pensión (Rentas inmediatas) desde el año 1941 a 1945, 
ambos indusive. 

Los cuadros números 7 y 8 ofrecen el r'esultado de los ingresos y 
pagos habidos en las Cajas colaboradoras, sujetos a gestión conjunta, 
en el año 194'5· 

El gráfico número 1 hace referencia a la recaudación obtenida en 
la Rama de Pensión (Rentas inmediatas), con expresión de su tenden­
cia en los últimos cinco años, y los números 2 y 3 evidencian la mar­
cha de los ingresós, pagos y número de operaciones en las Cajas cola­
boradoras. ' 
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CUADRO NÚM. l. 
' 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Noviembre 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Numero de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS raciones t!va de las 
ciento de las fre-

,, cuenci as acumu-
(frecuencias) frecuencias ladas ·- - e 

.. 0- 10 ......... ~-·. 3.320 3.320 85,26 
10,01- 20 ......... ~ -•. 97 3.417 87,75 j 
20,01- 30 ............ 107 3.524 90,50 
30,01- 40 ....... ·-· .-•. 40 3.564 91,53 
40,01- 50 •......•.••. ' 68 3.632 93,28 
50,01- 60 ............ 5€l 3.682 94,56 -· 
60,01- 70 ............ 38 3.720 95,53 .~·" ,_ 
70,01- 80 ........• ~-~- . .. --.. 30 3.750 96,30 

"""'" 80,01- 90 ..........•• 20 3.770 96,81 
90,01-100 ............. 33 3.803 97,66. 

100,01 y más ...... ;;,; •. : 91 3.894 100,00 

3.894 

Media aritmética ponderada completa: 24,53 pesetas. 
Idem íd. íd., sin el último intervalo: 9,86 pesetas. 
Mediana: 5,86 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

, . . .-<5' 

-.. ~·..: 

Frecuencia 
relativa 

85,26 
2,49 
2,75 
1,03 
1,75 
1,28 
0,97 
0,77 
0,51 
0,85 
2,34 

100,00 

CUADRO NÚM, 2. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

Noviembre 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

Proporción por ~úmero de ope- Suma acumula-
GRUPOS ciento de las fre-rac:lones tiva de las 

(frecuencias) frecuencias 
cuencias acumll• 

ladas . 
.-

0- 10 ........ -~ ... 917 . 917 24,27 
10,01- 20 ............ 1.133 2.050 54,26 
20,01- 30 ............ 586 ' 2.636 69,77 
30,01- 40 ............ 710 3.346 88,56 
40,01- 50 ........... 214 . · 3.560 94.23 
50,01- 60 ............ 104 ' 3.664 96,98 
60,01- 70 .......... _ .. 49 

~ .. 3.713 98,28 
70,01- eo .. ..... .- .... 34 3.747 99,18 
80,01- 90 ...........• 11 .. 3.758 99,47 
90,01-100 ......... :;~ 4 - 3.762 99,58 . 

100,01 y más ..... , .. ~. 16 ·~ 3.778 100,00 

3.778 
-

Media aritmética ponderada completa: 23,05 pesetas. 
Idem íd. id., sin el último intervalo: 22,20 pesetas. 
Mediana: 18,58 pesetas. 
Modo: 16,10 pesetas. 

-· 

"" ' 

. ::-~ 

·f' - . 

Frecuencia 
relativa 

24,27 
29,99 
15,51 
18,79' 
5,67 
2,75 
1,30 
0,90 
0,29 
0,11 
0,42 

100,00 
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CUADRO NÚM. 3. 

RAMA DE BOTE 

Noviembre 1945: Frecuencias absolutas y relativas 

Número de ope- 1 ProEorción por 

GRUPO~ 
.. ,. racllilnes Sul!la acumula- ·cien o de las fre-

~.:i~:~ (frecuencias) 
. tlva de l_as 1 cuencias acumu-

; i "' . ·: ¡. ~::· frecuenctas ladas· · · 
""". 

r S. -
O• 5,, ''o;·, o o • H o o 15.323 15.323 69,62 

5,01-10 .... · .......... 2.867 18.190 82,65 
10,01-15 .............. 1.078 19.268 87,55 
15,01-20 ........... ~>: ~ 488 19.756 89,77 
20,01-25 ........... : ·¡ • 680 20.436 92,86 
25,01-30 .......... ; ... 274 20.710 94,10 
30,01-35 .............• ' 95 20.805 94,53 
3S,Ol-40 ...........• · .. 113· 20.918 95,04 
40,01-45 ........... ;· .. 42 20.960 95,23 
45,01-50 .............. 690 21.650 98,37 
50,01 y más ....... ; .. 359 22.009 100,00. . 

22.009 

Media aritmética ponderada completa: 10,55 pesetas. 
ldem Id. íd., sin el último intervalo: 6,77 pesetas. 
Mediana: 3,59 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencia 
reJa ti va 

69,62 
13,03 
4,90 
2,22 
3,09 
1,24 
0,43 
0,51 
0,19 
3,14 
1,63 

100,00 

-
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CuADRo KúM. ' 

Ouadro estadístico de los ingresos contabilizados en las distintas Ramas de los Seguros Librfls, e 
cada una de las Delegaciones provinciales, durante el mc!s de diciemóre de 1915 (Avance). 

!
Mutualidad 

1
Amortiza-

D9!e Mejoras de la 1 ción de 
Diferidas Inmediatas E. Privada Previsión ,préstamoa 

-------- 1----1----1----1----:-------1: ---

DELEGACIONES 
PENSIONES 

TOTAL!!! 

Atava ......... .. :. . 7.167,84 » 722,13 13.769,50 31 9.615,31 » 31.305,1 
Albacete . . . . . . . . . . » ,. 194,30 210 » » » 404,1 
Alicante........... 539,70 9.203,77 848,40 13.126,05 31 » » 23.748,f 
Almeria........... 376,50 » » 22.357,10 , » » 22.733,( 
Asturias........... 339,20 ,. 4.117,68 11.365,80 » 2.164,871 :.- 17.987,1 
Avila............. 25 » 104,91 · 9.074,27 » 15 » 9.219.1 
Badajoz........... 808,25 » 2,062,53 6.538,35 67,65

1 
» » 9.476;1 

Barcelona......... 5.511,98·143.877,60 18.810,67 1.616 362,75 588,15' » 170.767,1 
Burgos............ 429,94 » 1.051,68 8.653,45 44 ~ » 10.179,0 
Cáceres.......... . 148 » 224.52 8.657,79 13 2.413,61 » 11.456,9 
Cádiz............. » » 885,30 51.551,40 » » ,. 52.436,7 
Castellón......... 71 » 370,20 9.126,85 4 » » 9.572,0 
Ceuta............. » » , 1.191 » » » 1.191 
Ciudad Real.. . . . . . 50 » 1.126,53 17.781,16 » » » 18.957,6 
Córdoba . . . . . . . . . . » » ' 1.183,40 2.340,55 » » » 3.523,9 
Corui'la (La)..... 702,60¡ 47.403,06

1 

3.061,01 4.048,94 10 82,38 » 55,307,9 
Cuenca........... » » 166 9.667,25 » » .. » 9.833,2 
Gerona............ 15 » 332,30 5.800,89

1 

» » » 6.148,11 
Granada.......... t.437 » ' 4.236,39 45.548,15 15 \ » » 51.236,~ 
Guadalajara....... 33 » 123,33 1.177,20 » » » 1.33~,~ 
Guipúzcoa......... » 33.000 2.009,56 272,20 117,80,· 300,46 » 35,7~,~ 
Huelva.... . . . . . . 55 » 2.492,12 4.926,45 45 » 1 » 7.518,, 
Huesca........... 67,61! » 150,21 30.142,63 20 » » 30.3~;~ 
jaén ........ ·...... 2.335 » 760,78 4.943,17 106,94 » » 8.145,c 
León...... 2.230 » 1.884,17 15.931,17 417 159,14 » 20.62Ú 
Lérida . . . . . . . . . . . . » » 325,28 504,50 » » 1 » 829,7 
Logroño.......... » 19.072,08! 286,62 22.148,68 14 » » 41.52Ú 
Lu¡;~;o . . . . . . . . . . . . . 42,95 » 79,47 1.206,35 , » » , 1.328,7 
Madrid ........... 120.984,44435.663,37 37.500.42 31.699,08 541 .135.281,22 1.536,84 763.206,3 
Málaga........... » » 6.239,41 1.306,36 » ' » » 7.545;7 
MeJilla........ . . . ,. » 50,26 4.262 » » » 4.312;2 
Murcia............ » » 1.578,54 4.587,95 » » .» 6.176,4 
Orense............ » » 16 2.421 » » » 2.437 
Palencia.. . . . . . . . . . 295 » 503,85 6.460,45 10 » » 7.269,J 
Palma de Mallorca. 25 » 942,32 2.240,65 52 » » 3.259,9 
Palmas (Las)....... toO » 1.574,88 8.703,85 5 » 395,28 10.77~,2 
Pamplona......... 2.346,67 25.000 358,18 9.961,95

1 
· » » » 37.666,c 

Salamanca ........ 71.909,61 » 889,23 6.198,701 178 » » 79.175,5 
Santander ......... 16.746 20.000 2.618,83 6.149,20

1 
~ 2.745,30 » 48.297.3 

Sta. Cruz Tenerife 10 » 783,48 3.239,95

1 

» 13.370.52 » 17.403;9 
Segovia..... . . . . . . 87 » 114.79 10.858 » » » 11.05~,! 
Seviila............ 50 » 3.865,64 3.778,15 32 » 1.203,84 8.92~,~ 
Soria... . . . . . . . . . . . 458 1 » » 3.070,85. 2 » >> 3.530,c 
Tarragona . . 82 1 , 975 94 2 516 821 2 » >> 3.576

1
,
11
7 

Teruel .... .'.:. : :::: » >> 291;20 fÚ39;89 1 150 » » 6.581,,~. 
Toledo......... 148,40' >> 50!,88 8.097,75 >> » » 8.748, .. 
Valencia........... 6.148 41.260,59 8.238,59 29.726,73 1.066 » » 86.439,9 
Valladolid......... 8.223,32 >> 1·422,60 9.131,75 76 450 » 19.303;6 
Vigo: Pontevedra.. 186 » 1.741,84 4.923,20

1 

12 » 154,10. 7.01~~ 
Vizcaya........... 7.571 1.500 5.758,83 75 1.283,05

1 

» >> 1 16.186, 
Zamora......... . . 2.240,70,15.424,10 584,82 10.278,52 10 576,15 ·· » 29.114;2 
Zaragoza......... 2.685,11 19.500, 4.973,98 31.373,35! 432,70

1 

537,14

1 

14,18¡· 59.516,4 
A.dm.ción Central ... 265.223,07 23.510,86¡1.133.180 ,29 442.071 ,8t

1 
» 927.115,68 . >> 

1
2.791.101,7 

TOTALES •••• 527.904,92
1
834.415,43

1
1.262.315,29 972.949,84

1
5.t88,89

1
1.095.if4,93

1 
3.304,24

1
4.701.493.5 
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CUADRO NÚM. 5. 

Cuadro estadístico de los pagos contabilizados en las distintas Ramas de los Seguros 
Libres, en cada una de las Delegaciones provinciales, durante el mes de diciembre 
de 1945 (Avance). · 

DELEOACIONES 
E. Priva- Mutualidad 

Pensiones da Dote Mejoras de la TOTALES 
----------l----l----l--- ---'"---l Previsión l----

Ala va.. . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . 7.552,28 » 7.758,32 · 
Albacete................... 121,64 » » 
Alicante... .. .. . .. .. . .. .. . . . 3.475,09 » 1.119,89 
Almería.. . .. . . . . . . . .. . . . . . . :11 » 1.000 
Asturias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.402,01 » 4.185,22 
Avila........ .. .. . .. .. . . . . 90 » 602,70 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.064,48 » 634,59 
Barcelona .................. 57.552,88 » 415 
Burgos.......... . . . . . . . . . . 1.035,07 » 5.102,21 
Cáceres.................. . 1.613,44 • 1.293,65 
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96,03 » 820,62 
Castellón............. . .. .. » » 1.014,62 
Ceuta...................... 90 » , 
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . 330,42 » 1.029,50 
Córdoba.................... 397,29 » 216,67 
Coruña (La).. . . . . . . . . . . . . . 20.780,33 » 370,53 
Cuenca....... .. .. .. . .. . . 60 » 1.496,74 
Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654,82 » » 
Granada... . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 » 1.924,20 
Guadalajara............... 547,66 » 619,15 
Guipúzcoa........... . . . . . . . 6.151,51 -. 158,26 
Huelva... . . . . . . . . . . . • . . . • . . . » » 52,42 
Huesca... . . . . . . . . . . . . . . . . • . 952,38 » 7.406,78 
jaén........................ 380 ,. » 
León............ . .. . .. . .. . 3.393,53 » 3.745,55 
Lérida... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 328,64 :11 » 
Logrofio ...•.. :...... . . . . . . 2.268,59 -» 1.750,65 
Lugo.... .. .. .. .. .. .. . . .. .. . 1.448.31 :11 » 
Madrid ..................... 149.735,73 » 15.542,78 
Málaga..................... 3.209,10 -. 29,04 
MeJilla .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,35 » 198,80 
Murcia... .. .. .. .. .. . . .. .. .. 1.09q,20 » ,. 
Oren se... . . . . . . . . . . . . . . . . . 366,30 » 855,43 
Palencia.................... 253,16 » 2.978,24 
Palma de Mallorca.......... 2.631,38 » » 
Palmas (Las)............... 710,68 » 889,61 
Pamplona... . . . . . . . . . . . . . . . . 4.082,40 » 1.560,65 
Salamanca.................. 825,37 218,57 7.025,78 
Santander.......... .. . .. .. 7.377,28 ·t> 684,26 
Santa Cruz de Tenerife..... 300,41 » 1.481,90 
Segovia... . .. .. .. .. .. . .. .. . » » 2.856,96 
Sevilla........ . . . . . . . . . . . . 3.133,86 » 60 
Soria......... . . .. .. .. . .. . 362,60 » 1.015,50 
Tarragona... .. . . . . . . . . . . . . . . 659,49 » » 
Teruel.................. .. 99,85 » 531,53 
Toledo... . .. . .. . . . .. .. .. .. . 661,01 » 6.086,88 
Valencia.................... 8.003,18 » 4.236,30 
Valladolid................ . 5.017,55 ,. 9.089,18 
Vigo: Pontevedra ........... : 2-215,44 » 49,25 
Vizcaya..... .. .. .. .. .. . . . .. 12.649,39 » 379,11 
Zamora..................... 20,54 206,74 176,84 
Zaragoza................... 19.47t,78 » 17.599,96 

TOTAL DELEGACIONES .. 365.868,45 425,31 116.045,27 

Admón. Central (Con justificantes). 1.212.168,i1 _»_ 43.978,59 

TOTALES .......... 1.578.036,86 425,31 160.023,86 

» 422,64 15.733,24 
,. 128,46 1 250,10 
» 645,65 5.240,63 
)) 214,45 1.214,45 
,. 1.450,62 38.037,85 
» » 692,70 
)) » 1.699,07 
195,53 1.929,70 60.093,11 
)) 667,28 6.804,56 

318,80 1.708,29 4.934,18 
)) » 916,65 
,, 129,23 1.143,85 
» » 90 
)) » 1.359,92 

122,74 456,03 1.192,73 
66,66 1.420,07 22.637,59 
)) » 1.556,74 
)) ,. 654,82 
» 1.246,93 3.246,13 
)) 120,09 1.286,90 
88,97 565,13 6.963,87 
» 4.~7 ,46 489,88 
» 48,56 8.407. 72 
33,75 716,10 1.129,85 

188,42 828,09 8.155,59 
)) 118,12 446,76 
)) )) 4.01Q,24 
)) » 1.448,31 
)) 38.532,90 203.811,41 
» 49,42 3.287,56 
, 200 524,15 
» 1.254,19 2.349,39 
)) 267 1.488,73 
143,02 323,33 3.697,75 
73,46 )) 2.704,84 
» 1.681,99 3.282,28 
» 171,61 5.814,66 
187,95 1.160 9.417,67 
104,20 1.091,09 9.256,83 
» 424,81 2.207,12 
» » 2.856,96 
)) 2.488,09 5.681,95 
» » 1.378,10 
)) ,. 659,49 
» :11 631,38 
)) 1.483,51 8.231,40 
24,02 2.939,20 15.202,70 

)) 1.228,01 15.334;74 
» 189,50 2.454,19 

3.464,66 » 16.493,16 
136,70 » 540,82 
319,23 1.556,75 38.947,72 

5.468,11 68.294,30 556.101,44 

»' 33.627,99 1.289.774,99 

5.468,11101.922,291.845.876,43 
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SERVICIOS COMUNES 

ARCHIVO G:ENERAL.-Los datos estadísticos 
que se consignan a continuación reflejan la entrada, 

salida y movimiento de documentación del Archivo 
General durante el año 1945, y, resume la situación del mismo en 31 de 
diciembre. 

Secretaría Ge· 
neral. 

Expedien-
tes de todas Legajos 

Documentación ingresada para su clasificación, 
catalogación y archivo. 

Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo .. . 
de Subsidio Familiar ................. . 
de Seguro de Enfermedad ............ . 

Servicio Nacional de Vejez e Invalidez .............. . 
Especial de Mecanización ................. . 

Otros servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Delegación_ de Madrid .............................. , 

TOTALES .••••••••..••...•••••••• 

Movimiento de documentación. 

Documentos diversos pedidos por todos los Ser, 
vicios ..... ,................................ 5.215 

Documentos diversos devueltos para su ar-
chivo.................................... . 5.123 

Expedientes de todas clases pedidos por los Ser-
vicios...................................... 6.980 

Expedientes de todas clases devueltas para su 
archivo.................................... 5.122 

Consultas realizadas en el Negociado ......... , 4.982 

Correspondencia y notas interdepartamentales 
tramitadas ... , . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.106 

Tejuelos y fichas confeccionadas ... , . . . . . . . . . . 2. 762 

clases 

19.627 
985 

)) 

14.645 
)) 

4.370 
6.380 

46.007 

27.422 

9.868 

193 
20 

457 
1.542 

354 
319 
657 

3.542 

37.290 
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RESUMEN GENERAL EN 31 DE DICIEMBRE DE 1945 

Documentación ingresatda, clasificada por Servicios. 

Caja !vacional de Seguro de Accidentes de/ trabajo. 

Expedientes: 
Incapacidad permanente y muerte. . . . . . . ........... . 

- temporal. .............................. . 
Referencias ....................................... . 
Pólizas ......................................... . 
Proposiciones .•............•......................• 

Caja Nacional de Subsidio Familiar. 
Documentos: 

Libros .................................. · .... · · .. · 
Expedientes y carpetas.. . . . . . . . . . . . . . . . .........• 

Servicio Nacional de Vejez e Invalidez. 
Expedientes: 

Vejez ............................................ . 
Invalidez .....................................•..... 

Servicio Nacional de Seguros Libres. . . , 
Expedientes: 

Rama de Pensión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•..... 
- Dotal .................................... , .. 

Proposiciones. . . . . . .............................. .- . 

21.977 
~.174 
11.934 
55.468 

549 

10.152 
2.113 

161.173 
23.949 

7.198 
12.985 
1.926 

138 102 . 

12.26..') 

185.122 

--- 22.109 

Otros Servicios. 
Expedientes: 

Varios ............... . 

Delegación Provincial de Madrid. 
Exped,ientes: 

Seguro Obligatorio de Maternidad. . ............... . 
Incapacidad temporal.. . . . . . . . . . . . ................. . 
Subsidio Familiar .................................. . 
Varios ............................................ . 

Recargo sobre las Herencias. 
Expedientes ...................................... , . 

7.990 

9.274 
8.406 

32.369 
300 

15..!89 

7.990 

50.349 

15.789 

Suma .. .....................•.. , :. . . •.. 431.726 

B&jas durante el afio: ·• 
Expedientes de recargo sobre las Herencias .......... ··.. 15.189 

. -'--- 15.789 

TOTAL GJ!NE~AL ............... : .. ".... 415.937 

13 
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Movimiento de documentación 
Documentos: 

Pedidos .....•...................................... 
Devueltos ......................................... . 

Expedientes: 
Pedidos .......................................... . 
Devueltos ......................................... , 

Consultas de documento·s en el Archivo General ....•. 

10.892 
10.605 

32.077 
29.570 

13.156 
96.300 

REGISTRO GENERAL.- Estadtstica de correspondencia de «Entrada» y «Salida», 
tramitada por mediación de la Sección de Registro General en el año 1945 

· $ervicios 
c.~.s. A. T. C. B. S. F. C. B. S. E. C. N. V.BI. S. B. S. L. Delegación Total Centrales de Madrid (1) 

--- ~ 

Entrada ..... 83.981 187.990 116.163 153.321 88.390 "15.280 76.623 721.748 
Salida .....• 65.516 120.339 100.911 81.967 70 162 19.703 120.439' 585.037 

RESUMEN 

Correspondencia de «En.trada» .. · .............. . 
de «Salida» .................. . 

ToTAL ............... . 

Promedio mensual ........ . 

721.748 comunicaciones. 
585.037 

1.306.785 

108.898 

Estadística comparada de 1940 a 1945 y promedios de trabajo 

· Correo \ Diferencias Número Promedio Promedio 
AflOS recibido y-expe- con ai\os ante- de mensual de co- . ~or 

dido · riores funcionarios rrespondenciá func onarios 

1940 ..... 167.282 + 111.283 10 13.940 16.728 
1941. ... 506.010 + 338.728 15 43.000 33.734 
1942 ..... 639.041 + 133.031 17 ~ 

63.253 37.590 
1943 ..... 1 063.165 + 424.124 22 88.597 48.325 
1944 (2) .. 1.320.663 + 257.496 28 110.055 47.166 
1945(3) .. 1.306. 785 - 13.878 28 103.898 46.670 

1 

(1) En l. 0 de julio de 1945 la Delegación Provincial de Madrid se hizo cargo de su propio 
Registro. 

(2) En la estadfst!ca correspondiente al año 19441iguró como •Correo recibido y expedido• 
la cifra de 1.735.189. De esta cantidad, 1.320.663 fueron comunicaciones propiamente dichas, y el 
resto 414.526. afiliaciones del Régimen Agropecuario de Subsidios Familiares (modelo R. A.-1), 
expedientes del Censo de Ancianos y Libros de Familia; que, por representar un trabajo circuns­
tancial v transitorio, ha sido eliminado ahora, quedando reflejada asila comparación con mayor 
homogeneidad y t:xactitud. · 

(3) El Registro General ha venido artuando como Registro de la Delegación de Madrid hasta 
el dia 30 de junio de 1945. El •Correo recibido y expedido• deberá entenderse para fines compa· 
rativos, aumentado en la cuant!a del trahajo realizado por el Registro de la (i)elegación en su 
primer semestre de existencia. El resultado seria el siguiente: 

Tramitado por el Registro General . . . • • . • • . . • • . . . . . . • . • 1 .306. 785 
de la Delegación........... .. . 236.588 

TóTAL ...................... .. 1.543.373 
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NOTICIAS 
Argentina 

Se modifica el Reglamento de la Caja Municipal de Previsión.~: 
La Intendencia Municipal de Buel!os Aires ha dado a conocer un De­
creto por el cual se aprueban las modificaciones introducidas en el Re­
glamento de la Caja de Previsión Social, por la cual quedan incluidos 
en las <;lisposiciones de diého Reglamento los empleados y obretos trtu¿ 
nicipaleS, los del Banco Municipal de Préstamos, los de las dependen~ 
cias autónomas y el personal de la Caja Municipal. 

El Fondo de la Caja se constituirá con las cotizaciones de asegura­
dos y patronos, 5 y 8 por 100, respectivamente, de los sueldos y sala. 

-: ,rios de los afiliados ; con el primer mes de sueldo de los nuevos afilia­
dos ; con el importe de los sueldos y benefi~ios liquidados que no fue­

jan cobrados oportunamente; con el importe de los sueldos vacantes; 
, con los descuentos que se impongan a los afiliados como sanción disci­

plinaria, y con los intereses del tapital de la Caja. · 

Brasil 

Servicio de alimentación de la Previsión social.-En agosto de 
1940 se creó el Servicio de Alimentación de la Previsión Social. Tie­
ne por objeto asegurar a los afiliados de las' instituciones de Previsión 

, social una alimentación sana en buenas condiciones económicas, facili­
:: tar gratis el desayuno escolar a los hijos de los trabajadores, propor­
:: cionar géneros alimenticios de primera necesidad a precio de coste, -
; instalar restaurantes populares ·y hacer la- propaganda y divulgación 
,~necesarias de todas las normas convenientes relativas a la alimentación. 

Los fondos de este Servicio se reúnen mediante cotizaciones de las 
instituciones de Previsión, proporcionales al número de sus afiliados, 
y con los ingresos obtenidos del funcionamiento de sus . restaurantes y 
de las ventas realizadas. 

En los años 1941, 1942 y 1943 se han servido 71~.212, 1 .oo8.329 y 
1.519.728 comidas, respectivamente. En 1943 se vendieron' en sus pues-
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tos productos all:r.nenticios por valor de 8.49().sor,9o cruzeiros, y süs 
cocinas ambulantes . entregaron 424.027 comidas en los locales de tra­
bajo. 

Canadá 

Colocación de profesionales y empleados de confian~a.-Eii el 
Servicio Nacional de Colocación, dependiertte del Seguro de Paro del 
Departamento Federal de Trabajo, se ha creado una Sección especial, 
enc~rgada de facilitar colocación a los profesionalesy empleados de 
confianza, habiendose inaugurado ya oficinas locales especiales de colo~ 
cación para las personas que aspiran a ocupar cargos directivos o pro­
fesionales. La Oficina del personal técnico continuará ocupándose en 
los trabajadores cil~ntíficos y técnicos, pero cooperará estrechamente 
con la nueva Sección, que gestionará la colocación de personas califi­
cadas para ocupar puestos de confianza ; de profesionales que no se 
hallan comprendidos en el Seguro de paro; de mujeres cuyas ganan­
cias norm·ales se eleven a I .'8oo dólares o más por año, y de personas 
con preparación académica, técnica o profesional, que por regla gene­
ral ganan más de I .8oo dóláres anuales. 

Estados Unidos 

Se mejoran las prestaciones por paro.-El Senado ha votado un 
proyecto de Ley que autoriza el empleo de los Fondos federales para 
ampliar el período de concesión de las prestaciones por par'o a los que 
tengan derecho a ellas. Dicho proyecto extiende a veintiséis semanas el 
periodo máximo de duración de ·las prestaciones . en la mayoría de los 
E~tados. Sin embargo, se ha creído oportuno acceder a la propuesta de 
aumentar la prestación por paro hasta 25 dólares semanales durante el . 
período máximo de veintiséis semanas. 

El proyecto aprobado incluye en las Leyes de compensación por -
paro a los empleados federales y a los trabajadores marítimos, y con­
cede un subsidio de 200 dólares para gastos de viaje a los obreros em-

. pleados en la producción bélica para que puedan volver a sus casas o 
para buscar otra ocupación. 

La Medicina preventiva-en las Escuelas de Medicina.-En la Con­
ferencia de Profesores de Medicina Preventiva celebrada . en Nueva 
York en octubre de 1944 se discutió el papel desempeñado en la educa­
ción de los médicos por las clases de Medicina preventiva, siendo opi­
nión general. que ésta debe formar parte ensencial de la preparación 
del estudiante de 'Medicina. Algunos consideraron que se pueden pro- -
porcionar estos conocimientos al mismo tiempo que se enseñan otras 
asignaturas, y no como tenia separado, debiendo llegar el día en que la 



higiene individual se enseñe como parte de la fisiología y eh que se 
e:x;pongan las ramas clínicas de la Medicina, no sólo desde un punto de 
vista preventivo, sino con miras hacia una Medicina constructiva; que 
presente como. meta del médico el ideal de la salud en un sentido posi­
tivo. Aun cuando el trabajo de los años de clínica se haya realizado 
desde un punto de vista preventivo y constructivo, subsistirá la necesi­
dad de una clase esp~ial de te¡;apéutica ambiental1 tan· importante como 
la de materia médica. N o debe!). olvidarse, sin embargo, los obstáculos 
que presenta la base económica en que se asienta actualmente el ejer­
cicio de la Medicina, en que se paga al médico para tratar las enfer;. 
medades y no para prevenirlas. Solamente cuando el ;médico sea fun­
cionario, podrá la Medicina preventiva y constructiva· alcanzar la sig­
nificación vital que merece. 

Francia 

Se aumentan los Subsidios familiares.-Los Ministerios de Tra~ · 
bajo y de Economía. Nacional, después de varias negociaciones pre­
vias, han llegado al acuerdo de aumentar considerablemente los tipos 
de los Subsidios familiares. · 

Estos tipos se cakulaban en función del salario medio departamen­
tal, y este último ha sido aumentado en un 100 P.Or 100. Además, los 
porcentajes han sido ligeramente elevados, pasando del 10 al 12 por 100 

del salario medio departamental por dos hijos,·y del 20 al 24 por 100 

por tres. El subsidio por s.alario único ha sido 'doblado. 
Estás .. medidas, cuya importancia es manifiesta, tendrán efecto re­

troactivo al 1.0 de agosto. 

Organización de la Seguridad social.-Por una disposición del 4 de 
octubre de 1945 se transforman completamente todas las instituciones 

"~' de la Segqridad social. 
Las Cajas de Seguros Sociales y la de Subsidios Familiares, así 

como las Compañías de Seguro de Accidentes del Trabajo, se reempla­
zan por la organización siguiente : 

I.° Cajas primarias de Seguridad social, que gestionarán los ries­
gos de enfermedad, maternidad, muerte e incapacidad temporal pro­
ducida por accidente deLJrabajo o por enfermedad profesional. Esta­
rán adnünistradas por un Consejo, compuesto por representantes de los 
trabaj~dores, designados por los Sindicatos; por representantes de los 
patronos y por dos médicos. 

2,° Cajas regionales de Seguridad social, que gestionarán los ries­
gos de vejez, invalidez e incapacidad permanente producida p¡;>r acci~ 
dente del trabajo. Serán administradas por un Consejo, compuesto por 

~ representantes de los trabajadores, -del personal, de loi\ patronos y dos 
,, médicos. · 



:V5 Una Caja, Nacional de Seguridad social asegurará la compen­
sación de los- riesgos. Será administrada por un Cons~jo, que se co~­
pondrá de representantes det''Estado, de los trabajadores y de los pa-
trones. · 

Se mantiene el régimen actual para la agricultura, y provisional~ 
niente los demás regímenes especial~s. 

La cotización por accidentes_ del trabajo queda a cargo exdusivó de 
los patr;nos; variará según las clases de riesgo, y será fijada cada año 
por la Caja regional. 

La cótización para lós Subsidios familiares, también a cargo de los 
patronos, será fijada por disposiciones ministeriales. 

Las :diversas cotizaciones serán abonadas en una imposición única 
por el patrono o el trabajador independiente en la Caja primaria. 

La nueva disposición no entrará fiU vigor hasta el 1.0 de julio 
de.J:946, y las nuevás Cajas no se harán cargo de la gestión del riesgo 

· de accidentes del trabajo hasta 1.0 de enero de 1947. 

Gran Bretaña 

Planes del Gobierno sobre la legislación social.-El Gobierno está 
estudiando los trámites necesarios para decretar y poner .en vigor la 
legislación sobre Se~:vicio sociaC basada en los Libros Blancos de la 
coalización, en los cuales todos los partidos estaban cOmprometidos. Se 
empezará con la Ley dN Seguro Nacional (accidentes del trabajo). 

La parte principal de la Ley sobre el Seguro Nacional, relaciona­
da con los Seguros de paro y de enfermedad, las pensiones de retiro y 
las indemnizaciones por muerte, tardará más en estar preparada para 
ser someti~a a discusión al Parlamento. Constituirá una vasta y com­
pleja medida, y aun· después de haber sido promulgada como Ley el 
año próximo, se necesitará mucho tiempo para empezar a pagar ·las 
nuevas_ prestaciones. 

- ~istas las circunstancias, se cree que el Gobierno estudiará la posi­
bilidad de asistir a los actuales pensionistas de vejez, aumentando sus 

, pensiones antes de que entren en vigor las prestaciones generales del 
nuevo Régimen de Seguro. 

-Los Subsidios familiares serán probablemente pagados conforme a ' 
la nueva Ley a partir de una focha comprendida dentro .de los doce 
próximos meses. 

Fallecimiento de un gran sociólogo.-Recientemebte ha fallecido 
en Londres Miss Eleonor Rathbone, miembro del Parlamento británi­
co, cuya actuación en .favor de los Subsidios familiares es bien cono~i- · ' ' ' --
da, Se formó en su juventud en la Universidad de Oxford (Colegio de 
Somerville). Ha .sido la primera mujer que ocupó un cargo de Concejal 
en el Ayuntamiento de Liverpool. Durante la guerra de 1914-1918-, fué 
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ei aima de ia Asociación de aquella ciudad en favor dé ias fámiHas de 
soldados y marinos. Üc!J.pÓ cargos muy diversos e importantes; pero 
donde más especialmente sobresalió su personalidad fué en su actua­
ción y preocupación constante por cuanto sigrtificare pwteccióh a los 
niños, a las madres, a la familiéi'. Varias publicacibñes, enfre las mu~ 
chas que salieron ae Sti pluma, atestigúan este interés. Son las prirtci­
pales: "La familia desheredada" (llall).amiento en favor de los Subsi­
dios familiare9), que aparedó en 19:24; "Los Subsidios familiares", que 
§ie publicó en 1940, y fi?Ultitud de informes, ponencias, artículos, etc., 
la mayoría de ellos dedisados al trabajo de las mujeres. 

Italia 

Censuras a la condición de convivencia para obtener los Subsi­
dios familiares.-La disposición establecida en un Decreto. de 9 de no­
viémbre de 1944 q.ue está ya en vigor; y en virtud de la cual se supri­
me la concesión de los Subsidios familiares cuando los )li jos no con vi: 
van con sus padres, ha sido objeto de acres censuras, por considerarla 
injusta. 

La éxistencia real de las cargas familiares no presupone necesaria­
.mente que los hijos vivan con ·sus padres"i existen incluso motivos de 
.índole varia-sanitarios, económicos y, sobre todo, debido a la actual 
·carencia de alojamientos-, que pueden obligar a los padres a residir 
en diferente localidad que su~ hijos, sin que por ello dejt!n de estar 
obligados a mantenerlos. -

La nueva disposición ha sido dictada evidentemente con el objeto 
,de suprimir probables abusos, pero perjudica Ínjastamente a numero-
sos trabajadores. 1 

Teniendo en cuenta que el· Instituto interesado, antes de decretar 
el pago de los subsidios, exige una documentación precisa y realiza in­
vestiga~iqnes meticulosas, 'se podría anular la aplicación de la disposi~ 
ción mencionada, p9r lo menos en las poblaciones que no tienen au11 
'resuelto el problema de la vivienda. -

Portugal 

Mejoras en los Subsidios familiares.-Por una disposición del 19 
de julio del año en curso se amplía el campo de aplicación de los Sub­
sidios familiares de la Caja Regio~al de Subsidios Familiares de Lis­
:'hoa a los establecimientos de enseñanza particular y al personal que en 
ellos presta servicio; 

Otra disposición del 20 de septiembre de este mismo • ll.ño aprueba 
.el Reglamento de la Caja Regional de Subsidios· Familiares del Fun­
,chal, que comprende obligator~amente a todas las Entidades patronales 
Y a todos los empleados y asalariados a que se refiere el art. 1.0 de la 
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Ley del 29 de enero de 1944 que ejerzan su actividad en dkha región 
y que no estén afiliados en otra Caja. 

Irlanda 

Seguro Nacionál de Enfermedal:_El Seguro Nacional de Enfer­
medad fué implantado por la Ley de 1911, siendo modificado y amplia~ 
do por otras posteriores hasta 1942. Lleva anejo un Régim~n de pen­
siones de viudedad y supervivencia implantado en 193·5· Las cotizacio­
nes de ambos se pagan semanalmente por el sistema de sellos. Los ex­
cluidos del Seguro de Enfermedad por recibir fuera de él prestaciones 
eq,uivalentes, están asegurados por separado en el Régimen de pen­
siones. 

Serán asegurados obligatoriamente en el Régimen combinado de 
Seguro de Enferm,edad y pensiones de viudedad y orfandad todos _los 
trabajaores, incluxendo los que trabajan a domicilio, los independien­
tes, las casadas, comprendidos entre los dieciséis y los sententa años. 

Serán incluídos obligatoriamente sólo en el Régimen de pensiones 
los empleados . del Estado y de las Entidades oficiales y Empresas par­
ticulares que tengan ya garantizado prestaCiones equivalentes a las ~el 
Seguro de Enfermedad. 

Los extranjeros que trabajen en Irlanda en ocupaciones incluídas 
en el Seguro,· tendrán derooho a todas las prestaciones, siempre que 
cumplan las·condiciones exigidas por la Ley. 

. Las prestacionés del Seguro son de dos clases : ordinarias o econó­
micas y suplementarias o sanitarias. Las ordinarias consisten en .subsi­
dios en metálico, que se conceden en casos de enfermedad, incapacidad, 
matrimonio y maternidad. · 

La cuantía del Subsidio de enfermedad es de gs. semanales para los 
hombres y 7 j6d. para las mujeres, previo el pago de 26 cotizaciones 
semanales; ~Lse hubieran pagado 104, 'la cuantía aumenta a 15 y 12 

chelines semanales; respectivamente. 
El Subsidio de incapacidad se concede a continuación, y después de 

transcurridas las veintiséis semanas del plazo máximo de concesión· del 
de enfermedad. Su cuantía es de 7s. 6d. semanales para ambos.sexos. 
N o se con<;éde Subsidio de enfermedad ni de incapacidad a los asegu-
rados mayores de setenta años. ';· 

Se tiene dereeho a un Súbsidio de maternidad de 2 libras después 
de cuarenta y dos semanas de c;tización ; si la • madre es asegurada, 
tiene dereého a un subsidio suplementario. 

Las aseguradas tendrán derecho a un Subsidio de nupcialidaa cuan­
·do hayan satisfecho un mínimo de 52 cotizaciones semanales antes de 
su matrimonio ; su cuantía varía de 30 a 6o chelines, según e't tiempo 
que lleven en el Seguro. 

Las prestaCiones súplementarias consisten: en . asistencia médica, 
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qtÜrúrg1ca, especialista; odontológica y oftálmica, gratuita eh todo o ert 
parte. 

Para tener derecho a estas prestaciones es necesario estar afiliado 
en el Seguro, haber abonaqo un mínimo de 104 cotizaciones semanales, 
estar al corriente en el pago de las mismas y residir en el país. 

La cotización semanal para ·el Seguro de Enfermedad es de 4d. la 
obrera, para ambos sexos,~ y la patronal de 4d. por los hombres y 3 
por las mujeres .. 

La cotización semanal para las pensiones de los trabajadon;s de la 
agricultura es de ~d. para los hombres y 2 para las mujeres, de lás 
cuales 2 paga el patrono, y de 8, 4 y 4, respectivamente, para los demás. 

Las pensiones de viudedad se. pagan, a las viudas de los asegurados 
hasta que cumplen los setenta años, época en que se convierten en pen­
siones de vejez, con una cuantía máxima de IOs. semanales, libres de 
condiciones de residencia, medios económicos, ek 

Como complemento de estas pensiones de viudedad se pagan tam­
bién. Subsidios familiares por los hijos menores de catorce arios, o de 
dieciséis si continúan sus estudios o aprendizaje, o si están incapa-
citados. · 

Las pensiones de oríandad se pagan por los huérfanos totales me· 
nores de catqrce o dieciséis años a la persona que se . haga cargo 
de ellos. · 

Las cuantías semanales de estas pensiones son : 

PENSIÓN 

·'Viudedad 

Subsidios ~~~~~~~~·~~:¡ 
' Orfandad .............. . 

SEGURO GENERAL 

tos. 
ss. por el primer hijo. 
JS. por cada hijo más. 

7S. 6d. 

SEGURO 1>:& AGlUCULTURA 
/ . 

8s. 
4s. por el pFimer hijo. 
3s. por cada hijo más. 

6s. 

_ Este régimen de Seguro y Pensiones está administrado por el Mi­
nisterio de Sanidad y, Gobierno local. 

Méjico 

Actividades del Instituto Mejicano del Seguro Social.-El Direc­
tor del Instituto Mejicano del Seguro Social, en nombre del Consejo 
Técnico, pre~entó a la Asamblea General la "Memoria de Trabaj,o" 
correspondiente al ejercicio de 1944, primer año de actuación del Ins .. 
tituto. En ~lla se dice, entre otras cosas interesantes, que durante el 

,año estudiado el Instituto proporcionó 3.055.672 servicios médicos, de 
los cuales corresponden 2.299.g61 a trabajadores y 825.111 a familia-
res, aumentándolo la proporción de servicios en los meses de dicho año 
de I,o a 3,2 para los asegurados, y de 1,0 a 24,8 para los familiares, 
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ctatos que demuestran el benefido que el Seguro social representa para 
la familia obrera. 

- Los datos estadísticos registrados en el año 1942 por la Secretaría, 
rle Trabajo y Previsión Social sobre los accidentes del trabajo aténdi­
dos revelan, comparados;con lós del Instituto, una. eiwrm~ diferenc~a: 
en 1942 se atendieron a través·· de· aquella entidad 2.134 ca~os de 
accidentes del trabajo y 30 de enfermedades profesionales; el Instituto 
atencFó, en 1944, 19.473 casos de accidentes <lel trabajo y 6.361 de .. en-
fermedades profesionales. ' 

El número ·de subsidios e indemnizaciones, pensiones y gastos fu­
nerarios fué de 13.3!0; por un valor total de 262.872,28 pesos, y re­
presentan 95.653jdías de incapacidad. 

La frecuencia y el riesgo de los acci>!entes del trabajo se aumentan 
en el grupo de· lds trabajadores casados de treinta a cuarenta años di:! 
edad y con salatios de 3 a 4 dólares. Ante este peligro de que queden 

-mutilados o incapacitados por enfermedades crónicas millares de tra­
bajadores en la época de su máxima producción con daño evidente para 
sus familias, y1que tiene como consecuencia el agotamiento de las fuer­
zas humanas de trabajo y pesadas ·cargas sociales, el Instituto ha pla­
neado su acción en los aspectos id e protección preventiva, curativa y re­
educativa, cooperando -con ·las organizaCiones oficiales, las empresas par­
ticulares y ros Sindicatos, con el fin de mejorar la alimentación, la 
vivienda y las condicioqes antihigiénicas del ambiente y de· los centros 
fabriles, que repercuten en el debilitamiento de los trabajadores y en 
la frecuencia de los accidentes y de las enfermedades profesionales, re­
trasando la producción industrial y elevando su- coste·. 

Los ingresos del Instituto dur-ante el año 1944 alcanzáron un total 
de 41 .004.'684,64 pesos. / 

Los gastos realizados por el Instituto durante el año .estudiado 
ascendieron a II.824.265,57 pesos. . 

Suiza 

Se aumentan las primas en el Seguro de Accidentes del trabajo.­
El Consejo de Administración de la Caja Nacional del Seguro de 
Asist,encia del Trabajo, de la. que forman parte representarltes patro­
nales y obreros, y que es, conform~ a la Ley; el organismo encargado -
de fijar los tipos deJas primas, ha decidido aumentar en un IO por 100, 
a partir del 1.0, de enero de 1946, las primas del Seguro de Accidentes 
del trabajo, cuyas tarifas databan de 1936. La elevación de las primas 
se debe, en parte, a factor:e~ de orden actuaria!, y, en parte, al aumento~-·-­
de los gastos a título de prestaciones del Seguro y de ad{Uinistradón _ 
(subsidios ppr encarecimiento de la vida para los pensionistas, para -
personal administrativp, etc.). 
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Eri fecha próxima se decidirá sobre el aumento (le las primas en 
el Seguro de Accidentes no profesionales. 

Internacional 

¿A qué se debe el aumento de los nacimientos durante la gue­
rra ?-Una estadística recientemente publicada por la "Ban15: for Infer­
national Settlements" muestra que en Inglaterra, Irlanda, Australia, 
Suiza, Dinamarca, Sueeia, Estados Unidos y algunas otras naciones el 
nlímero de nacimientos ha aumentado considerablemente en estos últi­
mos años. Así, por ejemplo, en los Estados Unidos, en 1938, hubo 
17,6 -nacimientos- por <;iJ.da r.ooo haaitantes, mientras, que en 1943 la 
cifra se elev6 a zz. Constituye un hecho sor-Prendente. e- inesperado ~ste 
aum,ento de la natalidad, coincidente con las enormes destrucciones y 
los grandes sufrimientos de la guerra. 

¿Cómo ha podido prodrtci~se y cómo se explica que esta misma ten­
dencia se haya manifestado en lo~ países eri_ guerra y en los neutrales? 

El único-período dm elcQal_.:é~te se pued,.e comparar es eHde la 
guerra anterior; pero entonces ocurrió lo contrario: el número de na_; 
cimientos fué progresivamente disminuyendo desde 1913 a 1918. 

Es probáble que e(elemento determinante haya 'sido la eliminación 
· del paro debida a la guerra. Ha sido este un fenómeno social que no 
~ produjo en la contienda anterior. Por otra parte, también el control 
estable .de la economía de guerra, y el de los· precio;, .y los subsidios 

- estatales para mantener bajos los precios- de los artículos de primera 
necesidad, han podido haber dado al ciudadano la impresión de no en~ 
~ntrarse ya sólo par_a combatir cqn las temibles fuerza~ económicas 
cüntra las cuales por sí mismo poe() puede hacer. · · ' · 

Conviene aclarar que la explicación expuesta es probablemente in­
exacta e incompleta. Es este uno de ésos fenómenos biológicos de gran 
alcance-como el de nacer más .varones que hembras durante la gue­
rra-, de los cuales el hombre. no comprénde aún la causa íntima. 
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. 1 

PREMIO MARVA 1933 

LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES 

DEL TRABAJO 

POR LOS MODERNOS MEDIOS PSICOLOGICOS, 

GRAFICOS Y MECANICOS 

POR 

MARÍA PALANCAR y EUGENIO PÉREZ BOTIJA 

10 pías. 



BouRD1LLOU (A. F. C.): Voluntary social services. (Servicios sociales de carácter 
voluntario.)-Londres, Methuen and Co. Ltd., 1945.-Un vol.-322 págs.-, 
22 cms.-16 chelines. 

HoRDER (LORD) y otros: Health. and S ociar Welfafe; 1945·1946. (Estado sanita· 
rio y bienestar social, 1945·1946.)--Londres, G. Harrap and Co. Ltd., 1946.-
519 págs.:_23 cms.-21 chelines. 

lnside lnformation how the nation's servic.es work. (Guía ilustrada de las insti~ 

tuciones inglesas más famosas, de su desenvolvimiento y ·de sus fines.)-Lon· 
dres, Odhams Press Ltd.-Sin fecha.-Un- vol.-320 ·págs.-23 cms.-7 chelines 
con 6 peniques. 

Arbeitshygiene und Unfáleverhutung. (La higiene durante el trabajo y la pre· 
vención contra accidentes.)- Zurich, "Schweizerische Chemiker Zeitung", 
octubre 1945. 

Ross1ER: Physiopathologie der Silicose. (Fisiopatólogía de la silicosis.)-Basilea, 
"Schweizerische Medizinische : W ochenschrift ", 24 noviembre 1945. 

Staublungen Erkrankungen und Silikon?. (Enfermedades originadas por el polvo 
. y la silicosis.)-Zurich, "Schweizerische Ch~miker Zeitung", noviembre 1944. 

WASSERFALLEN: Beobacht'Ungen uber die Osteosynthese der. Tuberkulosen Spon· 
dylitis. (Investigaciones sobre la osteosíntesis de la "spondylitis" tuberculosa.) 
Suiza, "Zeitschrift fü Tuberkulose", 1944·1945.-Vol. I.-164 págs. 
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i 
PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

.. 
SEGURO 

DE 

! AMORTIZACION DE PRESTAMOS 

DE FINALIDAD- SOCIAL 

(2." EDICION) 

6 ptas. 

t ........................ _...........J 



Beneficiarios. 
Por accidente del trabajo han ocurri­

do los siguientes fallecimientos: 

Faustino de Toro Zamora, el 15 de junio de 1942. Domiciliado en Toro (Zac 
mora). Trabajaba para e( vapor "C. Yillano". 

Javier Beista Menchaca, el 15 de junio de 1942. Domiciliado en Bilbao (Viz­
caya). Trabajaba para el vapor "C. Villano". 

Luis Gisper Griu, el 15 de junio de 1942. Domicili:i.do en Barceiona. Traba~ 
jaba para el vapor "C. Villano". · -· · 

Vicente Valls Verdú, el 15 de junio de 1942. Domiciliado en Alicante. Traba-' 
jaba para el vapor "C. Villano"; · , 

Sa1·tiago Alzola Ulibárri, el 15 de junio dé 1942. Domiciliado en Bilbao. Tra­
bajaba para d vapor "C. Villano". 

Felipe Mora Guardiola, el 8 de abril de 1943. Domiciliado en Palma de M::t­
llorca. Trabajaba para la Unión y el Fénix Español. 

Diego Pérez Cobo, el 8 de octubre de 1943. Domiciliado en Linares (Jaén). 
Trabajaba para Poza de San Vicente. 

Pedro Ibáñez lribarren, el 29 de agosto de 1944. Domiciliado· en Sangüesa 
(Navarra). Trabajaba para D. Angd Esparza. · 

Bonifacio Mui10z Romero, el 19 de septiembre de 1944. Domiciliado en Tole­
do. Trabajaba para 5.3 Agrupación de ~olonia Penitenciaria Militar. 

Leonardo Rodríguez Losada, el 23 de noviembre de 1944. Domiciliado en Ma-
rín (Pontevedra). Trabajaba para D. Ja.ime Galiana. · 

Adolfo del Blanco Acebedo, el 2J de diciembre de 1944. Trabajaba para la 
Sociedad AEónima Hulleras del Oeste de Sabero. 

Roberto Costa SobniJ,: el r8 ·de enero de 1945. Domiciliado en Vigo (Ponte­
vedra). Trabajaba como motorista de primera. 

José Antonio Martínez Sánchez,. el ro de marzo de 1945. Domiciliado en Sa!i 
Carlos de la Rápita (Tarragona). Trabajaba para Entrecanales y Tavora, S. A. 

Domingo MartÍI:ez Cubero, el 17 de mayo de 1945, Domiciliado en Losada 
. (León). Trabajaba como picador minero. 

Vir.gilio Belinchón Martínez, el 26 de mayo de 1945. Domiciliado en Motilla 
.dd Palancar (Cuenca). Trabajaba para Serrería Mecánica. 

Pedro Morcillo Santiago, el 23 de hmio de 1945. Domiciliado en Villasequillo 
(Toledo). Trabajaba para D. Wenceslao Moreno Cazorla. 

Manuel Peña Vázquez, el 3 de julio de 1945. Domiciliado en Casasnovas de 
· Cea (Orense). Trabajaba cqmo peón. . . 

Alberto Catalina· Portillo, el 20 de julio de 1945. :qomiciliado en Barbadillo 
del Mercado (Burgos). Trabajaba para Carbones de Contreras, S. L. . 

Vicente Navarro Sueca, el 6 de septiembre de 1945. Domiciliado en Calatayud 
(Zaragoza). Trabajaba para D. Juan Aguavita Gay. . 

Félix de Pez Antón, el 24 de septiembre de 1945. Domiciliado en Benimamet 
(Valencia). Trabajaba para D. Vicente Raimundo Contelles. . 

• Ignacio Ubetagoyena Erdocia, el 7 de octubre de 1945. Do~ciliado en Barrio 
de Loyola (Azpeitia). Trabajaba para la Compañía Eléctrica del Urumea. 

Felipe Navarro Goilzález, el 19 de octubre de 1945. Domiciliado en Flix (Ta-
rragona). Trabajaba como albañil. · 

14 
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Amadeo Marc~s· Palacios, el31 de octub're de 194{ Domiciliado en Bul"go:¡. 
Trabajaba para D. Dionisio Ordóñez. 

Gregorio Pascual Yubero, el 8 de noviembre de 1945. Domiciliado en Somaene 
'(Soria). Trabajaba para 

1 
Lana Ruiz, S. L. ConstruccionéS; · · 

Rafael Soldevilla Mayor, el 12 de noviembre de 1945.' Domiciliado en Esplu­
gas de Llobregat (Barcelona). Trabajaba para D. Cayetano Faura Rodón. 

Martín Sala Jo, el 20 de noviembre de 1945. Domiciliado en Barcelona. Tr:l-
bajaba para la Viuda de J. Tolrá, S. A,. · o 

Miguel Ramis Cañellas, el S de diciembre de 1945. Domiciliado en Palma de 
Mallorca. Trabajaba al servicio de D. JoséLlasera Sala. 

José María Méndez Fernández, o el ro de diciembre de 1945. Domiciliado en 
Mieres (Oviedo). Trabajaba para la Sociedad Fábrica de Mieres. 

Los que se crean con derecho a percibir la indem.nización oportuna 
pueden pasarse, acompañados. de la documentación acreditativa corres­
pondiente, por estas O~cinas del Instituto Nacional de Previsión, Sa­
gasta, 6. Madrid. 

Préstamos de Nup­
cialidad concedidas. 

Se inserta a continuación, distribuída 
por provincias, la relación de solicitantes 
de préstamos a la nupcialidad del con­
curso de enero, a quienes les ha sido 

concedido por la Comisión Permanente del Instituto Nacional d.e Pre-
visión. 

Gabino Padilla Garrido. 
Angel Ortiz de Urbina !turbe. 

Emilio Argandoña González. 
Juan Jiménez Lucena. 
Joaquín Jaén Carlos. 
Eugenio Gonzálet Garcla. 
Miguel Carrión Castro. 
Aniano Martínez Sánchez. 

Anselmo Román Poveda. 
Antonio Valcárcel Sánchez. 
Francisco Tortosa Marin. 
Sebastián Cuenca Herrero.' 
Francisco Vallori Coll. 
Rafael Reus Marí. 
Juan Ruiseñor Gomis. 
Ginés Martínez Vélez. 
José Torregrosa Ibarra. 
Francisco Ugeda Asensi. 
José Espuch García. 

A LAVA 

Francisca García Santiago Esceolaza. 

ALBACETE 

Ramón Hernández Moreno. 
Juan José Gómez López. 
]95efa Gómez-Cordonés Arguch. 
Rafaela Martínez Sáez. 
Rafaela Abellán de la Rosa. 

ALICANTE 

Tomás Alavés Sigues. 
Vicente Bernabeu Payá. " 
Francisco Gomes Crespo. 
Carmen Orts Lillocón. 
Efigenia Sánchez Soriano. 
Angeles Esteban Sevilla. 
Asunción Malina Lérida. 
María Alcaraz Ferrándiz. 
Josefina Molina Ronda. 
María F ernández Cortés. 
Dolorés Fuentes García. 



Angel Rodríguez Cayuela 
Juan Pardo Cuadrado. 
José Cirera Romera. 
José González Fernández. 
Juan Sampedro Castro. 
Miguel Carmona Ruiz. 
Francisco Castilto Jiménez. 
Juan Gálvez López. 
Dionisio Mengua! Garrido. 
Juan Espinar Arán. 
José Fernández Martín. 
Francisco Muñoz Morales. 
Juan Marfil Guirado; 
Gabriel Sedano Fuentes. 
Antonio Cazorla García. 
Julio Campuzano Sesé. 
Luis López Hernández. 
José Berenguer García. 

Isidro García Sáez. 
Natividad García González. 
Pedro de la Paz Martín. 
Santos Santamaría Alario. 

Ernesto Guisado Valsera. 
Jesús Rodríguez Méndei. 
Antonio Burrero Jara. 
Antonio CamP<>s Majado. 
Franciso Alonso Ortiz. 
Félix Godoy García. 
Victoriano Iglesias Trinidad. 
Manuel Morales Delgado. 
Santiago Vega Correa. 
Francisco Fernández Sánchez. 
Joaquín Torreglosa Contreras. 
José Millán Jiménez. 
Antonio Valiente Gómez. 
V entura Márquez Sevilla. 
Felipe de la Flor Barahona. 

Miguel Gallardo Palacios. 
Lorenzo Cancio Payeras. 
Jorge Morey Fullana. 
José Real Munar. 
Fafael Mezquida Muntaner. 

· Miguel Muntaner Más. 
Enrique Benito Iglesias. 
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AL:U:ERIA 

] uan Molina Luque. 
José Muñoz Marín. 
Jesús de la Torre Cru-... 
Pedro Gómiz Iniesta. 
Luis J uárez García. 
Remedios Megías Salmerón. 
Carmen Gómez Segura. 
Julia Iribarnes Sánchez. 
Josefa Hernández Be rengue!. . 
Juana Andújar Escamilla. 
Rosa Molina Santisteban. 
María de las Nieves Garcfa del 

Aguila. 
Brígida Palmero Martín. 
Francisca Bueno Gázquez. 
Carmela Ortiz Muñoz. 
F eliciana · M ontoya Guerrero. 

AVILA 

Fausto Jiménez Hernández. 
Víctor del Monte Moreno. 
María Herranz Menéndez. 

BADAJOZ 

Juan Gragera Acevedo. 
Diego Granado Martínez, 
Antonio Molina Zambrano. 
Diego Aragüete Hernández. 
Francisco Suárez Serrano. 
Agustín Lindo Maqueda. 
Juan García García. 
Alejandro Sánéhez González. 
Tomás Sardiña Novillo. 
Vicente Cruz Gómez. 
Ramón Peguero Expósito. 
Ana María Martín Encarnado. 
María Rabanal Beltrán. 
Antonia Gaitán García. 

BALEARES 

José Henales Banzá. 
Juan Torréns Ramis. 
Mariano· Ferrer Roig. 
Antonia Capó Amer. 
María Pizá Palau. 
Antonia Fiol . Salóm. 
Catalina Soler Roselló. 
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BARCELQN·A 

Fausto Molina Larrosa. 
José Mula Sánchez':···· . 
Juan García Mich~mina. 
José Lozano Ol'iv¡i,res .. 
Manuel Molina Rosa. 
Donato Soriano Lamiel. 
Antonio Rodtfguez- Rodríguez. 
Fernando Melena Villarreal. 
Severiano Posé' Alvarelles. 
Telesforo Cáiderón de Ta Pinta. 
Evaristo Cámara Valmaia. 
EéHx -~q:yo Aznar. . 

Luis Vaca Garcí~. 
Francisco MÓ~t¡¡flíl Ríu. 
José Verdú Morote. 
Juan Pi era G)lrgui. .. 

., Miguel Sazatoqül Font. 
José Caparro Muñoz. 
Juan Alonso Martínez. 
Félix Blanco Sánchez. 
Tomás Domjnguez Manteoa. 
Pascual Guerr.ero Sápchez. 
Andrés Ginel Rom.ere. 
Antonio A~a~o Gisbert .. 
Juan Vila Batet. . Fra:ncis'co' Peñas Rodríguez. 

José· de la Puel).te F ernández. 
José. María Rodríguez Fernández .. 
Mariano Ruiz ·Sevilla. · · 

Enrique Escobosa M:irc:te. 
José Mestre Peleja. 
Anastasio López B!edíl,. · 

Mariano Gimenó Hérnándéz. 
Juan Bret ·sata. · 
Cristóbal Méndez Hernández. 
Clemente Martínez Martínez. 

_Felipe N. Ricart Novellas. 
José A bella Puertas. 
Ceferino Sánchez Sánchez. 
Francisco Mw;<i,ez -ValcárceL 
José Moyano · · Aixela, · 
Javier Mir Sobrevals. 
Porfirio Sastre Escudero. 
Rafael Martínez Vilella. 
Francisco Borbón Raurich. 
Luis Alcañiz Fidelis. 
Teodoro Mercadé 'Pasis. 
Manuel Casals Aguiló, 
José Caribe V ázque'i. 
José Iglesias de Bias. 
Bernardo Mi.có Monteagudo. 
Manuel Pavón Tornero. 
Mariano Martín,ez Ruiz. 
Juan Garcia Rodríguez. 
Francisco B,retán Ruiz. 
José Olesa Fons. 
Manuel García Rueda. 

Daniel Pérez Peña. 
] osé Solano M arcilla. 
Joaquín González ·Ruiz. 
Julián Fuentes López. 

Francisco Palacios Casero. 
Vicente Rodríguez Arias: 
Antonio Medina Sánchez. 
Leandro Durán García. 

Pascual Alberto Mora Sorro~al. 
María Torrent Guix.. . 
Dolores Rebello. Ballester. 
] osefa Moya Miñarro. 
Dolores Tomás Arbós. 

'Vrcenta Serra Carboneu. 
Ana Sieso Plá. 
Margarita Sales Fornas. 
Isabel Soto Naranjo. 
Emilia Asmarats Blanco. 
María Perezo Oliva. 
Carmen Pedrosa Martín. 
María de las Mercedes Pérez Arias. 
.{:~r~en García Badial. 
Consuelo Requeña U rueña. 
Juana Cazares Roig. 
Marcelina Martínez Olmo. 
Teresa Soler López. 
Enriqueta Vict;nte Vida[ 
Ana María Soler · García. 
Ana María FernÍíndez Cervantes, 
Celia Mendiola Romero. 
Antonia Ftores M;oreno. 
Dolores Ribes Escriche. 

BU'RGOS 

José María S alás Puente: 
Luis Ros García. 
Josefa Castro V aliño. 

CACERES 

José Aldana Garlito. 
José Manzand Cepeda. 
Antonio Lázaro Rubio. 
Juari Martín Mohedas. 



José Bazago Pizarro. 
Rogelio Fernández Holgado. 
Juan Luna Gámer. 
Justo Romero de Castro. 

Juan Zamora Gómez. 
Pedro Martín· J iménez. 
José García González. 
Manuel Gómez García. 
Angel U rbina Cuervó. 
Ramón Núñez Heredia. 
José de la Herrán · Martín. 
José ] urado Baena. 
Rafael Medinilla V enegas. 
Manuel' Márq'uez ·Beiroa: 
Juah Villanueva Santana. 
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Germán Martín Gonzá!ei: 
Luis Marina Pé'rei. 
Obdulia Encis6: Paniagúa. · 

CAQIZ 
• o 

Francisco Áciara Quirós,. 
Antonio Vieira Brito. · 
Manuel Díaz Alva:i-e':i. · · . 
Manuel Riei-a · V í!lcnci~. ' 
] osé Montes Murga. . . 
Francisco ~ueda Gó~ez: · 
Isabel Betharicourt Mqrales .. 
María Sánchez Góm:ález; · 
J osafa Cuesta Reimu·nao.' . . . : 
Concepción Sárichez. Basallote ... 

CASTELLON 

Salvador N egré Albero. 
José Belloví Gallén. 
Bernabé Mufioz Montó. 
Gregorio Escriche Marco. 
Ricardo Guz Flor. 
Angel Corona de Marco. 

Josá Salvador Mangriñán. 
R.ainón Broch Poré. 
Pilar Climent Adell. 
Ana Cardá Bemat. 
Quiteria Campos Motal-es: 

CIUPAP REAL 

Pedro Cerezo Díaz. 
Pedro ] osé Menchán García. 
José Marín González. 
Isidoro Pedrero Córdoba. 
Tomás Antonio Gómez Muñoz. 
Indalecio SiÜer Gartía MinguÜl~n. 
Vicente López Escobar. 
Desiderio Nieto Ferriílndez. 
Basilio Femández. Espinosa. 

Pantaleón Luna Rodríguez. 
Ambrosio Ortega Calero. 
Ambrosio Gómez Gómez. 
Anastasio Gonzále¡¡: M¡!~a, 
Francisco 'Pérez Rebpllo. . , , 
Julián Juan Muñoz Cerro. ' 
Teresa AlmodÓvar Pé.rez; 
Francisca Madrid Quintana. 

CORDOBA 

Luis Hernández García. 
Manuel Alvarez Cabezas. 
Miguel Extremera Pére~. 
Pedro Villarejo Solís. 
Julio Marlínez Barroso. 
Antonio Porras Rodríguez. 
Vicente Martínez de la Asunción. 
Alfonso Sirvent Perabad. 
Gregorio Aguilár Batanar. 
José Flor Bolívar'. · 
Virgilio Iglesias Martín. 
Pedro García Siles. 
Ricardo Secilla Ortiz. 

José Villar Roldán. 
Antonio Latorre Moreno. 
Manuel Muñiz. Coca. 
Antonio Torres Puentes . 
Eduardo Serrano Cant(!ro. 
Teresa Aurora pe la Vega Porta. 
Ana María Arévalo d~ la Cruz. 
Carmen Campqs Alcaide. 
Carmen Vadillo Blancas. 
Isabel Rojas Moreno. 
María Sepúlveda Medirla. 
Encarnación _Berna! Serrano. 
Concepción Chaparro Fernández. 



Asunción Franco Carmona. 
Saturnina V elasco Arenas. 
Ramona' Martín Infantes. 
Carmen Muñoz Torres. 

Juan Blanco Seijo. 
José Breijo Mayo. 
José María Sánchez Sánchez. 
Juan Simón Fernández. 
Feliciano Blanco Martínez. 
Manuel Marcuño Gandra. 
Luis Iglesias Carneiro. 
José Pisos López. 
Manuel F eáns Aldrey. 
Vicente Amor Jaspe. 
Juan Montero Vareta. 
Jesús Soto Lorenzo. 
Ricardo López Figueroa. 

E. José Panadero Huélamo. 
Julio Olivares Sáiz. 
Claudio Heras Tierno. 
Santos Perea Sánchez. 
José Belda López. 

José Martín Arenilla. 
Pedro Tous Fullana. 
Dionisio Fernández Díaz. 
Fernando Grau Arribas. 
José Núñez Cejudo. 
Miguel Prieto Sedano. 

José Ruiz Muñoz. 
Antonio Mesa Cantero. 
Luis Martín Romero. 
Alfonso Caba Bueno. 
Manuel García Escobar. 
Juan Estrada Peregrina. 
Francisco Cobos Cueto. 
] osé Ruiz Vilchez. 
Juan Casado Vill.ena. 
Grogorio Sánchez J iménez. 
Francisco López Aguilar. 
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Josefa Jiménez López. 
Dolores Luque Navarro. 
Amelía Ponferrada Porcel.· 

CORU1tA 

Ricardo Seijas lgle.i .. s. 
José Diaz Loureiro. 
Angel de Frutos Palomero. 
Cesáreo Costelo Suiírez. 
Matilde Isabel Caridad García. 
María Dolores González V entureira. 
María Agripina Pellicer Bello. 
Elvira Bello Blanco. 
María Luisa Longueira Platas. 
María de los Angeles Fra Gonzále?:. 
María de los Angeles Gómez López 
Aurelia Eiroa Aldao. 

CUENCA 

Inocente García Salmerón. 
Victoriano Sáiz de la Crnz. 
Manuel Fernández Alvarez. 
Tomás Revuelta-San Juan Osteso. 
Carmen Madrigal Muñoz. 

G E R O"N A 

Jacinto López González .. 
Fernando Artigas Munne. 
Victoria Valles de la Torre. 
Antonia Cufi Fort. 
Teresa Saus Dorca. 

GRANADA 

Enrique Rodríguez Moreno. 
Antonio Pérez Contreras. 
Antonio González Martín. 
Josefa Francisca Sárez Pérez. 
Josefa Muñoz Sánchez. 
Carmen Trutillo Rodríguez. 
Clotilde Martín Machón. 
Francisca del Río Cebrián. 
María Fornieles t:Sáivez. 
Josefa Hernández Martínez. 
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GUADALAJARA 

Angel Benito Wite. 
Agustín del Valle Muro .. 

Bernardo Oñoro de las Heras. 
Carlos Fernández Hernando. 

GUIPUZCOA 

Ra.fael López Echevarría. 
Miguel Trojaola Uria. 
Tomás Martínez Arregui. 
José Gaztambide Monreal. 
Manuel Nicolás Juan. 
Angel Fernández Vizcay. 

Rafael V élez Bautista. 
José Iglesias Ronche!. 
Juan Benítez Blanco. 
Manuel Boza García. 
Juan Manuel Nieto García. 
José Vargas Fernández. 
Cándido Ortega Pérez. 
Francisco García Marín. 
José Muñoz Cortés. 
José Hermosín Vélez. 
Domingo Zarza Fernández. 
Antonio Carreño Pérez. 

Francisco Agustín Salinas. 
Marcelino Vida! Bo.metón. 
Antonio Domínguez Domínguez. 

Amador Pérez Morales. 
Manuel Salas Murillo. 
Enrique Andrés Torres. 
Federll<o Ortega Ortega. 
Juan Lombardo. Olino. 
Luis Herrador Martínez. 
Bartolomé Muñoz Escalona. 
Manuel López Del¡¡ado. 
José Chica Villar. 
Emilio Cabezuela Horta. 
Antonio N úñez Ayllón. 
Lorenzo Escuín López. 
iernardo Garcet Rosa. 

Leonardo Vilinala Hernando. 
Luis Martín Grao. 
Julia Quintana Algua. 
Francisca López Galán. 
Milagros España Jurado. 

HUELVA 

Domingo López Salgado. 
Antonio Blanco Conde. 
Manuel del Río Más. 
Modesto Flores Pérez. 
Manuela Gómez Macias. 
Ana Reyes Barroso. 
) osefa Lampar eso N arváez. 
María Ledesma Gálvez. 
Juliana Periane González. 
Concepción Mora V elasco. 
Manuela Domínguez Práxedes. 
Carmen Domínguez Araujo. 

HUESCA 

Manuel J araiz Gómez. 
Vicente Escartín Ferra. 
María Josefa Lázaro. González. 

}AEN 

Miguel Pérez de Haro. 
Francisco Torres Leiva. 
Domingo Gutiérrez Pérez. 
José Amate Martínez. 
Antonio Pérez Nieto. 
Angel Cruz Gutiérrez. 
Rosario Fuentes Fuentes. 
Isabel Gómez Rodríguez. 
Adolfina Rodríguez Herrera. 
Dolores Asunción Pugnaire Castillo. 
Carmen Pulido Vico. 
Magdalena Gómez N!orillos. 



Froilán Alvarez Díez. 
Esteban de la Fuente Celemín. 
Anastasia del Río Sánchez. 
Alejandro Herrero Alonso. 
Luis Palacios Barros. '• 
J ulián Martínez Martínez. 
Paulino Alonso Villacorta. 
José And~.;és del Río. 

Antonio Santillán Conejo. 

Matías Hermosilla Calvo .. 
] usto Angulo Pal¡kios. 
José Hernández Alonso. 
Bienvenido Soria Chavoy. 

] osé Cancela Castro. 
José Freir.es Ventosinos. 
Luis Gabín López. 
Teolindo Neira Corredoira. 
José Torrón Vila. 
Melchor Reñones F ernández. 
Angel Alonso Merino. 

Eugenio Gracia Tejedor. 
Lucas Sánchez Ron. 
Ramón María Pajares Beotas. 
Paulino Nieto N o~bela. 
Alfonso Fernández Román. 
Alfonso Merino Rueda. 
Federico Coque A vila. 
José lravedra Luengo: 
Ramón Andrés Rodríguez. 
] osé Sánchez BarragáiÍ .. 
Luis Frías del Río. 
Quintín Alameda Sánchez. 
Valentín Andrés de la Fuente. 
Francisco Sánchez Sáez. 
Juan Sánchez Espín. 
Niceto Gámez Alfonso~ 
Jesús Carrillo Sánchez. 
Vicente Soto Ramos. 
Angel Jiménez González. 
Zacarías Iglesias ~errano. 

LEON 

Agustín Domínguez Vidales. 
Joaquín J uárez" <te'. 'ta: ··Fuente. 
Jesús Rodríguez·' Gcinzález. · 
Faustino Quiroga Gutiérrez. 
Pilar Calzón Morán. 
ha/Jel Castro Castro. 
Clotilde Conde Vega. 
Eladia Martinez Matilla. 

LERIDA 

León Lacalle Albéniz. 

LOGRO RO 

Agustín Ladrón · AHa;ro, 
Antonio López Vítcir¡;s. 
Divina lturriaga Mart¡nez, 

LUGO 

Angel V alentín Mayoral. 
Ernesto Piqueiras Piñón. 
Guillermo López Parapar. 
Elvira Fernández Paredes. 
Esther Paz Oca. 
Glp!ia Martínez. 

MADRID 

Rafael Racionero Campillos, 
J psé Lucio Alvarez Crespo. 
Ramón Gallego Morales. 
Ramón Gisbert Santos. 
Santiago López Benito. 
José Jurado Monsallez. 
Antonio Baltasar de la Fuente. 
Justo Alonso de la Fuente. 
Manuel Ramírez Lara. 
Luis Andrés Poza. 
Miguel Pozo f>aquito. 
Ramón del Val Méndez. 
José Luis del Castillo Cabajías. 
}figuel Gutiérrez · Cabrero. 
Pantaleón Cándido Díaz Pérez. 
Aurelio Marco Narro,. 
Eugenio AplV'icio Alonso. 
Juan Francisco Llorena Simtana. 
Godofredo · Marugán Sauz. 
Gerardo Poncela Vegas. 



Antonio Alcalde Lebusant. 
Miguel Ca¿tañé Vida!. . 
Alfredo Lupián Villaoslada. 
Miguel Pérez Vesperinas, 
Javier Torres Jiménez. 

. Antonio López Quer. 
Marcelino González Rubio. 
Antonio Cabrera Moreno. 
Luisa Téllez Rodríguez. 
Angela Prizuelos Lillo. 
Matilde Martínez Llago Jiménez. 
Martina López Ol<;a. 
Rosa Luisa Alonso Agudo. 
Aurelia Guerrero Martínez. 
Ana María Martínez Grande. 
Concepción Sanz Delgado. 
Emilía Mirón Nieto. 
Anselm.a Sanz Guzmán. 

Rafael Infantes Coronado. 
Manuel Carrillo Roldán. 
Miguel Saura Lauro. 
José Pozo Acedo. 
Juan Espejo Carmona. 
]osé Pérez García. 
José Guirado Guerrero. 
Juan Siles Escariza. 
Manuel de la Paz Sánchez. 
Francisco Garbera Jaime .• · 
José Muñoz Rosa. 
Joaquín Durán Peralta. 
José Durán del Pino. 
Juan García Joda. 
Francisco Cortés López. 
José Gómez Fernández. 
Antonio Guerrero Bermúdez. 
Alfonso Sánchez Martín. 
Manuel Ruiz Segovia. 
Rafael Jiménez Molero. 
Juan González Gómez. 
Antonio Sánchez Rando Lavado. 
Eleuterio González Navas. 
Juan Villanueva Rojo. 

. Antonio García Carrasco. 

Salvador de Egea Luján. 
Manuel Teruel Cáceres. 
Ginés J úfera Martínez. 
Juan García Otón. 

· Juan Quevedo López. 
Carmelo Sánchez Gil . 

. Ricardo Montesinos Abenza. 
Francisco Guira.o Romero. 
Dionisia Vida! Iniesta. 

Francisca Pasual Sanz. 
Julia Fuentes Alonso. 
Demetria Oviedo Gómez. 
F-rancisca Teruel Alonso. 
Teodora Sanz Gutiérrez . 
Bienvenida Blanco del Valle. 
I'il~r Alonso Berlanga. 
Petra Luque Sáenz. 
Carmen Antolín Sánchez. 
Irene Ceballos del Castiilo. 
Luisa del Olmo García. 
Carmen Sánchez Galán. 
María del Carmen Borrell Pérez. 
Dolores Pozo Melcón. 
Francisca Alonso Malina. 
Luisa Verde-Montenegro Albadalejo. 
Dolores Coca Montero. 

M ALAGA 

Ramón Rodríguez Palomo. 
Antonio Rodríguez Alcaide. 
Manuel Díaz Rodríguez. 
Carmen Domínguez Márquez. 
Carmen Castillo García. 
Dolores Villoches Veril. 
María Márquez Rubio. 
Remedios García Mata. 
María Dolores Ramírez Cacheiro. 
Carmen Pérez Jiménez. 
Josefa Fernández Guirado. 
María Díaz Amador. 
Dolores Muñoz Jhnénez. 
.Teresa Moreno García. 
Encarnación de Luque Pérez. 
Rafaela Acosta Florido. 
Amalia ·Díaz Moya. 
Julia Cobos Guillén·. 
Teresa Villatoro Garrido. 
Victoria García Mata. 
Carmen López López. 
Antonia Leiva Gallego. 
Ana Cisnero Camuña. 
Pilar García Ternero. 

MURCIA 

Manuel Martínez Sánchez. 
Luis Marín García. 
Antonio Rodríguez García. 
Pepro Muñoz Martí~z. 
Luis Tomaseti Muñoz. 
Francisco Sánchez Moreno. 
Andrés Escudero Berna!. 
Carmen González Reverte. 
Fernanda Martínez Martínez. 



Carmen López Iniesta. 
Fuensanta Melgarejo Pérez. 
Remedios Ramos Almagro. 

Isidro Doray Balda. 
Francisco Yanguas Latorre. 
Francisco Caspe Muñoz. 
Salvador U riz Valencia. 

José Lamas Santos 
Germán Suárez Durán. 
Antonio Rivero Alvarez. 
Antonio Barbosa Ríos. 
José F ernández Cardoso. 

Roque Rodero Lasca. , 
Ramón González Cuervo. 
José Fernández Iglesias. 
Ricardo Rodríguez Obarro. 
Carlos López Hernando. 
Juan San Jorge Tamargo. 
Secundino Menéndez Suárez. 
Luis Egea González. 
Florentino Camblor Llaneza. 
Amalio · González Hevia. 
Dionisio González Fernández. 
Benigno Cabrerizo García. 
Manuel Andrés Fernández. 
Segismundo González Díaz. 
Jesús Joaquín Fueyo Roza. 
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Francisca Sánchez ..lánchez. 
María Garro López. 
Isabel Aracil Fernández. 

Fidel Aramendía Torrano. 
José Maria Bonet Alonso. 
Pilar Fourcade Aranguren. 
Felisa Gortari Goñi. 

OREN SE 

Guillermo F erreiro Rosenao. 
. Anunciación López López. 
Sara García Danoz. 
Esmeralda Dobarrio Pardo. 
Gloria Costa Solís. 

OVIEDO 

Octavio U ria Díaz. 
José Sánchez Torres. 
Andrés Morán U ria. 
Leopoldo Bigotes García. 
Matías Castaño Iglesias. 
Avelino Gónzález Robledal. 
Abe! Arbesú Nicieza. 
Bernardino .Cauteli Fernández. 
Severino González Berros. 
Alfonso Aguado García. 
Rosario Menéndez Cuervo. 
Elena García Menéndez. 
Piedad Marcos Fogo, 

José Ramón Sampedro Menéndez. 
Jesús Vega V ázquez. 

Angeles Menéndez Morán. 
María Teresa González Alonso. 
María Gómez Alonso. 
Pilar Coto Blanco. 

Francisco García Requena. 

Andrés Bausela González. 
Antonio Aguado Rodríguez. 
Eugenio Coloma Atienza. 
Zósimo Ibáñez Acero. 

Agustín Marrero López. 
Antonio Sánchez Rodríguez. 
Francisco Melián Noble. 
Miguel Martín García. 

Lucía Torres Suárez. 

PALENCIA 

Francisco Escudero Monge. 
Juana Topinos García. 
Esperanza Alvarez Asensio. 

LAS PALMAS 

Francisco Saavedra Miranda. 
Hilario Santana González. 
Juan Jiménez Santana. 
José Calvo González. 



Fernando Hernández Estupiñán. 
Emérita Suárez Santana. 
Rafaela Ramírez Castellano. 
Otilia Perdomo Vázquez. 
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Josefa Santana Pérez. 
Francisca Estupiñán Guedez. 
María de los Angeles Saavedra Jor­

dán. 

PONTEVEDRA 

Manuel Collazo Jiménez. 
Ramón Capeáns Souto. 
Rosalindo Mancebo Midón. 
Manuel · Araújo Rodríguez. 
José Benigno del Mazo Fernández. 
Jacinto Gil Rial. 
Francisco Javier Salgado Rodríguez. 
José Fernández Santos. 
Marcelino Luis Comesaña. 
Elpidio Martínez Barreiro. 
Manuel Villar Alonso. 
Constantino Moreda Sandín. 
Raimundo Alvarez Fernández. 
José Fernández Lago. 
Paulino Fondado Vareta. 
Jaime V enancio Rodríguez Sánchez. 
Emilio Fernández Posada. 
Mercedes Agulla Béa. 

Consuelo Alvarez Fernández. 
Julia Estévez Andrés. 
María Jesús Gallego Ibáñez .. 
Dolores Conde Comesaña. 
Nicandra Martínez Fernimdez. 
Benedicta González Cabaleiro. 
Carmen Lago Lago. 
Azucena N úñez Lago. 
Lourdes Fernández Santo. 
Clementa García Casqueiro. 
Asunción del Carmen Casasnovas 

Pino. 
Carmen Malvido Rodríguez. 
María del Pilar López Carcedo. 
Darina Sobrino Sobrino. 
Dolores Pereira Gómez. 
Josefa N ogareda Guimérans. 
María del Pilar Seijo Prieto. 

SALAU:ANCA 

Manuel Hernández Sánchez. 
Ramón Sánchez Calvo. 
Eduardo ·Quintero Román. 
Angel Sánchez Martín. 
Manuel Seguros González. 
Andrés Matías Martín. 
Manuel Escudero Moñivas. 

Miguel Sacristán Martín. 
Feliciano Marcos Hernández. 
Ramón Manso Herrero. 
Rosario Granado Casas. 
Clara Rodríguez Sánchez. 
Rosario Marcos Romo. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Antonio Galván Santana. 
Cipriano Herrera Plasencio. 
Antonio Felipe Pestano Torres. 
Isaac Santana Brito. 
Ignacio Rodríguez Delgado. 
Pedro García Martín. 

Sebastián Herrera Jerez. 
María Zenova del Carmen Díez Ro-

sales. 
Gregoria Alayón Fernández. 

·Visitación Amaro López. 
Pilar Fortes Hernández. 

SANTANDER 

Julio Bolado Bolado. 
Eugenio Prieto Sacristán. 
Francisco Escalante Olavarrieta. 
Heraclio Incera Otero. 
J 05é González Cruz. 
Félix Santos Coloma. 
Fernando Meléndez. Maestro. 
Clemente López López. 

. Victorino Fernández López. 

V alentín Ramos Leal. 
Braulio del Olmo González. 
José Pérez Ruiz. 
Casilda González. 
Remedios Bolado Ceballos. 
Elvira San Eftleterio Robledo. 
Luisa Celestina V ázquez Gallardo. 
Pilar Orbañanos Alegre . 



Lorenzo Caballero Becerril. 
Alejandro Rodríguez Fernández. 
Jesús de Francisco García. 

Manuel Rodríguez Toscano. 
José María Espinar Mad'roñal; 
] osé Lolii:lto Arpa. · 
Francisco Carretero· Angulo. 
José Carrasco Roldán. 
Antonio Rodríguez Aguilar. 
Gregorio Arvarez Villar. 
Antonio Nararíjo · Garcíá. 
Salvaoor Camacho Ramírez. 
Fernando Pére;¡¡ Mejías. 
Francisco Iglesias L6pez. 
José Castaño Macias. 
Antonio Hermoso. Romero. 
] osé González B'attna. 
José Pa~ma · Hernández. 
Fernando Acevedo Fernández. 
Miguel Contreras Lucas. 
] uan Borrego López. 
Antonio Amador Ortiz. 
Juan García· Villaseñor. 

Toribio García J.iménez. 
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SEGOVIA 

Felipe Arag~ñé~é;'· Jimé~ez. 
Saturnino Quevedo Gozalo. 
Marina Acebes Antón. 

SEVILLA 

] osé García 'Sállchez. • · . .
] uan Garc4 'R'ósa. · · · 
Mánuéf López Rodríguez. , . · 
José Otero Sánchez. 
Rafael· H"erencia del Pozo. 
Manuel }iméttez ,López, . 
Aurelio Gor¡?=ález Jlocjríg¡v!~. 
Angeles Ortiz Pom~nguez, 
Guadalupe Santaehla Perea. 
Purificación Cadaval Ventura. 
Concepdó'n Casas Cannona. 
Luisa Valles Díaz. 
Santos Luisa Boza Agudo. 
Francisca Rpdríguez B1,1eno. 
Angeles Mateos, Miñ~. 
Dolores Trigo Díaz. 
Co¡;¡cepción Ahumada Muñoz. 
Luisa Pastrana Rodríguez. 
Josefa Márquez Reyes. 

S ORlA 

Esteban Cuesta Pascual. 

TARRAGONA 

José Rocar .García. 
José Freixas Sanahuja. 
RaimUUQ<.I de la Casa Uauradó. 
Manuel Alarcón Nieto. · 
José Novell: Rascón. 
Pedro Díaz Torres. 

Manuel Martínez Cervantes. 
Juan de Mata Ortudio Soriano. 
Vicente Garrido Roldán .. 

Ignacio de. la Cuadra Barrios. 
Pedro Argés Bueno. 
Lino Díaz de la Rosa. 

· Al~}andro Talarn Solé. 
Federico Cervelló Mio!. 
Pedro Lafuente Martínez. 
Esperanza. Lamarca Llao. 
Pilar Rodríguez Rodríguez. 
María Llauradó Bernat. 

TERUEL 

Francisco Ruiz Hernández. 
María Romeo Agustín. 

TOLEDO 

Lorenzo Santos Galán. 
Angel Encinas San Juan. 
Cecilio Castellano Gil. 



Servando de Jos Silos Prudenciano. 
J ulián Garrido Bargueño, 
Justo Domínguez Medina. 
José Rodríguez Cojo. 
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Bonifacio Lai1:er Sánchez. 
Juan Ceacero Cruz. 
Antonio García Gómez. 
Petra Sánchez -Martín. 

VALENCIA 

Manuel García Miguel. 
Enrique Beníat ·Esteva. 
Joaquín Monleóú Pérez. 
F:rancisco Belda ,Chasenas. 
Antonio Vida! Cabanas. 
Isidro Marsilla López. 
José García Zanón. 
Angel Rabadán Monsalves. 
Jesús Cabreras Pedrajas. 
José Baviera Hernández. 
Julián Beltrán Pérez. 
Martín Ferris Fotgando. 
Luis Martínez Iranso. 
Horado González García. 
Justino Tostado Hernández. 
Miguel Soler Quilis. 
Ramón Lázaro Rubio. 
Dionisia Herrera Montes. 
Miguel Plaza Estévez. 
Vicente Sancho Peñarroche. 
Emilio López Navarro. 

·Miguel Bayo ·Hernández. 
José María Lloría Martínez. 

Vicente Vicente V:idaL 
Guillermo Garrido Castillo. 
Antonio Miñana Martínez. 
Angel Fernández Gaitán. 
Francisco Orti Piles. 
Luis Gallego Laganga. 
Francisco Rufo Abil. 
Ramón Albert Alegre. 
Anastasia Galán Fuentes. 
Carmen Plá Martí. ' 
María Juste Maullar. 
Vicenta Peris Plá. 
Matilde Martínez Domínguez. 
Asunción Llopis Montón. 
M.a Presentación Martínez Verduch. 
Dolores Rodrigo Estéve. 
Julia Ochea Gómez. 
Rosa Aparisi Rovira. 
Inés Patón Calero. 
Vicenta Roca J uares. 
Desamparados Tarazana- Gil. 
María Torres Peiró. 

V ALLADOLÍD 

Valentín Pérez Alfageme. 
Gregario Redondo Casado. 
Demetrio Víliaescasa Gómez. 

Pedro Díaz del Barco. 
l Pedro García Vela. 
e Antonio Chamizo García. 

Juan Castro Grandes. 
Fermín Quintanilla Santa Cruz. 
Damián Real Hidalgo. 
Anastasia Fernández Arteche. 
Manuel ,Saavedra Rubio. 

Gerardo· de Anta Gallego. 
Andrés de la Iglesia Tomé. 
Nicesio Avedillo Lozano. 
Valentín Muñoz Riesco. 
Gerardo Ferrero Juárez. 
Pablo Domínguez Calvo. 

Alejandro Vaquero González. 
Antonio García García. 
Mariano Pérez Román. 

VIZCAYA 

Emilio Gutiérrez López. 
Angel Jiménez Cuesta. 
::O.Hguel Ferreras Gómez. 
Julia Marcaida Bilbao. 
María Cruz Puertas Trístán. 
Lucía Miñambres Zamudi6. 
Amelia Mazo Olano. 

ZA:U:ORA 

José U nzueta Gago. 
Abelardo Fernández Nñez. 
Lucio-Gregario Barragán Alvarez. 
María Isabel Chaguaceda Blanco. 
Sabina Crespo Rodríguez. 
Maria Pascual Amigo .. 



Francisco AHueva Goez. 
Pascual Osés Mustiones. 
Claudio Cebrián Va11espín. 
I.uis Diez Navarro. 
Francisco Romeo Gil. 
Agustín Solanas Jiménez. 
Tomás Aparicio Uche. 
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ZARAGOZA 

.. 

Germán Villarroya Berges. 
Antonio Herrero García. 
Nicolás Cubero Diloy. 
Eugenio García Díaz. 
Donato Pó Rasa!. 
Milagros Lázaro Villartueva. 
Elena Fabré Zubelzu. 



APENDICE 

Legislación • Jurisprudencia 





LEGISLACION 

S U MAR 1 O 

1 Orden de 26 de-noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
trascribe la relación núm. 15 de ·Montepíos y Mutualidades inscritos en 
el Registro Oficiai.-(B. O. E. de 16 de enero de 1946.) 

2 Orden de 26 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
inscribe en el Registro Especial ~e Entidades Aseguradoras de Acci­
dentes del Trabajo a "Cervantes", S. A., Compañía Española de Segu­
ros.-(8. O. E. de 16 de enero de 1946.) 

3 Orden de 18 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
nombra a los señores que se mencionan Vocales del Instituto Nacional 
de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo.-(B. O. E. de 6 de ene­
ro.de 1946.) 

4 Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
clasifica como Enti<\ad colaboradora del Instituto Nacional de Previsión, 
con ámbito limitado a la provincia de Valencia, a la " Mutualidad Re­
gional Valenciana de Previsión Social de Marmolistas y Adheridos de 
Valencia".-(B. O. E. de 19 de enero de 1946.) 

& Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
inscribe en el Registro Especial de Aseguradoras de Accidentes del Tra­
bajo a la Mutualidad de Previsión Social "Asistencia Sanitario-Econó-

< ~ mica para Empleados y Obreros" (A. S. E. P. E. Y. 0.), domiciliada 
en Barcelona.-(B. O. E. de 25 de enero de 1946.) 

6 Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
disj:lone la inscripción de la "Mutual Panadera de Barcelona y su Pro­
vincia" en el Registro Especial de Aseguradoras de Accidentes del Tra­
bajo".-(B. O. E. de 25 de enero de 1946.) 

7 Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
inscribe en el Registro Especial de Aseguradoras de Accidenté del Tra­
bajo a la "Mutualidad del Papel, Prensa y Artes Gráficas".-(B. O. E. 
de 25 de enero de 1946.) 

15 
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8 Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Tr;¡;bajo), por la que se 
dispone la baja de la "Mutua de Tt;ansporte la Alianza" en el Registro 
Especial de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.-(B. O. E. de 
25 de enero de 1946.) ., 

9 Ordea de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
clasifica como Ei tidad colaboradora del Instituto Nacional de Previsión, 
con ámbito limitado a .las provincias: de Barcelona, Huelva, Murcia y 
Vizcaya, a ·la "Mtitualidad de Accidentes del Trabajo de Fábricas de 
Explosivos, Produetos Químicos y Minas", domiciliada en Bilbao.-'­
( B. O. E. de JO de enero de 1946.) 

10 Orden de 28 de 'diciembre de I94.5 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
dictan normas para .la aplicación de los Regímenes é:le Segun;>s sociales 
obligatorios del perso:cal empleado en la recolección y manipulación de 
naranja .. -{B. O. E. de 9 de enero de 1946.) 

1t Decreto de 28 de diciembre de ~945 (Ministerio de Hacienda), por el que 
se concede a la Mutualidad de Funcionarios de la Hacienda Pública la 
consideración de Eiltidad benéfica co:· structora, a efectos 'de lo dispues-, 
to en la Ley de 19 de abt i1 de 19J9, y demás disposiciones complemehta­
rias.-( B. O. E. de II de enero d~ 1946.) 

12 Decreto de 28 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el que se 
concede la representación al Ministerio de Agricultura y al ConsejoGe­
neral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos en el Instituto Nacional 
de Previsión.-:-( S: O. E. de 17 de enero de 1946.) 

13 Orden de 29 de diciembre de f945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
prorroga el plazo para la renovación de títulos de beneficiarios de Fami­
lia numerosa para el corriente año hasta JO de marzo próxitbo.-­
(B. O. E. de 6 de enero de 1946.) 

14 Orden de JO de diciembre de 1945 (Ministerio de Hacienda), por la que se 
amplían los beneficios concedidos por los artículos 5.0

, 15, 16 y 21 del' 
Reglamento de la Mutualidad de Funcionarios de la Hacienda Públici:­
(B. O. E. de 6 de enero de 1946.) 

15 Ley de JI de diciembre de 1945 (Jefatura del Estado). por la que se rect¡,. 
fica el párrafo 2.0 de la de 10 de febrero de I94J, en relación con el 
recargo transitorio establecido por la Ley de 22 de enero de 1942.-. 
(B. Q. E. de 5 de enero de 1946.) . 

16 Ley de JI de diciembre de 1945 (Jefatura del Estado), por la que se auto­
ri~a al Gobierno para crear Deuda perpetua interior en la cuantía nece­
saria' par'a satíSfai:er . al InStituto Nacii:mal ·de 'Previsión l'!t cantidad c.lná-:: 

' xima 'de J7I.25o.ooo 'pesetas, como saldó de la aportaeión. del 'Estado a , 
los pagos · réaliza:dos y que· deba"1'e:i.Iiiar hasta· firr del ej erciéio -actual.- · 
(B. O. E. de 6 de enero de 1946.) 
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17 Ley de 31 de diciembre de 1945 Gefatura del Estado), de concesión de urt 
crédito extraordinario de 18.6r8.917,42 pesetas al Ministerio de Trabajo, 
con destino a satisfacer a la Caja Nacional de Subsidios Familiares el 
plus de cargas de familia por ella" pagados a las Empresas de producción 
hullera comprendidas en los Decretos de 4 de mayo y 29 de septiembre 
de 1944.-(B. O. E. de 7 de enero de 1946.) 

18 Orden de 9 de enero de 1946 (Ministerio de Justicia), por la que se regla­
menta la expedición de certificados literales del Registro civil y de las 
certificaciones gratuitas para Seguros y Subsidios sociales y Mutila­
dos.-( B. O. E. del 30.) 

19 Decreto de 11 de enero de 1945 (Ministerio de Hacienda), sobre repercu­
sión en los colonos y arrendatarios de fincas rústicas y urbanas de los 
aumentos establecidos en las contribuciones.-(B. O. E. del 25.) 

20 

21 

Decreto de 11 de enero de 1946 (Ministerio de Agricultura), por el que se 
reglamenta la colaboración prevista en el art. 15 de la Ley de 10 de 
marzo de 1941 y que ha de existir entre,el Instituto' Nacional de Previ­
sión y el Patrimonio Forestal del Estado.-(B. O. E. del 28.) 

Rectificando la omisión pa<lecida en la Orden de 31 de diciembre de 1945, 
por la que se regulab<t-p las condiciones de trabajo en las actividades no 

- reglamentadas (Ministerjp de Trabajo).-(B. O. E. de 16 de enero 
de 1946.) 

22 Orden de 17 de enero de 1946 {Ministerio de Trabajo), por la que se nom­
bran Vocales del Consejo de Administración del Instituto Nacional de 
'Previsión a D. Carlos Rodríguez Spiteri y D. Ramón Turrientes Mi­
guei.-(B. O. E. del 26.) 

23 Orden de 24 de enero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se auto­
riza al Servicio de Reaseguros de Accidentes del Trabajo para conceder 
anticipos reintegrables de carácter social.-(B. O. E. del 29.) 





LEGISLACION 

Orden de 26 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 1 
que se transcribe la relación núm. I5 de Montepíos y Mutualidades 
inscrito en el Registro Oficial.-("B. O. E." de IÓ de enero 

, de 1946.) 

Ilmo. Sr. : Para conocimiento de las entidades oficiales y priva­
das a las que pueda interesar, a efectos de aplicación de exenciones 
tributari~s opr demás que se derivan de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, para los Monte­
píos y Mutualidades de Previsión Social, 

Este Ministerio tiene a bien disponer se publique en el Boletín 
Dficial del Estado la relación núm. 15, que a continuación se inserta, 
de los Montepíos y Mutualidades cuyos ~statutos y Reglamentos 
han sido ya aprobados por esa ·Dirección General de Previ~ión, en 
uso de las f~cultades que a la misma otorgan las citadas disposicio­
'nes legales, quedando inscritas las respectivas entidades en el Re­
'gistro Oficial de Montepíos y Mutualidades, con los n(!meros que 
:'se~ indican en la propia relación : 

 SOL-Hermandad "Purísimo Cgrazón de María", Mutualidad 
e Previsión Social, de Badalo~a (Barcelona). 

~. 502.-Montepío Hortonense "San Isidro", de San Lorenzo de 
Hortons (Barcelona). 

 503.-Montepjo de "Nuestra Señora de la Soled(!.d y Buena · 
:Muerte", de Bar~elona~ 
~ 504.-Montepío "Luz y Justicia", de Barcelona. 
; 505.-Asociación Benéfica de los Cuerpos d,el Catastro, de Ma­
1drid. 
¡ 

¡ 506.-Montepío de Previsión Social de la Bolsa del Comercio,  
-lde Bilbao. 
· 507.-Mutualidad "La Bondad", de Barcelona. 

508.~Montepío de "San Elías Profeta"; de Barcelona. 
509.-"Santa Eugenia", Sociedad de Socorros Mutuos, de San 

,Juan de- Palamós (Gerona). ' 
' 510.-Montepío de Señores de San Juan y San Andrés, de Bar-
1 . 
\ celona. 
~ 
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511.-Mutualidad uLa Unión Obrera Graciense", de Barcelona, 
512.-La Amistad Palauense, de Palau Sabardera (Gerona). 
513.-Asociación de Obreros de las Fábricas y Ferrerías de San 

P~dro de Araya. Araya (Alava). . 
514.-Mutualidad "La ':Familiar Catalana", de Barcelona. 
515.-Mutualidad de "San Antonio de Padua", de Barcelona. 
516.-':La Juventud Martinense", Mutualidad de Previsión So-

cial, de Barcelona. 
517.-''"Salud y Vida", Mutualidad de Previsión Social, d~ Bar­

celona. 
518.~Mutualidad de Previsión Social "El C¡:¡.rpintero de_ Naza~ 

reJh ", de Barcelona. 
519.-Montepío de las Santas Juliana y Semponiana, Mutuali­

dad de Previsión Social, de Barcelona. 
520.-Mutualidarl de San Juan de la Cruz, de Barcelona. 
521.-Mutualidad de Previsión Social "Los Amantes del Tra­

bajo", Sociedad de Socorros Mutuos, de Barcelona. 
522.-Mutualidad "La Hermandad, bajo la advocación de San 

Ai:itonio.de Padua", de Barcelona. 
523.-Mutualidad de Previsión Social "Fernando el Santo", de 

Barcelona. 
524.--'-Agrupación Mutual Barcelonesa, Mutualidad de Previsión 

Social, de Barcelona. -
·525.-Montepío Montinense, bajo la advocación de Nuestra Se-~,· 

ñora deli Carmen, Mutualidad de Previsión Social, de Barcelona~ ' 
. 526._:__Montepío de Señoras de Santas Fe

1 
Esperanza y Caridad,'/ 

de ,Barcelona. 
527.-Montepío "La Nueva Merced", de Batyelona. 
528.---'-Mutua de "Jesps Sacramentado", de Barcelona. 
529.--:':"Hermandad de "San Juan Bosco", Mutualidad de Preví-.~ 

siól;i Social. de Barcelona. 
$30.-Asociación Cooperativa de Señoras para el socorro mutuo .~. 

de enfermedades bajo el título de "Santa Capitalina", Mutualidad;., 
de Previsión Social, de Barcelona. · 

531.-Mutualidad de Previsión Social "Santa Teresa", de Bar-,~ 
ce lona. "' 

;532.-Mutualidad de Previsión Social "Unión de Hermandades j 
de San Martín", de Barcelona. 

533.-Mutualidad de ·Previsión Social de "San Felipe y Santiag~~~ 
Apóstoles". de Barcelona. 

534.-Mutualidad de Previsión Social de "San Cayetano", el(~ 
Bareélona. 

535.'--";-Mittualidiíd "El Socorro del Obr-ero", ele Barcelona. 
536.-Mutualidad "Zaragoza, Huesca y Teruel", ele Barcelona. 
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537.-Mutualidad de Previsión Social del Centro Eulaliense, de 
Barcelona. 

· 538.-Sección Mutual Travesera, Mutualidad de Previsión So-: 
cial, de Barcelona. 

539.-Asociación ·de Socorros Mutuos de Pueblo Seco, Mutua­
lidad de Previsión Social, de Barcelona. 

540.-Mutualidad de San Felio Mártir y Santa Filomena, de 
Barcelona. 

541.-Montepío del Maestrazgo, bajo la advocación de Nuestra 
.Señora de Vallivana. de Barcelona. 

542.-Montepío de señoras, bajo la advocación de Santa Eula­
lia. Mutualidad de Previsión Social, de Sarriá (Barcelona). 

543.-Mutualidad de Previsión Social "San Antonio Abad" (Co­
cheros de Barcelona), de Barcelona. 

544.-Montep-ío de Nuestra Señ9ra de la_ Consolación, Mutua­
lidad .de Previsión Social, de Barcelona. 

545.-Mutualidad de Previsiók Social "Obrera Martinense", de 
Barcelona. 

546.-"El Dulce Nombre de María", Mutualidad de Previsión 
Social, de Barcelona. 

547. Móntepío "San Cipriano ", de Barcelona. 
548.-Mutualidad "Grupo Previsor Martinense", de Barcelona. 
549.-Muttialidad de Previsión Social de "Santa Eloísa'', para 

·:señoras, de Barcelona. · 
. · SSO.-Mutualidad de Previsión Social "La Caridad", bajo la ad­
¡{rocación de San lgrfacio, de Barcelona. 
!· 551.-Montepío de "La Divina Pastora", de Barcelona. 
1 · _552.-Mutualidad de Previsión Social "Peña de los Cincuenta 
¡y Uno", de Barcelona. - . 

553.-Montep!o "La Flor del Dia", bájo la advocación de la Sa­
;:grada Familia, de Barcelona. 

554.-Mutualidad pe ,.Previsión Social "·Nuestra Señora de la 
:Salud", de Barcelona. ; 
.. 555.-Montepío: "La Luz del Socorro",, bajo .la adv'ocación de 
~San Jaime. de Barcelomi. 
. . 556.--'--Motitepío de "San Luis Gonzaga", de la ex villa de Gra-
{cia, de Bar~elona; , , 
" 557.-Montepw de "San Ramon y San Joaqum"; de Barcelona. 
· . 558.-Mutualidad de Previs~ón Social "La Antigua Fraternidad", 

· :de Barcelona. 
559.-Mutualidad de Previsión Social "Santa Aldegundis", de 

'Barcelona. 
560.-Mutualidad de 

Nillarnadal (Gerona). 
:í 

' 
Previsión Social "La Humanitaria", de 

·. 
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561.-Montepío de Socorros, Muti.t¡¡.lidad de Previsión Social, 
de Arenys de Mar (Barcelona). · 

562.-Mutualidad de Previsión Social "La Paz del Llobregat", 
de Barcelona. ·· 

563.-"La Jafrense", Sociedad de· Socorros Mutuos, de Jáfré 
(Geron<1). 

564.~"La Auxiliadora", Sociedad de Socorros Mutuos, de Ca­
longe (Gerona). 

·. 565.~Protección Mutua del distrito de Cistella, Mutualidad de 
Pre~isión Social, de Cistella (Gerona) . 

. 566.-Hermandad de Nuestra Señora de los Dolores, de Massa­
net -de la Selva (Gerona). 

567.-Mutualidad de Previsión Social de "San Nicolás", de Mal-
grat "Barcelona).· · . 

568.-Montepío de "Hijos del Maestrazgo", de Tarrasa (Bar­
celona). 

569.-Uniqn Mutual Igualadina de San Lorenzo, Mutualidad de 
Previsión Social, de Igualada (Barcelona). 

570.-':Santa Lutía Mártir", de Llagostera (Gerona). 
571.-Hermandad de "Nuestra Señora del Socorro", de Tossa; 

(Gerona). 
572.-La Previaión Bagurense, de Bagur (Gerona). 
57~.-Mutualidad "Santa María", de Seya (Barcelona). 
574.-,Hermandad de "San Sebastián", de Lloret de Mar (Ge-

r0na). . 
575.-"La, Fraternidad", Mutualidad de Previsión Social, de San 

Lorenzo de la Muga (Gerona). 
. 576.-" San Cayetano", Sociedad de Socorros Mutuos, ·de Sa­

rriá de Ter (Gerona). 
577.~Montepío Vilasanés, de San Juan de Vilasar EBarce-

lona). ' . 

57.8.-Mutualidad de Previsión Social "La 'Flora", de Barcelona. 
579.---.:Hermandad Mutua Familiar, de Esparraguera (Bar~ 

celona). 
580.-"El Porvenir'~: Sociedad de Socorros Mutuos, de Castillo 

de Aro (Gerona). 
581.-"La Esperanza de la Mujer", Mutualidad de Previsión 

Social, de Viure (Gerona). 
582.-Mutualidad' de Previsión Social "Hermandad de San Es.' 

'teban, SaJ;J. Roque y Nuestra Señora de las Mercedes", de Cardona 
(Barcelona). 

583.-Mutualidad de Previsión Social "La Nueva Herencia Ma­
•taronesa", de Barcelona. 

584._:Mutnalidad de Previsión Social "San Isidro", de Vilade­
cáns (Barcelona). 
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585.-Montepío de Socorros Mutuos, de San Felio Saserra (Bar­
celona). 

586.-Mutualidad de Previsión Social "Hermandad Espluguen­
se, de Esplugas de Llobregat (Barcelona). 

587.-Mo;tepío de "S;n-Juan de Vilatorrada, de San Juan de 
Vilatorrada (Barcelona). 

528.-Mutualidad de Previsión Social "La Previsión Tarra­
sense", de Tarrasa (Barcelona). 

589.-Montepío Local de "Nuestra Señora de Montserrat y San 
Ignacio de Loyola, de Manresa (Barcelona). 

590.-Sociedad de Socorros Mutuos de "Nuestra Señora de los 
Dolores". de Baño las (Gerona). 

591.-Montepío bajo la advocación de San Antonio Abad, Mu­
tualidad de Previsión Social, de Alella (Barcelona). 

592:-"La Unión Masanense", Sociedad de Socorros Mutuos, de 
Masanas (Gerona). 

593.-Mutua de Agentes Comerciales de España, de Madrid. 
594.-Hermandad de Previsión Social de Zapadores, Bomberos 

de Pamplona, de Pamplona (Navarra)~· 
595.-Sodedad de Socorros Mutuos de la "Fabril Lfanera", 

Sociedad Anónima, de Rentería· (Guipúzcoa). 
5%.-Montepío de Clases Pasivas y Activas, de Alcalá 'de He-­

nares (Madrid). 
597.-Hermandad Católica· de Socorros Mutuos de "San José", 

Mutualidad de Previsiót:J. Social. de Segovia. 
598.-Montepío dé Funcionarios Municipales, de Ceuta. 
599.-Montepío del Personal de la Sociedad Malagueña de 

Tranvías, de Málaga. 
600.-Sociedad de Socorros Mutuos, de Tamames (Salámanca). 

Orden de 26 de noviembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 2 
que se inscribe en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trahaja a "Cervantes, S. A., Compañía Españo- • 
la de S e guros".-(" B-. O. E." de 16 de enero de 1 94).) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a :virtud de documenta­
- ción presentada por "Cerval}tes ", S. A., Compañía Española de Se-
- guros, domiciliada en Madrid, en súplica de que se le autorice para 
· operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del trabajo en la in­
.. dustria y en la agricultura, inscribiéndola en el Registro Especial, y 

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado ~o dispuesto 
sobre el partiélular en el Reglamento de la Léy de Accidentes del 

.: trabajo en la industria, de 31 de enero de 1933, y en el de agricul-
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_tura, de 25 de agosto de 1931, y •presentado la documentación se­
ñalada al efecto, los informes emitidos por la Caja Nacional de 
Seguro de. Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar­
tamento; 

Vistos los preceptos legales invocados y demás de aplicación, 
Este _Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc­

ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y, en su con­
secuencia, a1,1toriza a la figurada entidad para operar en el Ramo 
de Segu~o de Accidentes del trabajo en la inqustria y en la agri~ 
cultura, inscribiéndola en el Registro Especial y aprobándole la do­
cumentación pre~entada al efecto, debiendo dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento de 2 de febrero de 1912 y disposieioll..es 
comple~entarias ~obre-·él ejercicio del Seguro en gene~al y a lo 
preceptuado en la Ley de 8 de mayo de 1942. y sus normas regla­
mentarias sobre-el Reaseguro obligatorio de Accidentes del trabajo. 

¡; .. . ¡' . 

Orden de 18 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que :Se nombra a los señores que se mencionan Vocales del Instituto 
Nacional de Medici,;,a, Higiene y Seguridad de[ ,Trabajo.­
("B. O. E." de ·&de enero de 1946.) 

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.0 del 
Decreto de 19 de octubre último, -ampliando las funciones encamen~ 
dadas al Instituto Nacion~l de Medicina, Higiene y Seguridad del 
Trabajo, 

Este Ministerio ha tenido a· bien _nombrar Vocales d~l Institutq 
, Nacional de Médicina, Higiene y Seguridad del Trabajoa D. fran­

dsco Astigarraga Luzón, por el Consejo General de fo.s' Colegios 
.Oficiales de. Médicos; D. Ramón Turrientes Miguel, por éi Consejo 
General 'de Colegios Oficiales de Farma~éuticos; D: Sebastián Cria­
do del Rey. por la Caja de Seguro de Enfermedad, y D. Jesús Er­
cilla, por las Entidades ¡colaboradoras del Seguro Obligatorio· de . 
Enfermedad. 

. . 

Orden ·de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se clasifica como Entidad colaboradora del Institui(J Nacional 
de Previsión, con ámbito limitado a la pro·vincia d{! Valencia, a la 
"Mutualidad Regionat Valenciana de Pre'l•is'ión Social de Marmo­
listas y Adheridos", r!omiciliada en Valencia.-(" B. -0. E." de 
19 de enerode 1946.)· · . 

Ilmo. Sr.: Visto el e:xpe<Jiente promovido por la "Mutualidad 
Regional Y alenciana de Previsión Social de Marmolistas y Ad-
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heridos solicitando autorización para actuar en régimen delegado en 
la gestión del Seguro de Enfermedad, según previene el Decreto de 
fecha 2 de marzo de 1944, y de acuerdo con el dictamen formulado 
por la Asesoría Técnica de la I)irección General de Pre-visión, y , 
teniendo presente la Ley de 14.~e diciembre de 1942, su Reglamen-
to de 11 de noviemJ;lre de 1943 y demás.disposiciones complemen­
tarias, 

Este Ministerio a tenido a bien : 

· 1.° Clasificar como Entidad colaborádora del Instituto Nacio­
nal de Previsión, con ámbito limitado a la provincia de ,Valencia, a 
la "Mutualidad Regional Valenciana de Previsión Social de Mar­
molistas y Adheridos", domiciliada en· Valencia, para las prestacio­
nes totales del mencionado Seg-uro. 

2.0 En virtud de esta resolución, se procederá, en el término 
de quince días naturales, a la formalización con la Caja Nacional de 
Seguro de Enfermedad del· C<>nvenio ptevisto en el art. 9.0 de la 
Orden de 8 de marzo de 1944, que posteriormente será inscrito. en 
el Reg-istro especial de_ la Dirección General de Previsión. 

Las diferencias que pudieran surgir durante el perfeccionamien­
to de este Convenio senín soinetidas a la resolución de la Dirección 
General de Previsión. 

Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por 5 
la que se inscribe en el Registro Especia~ de Aseguradoras de 
Accidentes de{ Trabajo a la Mutúalidad de Previsión· Social 
"A,sistencia Sanitario- Económica para Empleados, y Obreros, 
(A. S. E. P. E. Y. 0.)", domiciliada en Barcelona,_:_.(" B. O. K" 
de 25 de enero de 1946.) · ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documenta­
ción presentada po~ la :Mutu~Jidad de Previsión Spcial "Ási&tencia 
Sanitario-Económica para Empl~ados y Obreros" (A. S. E. P. E. 

· Y. O.), domiciliada en Barcelona, en súplica de inscripción< en el 
Registro Especial de Entidades autorizadas para operar en el Ramo. 
de Seguro d~ Accident~s del trabajo en la indul:sria. y eri 'la agri­
cultura, y · · . 

Teniendo ;en. cuenta' que la solicitante ha observado· lo. dispuestb 
sobre el particular en los Reglamentos de 25 de agosto de 1931 y 
31 de enero· de 1933, los informes emitidos por la 'Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del De-

t . . ' par amento; · 
Vistos los Reglamentos citados y demás preceptos legales. de 

aplicación, 
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc­
ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicita9o, y, en su con­
secuencia, autoriza a la Mutualidad de Previsión Social "Asisten­
cia Sanitario-Económka para Empleados y Obreros" (A. S. E. P. 
E. Y: o~). domiciliada en Barcelona, para operar, con ámbito na­
cional, en el Ramo de Seguro de Accidentes del trabajo en la in­
dustria y en la agricultura, inscribiéndola en el correspondit:nte 
Registro Especial, debiendo constituir la fianza reglamentaria y dar 
cumplimiento a lo q~e sobre el Reaseguro obligatorio establece la 
Ley de 8 de mayo de 1942 y normas complementarias. 

6 Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), porta 
que se dispone la inscripción de la "Mutual Panadera de Barce­
lona y .s:u Provincia" en el Registro Especial de Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo.-(" B. O. E." de 25_ de enero de 1946.) 

Ilmo. Sr. : Visfo el expediente incoado a virtud de documenta­
. ción presentada por la "Mutu~l Panadera de Barcelona y su Pro~ 
vinc;:ia", domiciliada .en Barcelona, en súplica de autorización para 
operar en el Ramo de Seguro de Accidentes del trabajo en la in­
dustria, con ámbito provincial e inscripción· ~n el correspondiente 
Registro Especial, y • 

Teniendo en cuenta que la Entidad solicitante ha observado lo 
dispuesto sobre el particular en el Reglamento _de la Ley de Acci­
dentes del Trabajo en la Industria, de 31 de enero de 1933, y los 

_informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes y 
Asesoría Jurídica del Departamento; 

Vistos el Reglamento citado y demás preceptos legales de apli­
cación, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc­
<;ión General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y, en su con­
secuencia, autoriza a la "Mutu!ll Panadera de Barcelona y su Pro­
vincia" para operar, en la extensión territorial de la provincia de 
Barcelona, en el Ramo de Seguro de Accidentes' del trabajo en la 
industri~, inscribiéndola en el Registro Especial de Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo, debiendo dar cumplimiento a lo dispues­
to en la. Ley de 8 de· mayo de 1942 y sus normas complementar,as 
sobre el Reaseguro obligatorio. de Accidentes del Trabajo. 
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Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 7 
que se inscribe en el Registro Especial de Aseguradoras de Acci-
dentes del Trabajo a la "Mutualidad del Papel, Prensa y Artes 
Gr:áficas" .-"B. O. E.'1 de 25 de enero de 1946.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documenta­
ción presentada por la "Mutualidad del Papel, Prensa y Artes Grá­
ficas'', domiciliada en Madrid, en súplica de autorización para ope­
rar en el Ramo de Seguro de Accidentes de 'Trabajo en la Industria· 
e inscripción. en el correspondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que ·la entidad solicitante ha observado lo 
dispuesto sobre el particular en el texto refundido de la Ley de Ac­
cidentes del Trabajo en la Industria, de 8 de octubre de 1932, y en 
su Reglamento de 31 de enero de 1933; y los informes emitidos 
por la Caía Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo y Ase­
soría Jurídica del Departamento; 

Vistos los preceptos legales invocados y demás de aplicación, 
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de .esa Direc­

ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y, en su con­
secuenda, autoriza a la "Mutualidad del Papel, Pr-ensa y Artes 
Gráficas" para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes de 
Trabajo en la Industria, con radio de a-cción nacional, inscribiéndo­
la en el correspondiente Registro Especial; debiendo constituir la 
fianza inicial reglame.ntaria- y dar. cumplimiento a lo que sobre 
reaseguro obligatorio dispone la Ley de 8 de mayo de 1942 y dis- _ 
posiciones complementarias. 

Orden de 24 de diciembre de 1945 (Ministerío de Trabajo), por la 8 
que se dispone la baja de la "Mutua de Transporte La Alianza" en 
el Registro 'Especial de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.-
(" B. O. E." de 25 de enero de 1946.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documenta­
ción present~da pot la "Mutua de Transporte La Alianza", domi­
ciliada en Barcelona, en súplica de causar baja en el Registro Espe­
cial de Entidades autorizadas para sustituir al ·patrono en las obli­
gaciones que a éste le impone la legislación vigente sobre acci­
dentes del trabajo ; y 

Teniendo en cuenta que la entidad solicitante ha tomado en 
forma estatutaria su acuerdo de disolución, al haber ingresado la 
totalidad de sus mutualistas en otr-a aseguradora; la liquidación 
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to de este- Convenio serán sometidas a resolución de la Dirección 
General de Previs,ión. 

· .. ,. r \ -,. 

Orden de 28 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 10 
que se dictan normas para la ·aplicación de los Regímenes de Segu-
ros sociales obligatorios del persqnal empleado en la recolección y 
manipulación de naranja.-"(B. O. E." de 9 de enero de 1946.) -

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las dificultades que· para la apli­
cación de los regímenes de Seguros- sociales se ofrece en los tra.,. 
bajos de recolección y manipulación de la naranja, tanto por el 
continuo cambio de _ Empresas del personal empleado en las mis­
mas, dada la brevedad de. estas faenas, como por el necesario tra­
siego de los beneficiarios del régimen industrial al agrícola por la" 
condición de fa Empresa en que presta sus servicios, se hace nece­
sario un sistema que asegure. en todo momento, -no sólo ia percep­
ción de las cuotas correspondientes, sino el pago de los s-ubsidios 
a los~ asegurados y beneficiarios. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Para la aplicación de los regímenes <le Seguros sociales 
obligatorios del persoúaLdependiente de las Empresas que se de­
diqnen a las faenas de recolección y manipulaciém de naranja se 
aplicarán, a partir ele la campaña correspondiente al presente año, 
las normas que en esta disposición se determinan. 

2.0 La recaudación _de cuotas- y pago de los subsidios del per­
sonal afectado por este sistema se efectuará por medio del Sindi­
cato de Frutos Hortícolas que actuará como Entidad especial delegada 
a estos efectos. 

3.0 
, El abono de las cuotas que a empresario y productor asig­

nan las disposkiqnes aplicables se estable<:erá según las diferentes 
jurisdicciones provinciales. - -
- A estos efectos se apreciará el gasto medio por tonelada de los 

jornales que correspondan a las' operaciones de recolección y ma­
nipulación de la naranja para deducir del/ mismo el importe de la 
cantidad que por tonelada ha de hacer efectivo todo empresario en 
equivalencia de las cuotas patronal v obrera para los distintos re-
gímenes de Previsión' Social. . 

Este in¡porte se determinará anualmente, previo informe de los 
Organismos técnicos correspondientes, por la Dirección General de 

' Previsión, a propUesta de la Caja Nacional de Subsidios Familiares. 
4.0 Las Empresas harán efectiva su apoitáci.ón -por tonelada 

en concepto de equivalencia de la cuota sobre salario~ de los· Se­
guros sociales. que son de aplicación en estos ·trabajos y .cuota sin-
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dical, al Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hortícolas co­
rrespondiénte al expedir las guías de circulación llamadas "condu­
ce", y por el mismo. les serán librados t!l oportuno justificante de 
liquidación de todas sus obligaciones por los expresados conceptos. 
Cé1da Sindicato Provincial remitirá directamente a~ la Delegación 
Provincial respectiva del Instituto Nacional de Previsión los justi­
ficantes y las sumas de cotización y abono de .subsidios dentro del 
plazo de los diez primeros días correspondientes al mes en ·ctue 
fueron hechos efectivos. En caso de demora, se aplicará a los mis­
mos el recargo del 10 por 100 que abonará ia Entidad recaudadora 
reclamándolo del empresario en el casó de corresponder a éste res­
ponsabilidad en la misma. 

5.0 El abono de los Subsidios· Familiares se efectuará asimis­
mo por la Organización Sindical. Para ello exigirá que ·los empresa­
rios o capataces de las explotaciones certifiquen los días .trabajados 
por los jornaleros a sus órdenes. 

Las Empresas serán directamente responsables ante el Instit-uto 
Nacional de Previsión de la exaCtitud de las declaraciones efectua­

-das, que serán comprobadas por dicho Organismo. 
6.0 La aplicación de las normas dará lugar a la formalización 

de un acuerdo entre el Instituto Nacional de Previsión y el Sindi­
ca:to Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, que será sometido 
a conocimiento de este Ministerio. , 

7.? Por la Dirección General de Previsión se dictarán las .dis­
posiciones complementarias que requiera la aplicación de- la pre­
sente disposición, y se resolverá acerca de las incidencias que pu­
diera dar lugar el desar:rollo del acuerdo que se establece entre el 
Instituto Nacional de Previsión y la Organización SindicaL 

DISPOSICION ADICIONAL 

Para el abono de las cuotas correspondientes a los Seguros so­
ciales durante la campaña naranjera correspondiente al año 1945-46 
se aplicará ef siguiente canon: 

Provincias de Valencia, C astellón 
y Alicante" 

TONELADA 

Pesetas 

Para la naranja de exportación.............................. 8o 
Para la naranja de consumo nacional fuera de la pro-

vincia productora................................................ 26 
Para la naranja de ,consumo dentro de la provincia... 20 

Provincia -de Murcia 

Para la naranja de exportación............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 6o 
Para la naranja de consumo nacional. ................ :..... 20 



Decretó de 28 de diciembre .de 1945 (.Ministerio de Hacienda), por ei 11 
que se concede a la Mutuatid"ad de Funcionarios de la Hacienda Pú-
blica la consideración de Entidad benéfica constructora, a efectos 
de lo dispuesto en la Ley de 19 de abril de 1939 y demás disposi-
ciones complementarias.--("B. O. E." de II de enero .de 1946.) 

La grave necesidad' social y consiguiente pr~blema creado por 
la escasez· de viviendas, agudizado al terminar la primera guerra 
mundial, y agravado en las, circunstancias actuales, atrajo la aten­
ción de Jos Gobiernos españoles, que procuraron acudir a su re­
medio, originariamente con las disposiciones que constituyen la 
Ley de 10 de diciembre de 1921, cuyo art. 11 otorgó al Estado, a 
las Diputaciones y a los Ayuntamientos, entre otras facultades, las 
que eran necesarias para arrendar, vender, dar a censo o ceder gra­
tuitamente los terrenos de su propiedad que fueran adecuados para 
la construcción de casas baratas. Es-ta autorización persistió des­
pués· de haber sido sustituida la Ley que la concedió por la dictada 
en 10 de octubre de 1924, según resulta de lo que disponen el Real 
decreto de 7 de noviembre de este niismo afio y el Reglamento de 
30 de octubre de 1925, que permitieron la :aplicación simultánea 
de estos dos textos legales, y fué respetada por la Ley de 9 de 
septiembre de 1931, que confirmó la legislación relativa a la cons­
trucción de casas baratas y económicas, dictada durante el perío­
do de tiempo a que se refería el Decreto-ley de 15 de noviembre 
de 1931. No es· lógico suponer que el art. 22 de la Ley de 19 de · 
abril de 1939, cuya eficacia derogatoria sólo alcanza a aquellos 
preceptos de la legislación anterior a la misma que estén en pose­
sión con las disposiciones de esta Ley, haya ca~celado la autori­
zación· a que se viene haciendo referencia y de la que, en cada caso 
concreto, se habrá de hacer un uso discrecional, que aúne los inte­
r~ses de la Hacienda Pública con los de carácter social que re­
quieren especial proteccíón. 
. El art. 6:0 de la Ley de 1.0 de julio de 1911 no puede constituir 

obstáculo para que sigan teniendo efectividad las autorizaciones 
para arrendar, v~nder, dar a censo o ceder gratuitamente terrenos 
de la própiedid del Estado, de las Diputaciones y de los Ayunta­
mientos para la construcción de casas baratas, que, ininterrumpí-

, dainente, ha estado en vigor desde el afio 1921, tanto porque la 
prohibición de carácter general que este artículo de hL citli.d.a · Ley 
de 1.0 de ju'lio de 1911, contiene, ha sido excepcionada por la Ley de 
10 de diciembre de 1921, que en este. aspecto conserva su eficacia 
obligatoria, como porque es indudable que las limitaciones impues­
tas a las facultades de enajenación de los derech9s y propiedades 
del- Estado son de aplicar, exclusivamente,· a· los bienes qtie, según 

18 
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el art. 339 del Código civil, constituyen el dominio público, peto 
no a los que, de conformidad <;on lo prevenido en el art. 34:0 de este 
mismo Cuerpo legiú,Jhrmah S~ ptopiédad privada. ' . ' ' ' 

El art. 3.0 de la cif~da Ley 'de 19 de ·abril. de 1939 comprende a 
las Sociedades benéficas entre las Entidades que pue<).en construir 
viviendas ptótegidas, y habiendo acordado la Mutualidad de Funcio­
narios del Ministeri'o dé Hacienda, en uso de la: facultad qué le otor­
ga el artículo taJllbién te~ro de su Reglamento, aprobado por 
Orden ministerial de 7 .de agosto de 1942, extender sus actividades 
a:l logro de este propósito', proce'de;;~oncéderie 1~ calificación que es 
necesaria para que lo pueda cumplir dentro déi' sistema legalmen-

" 1 . . . " ' 

te establecido, y ·para: ·colocar a lo~ funcionarios que constituyen 
esta Entidad en éondic;iones ·análogq.s. a las creadas para· 9tros ci­
vil,es 'y militare.s, para ,9,úienes el Eshdo ha adquirido solares des~ 
tiilados. a_ édíficación de. viviendas, es jus.to facilitar, sin merina de 
los interéses .del Tesoro, la .compra de los que con este fin han de 
ser necesarios, proporcionándole al mismo tiempo una adecuada in­
versión de ius f~~dos: que, dada la situación fimmciera en que s.e 

_l}.aiia; .no· es 11ecesario que queden inmediatamente afectos a las re­
servas de sus riesgos en curso: 

_ Figuran ~n el inventa.riq. de las propiedades del Es.tado unos ~o­
lares, situados en la avenidá de la Reina Victoria, de Madrid, .ad­
quiridos, ~egún · cóncurso convoca9,o por Real orden de 24 de_ di­
ciembre. de 1924, c~m el propósito, del que en la actualidad .se h¡¡: 
desistido, d~ construir en ellos un~·nueva- Fábrica Nacion~l el~ Mo" 
neda y Tirn~re. Estos ·solares no produ<;en renta alguna, y su _,úni;_ 
ca utiliz,ación posi.ble se ha de derivar de SU producto e11 ven.ta, ,que 
se puede hacer a .la Mutualidad de Funcionarios- del .Ministerio, de 
H<~:~i~nda,· según ei valor. q~e corresponda, y pa.ra cons~guirlo, a 
prop~esta de los. Ministros de Trarajo y de Hadenda, y de con~ 
forrÚiclad có.n' lo aco~d~do po~ ~1 Consejo de Ministros; 

V~qgo:e~_.({ecre~ál" \o siguiente: 

Artículo 1.0 Se otorga a la Mutualidad'de Funcionarios de· Há'­
cíenda, creada por Deqéto de 9' 'de· mayo de '1942, la consideración 
de Entidad· Benéfica cOnstruhora, a efectos de lo dispuesto en Ía 
Ley de 19 de april.de 'i939 y' deniá~ disposiciones compl~mentárias. · 

· Art. 2.0 ··El· Institüto Nadonáf de la Vivienda podrá c'Ünceder, 
a la MutuaÜdad de ¡<'undonarios de la Hacie~da Pública, para'l~:' 
construcción 'de viviendas' ;a su~ asociados, los beneficios que se' 
mencionn en los 'ápartá:dos a), b) y.d}'ddi art. 4.0 de ia Citada Ley' 
:le 19 de abrit de 1939, y ~rf. 2IJ del _Regl~mento de S_ de septiembre' 
:lél niismo 'afio, en 'las co~'di~i<kes que en ,di~has disposici<;>.nes se. 
ieterminan. · · · : · · · · ' . : 

Art. 3.0 
· La · Mutu~lidad ci~. F~nCi~narios de la Hacienda Pú- . . . ' ~ -- ~ .. . .. ' . : 
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blica podrá construir viviendas protegidas a sus asociái.:los, dándo­
las en alquiler o amortización. 

Art. 4.0 El importe total de las construcciones por cada vi-
vienda no podrá exceder de los siguientes límites : 

a) Para Jefes. de Administración, setenta y cinco mil pesetas ; 
ll) Para' Jefes de Negociado, sesenta y éinco mil pesetas ; 
e) Para. Oficiales y Auxiliares, cincuenta y cinco mil pesetas; 
d) Para subalternos, cuarenta mil pesetas. · · 

Art. 5.0 Se autoriza al Ministro de Hacienda para vender a la 
Mutualidad de Funcionarios de este Departamento ministerial, con 
destino a la construcción de viviendas, una nueva Fábrica Nacio­
nal de la Moneda y Timbre. El precio de venta será fijado por el 
Estado mediante tasación pericial. 

Decreto de 28 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el 1 i 
que se concede representación al Ministerio de Agricultura y al 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos en el Ins-
tituto Nacional de Previsión.~("B. O. E." de 17 de enero 
de 194}.) 

Como ampliación a las .norma& establecidas por el Decreto de 
2 de noviembre último, sobre composición de los órganos rectores 
del Instituto Nacional de Previsión, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y previa deliberación del .consejo de Ministros,. dispongo: 

Artículo único. Formarán parte del Consejo de Administra­
ción del Instituto Nacional de Previsión, eri· concepto de Vocales, 
un representante del Ministerio de Agricultura y .otro del Consejo 
General de Coleg-ios Oficiales de Far,macéuticos, designados por el. 
Ministerio de Trabajo, a propuesta de los organismos correspon­
dientes. 

Orden de 29 de diciembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 13 
que se prorroga el plazo para la renovación de títulos de beneficia-
rios de Familia numerosa para el corriente año hasta 30 de marzo 
pró.ximo.-("B. O. E." de 6 de enero de I<J4Ó.) 

Ilmo. Sr. : La gran cantidad de expedientes de renovación de los 
títulos de beneficiarios de Familias numerosas incoados por los in­
teresados en el último mes del actual trimestre, ha ocasionado una 
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gran acumula~ión de los mismo~ en: las Alcadías, Juzgados, etc., que 
impide su despacho antes de la fecha de expiración de su validez. 

En su consee;uenda, a, fin de .evitar per-juicio a los it!teresados 
que, ctimpliendb con -las prevenciones d~1 · art. 33 del Reglamento 
de 31 de marzÓ. de 1944, han solicitado 1a re_novaci6n de sus títti1ós, 
esté Ministerio·;en uso dé 1as a;tribudc;)nes qüe tiene conferidas por 
el art. 4i del citad~ Reglament~, se ·n:~ serviciÓ disponer: · · 

> ! • ; ' ' • , • •' ~ ~ ~ • ' • 

1.0 El plazo para. soJicita:r::la .renovac;ón para el año 1946 de 
l~stít~los_de ~~n~g~i~r,~ffi' e~t::ed_ido~ ,en ,1944;X 1945, seprorroga 
~as_ta, eJ_30démll:rz,oprQ~1~0.: . . . _ ., . , , . . 
~- ·. :z.'? 'Se prorro~a, asit,ll'i'sflio,la validef de Jc?s. ix;presados thulos 
ha'sfa 1a. ~ltada· ~e ch.~ dé '30 Úe .. marzo, p11die~do , ~isfrutar los inté­
i:-esados'de todos'los'béneB.'ciosque les_ concede Ia.L~y durante estt:! 
período de prórroga. · · . · 

3.° Cesadas las circunstancias que motivaron la Orden de este 
. M,inisterio de 31 de enero de t§t45; ·los-beneficiarios residentes en las 
islas Canarias, posesiones españolas de Occidente de Africa e insu­
lares ·del' Go~fo de.(;Qi~e9-;Vien~n obligados a solicitar la renovación 
~ su~ resp,<';t:tivos títulos,,al igual que lps de la Península, antes del 
3(),.-~(! :m;u-,;¡;~-,.Pró:x:imq~:-

Orden de 3o de diciembre de 1945 (Min1~terio de Hadenda)t}or la 
que :Se a.mplíl}n los ben'eji.cios' concedidos por los artículos' s.0 ; IS, 
I6 y_ 21 d~l Reglamen'to dé la, Mutualidad. de Funcipnarios de. la 
Hacienda Pública.-("B. O. E.'1 -de 6 -de enero de 1946.) 

' ' : • • ' ·~ . • ¡ ! ; • ..: 

Ilmb~. };te8.: Si~tidor norma _consta!~ te de' la. 'Mutualidad de Furi~ '-. 
cionaribs de íi' Haeie'nda Pública aconiodar 'en todo momento los. 
be'neficios que otbrga 'a 1a:~ dispohibilidaétes ·econó111icas de la mis·ma;· 
sin olvidar elétnental~s y' {1_ecesarül:s 'ihedidás de ptevisi~n que ,giÍ­
ranticen en el futuro los derechos de sus asociados, se ha creído· 
conveniente a tal fin efectuar algunas nwdificaciones de su Re-

/ 
glamento. 

Persistiendo en el propósito ya iniciado en la Orden ministerial 
de, l.~ de febrern de 194:4 de ir, corrigiendo algunas clesigual~ade$' 
q.tJe :en .Órden a ·los ,derechos de los asociados, especialmente los-fe­
me,nin0s; se fijaron en un principio en el ReglameiJJo, y que. tiene 
completa realización-en ola presente. Otden, se, suprime Ja excepción 
de que la mujer funcionario no habría de causar pensión de orfan­
dad más que en los casos de imposibilidad _clel padre para mantener 
a sus hijos, y se. atenúa la imposibilidad· de- tr.ansmitir pensión de 
viudedad,. adnütien<lo és-ta en los casos de haber. cumplido el marido· 



setenta: años· de edad o hallarse ·impos~iti:ta:do para aterider a s~ 
sustento. 

E1;1 cuanto, a los ~atrimonios entre hmcionari()s asgcjad.os, apar­
te el d~recho de los hijos a _percibir peqs,i.ó11 tat;t prop.to, fall~c;a uno 
de Jos C.ónyuges, se reconoce el -de~e~ho. a: l).'iejorar._pensión al fa­
lle.cimiento dd ot¡;o~ ¡a tpás- del d.t:re¡:ho al cQbro. d~ las ~liadas que 
puedan· .~;orresppnderles, ·en, función del suelqo. que no sir~a . de re­
gulador a la pensiÓn. que,- en -definitiva, se de~lare. -

· De .otr~,parte, se Pll.\creido convenien~e r~du~ir elt_anto por -Cien­
to con el que, obligatoriamente- vien~n con-tribuyendo a ·los fondos 
de.Ía Mutualidad-los- ~pn~ionarios que perciben sueldos. m~destos, 
q1,1e, quedará estapleE=idq ell el 2 por 100 para .los sueldos. no supe~ 
rj!'.res a 6.()()() p~.Se~as, lo , que afecta fun,damentalmente . a las esca­
la~.auxiliare.s de los_ distintos escalafones. 
: . A~h~ismo; la· es.casa ,importancia que pa,ra_ .le;>&: fondos de 'la .Ins;. 

t'itución represen~a la aportación obligatoria a la :misma; como aso~ 
ciados, de lp~ beneficiarios de pensiones .de viudedad y orfandad, 
y que,· sin embargo, representa un. sacrificio- grande para ellos, con 
relaci<St~-~ Ja pequeñª _cuantía de sus _pension~s, y_ tepien~o _aqemás 
en cuentá' que estas .aportaciones no tienen como finalidad- el cons- . 
tituir.· derechos: 'rt.itu'ro~,':-q~e resultan ya piemtménte lograflOs por 
las ¡¡.portac_io~~s ,de los . causantes de aquéllas, . acons~ja 'la 'supre­
sí<?n: total de dichas· aportaciones de viudas y huérfanos, que. eii .lo 

. sucesivo percibirán íntegra su pensión. . . . . . . . 
._ Por últirt1~, se ~a creí~o cotiveniente elevar: de._ nuevó _el a~ili() por 

d~funclóri, flj4n,dol9 ~n ~:_p()Q pesetas. _ , ·j, , • .· , .- • . . __ 

En su consecúencia, este Ministerio, a propuesta d~~ Consej~ de_ 
•. ACÍ~inistraci(>_n de,la Mu,tualidad, y de .confo~idad e()~ el_ a.rt~-; 52 
-del Reglamento de la misma, ha tenido a·bien acordar lo -l!iguiel!te;:, 

. J:>rim~rQ_. . J_.Qs p.úm~ros .1 . y 2 de~, .art., S.0 ,. quedarán. rt:.dactados 
. en 'la Jorm~ s1gitiente; . ; . . . . . - . . . . - '-

.. -. •.; . . . 

l. : Los funcionarios· pertenecientes a los Cuerpos de Hacienda 
que integran la Mutualidad, y los jubilados: beneficiarios' de esta, 
contribuirán obligatoriamente al sostenimiento de la misma en la 

;·~ forma que a :continuación se detaiia : · 

n-- Dos por ciento ~obre el haber íntegro. mensual d~ los sueldos 
J·no superiores a 6.000 peS'~tas anuales. . . . -
·-~ Cuatro por ciento sobre· los sueldos superiores a 6.000 pesetas, 
~ ;. sin Ilegar a 12.000 pesetas. 
, ~ Cinco por ciento sobre los sueldos--iguales o superiores a 12.000 

;: ¡ pesetas. 
·• 
~; 2. Los jubilados contribuirán con el mis~o tipo de descuento 
. 9ue viniere gravando sus haberes activos, _pero girados sobre el 
;·>,importe de la-pensión complementaria concedida por la Mutualidad. 

·. ~. 
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Segundo. Las normas 7.a y 8.8 del apartado B) del art. 15 que~ 
darán redactadas en la siguiente forma: 

7 .a La mujer funcionario adquirirá y causará los mismos dere­
chos que el varón, con la sola excepción de no transmitir pensión 
de viudedad más que en el caso de que el marido haya cumplido 
setenta años de edad o se encuentre imposibilitado para ganarse 
el sustento y no reúna emplumentos superiores a los consignados 
en Jos artículos 18 y 20. 

8. a En el caso de que el padre y la madre sean asociados de la 
Mutualidad, y, cuando por aplicación de los preceptos de este Re­
glamento, no proceda la declaracción de pensión de viudedad al 
cónyuge supérstite, los hijos percibirán; desde luego, la pensión co­
rrespondiente al cónyuge que· primeramente fallezca, sin perjuicio 
de que al ocurrir el fallecimiento del otro cónyuge puedan mejorar 
su pensión, si ha lugar a ello. En todo caso procederá entonces el 
abono de las mesad;s, para lo que servirá de regulador aquel de lo~ 
sueldos de los causantes que no lo haya sido de la pensión que en 
definitiva se declare a favor de los hijos. 

Tercero. Se modifica el importe de la pensión de viudedad y 
orfandad del núm. 4 del art. 16, que quedará establecido en el 
30 por 100. 

Cuarto. El auxilio por defunción previsto en el art. 21 del Re­
glamento, m:odificado por Orden ministerial de 1 de febrero de 
1944, se entenderá elevado a 5.000 pesetas. · 

Quinto. Las modificaciones consignadas en los nún;_eros pri­
mero y cuarto de la presente Orden comenzarán a regir en 1.0 de 
enero de 1946. 

Las modificaciones a que se refiere el número segundo ten-
drán efecto retroa<;tivo. - · 

La modificación del número tercero tendrá efecto retroactivo 
cuanto a la declaración de pensiones con el aum:ento que se esta­
blece, pero no en cuanto al percibo de diferencias, que lo será a 
partir de 1.0 de enero de 1946. 

Sexto. Se entenderán modificados con arreglo a la presente 
Orden ministerial aquellos preceptos del Reglamento de la Mutua­
lidad que re~ulten afectados por esta disposición. 

Séptimo. Por la Presidencia de la Mutualidad se dispondrán 
las medid¡¡,s necesarias para ejecución de la presente Orden. 



Ley de 31 de diciembre de 1945 (Jefatura del Estado), por la que se 
rectifica el párrafo 2.0 del art. 2.0 de la de 10 de febrero ·de 1943, 15 
en relación con el recargo transitorio establecido por ta Ley de u · 
de enero de 1942.~("B. O. É." de 5 de enero de 194}.) 

La comprobación y revisión de las. bases imponibles de la Con~ 
tribución Territorial que grava fá i~iqueza rústica y pecuaria, Ue. 
váda a cahQ.'-después del establecimient& del recargo transitório 
cr'é;ado por' la Ley de'22 de enero de 1942. duplica con ligero exceso 
las bases imponibles anti~as. Está, pUes, ·sobradamente justifica· 
do 'que el expresado tecargo subsista, con el mismos carácter de 
transitoriedad, sobre la riqueza pendiente de éomprobación, con in~ 
dependenciá' de ·la ctioti de Empresa para Se¡¡;iros sociales, ya que 
son distintos los fundamentos en que descansan uno y otro grava: 
ll}en: .aqu~~ repre!ienta una participación del Estado en las utilida­
des del colono y la renta .. ~1 propietariCi), mientras que la cuota de 
Efnpresa es un,gasto de carácter social, imputable a los generales 
de las ·explotaciQnes agropecuarias. · 

. Eu su. v~tud, y,de,conformidad con la propuesta elaborada por 
las. Coptes. EspañQlas,. dispongo: 

Artículo único. El recargo transitorio sobre la Contribución 
Territórial. rústica. y· pecuaria, ·establecido por las Leyes de 22 de 
enero de 1942 y 15 de octubre del mismo áño, persistirá, con el 
mismo carácter...-y regulación,· a partir de 1.0 de enero de i946, para 
la riqueza cuyas bases imponibles no hayan sido objeto de compro­
bación después de la promulgación de la primera de las Leyes ci­
tadas; entendiéndose en tal sentido rectificado lo dispuesto en el 
párrafo segtindo del.a:rt. 2.0 de la Ley de 10 de febrero de 1943, 

Ley de 31 de diciembre de 1945 (Jefatura del Estado), por la que se 16 
autoriza al Gobierno para crearDeuda perpetua interior en la cuan-
tía necesaria para satisfacer al Instituto Nacional de Previsión la 
cantidad máxima de 37I.25o.ooo pesetas, como saldo de la aporta-
ción del Estado a los pagos realizados· y que deba realizar hasta fin 
del ejercicio.actual.-("B. O. E." -de 6 de enero de 194l}.) 

·.··La Ley de 30 de 'diciembre de 1943 concédió un cr6dito extraor­
. din~r.io :$le ciento· diedsiete ·millone!! de ·pesetas, destinado a satis­
facer al Instituto Nacional de Previsión el importe de l'a aportación 

. del Estado para subsidios sociales en la Agricultura, correspon­
diehtés· al período: comprendido entre su implantación y el momen­
to en que rija el régimen estableddo por la. Ley de iO de febrero 
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de 1943, en que se justificará debidamente la utilización de su 
importe. . 

Y como se aproxima el momento de la implantación total de ese 
.régimen. toda vez que desde 1.? de enero de 1946 comenzará a ha­
cerse efectiva con carácter general la cuota. de Empresa con destino 
al pago de tales subsidios, es indispensable proceder a la liquidación 
y reintegro de las cantidades satisfechas en aquel período tran­
sitorio. 

Para ello nada más adecuado que la creación, emisióp y entrega 
al Instituto Nacional de Previsión de títulos de Deuda perpetua in­
terior, toda vez que tiene patrimonio propio y atiende con sus pro­
ductores, además de con sus recursos ordinarios, las cargas de tipo 
social que tiene encomendadas. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas, dispongo : 

A'rticulo l. 0 Se autoriza al Gobierno para crear Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 en 1a cuantía necesaria para satisfacer al Insti­
tuto Nacional de Previsión la cantidad máxima de 361.250.000 pe­
setas, como saldo de la aportación del Estado a los pagos realizados 
y que deba realizar hasta fin del ejercicio actual por Seguros socia-. 
les de la Agricultura, en virtud del régimen establecido por la Ley 
de 10 de febrero de 1943. 

Los títulos representativos de esta Deuda se entregarán directa­
mente al Instituto Nacional de Previsión al tipo medio de cotización 
del ejercicio en curso, previa cuenta justificada de los pagos reali­
zados. 

Art. 2.0 Anualmente se consignará en los Presupuestos gene­
rales del Estado las cantidades necesarias para atender al pago de 
interese~ de la Deuda que se emita como consecuencia de la autori­
zación contenida en el art. 1.0 de la presente Ley. 

Art. 3.0 Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposi- -
dones pertinentes para la aplicación y desarrollo de esta Ley. 

17 Ley de 31 de diciembre de 1945 (Jefatura del Estado), dé concesión 
de un crédito extraordinario de r8.6r8.917,42 pesetas al Ministerio 
de Trabajo, con destino a satisfacer a la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares el plus de cargas de familia por ella pagados a las Em­
presas de producción hullera· comprendidas en los Decretos de 4 de 
mayo y 29 de septiembre de 1944.-("B. O. E." qe 7 de enero 
de 1946.) 

El Decreto de 29 de septiembre de 1944, dictado para el desen-· 
volvimiento del de 4 de mayo anterior1 estableció que el plus de car-. 



 

-249 ..J 

gas familiares, aumentado por éste a los obreros de Empresas pro­
ductoras de hulla de más del 14 por 100 de materias volátiles, se re­
integrase por el Estado a la Caja Nacional de Subsidios Familiares, 
una vez conocida la cantidad e,x:acta por la misma anticipada. 

·Para dar a ambas disposiciones el debido cumplimiento, resulta 
necesario habilitar ahora el crédito correspondiente a los anticipos 
del año último, a cuyo fin se ha instruido un expediente en que cons­
tan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, 
favorables a su concesión. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españolas, dispongo : 

Artículo 1.0 S e concede un crédito extraordinario de 
18.618.917,42 pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección 12 de 
Obligaciones de los Departamento"s ministeriales, "Ministerio de 
Trabajo"; capítulo tercero, "Gastos diversos"; artículo ·cuarto, 
"Auxilios, subvenciones y subsidio.s"; grupo tercero, "Instituto Na­
cional de Previsi6n"; concepto adicional, destinadó a satisfacer a la 
Caja Nacional de- Subsidios Familiares. el plus de cargas de familia 
por ella antiéipado a las Empresas hulleras durante 1944, de acuerdo 
con Íos Decretos de 4 de mayo y 29 de' septiembre de dicho año. 

Art, 2.0 El importe del expresado crédito extraordinario se cu­
brirá en la forma que determina el art. 41 de la· vigente Ley de Ad­
ministración· y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Orden de 9 de enero de 1946 (Ministerio de Justicia), por· la que se 18 
reglamenta la expedición de certificados literales del Registro civil 
y de las certificaciones gratuitas para Seguros y Subsidios sociales 
y Mutilados.-("B. O. E." del 30.) 

El Decreto de 19 de septiembre de 1932, que estableció la autori­
zación para expedir certificados en extracto para las tres primeras 
Secciones de Registro Civil, dispuso, en su art. 1.0 , que éstos conti­
nuarían expidiéndose literales, a no ser q\le Jos peticionarios mani­
festaran su deseo de que se extendieran en extracto, y el Decreto de 
3 de .mayo de 1938, con referencia a los certificados de nacimiento, 
consignaba, en su art. 3.0 , la misma doctrina, agregando, en el ar­
tículo 4.0

, que en los extractos no se haría constar la condición de 
legitimidad o ilegitimidad del inscrito y serían válidos so!amente para 
el fin con que hubieran sido solicitados. Ahora bien, por las reclama­
ciones llegadas a este Centro y por los certificados que acompañan 
aJos expedientes, especialmente a los de modificación de apellidos 
y rectificación de errores en actas del Registro Civil, se ha venido 
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en conocimiento de que todos los certificados se expiden en extracto 
y se utilizan para cualquier fin, incluso para acreditar la-legitimidad, 
habiéndose invertido la aplicación' de las normas mediante una prác­
tica abusiva que se hace preciso cortar de· 'raíz .. · 

También han llegado a la Dirección de los Registros reclamacio­
nes en el sentido de hacer constar la negativa de los Encargados de 
los Registros Civiles a expedir gratuitamente certificados necesarios 
para convertirse los peticionarios eri beneficiarios de Subsidios so­
ciales y familiares. Es obligado el cumplimiento de .la legislación de 
gratuidad de certificados!consigna:daen él~Arancel vigente, aprobado 
por Real decreto de 29 de mayo de 1922; y autorizacíones concedí.:. 
das antes o des pué~ de epa fecha, las .cuales, se ,publicaron oportuna­
mente en la Gaceta.y Bolptín Ojic.ial ~el Ést(Jffo, segú_n)as fechas, en­
tr.e las cuales, a tenor dél pár.ráfo- úl#mo d~la,rt. 3 .. ? d.el Real deC,reto, 
de 29 de mayo de ¡922, 9eben · cÓn.siderars~''il).,cluídos Jo~ certificados· 
reclamad9s por las ,Autoridades militar~s que ,sean necesarios para 
el. ingreso· en el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados; ·pero 
sería conveniente .formular un principio de a)ltoriz~ción general para 
todos los Org-anismos Sindicales del Esta~o a c~yo c~¡.:g-p estén l~s 

1 

subsidios, ya que el R'eglamento de 20 d~ octubre de ,iQ38,: pri~era 
disposición referente a la materia, est;¡.bl(;~ió la gratuidad de los .do­
I,(Umentos para los beneficiarios 'dé) l~' .·Ley d<! Subsidios : famili~,r.es., 
y fa misma· razón ~xiste. p;:¡,ra los demás. pero ,eón la's c;í,el?idas ·ga- · 
rantías de que el documento s6lo puede se~vir al beneficiario p·ara 
obtener el subsidio. 

Finalmente, también se recipen queja:s haciendo constar que por 
no existir certificados· oficiales en ciertos. Registros Civiles, se ven 
perjudicados en eJ cobro de los subsiqios -a que tienen.deretho los 
particúlares. Se ,impone, .pues, la necesidad de· conceder efectos .a los 
e;'(tendidos en papel timbrado del Estado o el); pliego reintegrado con 
póliza de 1,50, también con las garantías precisas para ·que no .sea 
utilizado con otra finalidad. 

; En virtud de la,s consideracione.s \antetiore¡;¡, este Ministerio .ha 
tenido a bien disponer : 

1.0 Que los encargados de los ·Regístros Civiles, al expedir éer .. 
tificados ~orrespondientes a matrimonios y defundone~, se atengan 
a fas normas consignadas eri el art. 1.0 del Decreto de 19·de septiem~' 
bre' de 1932, y para lo~ de nacimiento a las del Decréto de 3 de 
mayo de 1938. · 

2.0 Que se expidan gratuitamente por los encargad~ de los Re-' 
gistros Civiles los certificados cuya exendón de 'derechos se esfable,.:> 
ció por disposiciones. anteriores ál Real decreto de 29 de mé!-'yo de 
1922, por éste y demás dísposicíÓnes compféinentá.rias, debiendo éon·~' 
siderarse taxativamente ·inclÚídos en la exención lbs necesarios pata 
ingresar en 'el Cuerpo de Caballeros Mutilados·; conlas limitadort~s-
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establecidas en las anteriores disposiciones·, y especialmente para 
toda clase de Seguros y Subsidios familiares y sociales encomenda­
dos a las Organizaciones Sindicales, aunque en la actualidad no se 
haya concedido autorización especial, debiendo acolll¡pafiarse en estos 
últimos casos un modelo de certificado ajustado a las necesidades del 
servicio, el cual será firmado al margen por el Jefe del Servicio 
Central, Provincial o Local, y autorizado con el sello de la .Oficina 
correspondiente, documento que será despachado en el plazo máximo 
de cinco días hábiles, según dispone la Orden de la Dirección Gene­
ral de los Registros, fecha 24 de marzo de 1936, quedando sujeta a 
la interpretación de dicho Centro, en caso de duda, si el Organismo 
que solicita el certificado goza de exención de derechos, y enten­
diéndose la autorización sólo en el supuesto de que para el copro del 
Seguro o Subsidio no sea preciso el Libro de Familia, pues en ese 
caso se atendrán, lo mismo los Juzgados que las Organizaciones 
Sindicales, a las normas que regulan el diligenciamiento del mismo. 

3.° Cuando no exista en los Registros Civiles impresos oficiales 
y se solicite por un particular certificación necesaria para constituir­
se en beneficiario de cualquier subsidio o seguro, el encargado del 
mismo lo expedirá en papel timbrado de 1,50 pesetas, o papel blanco 
reintegrado con póliza de 1,50 pesetas, haciendo constar en el mismo 
que no se expidió en certificado oficial por carecer de ellos, y que 
es válido exclusivamente para el fin pretendido. 

Decreto de 11 de enero de 1946 (Ministerio de Hacienda), sobre re- 19 
percusi6n en los colonos y arrendatarios de fincas rústicas y urba- · 
nas de los aumentos establecidos en las contribuciones.-("B. O. E." 
del 25.) . 

La Ley de Bases de Régimen Local de 17 de julio de 1945, en la 
número 22, autoriza, en compensación de otros arbitrios suprimidos, 
a establecer un recargo del 50 por 100 de la Contribución Urbana 
y otro del 40 por 100 sobre la Rústica y Pecuaria, pero cuidadosa de 
que esta alteración tributaria no repercuta de un modo arbitrario 
sobre colonos e inquilinos, establece textualmente que: "Estos re­
cargos sólo podrán repercutir sobre los arrendatarios o colonos, con · 
arreglo a las disposiciones vigentes o que se dicten, respecto a 
arrendamientos rústicos o urbanos". · • 

La legislación: vigente a la fecha de dictarse la Ley de Bases 
de Régimen Local está constituida ·por la Ley de ,Reforma Tribu-. 
taria de ·16 de diciembre de 1940, que contiene disposiciones rela­
tivas a arrendamientos de fincas rústicas y urbanas, .:y la de 7 de 
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mayo de 1942, reguladora, exclusivamente, de los arrendamientos 
urbanos. 

En cuanto a los arriendos de fil].cas rústiaas, la cuestión .es sen"'" 
.cilla: Conforme el art. 8.0 . de la Ley de Reforma Tributaria, el 
arrendador tendrá derecho a repercutir aquella parte de Ja Cón.; 
tribución rústica que exceda del 20 por 100 de las rentas satisfechas 
por los arrendatariOs. 

Sólo, pues, en el supuesto de que con el recargo del 40 por lOO 
que autoriza la Base 22 antes citada, se rebase el 20 por 100 de~ la 
renta satisfecha, y solamente, en cuanto al exceso, se podrá por ·los 
arrendadores repetir, en todo o en parte, el aumento de Contribu­
ción rústica que el mismo represente. 

Respecto a la Contribución urbana, la legislación vigente al dicC: 
tarse la Ley de Bases, era, como queda dicho, la de 16 de diciem­
bre de 1940 y la de 7 de mayo de 1942, en cuanto a los edificios, 
pisos o habitaciones sujetos a la legislación· especial de arrenda­
mientos urbanos. 

En la primera de estas Leyes (art. 12) se sienta ún princ1p10 
que, aunque latente en la legislación anterior y en la práctica ju­
risprudencia!, no había sido objeto de una tan explícita declaración : 

El inquilino, cualquiera· que sean lds: pactos o contratos que le 
liguen con el dueño, tiene derecho a limitar su alquiler a la decla­
ración hecha a la Hacienda por el propietario, "eri.tendiéndose al 
efecto novado el contrato", y añadiéndose que el propietario no 
podrá enervé}.r la acción del inquilino intentando con posterioridad 
la rectificación del líquido imponible. 

Y aún va más allá la citada Ley, pues en el art. 13 dispone que 
"si la Administración de Haéienda fija por sí misrmt a una fincá 
urbana un líquido imponbile superior al determinado por· Íos alqui­
leres devengados por todos conceptos, el··p.ropietario tiene derecho 
a repercutir proporcionalmente la contribución corresportdíEmf.e al 
exceso de líquido imponible; pero en forma explícita le niega este 
derecho (" etL, ningún caso", dice el expresado artícuJo) cuando el 
líquido 'imponible se eleve sobre el efectivo· por voluntad tlel pro- · 
pietario. 

Es decir, que la Ley de Reforma Tributa.riá establece una· co-
. rrelación entre renta declarada a la .Hácienda y pre-cio· del alqui­
ler, y solamente permite la repercusión fisca:l cuando, existiendo 
esa correlación, la Hacienda, no obstante, J!lOr los medios de valo­
radón fiscal que las Leyes le conceden, asigne por sí rriisma a la 
finca urbana un líquido imponible superior. • 

La Ley de Arrendamientos ,urbanos de· 7 de mayó de 1942 no 
m,odifica, en realidad, ese régimen de derecho' que se acaba de exa:.:· 
minar, pues si bien en su art. 3;0 , al señalar los casos 1en que los p·ro.:·· 
pietarios pueden exigir aumento de las· rentas o alquileres, esp~~:. 
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cifica (apartado B ), · el·· de haberse crea:dú impuestos o elevado los 
tipos contributivos con·que el Estado, Provincia o Municipio~ gra~ 
van la propiedad urbana, ese mismo precepto añade: "Los propie­
tar-ios podrán en tales supuestos repercutir el exGeso de contribu~ 
ción entre los inquilinos con sujeción a lo dispuesto en las respecti~ 
vas leyes .o 'reformas tributarias y en proporción ·a la renta satie~ 
fecha", con lo que, evidentemente, se deduce que esa posibilidad de 
repercusión fis~aL no está permitida én todo caso, sino que está 
condicionada a la existencia de· una contratación legal, o sea, a 
aquella en que la renta o merced; por todos conceptos, en el mo­
mento de ser pactada, era igual a la dedarada a la Hacienda a efec-
tos fiscales. · 

La Base 22 de la Ley de Régimen Local, como al principio se 
dice, no ha modificado tampoco este estado de derecho, puesto que 
al autorizar los recargos del 50 y del 40 por 100 de las contribucio­
nes urbana y :rústica, ya se cuida de especificar que su repercusión 
en los ;arrendamientos. sólo . podrá tener lugar con arreglo a las 
disposiciones vigentes o que se dicten sobre arrendamientos ,rústi­
cos ·o urbanos. 

Cori posterioridad a dicha Ley no se ha dictado disposición al­
guna relativa ·a arrendamientos, pues el art. 14 de la Ley de 31 de 
diciembre último es sólo comprensivo de una moratoria fiscal en 
materia de Contribución urbana, y en él, además de reproducir ·el 
principio declarado en la Ley de Re.forma Tributaria (el derecho 
del inquilino a limitar su alquiler a la cifra declarada por el propie­
tario), para disipar {:Ualquier duda que sobre este extrémo pueda 
surgir, añade: ~'Las rentas declaradas no crean a favor del propie­
tario derecho alguno que esté en contradicció·n co·n las disposido­
nes reguladoras de los arrendamientos de fincas urbanas." 

.'No obstante lo. que antecede, :·es lo" cierto que por parte de 
los propietarios· de fincas rústicas y urbanas se han interpretado 

· lbs preceptos·en cuestión, apoyándose incluso en opiniones en este 
sentido divulgadas por algunas Asociaciones· 6 Cámaras de. la Pro­
piedad, en el sentido de que el establecimiento de los recargos per­
mitidos por la Base 22 de la ·bey--·Munieipal de 17 de julio de 1945, 
autorizaba en todo caso la repercusión de los mismos,. traducida en 
det~rqlin,ados, ~antps p~r. úeníQsr .sob.re los colonos e inquilinos, y,. 
qé . aqúí' la .. CO~venÍ~tlCia, .en ~viÚtciÓn 'de' errÓneas interpretaciones, 
d((il~t;l\" Uña 'clispo;sidón que' ada'ie el verdadeFO alcance, Ge, la: .<¡Íta­
cl~~~S~ en .e~ta, mat.eria: en' réladó·n con ·las ·:disJ?Üsiciones vigen~es 
hasta ésta fechá,. y,. eñ su . virtud, a própuest<!- de., los· Mmiste.rios 
de Hacienda, Justicia y Trabajo, y de acuerdo coií ei Consejo· de 
Minis~J;9S, dispongo: · "- · 

·Artículo 1.0 La diferencia en más que por aplicación efe la 
Bas~ ~2 de la' Ley de Régimen Local. de 17 de julio de ..1945 se ori-
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gine en la Contribución Territorial de una finca rústica arrendada, 
podrá ser repercutida entre los arrendatarios y colonos únicamente 
cuando el importe total de la expresada Contribución, comprendido 
el recargo que dicha Base autoriza, exceda del 20 por 100 de la ren­
ta que pagaren. 

Art. 2.0 _Para que ,el exceso que en la Contribución urbana de 
una finca sometida a la legislación especial de arrendamientos ori­
gine la aplicación de la Base 22 de la precitada Ley pueda ser re­
percutido entre los inquilinos de la misma, será necesario que los 
alquileres pactados, incluídos todos los servicios, resulten iguales 
a los que, a éfectos tributarios, hubiere declarado a la Hacienda la 
propiedad del inmueble en 31 de diciembre de 1945. 

Cuando el. importe de los alquileres declarados en esta última 
fecha;.· incluído el coste de todos los servicios, sea inferior al asig­
nado como renta imponible por la Administración, a efectos de la 
Contribución sobre edificios y solares, sólo de haberse fijado el 
líquido imponible a iniciativa de la Hacienda procederá la repercu­
sión que el presente artículo autoriza. 

. Si el importe de los alquileres es superior al declarado a la Ha­
cienda, no podrá repercutirse entre los inquilinos el exceso de con­
tribución, a no ser que la propiedad de la finca haga la declaración 
de la verdadera riqueza imponible antes del 1.0 de marzo de 1946, 
y en la forma ~ue dispone el art. 14 de la Ley aprobando los Pre­
supuestos generales del Estado, de 31 de diciembre de 1945. 

Art. 3.° Cuando sean varios los colonos o arrendatarios de las 
fincas rústicas y los inquilinos "de las urbanas, la repercusión de las 
diferencias de contribución a que este Decreto se refiere, si pro­
cede, se hará proporcionalmente a las~ rentas o alquileres que cada 
uno satisfaga. 

Art. 4.0 Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los 
respectivos Ministerios, se podrán dictar las disposiciones que se 
estimen necesarias para el cumplimiento de este Décreto, del cual 
se dará cuenta a las Cortes. 

Decreto de II de enero de 1946 (Ministerio de Agricultura), por el 
el que se reglamenta la colaboración prevista en el art. I5 de la Ley 
de IO de marzo de I94I, y que ha de existir entre el Instituto 
Nacional de Previsión y el Patrimonio Forestal del Estado.­
("B. O. E." del 28.) 

La Ley de 10 de marzo de 1941, reguladora del Patrimonio Fo­
restal del Estado, y el Reglamento para su aplicación, aprobado 
por Decreto de 30 de mayo de 1941, establecen la colaboración que 
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ha <ie existir entre . el Patrimonio Forestal del Estado y el Insti­
t.utp ·N aéional de· ,Previsión,· para cuyo objeto· dicho Instituto de­
dicará a la adquisición de fincas y a la plantación de arbolado parte 
de 'sus fondos, ~n concepto d~ inversión social. · . · 

En cumplimiento de tales preceptos, h~ sido redactada dicha re­
glamentación; de coín4ri acuerdo. entre ambos Organismos y con la 
c~i{formidad de. los Consejos· correspondientes de los mism()s . 

. En su virtud, y a propuesta de los . Ministr~s de Agricultura y 
Trapajo, y previa ·deliberaCión del Consejo de ~inistros, ·dis-pongo: 

' . . . ' . . . 

Artículo 1.0 ·:La colaboración del Instituto Nacional de Previ­
sión a la obra del Patrimonio Forestal del Estado, que señala la 
Ley de.· lO de niarzo de 1941; podrá prestarse dentro 'de'estós tres 
órdenes de actividades : · · ' ···~ 

a) AdquiriendÓ ei Instituto Nacional de Previsión montes o 
t~r!enos de carád:~'r p~edo.minadamente forestal; · · .. ,. 
· . · b) Mépianté la explotación ordenada 'de estos predios que 

tienda a su conservaciÓn y mejora ; · _ ' · · . · 
e) Efe~tuando.·trabaJos de repoblacíón forestal~. ter'reno.s yer-

. mos. o . rasos·. adquiridos par~ tal destino. · · · · · · 

Art. 2.0 Las adquiskiones de montes y predios forestales por 
el Institutd ·Nacional de 1Previsión podrán realizáise' par su propia 
iniciativa, o bien a. propuesta 'del Patrimonio Forestal del Estado. 
En el primer ·caso, el Instituto Nacional de Previsión sónieterá a 
conocimiento de la Dir«ción General del Patrimonio Forestal del 
Estado las adquisiciones· de fincas que directamente gestione antes 
.de ultimar tsu adquisición, a fih de que él Patrimonio Forestal del 
Estado dictamine sobre la procedencia de la misma y sobre la cuan­
tía del precio, en rehtción con las transacciones directas de finca5 
análogas llevadas a cabo por dicha Entida:d. 

Art. 3.° Cuándo el Patrimonio Forestal del Estadodesista de 
la adquisición de a]guna finca que le haya sido ofrecida en venta y 
estime· que puede ser conveniente a los fines del' Instituto Nacional 
de Previsión, dará traslado a· éste de lós antecedentes q{Íe- sobre 
el asunto obrasen eri. su poder, para que pueda ·proceder al estudio 
~ la óferta declinada. · · 

A.rt. 4.0 Las inversióp.~s . de carácter forestal que, en su caso1 

realice et Instituto .. Ná~onalJ' de ~revisión afeCtarán principal-
. men'te a':· :• " '· . ; 

,.9.) . ~o~tes a,ltos·mad~rables y frondosas; 
·_ · ·Q) , ~h~as. jóvenes de mo_nte alto . d~, resinosas susceptibles de 

auin,eqtar .de-· va,lor ~ed~nte corta!) de conservacíón y ~ejoras; . 
. e:) , Montes .. bajos de (rondosas que pueden fácil~ente ser· _trans-

formados en mónte~_alto;.· . . 
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d) Dehesas de encinares y alcornocales con parte agrícola¡ 
e) Grandes fincas repobladas con álamos, fr~snos y eucaliptos. 

Art. 5.0 Todos los predios que adquiera el Instituto NadonaÍ 
de Previsió.n, en virtud de cumplími@nto de esta Ley; @starán exen~ 
tos dé Impuestos, tanto del Estado como provinciaté's y municipales, 
y también Jo estarán todos los actos y contratos relacionados con 
los mismos. ., . 

Art. 6.0 La explotación de las fincas forestales del Instituto 
Na:Cional de Previsión se llevarán a cabo por su Servicio Técnico, 
al frente del cual habrá un Ingeniero de Montes, bajo la dirección 
del Patrimonio Forestal del Estado, a la que corresponderá la apro­
bación de los planes de aprovechamientos y mejoras y la inspección 
sobre su ejecución técnica. 

Art. 7.0 En .el caso de adquisición de fiQcas para su repobla­
ción forestal, el Instituto Nacional de Previsión puede efectuar estas 
repoblaciones directamente, por delegación o concierto. con otras 
entidades públicas o privadas o por tonsorcio con el Patrimonio 
Forestal del Estado, Organismo al que le corresponderá en todo 
caso la direéciÓn de los trabajos que se ~ealicen. 

En el caso de consorcio· con el Patrimonio Forestal, se estable­
cerán sus condiciones para ca.da fin~a repoblada. 

Art. 8.° Cuando· el Instituto Nacional de Previsión trate de 
enajenar alguna de sus fincas forestales .vendrá obligado a ofre­
cerla, en primer lugar, al Patrimonio Forestal del Estado, quien 
decidirá en el plazo de dos meses, estimándose que no le interesa 
la adquisición si dejara transcurrir dicho plazo sin dar contestación. 

Cuando se proyecte la enajenación a favor de Corporaciones o . 
Entidades, y con fines de carácter social, el Instituto lo comunica­
rá al Patrimonio para que ést'e lo tenga en .cuenta al resolver sobre 
su. derecho de adquisición. 

P.or·el hecho de pasar a poder de Corporaciones locales o de En­
tidades que cumplan fines de interés social, no quedarán tales fincas 
exentas de la tutela . y vigilancia que: sobre su. gestión incumbe 
a la Ad.t;ninisi:,ración F<>resta.l del .Estado. 

Art. 9.0 Los gastos .de,valoración cargarán al importe de la 
finca, y el montante de los demás gastos, tales como honorarios, 
administración económica, obras y trabajos que se efectúen en las 
mismas, proyectos, estudioj>, serán abonados por el Instituto Na­
ciona:r de Previsión. con cargo· a la renta bruta de la finca a que 
estos gastos afectan. 

Los derechos que devengue el Patrimonio Forestal del Estado, 
por los informes que emita, co~probaciones que efectúe y direc­
ción que realice, se anotarán en cuenta para hacerlos efectivos con 
cargo al 1 por 100 de los beneficios líquidos que perc.iba el Institu­
to Nacional de Previsión de la finca correspondiente. 



-257 ~ 

Art. 10. Contra las decisiones y acuerdos del Patrimonio Fo­
restal del Estado, en todas estas materias, cabe el recurso de al­
zada ante_ el Ministro _de Agricultura. 

Art. 11. El Ministro de Trabajo, de acuerdo con el de Agricul­
tura, dictará las disposiciones aclaratorias y complementarias que 
sean precisas para la más perfecta coordinación de los servicios 
y desarrollo de los trabajos. 

Ministerio de Trabajo¡-Rectificando la omisión padecida en la Orden 21: 
de JI de diciembre de I945 por la que se regulaban las co1tdiciones 
de trabajo eh las actividades no reglamentadas."'-("B. O. E." de 
16 de enero de 1946.) 

Habiéndose omitido en el art. 17 de la Orden de 31 de diciembre 
de 1945, (Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de 1946) los sa­
larios correspondientes a algunas categorías de obreros, a conti­
nuación se inserta el cuadro de retribuciones de dicho· personal, que 
deberá entenderse incluído antes del que se encabeza con la pala­
bra "Oficiales", correspondientes a la columna de la página 194 del 
expresado Boletín Oficial del Estado: -

,'\ ZONAS. Jefe Maesb'o Maestro , ' Contra· En<:argado de · 'de segundo maestre ;. Taller Taller 
'•!:: 

J. í.a 18,50 17,50 16,25 21,- 17,-
2.a 19.~ 17,25 16,50 -16,25 15,75 l P""" do l·a 18,- 17,- 16,- 15,25 14,75 · haber 
4•a 17,50 16,- 15,25 14,75 14,2.i diario. 
5-a 16,- 15,25 14,75 14,25 13,75 

1 

Orden de 17 de enero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que :e 22 
nombran Vocales del Consejo de Administración del Instituto N a-
cional de Pre·visión a D. Carlos Rodríguez Spiteri y D. Ramón Tu· 
rrientes Miguel.-("B. O. E.'' del 26.) .. 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de 28 de diciembre último, por el que se concede representación 
al Ministerio de· Agricultura y al Consejo General de Colegios Ofi­
ciales ,de Farmacéuticos en el Consejo de Administración del Insti­
tuto Nacional de Previsión, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se nombren Voca­
les ael Consejo de Administración del Instituto Nacional de Pre-

, .. i7 
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visión a D. Carlos Rodríguez Spiteri, por el Ministerio de Agricul­
tura, y a D. Ramón Turrientes Miguel, por el Consejo General de 
Colegios Oficiales c;le Farmacéuticos . . , 

Orden de 24 de enero de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
autoriza al Servicio de Reaseguros de Accidentes del Trabajo para 
conceder anticipos reintegrables de carácter social.- ("B. O. E.'' 
del 29;) 

Ilmos .. Sres.: Los principios. informadores de nuestra _.legisla,ción 
social exigen que· se proteja eéonómicamente al artesanado y al 
trabajador, mediante la implantación de tífi sistema de crédito que 
permita elevar su condición laboral con la creación o fomento de su in-

' dustria o especialidad, o mejora de la existencia. 
El actual Servicio de Rea~eguro de Accidentes del Trabajo, 

éuyo desarrollo ha hecho posible aplicar sus excedentes al cumpli­
miento de fines sociales de marcado interés, es instrumento efi­
ciente para la puesta en práctica de estas mejoras económicosocia­
les, ya que, adem¡is de ser fuente de recursos para la implantación 
del régimen crediticio que se propugna, su organización permite 
encomendarle esta nueva funeion con las necesarias garan:tías. 

E;n su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo· 1.0 Los excedentes que anualmente obtenga el Servi­
cio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo se destinarán, en la 
parte que este Ministerio -determine, conforme al art. 6.0 de la Léy 
de 8 de niayo de 1942, a la concesión de anticipos reintegrables· de 
carácter social. 

Art. 2.0 Podrán obtener los beneficios señalados en el -artícu­
lo anterior los artesanos, los pequeños indústriales y los trabajado-· 
res que merezcan por su conducta y laboriosidad autonomía laboral. 

· Art. 3.0 Los anticipos reintegrables que se concedan confor­
me a lo dispuesto en esta Orden se destinarán íntegramente a la 
adquisición o r~paración de máquinas o útiles de trabajo, con su­
jeción a las siguientes normas : 

1.a Su cuantía no podrá exceder, en ningún caso, de 50.000 
pesetas. 

2.a El plazo de amortización será fijado de acuerdo con la 
" cuantía del préstamo y la naturaleza de la industria a que se des-

tine, sin que pueda exceder de diez años. 
3.a El interés será del 2,50 por 100 anual. 

Art. 4.0 Serán garantías para la concesión de préstamos: 
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a) La honorabilidad y la confianza basadas en la· competencia 
y en el trabajo; 

b) La propia maquinaria, taller y útiles de trabajo en concepto 
de prenda sin desplazamiento, según lo dispuesto en la Ley de 5 de 
diciembre de 1941, que adicionó al Código civil los artículos 1.863 
bis y 1.873 bis; ·· ' · 

e) Cualquier otra garantía personal o real que, según la cuan­
tía y naturaleza de préstamo, se considere necesaria. 

Art. 5.0 Para la ejecución de lo dispuesto en los artículos an­
teriores, se crea, aneja al Servicio de Reaseguros de Accidentes 
del Trabajo, una Junta de concesión de anticipos reintegrables, 
que disfrutará de medios propios para el cumplimiento de sus fines, 
debiendo contabilizar sus operaciones con independencia de las. de-
más c;l.el Servicio. , 

Dichos medios económicos estarán constituídos : 

1.0 Po:r la cantidad que anualmente se destin~ a t~l fin •. de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 6.0 de la Ley de 8 de mayo 
de 1942. · · · 

2.0 ·Por los intereses 'y amortizaciones de los· anticipos con­
cedidos. 

3.0 Por las subvenciones y anticipos reintegrables que pudie­
ran otorgársele. 

· Art. 6.0 Para los gastos de administración y gestión de la 
Junta, el Servicio de Reaseguro destinará el 10 por 100 del impor­
te de los fondos 'a q"ue se refiere el número primero del articulo 
anterior. 

Los presupuestos de esta Junta serán elaborados por la misma 
y sometidos a la aprobadón del Consejo directivo del Servicio. de 
Reaseguro. ' 

Art. 7.0 La Junta de concesión de anticipos reintegrables es­
tará compuesta de un Presjdente, delegado especial para estos efec­
tos del Ministro de Trabajo; el Jefe del Servicio, que actuará 
de Vicepresidente, y tres Vocales nombrados por este Ministerio 
a propuesta del Consejo directivo del Servicio de Reasegur-o. 

Serán Secretario y Contad~r de la Junta el Secretario· general 
y el Contador general del Servicio, respectivamente. 

Las resoluciones de esta Junta sobre concesión o denegación 
de anticipos serán inapelables. 

Art. 8.0 Las Mutualidades aseguradoras de accidentes del tra­
bajo que deseen colaborar en esta obra social podrán celebrar con 
la Junta, previa aprobación del Consejo directivo del Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo, los oportunos conciertos. 



JURISPRUDENCIA 
., 

JUDICIAL Y ADMINISTR.ATIVA 

Seguros sociales en 
. general. 

1 

ASEGURADos : CoLABORADOREs ocAsio-
NALES DE RADIODIFUSIÓN.-Para la de­

terminación de la consideración de traba-

jadores por cuenta ajena o autónomos de 
los colaboradores artísticbs de emisoras radiofónicas, habrá de acudir­

se, en cada caso, a conjugar la forma en que dichos colaboradores per­
ciban su retribución, con la periodicidad de su actuación y la exigen­

cia o no de un número prefijado de actuaciones.-( Resolución de 9 de 

enero de I946.) 

LIBRO DE SALARIOS: COMPETENCIA PARA SU EDICIÓN.-La compe­

tencia para la edición del Libro de Salarios cor~esponde, de modo ex­

clusivo, al Ministerio de Trabajo, que se ha reservado tal facultad, por 

lo que debe reputarse como clandestino y no admitirse cualquier ejem­
plar que no provengá de dicho origen.-{ Resolución de I8 de enero 
ri'e I946.) . 

Accidentes del Tra­
bajo. 

SALARIO-BASE EN AGRICULTURA.-Que 

versa el único motivo del recurso en la 
distinta interpretación que da el recurren-

te al art. so del Reglamento para la apli­
cación de la Ley de Accidentes en la Agricultura del que sustenta la 
~entencia recurrida, y el distinto salario que debe servi~ de base a la 

indemnización que correspon.de al obrero accidentado, según esos di­
versos criterios, y declarado en los hechos probados que el actor, al 

ocurrirle el accidente, trabajaba como capataz a brazo en las faenas 
' de siega, realizando su trabajo a destajo con arreglo a la retribución 

fijada en las ~ases de trabajo ento~ces vigentes, que era para los capa­
taces el de I6,&> pesetas, incluída en tal suma el aumento del 20 por IOO 
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establecido por las disposiciones legales, es visto que se interpreta 

erróneamente en la sentencia .recurrida el apartado f) del art. so cita­
do, ya que, aun dado por supuesto que las faenas de siega puedan_ser 

calificadas como trabajos eventuales, supúesto equivocado, ya que con­

funde y equipara el concepto de eventualidad con el de trabajo de tem­

porada, contra el criterio. sustentado por esta Sála en su sentencia. de, 

25 de noviembre de 1939;'pero aun suponiendo que tuviese aquel ca­
rácter' con arreglo al apartado f) citado, tendría que servir de norma 

el jornal establecido en las bases de trabajo, y como éste es el de 16,8o 
pesetéj.s, según hemos indicado, para los capataces, no puede estable­

cerse otro, como tipo, al fijar la indemnización, a tenor de lo que dis­

pone el artículo citado en la forma que ha quedado redactada en el 

Decreto de 24 de. noviembre de 1938.-(Sentencia de II de octubre 

de I945.J 

CoNcEPTO DE ACCIDENTE.-Que si la ocasión con el trabajo auto:.. 

riza a incluir como accidente del mismo el detrimento físico sufrido por 

el. operario, aunque éste no ocurra en momento ~e efectiva labor, por 
lo cual· no se excluye pueda constituirlo el sucedido fuera de las horas 

de la jornada, siempre es nece~aria la racional ligazón· entre el efecto 
y su causa, que si en la función tiene su origen y por ella va inspirado 

o explicado, entrará en aquel calificativo inadecuado al faltar este nexo. 
Si por este criterio, ya muy reiterado jurisprudencialmente con la ex­

presión de relación casual, se analiza el caso del recurso, se ve perci­

bida· solución de continuidad, que quiebra eh lance desgraciada conse­
cuencia y trabajo, reduciéndolo a aquélla fuera del ámbito de éste, 
pues el encargo recibido por este productor manual a las trece para. 
buscar un carro que a las quince estuviera en el local de la empresa, 

no 'consta que se 1~ diera en circunstancia alguna requirente de utilizar 
• ¡ • 

como medio de lotomoción desde el propio domicilio tranvía ni otro 
• 1 

cualquiera mecánico, y, por tanto, al pretender realizarlo valiéndose de 

tal modo por propia iniciativa, quedó en circunstancias de que las con­
secuencias de tal utilización nó lleven atribución al que hiciere el en­

cargo; la volición !ibre cómo se actuó parece exclusiva falta del hecho, 
que con deberse al acto independientemente del mandato recibido, trun­

ca el nexo laboral.-(Sentencia de I7 de octubre de I945·) 

IMPRUDENCIA E:x;TRAPROFESIONAL.-Que si por criterio de amplia 

equidad viene, explicable en sentimientos de human~dad cristiana, fuera 



dable prescindir del que acaba de exponerse, llegaríase en el ca·so a 

idéntico resultado, porque el hecho se produjo no más que por preten~ 

der el lesionado subir _al tranvía por la plataforma delantera, y yendo 
en marcha, lo cual implica notoria y grave imprudencia, con infracción 
reglamentaria, ya que la men~r previsren aconseja que no se aborden 
estos vehículos más que parados y nunca por su parte anterior, negli­

gencia ciertamente extraprofesional que da al hecho la estimación de 

ser consecutivo a impulso extraño del trabajo, y, por tanto, . compren­

dido en la exención de responsabilidad empresaria que el art. 6.0 de 

la Ley de Accidentes del trabajo en la industria refiere. 

Qúe el oficio del lesionado mozo encargado del reparto de mercan­

cías no atrae su doble imprevisión al carácter de profesional, porque, 
aparte de desconocer su hábito de llevar encargos utilizando frecuen­

temente tranvía o locomóvil, aunque así fuere, le era obligado la obser­
vancia de las Ordenanzas públicas, con una mínima precaución, que, in­

existente e injustificada, con su falta impide aceptarla, como derivada 

de la confianza que la práctica produzca.-( Sentencia de I7 de octu­

bre de 1945.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD,_:.Que examinando el único motiyo 

del recurso de casación que se apoya en el núm. 1.0 !fel art. 1.65}2, es de 
apreciar la indebida aplicación que se hace en' la sentencia recurrida del 

artículo 25 del Reglamento para la aplicación de la Ley de accidentes 

en la industria, ya que, según constante jurisprudencia de esta Sala, el 
cuadro de valoraciones contenido en el art. 25 citado tiene carácter me­
ramente supletorio, y las incapacidades parciales permanentes 'advienen, 

bien por ·el concepto general que los define o bien por' coexistir meno­

res que alteran su categoría por el cómputo establecido en dicho cua­

dró de valoraciones; por lo cual, al r'echaza~se en la sentencia recurri­
da la declaración de incapacidad parcia} permanente para la lesión su­
frida por la hija del actor, por no sumar las valoraciones un 40 por 100, 

se ha infringido, por aplicación indebida, el art. 25 del Reglamento alu­
dido, y por no aplicación, el art. 13 del Reglamento citado, ya que cqn 
arreglo a -éste· tien~n el con~ept~ de incapacidad parcial permanent~ 
para el trabajo habitual toda l~sión que al ser dado d~ alta el obrero 
deje a éste co~ una inutilidad que disminuya l¡ capacidad para el traba­

jo a que se qedicaba al ocurrir el accidente, y si bien la sentenci~ recu­
Úidá no contiene de~;Jara~ión ninguna acerca de este extremo, por pro-. . ' -
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'pia manif.estación del patrono demandado, que tiene constancia en el 

acto del juicio, aparece que "la lesión que sufrió la obn:ra demandante 
no le permite rendir el trabajo habitual en la misma proporción que 

anteriormente", con lo· que queda demostrado la disminución de la ca­

pacidad para el trabajo a que se dedicaba la demandante al ocurrir el 

accidente, por virtud de la lesión a que la· demanda se refiere, y por­
ells procede admitir el motivo de·<:asación alegado.-(Sentencia de 2. 

de octubre de I945·) 

SALARIO BASE.---:-El obrero destajista que se accidenta, discutiéndo­
se cuál ha de ser el salario base. Pretendía el recurrente que ¡1 saiario 

base debía ser el mínimo señalado en las bases de trabajo. 

El Tribunal Supremo Jo rechaza, razonando así : 

Que ni el art. 22 de la Ley de accidentes del trabajo en la industria 

ni el 37 de su Reglamento han sido vulnerados en la sentencia re~u­
rrida. En primer término, ha de observarse que ni uno ni otro precepto 

toman como punto dé comparación el salario según bases de trabajo 

para deducir de él aquél que preceptivamente haya de regular la índem­

nización del destajista -accidentado. La cuantía de la remuneración de­
bida por trabajo prestado a destajo tiene un elemep.to fijo originario 
de retribución mínima protegida por las Leyes sociales, y que siempre 

.ha de resp~tar~e; mas como en el destajo, al lado del factor "horas", 
entre otro muy variable que ha de valorarse según la obra en aquéllas 

Qroducida (respetado siempré el mínimo legal), surge el denominado 
"salario diferencial'', de evidente cmnplejidad, según se asigne valor 
ú~ico o progresivo a cada obra ejecutada dentro del plazo laboral, y 

· ~uyo número o volumen puede a su vez ser distinto para el mismo 
obrero en cada unidad de horas de trabajo. De ahí la razón de Ley de . 

los apartados d) del art-. 22 de la de 8 de octubre de 1932 y del 37 de 

··su Reglamento presididos sustantivamente pór su párrafo 1 •0 , el ·cual 

dispone que se entiende por salario a efectos de esta Ley "las remune­

raciones que efectivamente gane el obrero ... por el trabajo que ejecu­
ta ... cuando el accidente ocurra, ya sean en forma de salario fija o 

destajo", e insistiendo en el concepto y su aplicación práctica, se .re­

dactó la regla a) de uno y otro artículos, la cual evidentemente enseña 
que el salario a "destajo" no tiene nota de anormalidad para en nom­

bre de clla excluirle del cómputo, Abandona, pues, el legislador el cri­
terio de "salario mínimo", "salario según bases del trabaio" (nunca 
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prohibitivas de pacto de cantidad superior que había de respetarse en 

todo caso), por inadaptables con justicia al caso de destajo caracteri­

zado en su esencia por la variabilidad, y lo sustituye en armonía con 

1~ naturaleza del tal modo de trabajo, delegando en el Poder judicial 
la facultad de regular "prudencialmente" en cada caso la cuantía del 

salario, habida consideración al rendimiento medio de obreros de ca­

pacitación &emejante a la del accidentado para producir obras iguales, 

o, en su defecto, análogas.-(Sentencia de IO de octubre de 194s.) 

PROCEDIMIENTO EN EL RECURSO : IMPUGNACIÓN DE HECHOS. - La 

técnica del núm. 7.0 del art. 1.6<)2 de la Ley de Enjuiciamiento civil 

no permite que por razón de presunciones se repute erróneo el juicio 

de prueba de hechos, ni que se admita como padecido el derecho, cuan­

do, como en el caso actual sucede, la Magistratura, cuyas conclusiones 

de hecho en nada se oponen a los confesados por el actor, no descono­

ció el valor probatorio de algunos de los medios de justificación a los 

que la_ Ley ototga eficacia preconstituída;-( S en~encia de 3 de octubre 

de 194S·) 

Subsidio familiar. 
BENEFICIARIOS : CoNCEPTUACIÓN ·DE 

HIJO NATURAL.-La hija natural, habida 

por una· viuda con posterioridad al falle-· 

cimiento del marido, no puede ser reputada beneficiaria, a efectos de 

que en atención a ella, exclusivamente, se atribuyan los beneficios. del 

Subsidio familiar a que tienen derecho las mujeres en dicho estado con 

un solo beneficiario a su cargo.-=--( Resolución de S de enero de 1946.) 

l SUBSIDIO FAMILIAR: PB.IVACIÓN DEL MISMO POR NO ASISTIR LOS 

BENEFICIARIOS A LAS ESCUELAS NACIONALES, O, EN SU CASO, A LAS DE­

~IDAMEN'fE AUTORIZADAs.-_--Con ocasión de consulta elevada por un 

Alcalde, se declara que no puede accederse a que sean privados del 

Subsidio familiar aquellos subsidiados cuyos hijos no se encuentren 

recibiendo instrucción en los establecimientos docentes indicados, te­

niendo en· cuenta que ello implicaría una vulneración de la legislación 

específica sobre el Subsidio familiar, por la cual se establece que esta 

prestación no puede ser objeto de retención alguna.-( Resolución de 

S de enero de 1946.) 
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AFILIACIÓN: RÉGIMEN APLICABLE A LAS COMUNIDADES DE REGAN­

TES.-Los trabajos de limpieza y desbroce de canales-, brazales, acue­

ductos, etc., realizados por las Comunidades de Regantes, están e~­

cluídos del Régirrien especial de Subsidios y Seguros sociales previsto 

para la \l.gricultura, y sujetos, por el contrario, al Régimen general, 

teniendo en cuenta la. personalidad jurídica, completamente distinta e 

independiente de la dé los pr.opietarios que poseen aquellos Organismos, 

y que su actividad no encuadra dentro del concepto de trabajo agrícola, 

forestal o pecuario, que son los únicos sujetos al· Régimen especial de_ 

Seguros sociales estl>blecido por la Ley de 10 de febrero de 1943·­

( Resolución de S de enero de 1946.) 

BENEFICIARIOS: INcAPACIDAD PARA EL TRABAJO ANTERIOR A LOS 

CATORCE AÑos.-La invalidez absoluta para el trabajo desde antes de 

haber cumpli'do los catorce años ·requerida para determinados benefi­

ciarios por el a~t. 1 1, párrafo b) del Reglamento, no ha de regirse por 

la legislación de accidentes de trabajo, por lo que procede otorgar el 

carácter de tal a una hija de una trabajadora estimada incapaz a tenor 

de dicha legislación, aunque facultando a la Caja Nacional para impug­

nar, mediante prueba pericial, el dictamen facultativo que inicialmente 

sirvió para denegarle tal derecho.-( Resolución de S de enero de 1946.) 

AFILIACIÓN: SITUACIÓN EN CUANTO AL RÉGIMEN DEL PERSONAL ÁL 

SERVICIO DE Los DISTRITOS FOR>ESTALES DEL EsTADo.-El personal al 

servicio de los distritos forestales del Estado debe quedar excluído del 
Régimen especial de Subsidio y Seguros sociales previsto para ,la agri­

cultura, en consideración a que tanto la Ley de 10 de febrero de 1943 

como su Reglamento de 26 de mayo siguiente, no afectaron ni rom­

pieron, en. modo alguno, la unidad del Régimen .especial de funciov.a­

rios en Subsidios familiares en el que está incluído el personal de la 

mayoría de dichos· Organismos, conforme a lo previsto por la Orden de 

la Vicepresi1encia de 3 de marzo de 1939 y demás disposiciones que 
la completp.entan.-( Resolución de S de énero de 1946.) 

SUBSIDIO DE· VIUDEDAD: PRE.SENTACIÓN DE UNA DECLARACIÓN DE 

FA~LIA INEXACTA.-Eh atención a no apreciarse la comisión de una 

falsedad, dadas las especiales circunstancias concurrentes, se aplica co­

mo sanción a una viuda, cuya declaración de familia era ine~acta, no 
la privación definitiva del derecho al Subsidio, sino la suspensión tem-
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poral del mismo durante el tiempo suficiente para que la C. N. S. F. ;,e 
reintegre de lo indebidamente cobrado por aquélla.-( Resolución de 18 
de enero de 1946.) 

Subsidio de Vejez. 
l. AFILIACIÓN INDEBID-4.-Habien­

do solicitado los beneficios _del Subsidio 

con posterioridad al 3I de diciembre de 
1939; le fueron denegados por no figurar afiliado al extinguido Régi­
men de Retiro Obrero ni al actual de Subsidio de V eiez. 

Contra- dicho acuerdo recurre en tiempo y forma, alegando. su de-
recho por encontrarse afiliado al Subsidio de Vejez. 

Considerándo que el reclamante no ha estado afiliado en ningún 

momento al extinguido Régimen de Retiro Obrero ni en legal forma 
al Subsidio de Vejez, sin que ni ante el Instituto Nacional de Previ­
'sión ni ert su recurso de alzada pruebe en modo alguno lo contrario, 

}á que no· puede tenerse en cuenta la afiliación que alega, puesto que 
habitndose realizado sin cumplir las condicione$ necesarias, no pt¡.ede 

reconocerse la validez ae aquélla, y, por tanto, debe tenerse por no 
hecha ; y ·siendo tal afiliación requisito indispensable para gozar de la 

cualidad de beneficiario del Régimen, según determina en su art. 7. 0 -la 

Orden de 2 de febrero de ·1940, la Dirección General resuelve deses.., 
timar el recurso del anciano.-( Resolución de 22 de enero de 1946.) . 

2. CENSO: PERÍODO MÍNIMO_ DE HABITUALIDAD EN EL TRABAJ\).­

El reclamante se acogió al Censo establecido por Orden de I2 de ene­

ro de 1942 para obtenerei Subsidio de vejez, siéndole denegado por el 
Instituto Nacional de Previsión, fundando su acuerdo en que el in te-_ 

resada no justificaba haber trabajado durante cinco años. por cuenté!­
ajena en los plazos determinados por la Orden me-ncionada. 

C~msiderando que -del examen del expediente, y en especial de las 
certificaciones aportadas e informes complementarios emitidos por los 

organismos oportunos, se deduce claramente la habitualidad del recu­
rrente en el trabajo por cuenta ajena durante el plazo mínimo de- cinco 
años, y si bien éstos no se realizaron durante la vigencia del Retiro 
Obrero, sí lo fueron en el período inmediatamente anterior a la fecha 

en que cumplió los sesenta y cinco años, que tuvo lugar antes de que 
transcurrieran cinco años de vigencia del expresado Régimen, por lo 
que no puede aplicarse en todo su rigor lo que a este respecto determi­
na la expresada Orden, ya que ello iría contra el espíritu que la. infor-



-267-

mó; y como, por otra parte, reúne los demás requisitos determinados 
en el art. 1.0 de la repetida Orden de 12 de enero de 1942, sin com­
prenderle _ninguna de las excepciones establecidas en la misma, procede 
declara~le subsidiado de vejez, en aplicación: del Decreto de 10 de febre­

ro de 1943.-( Resolución de 7 de febrero de !946.) 

3· CENSO: MEDIOS DE FORTUNA Sl.Jt>ERIORES A I.o8o PJj:SETAS ANUA­

LES.-El reclamante se acogió al Censo establecido por Orden de 12 de 
enero de 1942. siéndole denegado por el Instituto Nacional de Previ­
sión, fundando su acuerdo en que el reclamante tiene medips de fortu­
na que le reportan un ingreso anual superior ,a 1.o8o pesetas. 

Considerando que por el recurrente, y en trámite de recurso, no se. 
han desvirtuado en modo alguno los datos e informes que sirvieron de 
apoyo al acuerdo r~currido, de los .que resulta de manera indubitada 
que el interesado . disfruta de .ingresos· anuales por sus medios de fortu­
na superiores a 1 .oSo pesetas anuales, por lo que al n9 cumplir la con­
dición 4.a del art. 1.0 de la Orden citada de 12 de enero de 1942, no 
procede declararle subsidiado de vejez:-(Resolución de I2 de enero 

Ge I946.) 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Anexo núm. ll a la Compilación 

DISPOSICIONES 

SOBRE 

PREVISION SOCIAL 

(Año de 1944) 

20 ptas. 
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